
Secretaría Regional Ministerial de Salud
Región de La Araucanía

ARiA DE SALUD PÚBLICA
ENTO JURíDICO

/wss 0795
ORD. N°: Jl-

SUPERINTENDENCIA GEl MEDIO AMBIENTi

06 ABR 2015
OFICINA, '" n\Ri~:j

c: 1':" I,. '3. ""~ Iu::\:i 13" !\~I. -

ANT.: ORD. D.S.C. N° 483 de fecha 17
de marzo de 2015.
MAT.: Remite antecedentes
solicitados.

TEMUCO, O 1 ABR. 2015

DE: DR. CARLOS GONZÁLEZ LAGOS
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA.

A: MARIE CLAUDE PLUMER BODIN
JEFA (S) DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE
MIRAFLORES 178, PISOS 3
SANTIAGO.

Junto con saludarle cordialmente y de acuerdo a lo solicitado en

ORD. D.S.C. N° 483 de fecha 17 de marzo de 2015, remito a Ud., copia

de antecedentes correspondientes a Empresa de Servicios Sanitarios

San Isidro S.A., relacionados con Sumarios Sanitarios incoados en su

contra.

Exenta N° Jl-12760, de fecha 12 de agosto de

Exenta N° J1-0012386, de fecha 23 de septiembre

Exenta N° JI-0017655, de fecha 29 de octubre de1. Resolución

2007.

2. Resolución

2013.

3. Resolución

de 2008.

4. Resolución

5. Resolución

Exenta N° JI-010562, de fecha 13 de julio de 2011.

Exenta N° 44 de fecha 27 de febrero de 2013,

dictada por la Comisión de Evaluación de Proyectos, Región de

La Araucania, que resuelve Sumario Sanitario RIJ N°708/12,

incoado por esta Secretaria Regional Ministerial de Salud.

6. Resolución Exenta N° JI-019376, de fecha 18 de diciembre de

2012.

7. Resolución Exenta N° 45 de fecha 27 de febrero de 2013,

dictada por la Comisión de Evaluación de Proyectos, Región de
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Secretaría Regional Ministerial de Salud

Región de La Araucanía

La Araucanía, que resuelve Sumarío Sanítarío RIJ N°700/12,

íncoado por esta Secretaría Regional Ministerial de Salud.

8. Resolución Exenta N° 46 de fecha 27 de febrero de 2013,

dictada por la Comisión de Evaluación de Proyectos, Región de

La Araucanía, que resuelve Sumario Sanitario RIJ N°699/12,

incoado por esta Secretaría Regional Ministerial de Salud.

9. Resolución Exenta N° J1-01446, de fecha 26 de enero de 2013'.

10.Resolución Exenta N° J1-007847, de fecha 15 de mayo de

2013.

11.Resolución Exenta N° J1-04019, de fecha 14 de marzo de

2014.

12.Resolución Exenta N° J1-012898, de fecha 14 de agosto de

2013.

13.Resolución Exenta N° J1-03825, de fecha 27 de febrero de

2013.

14.Resolución Exenta N° J1-012906, de fecha 14 de agosto de

2013.

15.Resolución Exenta N° Jl-12277, de fecha 02 de agosto de

2013.

16.Resolución Exenta N° J1-018318, de fecha 04 de diciembre de

2014.

17.Resolución Exenta N° J1-04018, de fecha 20 de marzo de

2015.

18.Resolución Exenta N° J1-04020, de fecha 20 de marzo de

2015.

19.Resolución Exenta N° J1-04002, de fecha 14 de marzo de

2014.

20.Resolución Exenta N° J1-04001, de fecha 14 de marzo de 2014

21.Sumario Sanitario RIJ N° 568-2014, Expediente N° 152-2014,

derivado a la Superintendencia de Servicios Sanitarios, Región

de La Araucanía, de acuerdo a dictamen N° 29238-2014, de la

Contraloría General de la República.

22.Sumario Sanitario RIJ N° 566-2014, Expediente N° 175-2014,

derivado a la Superintendencia de Servicios Sanitarios, Región

de La Araucanía, de acuerdo a dictamen N° 29238-2014, de la

Con traloría General de la Repú blica.

23.Sumario Sanitario RIJ N° 769-2014, Expediente N° 269-2014,
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Secretaría Regional Ministerial de Salud
Región de La Araucanía

derivado a la Superintendencia de Servicios Sanitarios, Región

de La Araucania, de acuerdo a dictamen N° 29238-2014, de la

Contraloría General de la República.

24.Sumario Sanitario RIJ N° 1005-2014, Expediente N° 271-2014,

derivado a la Superintendencia de Servicios Sanitarios, Región

de La Araucania, de acuerdo a dictamen N° 29238-2014, de la

Contraloria General de la República.

25.Sumario Sanitario RIJ N° 1006-2014, Expediente N° 270-2014,

derivado a la Superintendencia de Servicios Sanitarios, Región

de La Araucania, de acuerdo a dictamen N° 29238-2014, de la

Contraloria General de la República.

26.Sumario Sanitario RIJ N° 1410-2014, Expediente N° 849-2014,

derivado a la Superintendencia de Servicios Sanitarios-, Región

de La Araucanía, de acuerdo a dictamen N° 29238-2014, de la

Con traloria General de la República.

27.Sumario Sanitario RIJ N° 1576-2014, Expediente N° 936-2014.

Se solicita, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 19.628 sobre

Protección de Datos de Carácter Personal, mantener los resguardos

necesarios de la información remitida

Sin otro particular, at

R. CARLOS G NZ Z LAGOS
RIO REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

DISTRIBUCIÓN:
• -Lo lhd"icadÓ
• Secretaría" SEREMI
• Opto. Jurídico
• Unidad de Atención al Usuario
• Oficina de Partes
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GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARIA MINISTERIAL DE SALUD
REGiÓN DE LA ARAUCANiA

ASESORíA JURIDíCA
DR. CTAlC'1IfSI

RESUELVE SUMARIO SANITARIO RIJ 354/2007;
EXPEDIENTE N° 012/2007. OFICINA ACCION
SANITARIA DE TEMUCO.

RESOLUCION EXENTA N0O O 1"7655

t29 Del 2007
TEMUCO, _

VISTO, lo dispuesto en los artículos 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Código Sanitario; DFL N° 1/2006 que fija
texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N°
18.933 Y N° 18.469, OS. 136/05, Reglamento Orgánico Ministerio de Salud; OS.
229 del 26.05.03 del Presidente de la República, que nombra como Secretario
Regional Ministerial de Salud Región de La Araucanía al Dr. César Torres Alvial;
Resolución N° 520/96 de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, se ha instruido Sumario Sanitario Rij 354/2007,
Expediente N° 012/2007 de la oficina de la Secretaría Regional Ministerial de Salud
de la Región de La Araucanía, comuna de TemuGO, en contra de EMPRESA DE
SERVICIOS SANITARIOS SAN ISIDRO S.A., RUT: 96.889.730-6, representada
por Don RENE ROCO INOSTROZA, RUT: 06.278.689-2, ambos con domicilio en
Los Raulíes N° 68, Labranza, responsable del establecimiento denominado
EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN ISIDRO S.A.

Que, se ha constatado en el Acta de Inspección Sin
Número, de fecha 12 de Enero de 2007, los siguientes hechos: 1) Al constatar en
terreno que sistema de agua potable para consumo humano de la localidad de
Labranza no tiene Resolución de autorización para su funcionamiento.

Que, se han tenido a la vista y ponderado los
descargos efectuados por el sumariado, rolantes a fs. 12 del expediente.

Que, los hechos investigados constituyen infracción
sanitaria, en especial al Decreto Supremo N° 735 de 1969, Reglamento de los
Servicios de Agua Destinados al Consumo Humano, Artículo 2. .

Que, el sumariado es reincidente.

y en mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

SENTENCIA

PRIMERO: Aplicase una multa 25 UTM (Veinticinco Unidad Tributaria Mensual),
en su equivalente en pesos al momento de pago, a EMPRESA DE SERVICIOS
SANITARIOS SAN ISIDRO S.A., representada por Don RENE ROCO
INOSTROZA, ya individualizados.

SEGUNDO: Sin perjuicio de lo anterior, se establece el plazo perentorio de 30 dias,
a contar de la notificación de la presente sentencia, para tramitar y obtener
autorización de funcionamiento, bajo apercibimiento de sanción mayor en caso de
constatarse la infracción a la presente exigencia.



TERCERO: Déjese establecido que el infractor deberá enterar el pago de la multa
dentro de los cinco días siguientes a su notificación, mediante depósito en cuenta
corriente del Banco Estado N° 62909144227, perteneciente a la Secretaría
Regional Ministerial de Saiud de la Región de La Araucania, El comprobante de
depósito deberá ser presentado en la Oficina de Acción Sanitaria respectiva para la
entrega del recibo que da constancia del pago del infractor. Además, podrá
realizar el pago directamente en las cajas de esta Secretaria Regional, ubicadas en
calle Rodríguez N° 1070, Temuco y en calle Pedro Aguirre Cerda N° 288, Angol.

CUARTO: Apercíbase al infractor con arresto, en caso de no pago de la multa
dentro del plazo establecido en normas legales vigentes, y en caso de reincidencia,
de aplicar el doble de la multa, todo según lo dispuesto en artículo 169 del Código
Sanitario,

QUINTO: Comuníquese al infractor que le asiste el derecho de interponer ante esta
Autoridad Sanitaria, el recurso de reconsideración administrativo dentro del plazo
de 5 días hábiles, contados desde la notificación de la presente sentencia, O de
reclamar ante los Tribunales de Justicia en lo Civil en conformidad al artículo 171
del Código Sanitario, previo pago de la multa, dentro de íos cinco días contados
desde la notificación de la presente sentencia.

SEXTO: Notifíquese la presente resolución en forma personal o por cédula, a
través de personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién velará su
cumplimiento: o por carta certificada dirigida al domicilio del infractor, consignado
en la presente sentencia.

ANÓTESE Y COMUNíQUESE

int. 1V1f
DISTRIBUCiÓN:
• Infractor
• Jefe Acción Sanitaria
• OAS Temuco
• Departamento Jurídico (2)
• Caja
• Oficina de Partes
• Unidad Saneamiento Ambíental



RESUELVE SUMARIO SANITARIO RIJ N°
133/2008; EXPEDIENTE N° 042/2008. SUBDEPTO.
SALUD AMBIENTAL Y LABORAL.

RESOLUCiÓN EXENTA N° J1-~

TEMUCO, 1 2 AGO2013

VISTO, lo dispuesto en los artículos 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Código Sanitario; DFL N" 1/2006 que fija texto
Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes NO18.933 YN0
18.469, OS. 136/05, Reglamento Orgánico Ministerio de Salud, Decreto N° 50 de 24 de
Marzo de 2010, que designa a doña Gloria Rodríguez -Moretti en el cargo de Secretaria
Regional Ministerial de Salud de ia Región de La Araucanía; Resolución N° 1600/08 de la
Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, se ha instruido Sumario Sanitario RIJ ND 133/2008,
Expediente ND042/2008 de la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región de La
Araucanía, comuna de Temuco, en contra de EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS
SAN ISIDRO, RUT: 96.889.730-6, con domicilio en Los Raulies N0 68, Labranza.
representada por Don DANIEL ESPINOZA INOSTROZA, RUT: 16.046.435-6, con
domicilio en Los Conquistadores S/N, Labranza, responsable del establecimiento del
mismo domicilio, denominado PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS.

Que, se ha constatado en el Acta de Inspección Sin Número,
de fecha 1g de Febrero de 2008, los siguientes hechos: 1) No cuenta con un plan de
manejo de lodos aprobado por la Autoridad Sanitaria. 2) Falta un área específica y limitada
para el lavado de los elementos que se utilizan para el retiro de los lodos del secador.
(pala, carretilla, etc.).

Que, al contar el establecimiento con Resolución de
Calificación Ambiental, se remitió el expediente al organismo competente, en esa época,
Comisión Regional del Medía Ambiente, a través de Ordinario 1326 de fecha 28 de abril de
2008 para que determinara si los incumplimientos constatados eran ambientales o
sectoriales y, por ende, determinara el organismo competente para sancionar.

Que, con fecha 14 de junio de 2013 se recibe devu elta
el expediente a través de Oficio N° 197, señalando que los incumplimientos son de
carácter sanitario y que corresponde a esta Secretaría Regional Ministerial de Salud
resolver.

Que, en Dictamen N° 14571 del año 2005 de la
Contraloría General de La República se establece que la Jurisprudencia de dicho
Organismo, en su Dictamen N° 50.013 bis del año 2000 y la doctrina existente sobre la
materia, han señalado que la potestad disciplinaria es una manifestación de la potestad
sancionatoria del Estado, la que a su vez, es junto a la potestad punitiva penal, una de las
manifestaciones del Ius Puniendi general del Estado, exisUendo entre ambos sólo una
diferencia cuantitativa, en cuanto el ilícito administrativo es un injusto de significación ético-
social reducida, por lo que resultarían plenamente aplicables los principios del Derecho
Penal al derecho sancionador administrativo. Señala además, que en el ámbito
administrativo, en aquellos casos en que no existe un texto legal claro e inequívoco. resulta
posible la aplicación por analogía de instituciones correspondientes a otras ramas del
derecho para resolver situaciones no regladas expresamente, por lo que, al no existir una
norma especial que regule la prescripción de las infracciones en la matería a la que se
refiere el citado dictamen, debe apiicarse el piazo de prescripción que corresponde a las
faltas en los artículos 94 y 97 del Código Penal, esto es, 6 meses.
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Que, la Doctrina anterior ha sido reiterada por
Contraloría General de la República en sus Dictámenes N° 28.226 de 2007, N0 30.070 de
2008 y 62.188 de 2009, aplicada específicamente al ámbito de los Sumarios Sanitarios,
refiriéndose en todos ellos, a la prescripción de las infracciones a la normativa sanitaria
como a la de las sanciones impuestas por la Autoridad Sanitaria.

Que. dichos dictámenes señalan además que la
prescnpclon a la que se refieren, esto es, de las infracciones sanitarias y sanciones
administrativas, debe ser declarada de oficio en virtud de lo dispuesto no sólo en el artículo
102 del CÓdigo Penal, sino además en los artículos 8 de la Ley 18.575 y 7 de la Ley
19,880.

Que, para los efectos de computar el plazo de
prescripción de las infracciones sanitarias debe, a falta de norma específica en materia
administrativa y según la Doctrina y Jurisprudencia antes indicada, aplicarse las normas
del Derecho Penal, en este caso, el artículo 95 del Código del ramo, conforme al cual el
término de la prescripción comienza a correr desde el dla en que se hubiera cometidó el
delito, lo que en materia de sumario sanitario sería desde que se constató la infracción a
través de la correspondiente acta de Inspección.

Que, de acuerdo a lo anteriormente expuesto y, en
cumplimiento de las obligaciones legales y Dictámenes de Contraloria General de la
República se procederá a declarar de oficio la prescripción de las infracciones sanitarias
objeto del presente sumario, por haber transcurrido más de seis meses desde el
levantamiento del acta de inspección que le dio origen.

y en mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

SENTENCIA

PRIMERO: DECLARESE DE OFICIO LA PRESCRIPCION de las infracciones
sanitarias cometidas por EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN ISIDRO,
representada legalmente por Don DANIEL ESPtNOZA INOSTROZA, ya individualizados.

SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución en forma personal o por cédula, a través de
personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién velará su cumplimiento; o
por carta certificada dirigida al domicilio del infractor, consignado en la presente sentencia.

ANÓTESE Y COMUNíQUESE

In!. /200
DISTRIBUCIÓN:"
• Infractor
• Jefe Depto.Acción Sanitaria
• DepartamentoJurídico
• Oficina de Partes
• Subdepto.Salud Ambientaly Laboral



23 SET. 2008

RESUELVE SUMARIO SANITARIO RIJ 343/2008;
EXPEDIENTE N° 071/2008 Y SUMARIO
SANITARIO RIJ 344/2008; EXPEDIENTE N°
012/2008. OFICINA ACCION SANITARIA DE
TEMUCO.

0012386
RESOLUCION EXENTA N° _

GOBIERNO DE CHilE
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARíA MINISTERIAL DE SALUD
REGiÓN DE LA ARAUCANíA

ASESORíA.I RIDíCA
DR. CTAlC Ilsl

TEMUCO,

VISTO, lo dispuesto en los articulas 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Código Sanitario; DFL N° 1/2006 que fija
texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N°
18.933 Y N° 18.469, OS. 136/05, Reglamento Orgánico Ministerio de Salud; OS,
229 del 26,09,03 del Presidente de la República, que nombra como Secretario
Regional Ministerial de Salud Región de La Araucanía al Dr. César Torres Alvial;
Resolución N° 520/96 de la Contraloria General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, se ha instruido Sumario Sanitario Rij 343/2008,
Expediente N° 071/2008 Y Rij 344/2008, Expediente N° 012/2008 de la Secretaría
Regional Ministerial de Salud de la Región de La Araucanía, comuna de Temuco,
en contra de EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN ISIDRO S.A., RUT:
96.889.730-6, representada por Don MARCOS MANQUEÑIR RIVERA, RUT:
11.215.326-8, ambos con domicilio en Los Raulies N° 68, Labranza, responsable
del establecimiento ubicado en Recinto Estación S/N, Labranza, denominado
PLANTA DE AGUA POTABLE.

Que, se ha constatado en el Acta de Inspección Sin
Número, de fecha 14 de Febrero de 2008 correspondiente a sumario sanitario Rij
343/2008, expediente N° 071/2008, los siguientes hechos: 1) Al constatarse que
no cuenta con autorización sanitaria para su funcionamiento. 2) Por resolución N0
17655 del 29.10.07, se otorgó plazo de 30 dias para tramitar y obtener
autorizaciones de funcionamiento, dicha Resolución se notificó el 04.12,07" ya la
fecha no se ha dado cumplimiento al emplazamiento.

Que, no obstante lo señalado en el acta de
inspección, consta de los antecedentes que obran en el expediente que el
representante de la empresa sumariada es Don RENE ROCCO INOSTROZA,
RUT: 06.278.689-2, ya él habrá que notificar, '

Que, se han tenido a la vista y ponderado los
descargos efectuados por el sumariado, rolantes a fs, 14 del expediente,

Que, el sumariado en sus descargos señala ya fue
presentado proyecto para obtener autorización sanitaria de la planta de agua
potable,

Que, se ha constatado en el Acta de Inspección Sin
Número, de fecha 26 de Junio de 2007 correspondiente a Sumario Sanitario Rij
344/2008 expediente N° 012/2008, los siguientes hechos: 1) Al constatarse que la
Planta de Agua Potable no cuenta con autorización de la Secretaría Regional
Ministerial de Salud para su funcionamiento.



Que, consta de los antecedentes que obran en poder
de esta Secretaria Regional Ministerial de Salud que lo señalado por el sumariado
es efectivo y que la planta se encuentra en vias de obtener su autorización
sanitaria.

Yen mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

SENTENCIA

PRIMERO: Acumúlense los sumarios sanitarios Rij 343/2008 Y Rij 344/2008,
expedientes N° 071/2008 Y N° 012/2008 respectivamente, por tratarse en ambos
de un mismo infractor, infracción y lugar de ocurrencia

SEGUNDO: Absuélvase a EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN ISIDRO
S.A., representada por Don RENE ROCCO INOSTROZA, ya individualizados.

TERCERO: Notifíquese la presente resolución en forma personal o por cédula, a
través de personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién velará su
cumplimiento; o por carta certificada dirigida al domicilio del infractor, consignado
en la presente sentencia.

ANÓTESE Y COMUNíqUESE

AR TORRES AlVIAl
GIONAl MINISTERIAL DE SALUD
IÓN DE lA ARAUCANIA

Inl. _

DISTRIBUCiÓN:
• Infractor
• Jefe Acción Sanitaria
• OAS Temuco
• Departamento Jurídico (2)
• Caja
• Oficina de Partes
• Unidad Saneamiento Ambiental



RESUELVE SUMARIO SANITARIO RIJ N°
417/2009; EXPEDIENTE N° 015/2009. OFICINA
ACCION SANITARIA DE LAUTARO.

RESOLUCION EXENTA N° J1- 01 05 62'
SECRETARIA MINISTERIAL DE SALUD

REGIÓN DE LA ARAUCANIA
ASESO A I ICA
WAGI I IF I

TEMUCO, .13 JUL 2011

VISTO, lo dispuesto en los artículos 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Código Sanitario; DFL N° 1/2006 que fija
texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N°
18.933 Y N° 18.469, OS. 136/05, Reglamento Orgánico Ministerio de Salud,
Decreto N° 19 de 26 de Enero de 2011, que nombra a Don Waldo Armstrong
Gallegos en el segundo orden de subrogancia del cargo de Secretario Regional
Ministerial de Salud de La Araucanfa; Resolución N° 1600/08 de la Contraforfa
General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, se ha instruido Sumario Sanitario RIJ N"
417/2009, Expediente N° 015/2009 de la Secretada Regional Ministerial de Salud
de la Región de la Araucanla, comuna de Lautaro, en contra de EMPRESA
SERVICIOS SANITARIOS SAN ISIDRO, RUT: 96.889.730-6, representada por
Don RENE ROCO INOSTROZA, RUT: 06.278.689-2, ambos con domicilio en Los
Raulfes N° 68, Labranza, responsable del establecimiento ubicado en Cautin esq.
Temuco, Perquenco, denominado PLANTA DE TRATAMIENTOS AGUAS
SERVIDAS.

Que, se ha constatado en el Acta de Inspección N°
002309 Y 002310, de fecha 06 de Agosto de 2009, los siguientes hechos: 1)
Presencia de lodos derramados en predio de la planta. 2) Cierre perimetral y portón
de acceso presentan deficiencias que permiten acceso de personas ajenas y de
animales vacunos y caballos. 3) Presencia de excretas de animales dentro del
recinto. 4) Ingreso de aguas superficiales provenientes de canal al predio de la
planta. 5) La planta de tratamientos queda en la noche sin vigilancia y sin operador.
6) Cámara de rejas está inaccesible para realizar limpieza periódica lo que afecta
funcionamiento normal del sistema. 7) Cámara previa a descarga presenta
sedimentos en fondo y paredes, falta limpieza periódica. 8) Efluente de la planta
presenta gran cantidad de sólidos visibles. 9) Piscina de secado de lodos está
saturada, presencia de foco de insalubridad. 10) Al dar partida equipo generador no
funciona, lo que arriesga continuidad de funcionamiento del sistema. 11) No se
declara efluente. 12) Falta recinto y mueble de guardarropfa para el personal. 13)
En servicios higiénicos falta útiles para el aseo personal. 14) Falta elementos de
protección personal para labores de operación del sistema. 15) Falta registro
actualizado de medición cloro de efluente. 16) Falta espacio fisico para labores
administrativas y bodega, en baño se observan elementos ajenos a él, como
igualmente en recinto tablero eléctrico.

Que, en atención al hecho de que el establecimiento
sumariado cuenta con Resolución de Calificación Ambiental, y, conforme a lo
prescrito en la Ley 20.473, se envió el presente sumario sanitario al Servicio de
Evaluación Ambiental a través de Ord. N° J1-01754 de fecha 7 de Octubre de
2010, a fin de que dicho organismo determinara si las infracciones constatadas en
las Actas de Inspección Folio N° 002309 Y002310 constitulan incumplimientos a la
Resolución de Calificación Ambiental o incumplimientos sectoriales.



Que, con fecha 28 de Junio de 2011 llega al
Departamento Jurldico de esta Secretaria Regional Ministerial de Salud
Memorando N° A24-104 de fecha 23 de Junio de 2011, a través del cual se hace
llegar expediente de sumario sanitario Rij 417/2009 en virtud de que a través de
Resoluci6n Exenta N° 73/2011 de fecha 24 de Mayo de 2011 la Comisi6n
Evaluadora de Proyectos de la Regi6n de La Araucania señala que las infracciones
a las que se refiere en sus considerandos 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 3.8
.correspondientes a los puntos 4, 12, 13, 14, 15, 16 de las Actas de Inspecci6n que
dieron origen al presente sumario constituyen infracciones sectoriales.

Que, el sumariado en sus descargos, rolantes a fs. 4
a 8 del expediente, señala de manera resumida y en lo pertinente a los puntos que
constituyen infracciones sectoriales que, respecto al ingreso de aguas superficiales
provenientes de canal a la planta, han tomado contacto con el Sr. Alcalde de la 1.
Municipalidad de Lautaro y con el Director de SECPLAN quienes han asumido en
esta situaci6n un error en el proyecto efectuado, por lo que se encuentran
realizando gestiones con el proyectista, empresa constructora y SERVIU,
tendientes a incorporar colector de aguas lluvias, que no habla sido incorporado
inicialmente. Que, en cuanto a la falta de guardarropía, están subsanando esta
situaci6n con la adquisici6n de lo indicado. Que, respecto a los útiles de aseo de
los servicios higiénicos, la situaci6n se habría subsanado se debi6 a un descuido
del operador. Que, respecto a los elementos de protecci6n personal, se han
adquirido. Que, respecto al espacio fisico, también fue producto del descuido del
operador, por lo que se procedió al finiqUitode su contrato de trabajo.

Que, las infracciones constatadas inciden en la salud
y seguridad de los trabajadores, por lo que la sumariada siempre debi6 haber
cumplido con dichas exigencias y no acredita la efectiva subsanaci6n de aquellas.

Que, los hechos investigados constituyen infracci6n
sanitaria, en especial al Decreto Supremo N° 594 de 1999, Reglamento Sobre
Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo, del
Ministerio de Salud, Articulas 3, 11, 27, 53, Decreto nO35, sobre Condiciones de
Higiene y Seguridad de los BailaSde Acceso Público, artículo 1.

y en mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

SENTENCIA

PRIMERO: Aplicase una multa 15 UTM (Quince Unidad Tributaria Mensual), en
su equivalente en pesos al momento de pago, a EMPRESA SERVICIOS
SANITARIOS SAN ISIDRO, representada legalmente por Don RENE ROCO
INOSTROZA, ya individualizados.

SEGUNDO: Déjese establecido que el infractor deberá enterar el pago de la multa
dentro de los cinco días siguientes a su notificaci6n, mediante dep6sito en cuenta
corriente del Banco Estado N° 62909144227, perteneciente a la Secretaría
Regional Ministerial de Salud de la Región de La Araucanía. El comprobante de
dep6sito deberá ser presentado en la Oficina Acci6n Sanitaria respectiva para la
entrega del recibo que da constancia del pago del infractor. Además, podrá
realizar el pago directamente en las cajas de esta Secretaria Regional, ubicadas en
calle Rodrlguez N° 1070, Temuco y en calle Pedro Aguirre Cerda N° 288, Angol.

TERCERO: Apercrbase al infractor con arresto, en caso de no pago de la multa
dentro del plazo establecido en normas legales vigentes, y en caso de reincidencia,
de aplicar el doble de la multa, todo según lo dispuesto en articulo 169 del C6digo
Sanitario.



CUARTO: Comunlquese al infractor que le asiste el derecho de interponer ante
esta Autoridad Sanitaria, el recurso de reconsideración administrativo dentro del
plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación de la presente sentencia. O
de reclamar ante los Tribunales de Justicia en lo Civil en conformidad al artículo
171 del Código Sanitario, dentro de los cinco días contados desde la notificación de
la presente sentencia.

QUINTO: Notifíquese la presente resolución al sumariado en forma personal o por
cédula, a través de personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién
velará su cumplimiento; o por carta certificada dirigida al domicilio del infractor,
consignado en la presente sentencia.

ANÓTESE Y COMUNI UESE

DR. WAL NG LLEGOS
SECRETARIO (S) REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

Inl.__ 1200_
DISTRIBUCiÓN:
• Infractor
• Jefe Depto. Acción Sanitaria
• OAS Lautaro
• Departamento Jurldico (2)
• Caja
• Oficina de Partes(2}
• Unidad Saneamiento Ambiental
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RESUELVE PROCESO DE INVESnGAC10N y
DETERMINACION DESANCIONES.

VISTOS:

Temuco, 2 1 Feb 2013
Resolución Exenta N2 A 4, /2013

1. La Ley N"2o".473 que otorga transitoriamente facultades sancionadoras a las
Comisiones de Evaluación; Decreto Supremo N295/01 del Ministerio Secretaría
General de La Presidencia; que fija el texto Refundido, Coordinado, Sistematizado del
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; la Resolución
N21.600/2008 de la Contraloría General de LaRepública.

2. La Resolución Exenta N271, de fecha 11 de marzo de 2009, de la Comisión Regional
del Medio Ambiente, que calificó favorablemente el proyecto OlA "Regularización
Obras Existentes y Obras Complementarias a OlAs "Planta de Tratamiento de AS
Labranza" y "Alcantarillado de Labranza" del titular Empresa de Servicios Sanitarios
San Isidro S.A., representada legalmente por el Sr. René Rocco Inostroza y ubicado en
la comuna de Temuco.

3, Expediente Sanitario RIJ708/12 de la SEREMIde Salud Región de LaAraucanía,

4. La sesión ordinaria N"1/2013 de la Comisión de Evaluación de Proyectos de fecha 13
de febrero de 2013,

CONSIDERANDO:

1. Lo prescrito en la Ley N"20.473 que señala: "Corresponderá a los organismos del
Estado que, en uso de sus facultades legales, participan en el Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental fiscalizar el permanente cumplimiento de las normas y condiciones
sobre la base de las cuales se aprobó el Estudio o se aceptó la Declaración de Impacto
Ambiental. En caso de incumplimiento, dichas autoridades podrán solicitar a la
Comisión de Evaluación o al Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental,
en su caso, la amonestación, la imposición de multas de hasta Quinientas Unidades
Tributarias Mensuales e, incluso, la revocación de la aprobación o aceptación
respectiva, sin perjuicio de su derecho a ejercer las acciones civiles o penales que sean
procedentes" .

2. Qué, con fecha 28 de diciembre del año 2012, comenzó a operar con plenas facultades
la Superintendencia de Medio Ambiente, cuyo objetivo es ejecutar, organizar y
coordinar la fiscalización y seguimiento de 'Ios instrumentos de gestión ambiental,
entre ellos, las Resoluciones de Calificación Ambiental.

Sin embargo, el articulo séptimo transitorio de la Ley N"20.417 que crea ese órgano
del Estado señala: "Los procedimientos de fiscalización y los sancionatorios iniciados

1

Resolución de Sanción _ Proyecto DIA"Regularización Obras Existentes y Obras Complementarias a OlAs "Planta de Tratamiento
de AS Labranza" y "Alcantarillado de Labranza". Expediente Sanita(lo RU 708/12
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con anterioridad a lavigencia de la presente ley, seguirán tramitándose conforme a
sus normas hasta su total terminación".

Por lo que todos aquellos hechos, que puedan constituir infracCióri a una Resolución
de Calificación Ambiental ocurridos con anterioridad al 28 de diciembre del 2012,
deben ser investigados, y resueltos de acuerdo' a la ley 20.473.

3. Que, el Expediente Sanitario RIJ W708/12 tiene por fundamento la fiscalización por
atención de denuncia realizada por la SEREMIde Salud con fecha 25 de enero de 2012
a la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de labranza, en la cual se constataron los
siguientes hechos:

3.1. Se constata que el curso de agua receptor, canal Botrolhue, presenta bajo caudal
con acumulación de material orgánico proveniente de descarga de efluente de.
planta de tratamiento que indica.

3.2. Se constata que la cámara de contacto presenta agua con material sólido
suspendidó visible a simple vista, dicha agua es incorporada directamente al cauce
del canal Bofrolhue.

4. Que, desde fojas 9 a la 14 del expediente sancionatorio, el titular presenta sus
descargos indicando principalmente que:

4.1. El agua descargada por la PTASes agua servida tratada que cumple con la norma
(Tabla W1 del D.S. W90/01), durante el año 2011 ha cumplido con el D.S.
W90/01. Se adjunta resumen mensual para el año 2011 de los informes de
laboratorio enviados a la SISS.

4.2. la calidad del agua del Estero es controlada mensualmente para la medición de
coliformes fecales a 50 m aguas arriba ySO metros aguas abajo de la'descarga. Se
adjunta resumen mensual para el año 2011.

4.3. Durante el mes de diciembre de 2011 y enero de 2012 se puso en marcha un
tercer clarificador que requirió ajustes enla distribución de caudales, períodos de
recirculación y envío de lodos al digestor, cuyos ajustes eventualmente pudieron
producir algún desequilibrio en el funcionamiento de las unidades, lo que
correspondería al material sólido detectado durante la inspección.

4.4. Como parte de la puesta en marcha, los primeros días de enero de 2012 se
efectuó limpieza de la cámara de contacto cuyo material extrafdo corresponde a
lodos digeridos inertes, esta limpieza duró tres días.

4.5. luego de la limpieza de la cámara de contacto se efectuó limpieza del estero
Botrolhue con máquina retroexcavadora en una longitud aproximada de 800 m,
desde unos 60 m aguas arriba de la planta de tratamiento hacia aguas abajo. Se
adjuntan fotograffas de la retroexcavadora en operación de limpieza.

4.6. Se debe hacer presente que la acumulación de materiales en el Estero Botrolhue
se vio agravada por el escaso caudal que presenta el estero tal como se constató
en la Inspección.

2
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4.7. Para evitar problemas' con la comunidad en futuras limpiezas de la cámara de
contacto, se decidió instalar un sistema de bombeo que permite renviar el
material extraído de la cámara de contacto hacia el digestor. Se adjuntan
fotografías que muestran la instalación del sistema.

5. Que, la Comisión de Evaluación estima que los argumentos establecidos por el titular
no son atendibles toda vez que:

5.1. - Es necesario tener presente que el cuerpo receptor de la descarga de la Planta
de Tratamiento de Aguas Servidas de la Planta de Labranza, - en este caso el
Estero Botrolhue-, no sólo se encuentra protegido por la norma de emisión, en
este caso el 0.5. W90/2000, sino también con normas y condiciones particulares
fijadas en la misma Resolución de Calificación Ambiental W71/2009 como la
señalada en su Considerando 4., ftem "Normativa Relativa al Recurso Agua",
Norma Chilena Wl.333 sobre Calidad de Agua Para Diferentes Usos, donde se
estableció que "No se generarán residuos líquidos que puedan degradar la
calidad de las aguas superficiales o subterráneas en el área de influencia del
proyecto" .

Esprecisamente esta condición la que no está siendo cumplida por el titular, toda
vez que es evidente la degradación que ha sufrido el Estero Botrolhue,.producto
de las condiciones deficientes bajo las cuales se descargan de aguas servidas
tratadas, lo que se traduce en turbiedad, acumulación de gran cantidad sólidos y
lodos, presencia de olores molesto y limitación de usos de aguas.

5.2. Que, a su vez, el titular señala en sus descargos que se instalará un sistema de
bombeo que permitirá reenviar el material extraído de la cámara de contacto
hacia el digestor frente a futuras limpiezas, situación que ratifica la existencia de
material en el efluente y que es descargado al Estero Botrolhue.

5.3. Que, por último, el titular es reincidente en cuanto a los incumplimientos
ambientales detectados, dejando constancia que desde el año 2006 la empresa ha
presentado este tipo de incumplimientos, es decir que en el punto de descarga del
efluente, el cuerpo receptor presenta espuma flotante y sólidos en suspensión,
sólidos flotantes y turbiedad limitando los usos aguas abajo de la descarga, lo que
ha sido sancionado por la Comisión Regionai de Medio Ambiente mediante
Resolución Exenta W56/2008 y Resolución Exenta W89/2008.

LA COMISiÓN EVALUADORA DEPROYECTOS,RESUELVE:

1º. SANCIONAR a la Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A., RUT 96.889.730-6
representada legalmente por el Sr. René Rocco Inostroza, RUT 6.278.689-2, ambos
domiciliados en calle LynchW998 de Temuco, titular de la Resolución de Calificación
Ambiental Nº71 de fecha 11 de marzo de 2009 con una multa de 500 UTM, por los
incumplimientos descritos en los considerandos 4.1, y 4.2 de la presente Resolución.

3
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2Q. El pago respectivo, deberá ser enterado ante la Tesorería General de La República en
un plazo de 10 días hábiles y los comprobantes deberán presentarse a esta Comisión
para efectos de informar el cumplimiento de la sanción aplicada.

3Q. Dejar constancia que contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición
establecido en el artículo 59 de la Ley NQ19.880, el que deberá interponerse ante la
Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental ubicada en calle Vicuña
Mackenna W224 de Temuco, en el plazo fatal de cinco días contados desde la
notificación de la presente resolución. Sin perjuicio de la reclamación judicial
establecida en la Ley W20.473.

..
~r'

ANÓTESE,NOTIFíQUESEy ARCHíVESE.

I Z SEPÚLVEDA
Regional SEA
valuadora de Proyectos
LaAraucanía

-..

ccaJlMV/ped
Distribución:
• Titular del proyecto
• Superintendencia de Medioambiente
• Tesorería General de LaRepública, Región de la Araucanía
• SEREMIde Salud Región de la Araucanía
• SEREMI de Medio Ambiente Región de la Araucanía
• Expediente del Proyecto
• Archivo
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RESUELVE SUMARIO SANITARIO RIJ N°
625/2012; EXPEDIENTE N° 623/2011. UNIDAD
SALUD AMBIENTAL Y LABORAL TEMUCO.

RESOLUCION EXENTA N0J1- O 1 9 3 76
SECRETARiA MINISTERIAL DE SALUD

REGIÓN DE LA ARAUCANiA

ASE~J~DICA
GR IF fsl

TEMUCO, 1 [- _.. -~,IZ

VISTO, lo dispuesto en los artículos 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Código Sanitario; DFL N° 1/2006 que fija
texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N°
18.933 Y N° 18.469, OS. 136/05, Reglamento Orgánico Ministerio de Salud,
Decreto N° 50 de 24 de Marzo de 2010, que designa a doña Gloria Rodríguez
Moretti en el cargo de Secretaria Regional Ministerial de Salud de la Región de La
Araucania; Resolución N° 1600/08 de la Contraloria General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, se ha instruido Sumario Sanitario RIJ N°
625/2012, Expediente N° 623/2011 de la Secretaria Regional Ministerial de Salud
de la Región de la Araucanía, comuna de Temuco, en contra de EMPRESA
SERVICIOS SANITARIOS SAN ISIDRO S.A., RUT: 96.889.730-6, con domicilio
en Av. Estación S/N localidad de Labranza, temuco, representada por Don RENE
ROCO INOSTROZA, RUT: 06.278.689-2, con domicilio en Los Raulíes N° 68,
Labranza, responsable del establecimiento ubicado en Av. Estación SIN, Temuco,
denominado PLANTA AGUA POTABLE LABRANZA.

Que, se ha constatado en el Acta de Inspección N°
000427, de fecha 04 de Noviembre de 2011, los síguientes hechos: 1) No se
acredita al momento de la inspección existencia en la instalación de la resolución
sanitaria que autoriza el funcionamiento del sistema. 2) Hojas de datos de
seguridad, no están disponibles en bodegas de almacenamiento de sustancias
químicas. 3) Extintor contra incendios se encuentra faena de plazo que acredita su
vigencia (fecha vencimiento 2010) 4) Al momento de la inspección se constata la
existencia de 2 contenedores de fiuor, los cuales no se están aplicando a la red. 4)
Existencia de una fosa a la cual evacuan las aguas servidas (baño) aguas
residuales de sistema de c10ración yaguas residuales utilizadas en caso de
emergencia. 5) Servicios higíénicos no cuenta con sistema de secado de manos,
jabón liquido (D.S. N° 35/05). 6) Existencia en bodegas de quimicos señalética de
extintor de incendios, el cual o los cuales no están disponibles en la instalación. 7)
Operador no cuenta con casilleros ni guardarropía. 8) No se acredita haber
efectuado declaración de emisiones correspondiente al periodo 2009 y 2010.

Que, el sumariado en sus descargos, rolantes a fs. 2
del expediente se refiere a cada una de las deficiencias constatadas indicando la
manera en que serán subsanadas.

Que, respecto a los descargos formulados se puede
indicar que, el articulo 27 del Decreto N° 594 en su inciso 1 establece que "Todo
lugar de trabajo donde el tipo de actividad requiera el cambio de ropa, deberá estar
dotado de un recinto fijo o móvil destinado a vestidor, cuyo espacio interior deberá
estar limpio y protegido de condiciones climáticas externas. Cuando trabajen
hombres y mujeres los vestidores deberán ser independientes y separados." No
establece la norma excepciones.
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RESUELVE PROCESO DE INVESTIGACION y
DETERMINACION DE SANCIONES.

Temuco, ~., Feó 2O''iI
"4 5Resolución Exenta N° --'12013

VISTOS:

1. La Ley 20.473 que otorga transitoriamente facultades sancionadoras a las
Comisiones de Evaluación; Decreto Supremo N°9S/01 del Ministerio Secretaría
General de La Presidencia, que fija el texto Refundido, Coordinado, Sistematizado
del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; la Resolución
N°1.600/2008 de la Contraloría General de La República.

2. La Resolución Exenta N'71 de fecha 11 de marzo de 2009, de la Comisión Regional
del Medio Ambiente, que calificó favorablemente el proyecto DIA "Regularización
Obras Existentes y Obras Complementarias a DIAs "Planta de Tratamiento de
AS Labranza" y "Alcantarillado de Labranza" del titular Empresa de Servicios
Sanitarios San Isidro S.A., representada legalmente por el Sr. René Rocco Inostroza
y ubicado en la comuna de Temuco.

3. Expediente Sanitario RIJ N°700/12 de la SEREMI de Salud Región de La Araucanía.

4. La sesión ordinaria N°1/2013 de la Comisión Evaluadora de Proyectos de fecha 13
de febrero de 2013.

CONSIDERANDO:

1. Lo prescrito en la Ley N"20.473 que señaia: "Corresponderá a los organismos del
Estado que, en uso de sus facultades legales, participan en el Sistema de Evaluación
de Impacto Ambiental fiscalizar el permanente cumplimiento de las normas y
condiciones sobre la base de las cuales se aprobó el Estudio o se aceptó la
Declaración de Impacto Ambiental. En caso de incumplimiento, dichas autoridades
podrán solicitar a la Comisión de Evaluación o al Director Ejecutivo del Servicio de
Evaluación Ambiental, en su caso, ia amonestación, la imposición de multas de hasta
Quinientas Unidades Tributarias Mensuales e, incluso, la revocación de la aprobación
o aceptación respectiva, sin perjuicio de su derecho a ejercer las acciones civiles o
penales que sean procedentes".

2. Qué, con fecha 28 de diciembre del año 2012, comenzó a operar con plenas
facultades la Superintendencia de Medio Ambiente, cuyo objetivo es ejecutar,
organizar y coordinar la fiscalización y seguimiento de los instrumentos de gestión
ambientai, entre ellos, las Resoluciones de Calificación Ambiental.

Sin embargo, el artículo séptimo transitorio de la Ley N°20.417 que crea ese órgano
del Estado señala: "Los procedimientos de fiscalización y los sancionatorios iniciados
con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, seguirán tramitándose conforme a
sus normas hasta su total terminación".

Por lo que todos aquellos hechos, que puedan constituir infracción a una Resolución
de Calificación Ambiental ocurridos con anterioridad al 28 de diciembre del 2012,
deben ser investigados, y resueitos de acuerdo a la Ley N"20,473.

3. Que, el Expediente Sanitario RIJ 700/12 tiene por fundamento la fiscalización
realizada por la SEREMI de Salud con fecha 29 de julio de 2011 a la Planta de

1
"Regularización Obras Existentes y Obras Complementarias a DIAs "Planta de Tratamiento de AS Labranza" y

"Alcantarillado de Labranza". Expediente Sanitario RIJ 700/12 .
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Tratamiento de Aguas Servidas de Labranza, en la cual se constató los siguientes
hechos:

3.1. Se constata el inicio de obras de ampliación del sistema y no acredita al momento
de la fiscalización resolución de aprobación de la modificación y ampliación .

.3.2. Al momento de la fiscalización no se realiza decloración del efluente.

3.3. Se verifica que no se realiza higienización de los residuos retenidos en ia cámara
de rejas.

3.4. Al momento de la fiscalización no se cuenta con los análisis de calidad del agua
en los puntos inmediatamente aguas arriba de la descarga y 1000 m aguas abajo,
sóio se realiza análisis de coliformes fecales.

3.5. No se acredita capacitación de los operadores en la operación y mantenimiento
del sistema de tratamiento.

3.6. No se acredita declaración de emisiones del grupo electrógeno de acuerdo al D.S.
138/2005.

3.7. Se observa que el efluente tiene presencia de sólidos suspendidos.

3.8. Se observa la presencia de espuma en la descarga.

3.9. No se está haciendo uso adecuado de los vestidores ya que se mezcla la ropa de
trabajo con la ropa limpia.

4. Que, a fojas 4 del expediente sanitario, se declara en Rebeldla al representante legal
de la Empresa Sr. René Rocco Inostroza por no concurrir a la citación escrita
efectuada el día viernes 29 de julio de 2011 en la oficina de la Empresa, ubicada en
calle O'Higgins W509.

5. Que, de acuerdo a los Considerando 3 y 4 de la presente resolución, la Comisión de
Evaluación estima lo siguiente:

5.1. Los hechos indicados en los puntos 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.6 Y 3.9 de la presente
resolución son incumplimientos de carácter sanitario por lo cual deben ser
resueltos sectorial mente por la SEREMI de Salud.

5.2. Respecto a la presencia de sólidos suspendidos en el efluente y la presencia de
espuma en la descarga, indicados en el punto 3.7 Y 3.8 de esta Resolución, son
incumplimientos ambientales, atendido que el cuerpo receptor de la descarga de
la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de Labranza, - Estero Botrolhue -,
no sólo se encuentra protegido por la norma de emisión, en este caso el D.S.
W90/2000, sino también con normas y condiciones particulares fijadas en la
misma Resolución de Calificación Ambiental W71/2009 como la señalada en
su Considerando 4., ítem "Normativa Relativa al Recurso Agua", Norma Chilena
N"1.333 sobre Calidad de Agua Para Diferentes Usos, donde se estableció que
"No se generarán residuos líquidos que puedan degradar la calidad de las aguas
superficiales o subterráneas en el área de influencia del proyecto".

Es precisamente esta condición la que no está siendo cumplida por el titular, toda
vez que es evidente la degradación que ha sufrido el Estero Botrolhue.

5.3. Adicionalmente el titular es reincidente en cuanto a los incumplimientos
detectados por cuanto se han dado lugar a procesos sancionatorios que han
derivado en multas por parte de la Comisión Regional de Medio Ambiente
mediante Resolución Exenta W56/2008 y Resolución Exenta N° 89/2008.

2
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REPUBLlCA DE CHILE

COMISION DE EVALUACiÓN DE PROYECTOS
REGlON DE LA ARAUCANJA

LA COMISiÓN EVALUADORA DE PROYECTOS, RESUELVE:

1°. SANCIONAR a la Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A., RUT 96.889.730-
6 representada legalmente por el Sr. René Rocco inostroza, RUT 6.278.689-2, ambos
domiciliados en calle Lynch N°998 de Temuco, titular de la Resolución de
Calificación Ambiental N°71 de fecha 11 de marzo de 2009 con una multa de 100
UTM, por los incumplimientos descritos en los considerandos 3.7, y 3.8
de la presente resolución.

2°.. El pago respectivo, deberá ser enterado ante la Tesorería General de La República
en un plazo de 10 días hábiles y los comprobantes deberán presentarse a esta
Comisión para efectos de informar el cumplimiento de la sanción.aplicada.

3°. DEVOLVER el Expediente del Sumario Sanitario RIJ 700/12 a la SEREMI de Salud
para que resuelva sobre los hechos establecidos en el punto 5.1 ya que se
relacionan exclusivamente con el cumplimiento de las condiciones básicas en los
lugares de trabajo y el cumplimiento de las condiciones sanitarias del proyecto.

4°. Dejar constancia que contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición
establecido en el artículo 59 de la Ley N" 19.880, el que deberá interponerse ante la
Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental ubicada en calle Vicuña
Mackenna N° 224 de Temuco, en el plazo fatal de cinco días contados desde la
notificación de la presente resolución. Sin perjuicio de la reclamación judicial
establecida en la Ley N°20.473.

ANÓTESE, NOTIFíQUESE Y ARCHíVESE

-SEPÚLVEDA
egional

.J
IéON/LMVlped
t)tStribución:
• Trtulardel proyecto
• Tesorería Generalde La República,Regiónde La Araucania
• Superintendenciade Medioambiente
• SEREMI de Salud Regiónde La Araucanía
• SEREMIde MedioAmbienteRegiónde La Araucanía
• Expediente
• Archivo

I
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REPUBLICA DE CHILE
COMISIONDEEVALUACiÓNDEPROYECTOS

REGlONDELAARAUCANIA

RESUELVE PROCESO DE INVESTIGACION Y
DETERMINACION DE SANCIONES. OlA
"REGULARIZACiÓN OBRAS EXISTENTES Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS A OlAS "PLANTA DE
TRATAMIENTO DE AS LABRANZA" Y
"ALCANTARIlLADO DE LABRANZA".

Temuco, 27 Feb 2013

VISTOS:

Resolución Exenta Nº 4 6 12013

I--

1. La Ley 20.473 que otorga transitoriamente facultades sancionadoras a las Comisiones de
Evaluación; Decreto Supremo Nº9S/01 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia,
que fija el texto Refundido, Coordinado, Sistematizado del Reglamento del Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental; La Resolución NQ1.600/2008 de la Contraloría General de
la República.

2. La Resolución Exenta Nº71 de fecha 11 de marzo de 2009, de la Comisión Regional del Medio
Ambiente, que calificó favorablemente el proyecto OlA "Regularización Obras Existentes y
Obras Complementarias a OlAs "Planta de Tratamiento de AS Labranza" y "Alcantarillado
de Labranza" del titular Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A., representada
legalmente por el Sr. René Rocco Inostroza y ubicado en la comuna de Temuco.

3. Expediente Sanitario RIJ699/12 de la SEREMIde Salud Región de La Araucanía.

4. la Sesión Ordinaria W1/2013 de la Comisión de Evaluación de Proyectos de fecha 13 de
febrero de 2013.

CONSIDERANDO:

1. lo prescrito en la Ley 20.473 que señala: "Corresponderá a los organismos del Estado que, en
uso de sus facultades legales, participan en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental
fiscalizar el permanente cumplimiento de las normas y condiciones sobre la base de las cuales
se aprobó el Estudio O se aceptó la Declaración de Impacto Ambiental. En caso de
incumplimiento, dichas autoridades podrán solicitar a la Comisión de Evaluación o al Director
Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental, en su caso, la amonestación, la imposición de
multas de hasta Quinientas Unidades Tributarias Mensuales e, incluso, la revocación de la
aprobación o aceptación respectiva, sin perjuicio de su derecho a ejercer las acciones civiles o
penales que sean procedentes".

2, Qué, con fecha 28 de diciembre del año 2012, comenzó a operar con plenas facultades la
Superintendencia de Medio Ambiente, cuyo objetivo es ejecutar, organizar y coordinar la
fiscalización y seguimiento de los instrumentos de gestión ambiental, entre ellos, las
Resoluciones de Calificación Ambiental.

Sin embargo, el artículo séptimo transitorio de la Ley 20.417 que crea ese órgano del Estado
señala: "Los procedimientos de fiscalización y los sancionatorios iniciados con anterioridad a
la vigencia de la presente Ley, seguirán tramitándose conforme a sus normas hasta su total
terrninación#.

1
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REPUBLlCA DE CHILE
COMISION DE EVALUACiÓN DE PROYECTOS

REGIO N DE LA ARAUCANIA

Por lo que todos aquellos hechos, que puedan constituir infracción a una Resolución de
Calificación Ambiental ocurridos con anterioridad al 28 de diciembre del 2012, deben ser
investigados, y resueltos de acuerdo a la Ley 20.473.

3. Que, el Expediente Sanitario RIJ 699/12 tiene por fundamento la fiscalización por atención de
denuncia realizada por la SEREMI de Salud con fecha 31 de enero de 2012 a la Planta de
Tratamiento de Aguas Servidas de Labranza, en la cual se constataron los siguientes hechos:

3.1.Se recorre orilla del Estero Botrolhue a 200 metros de distancia de Planta de Tratamiento
de Aguas Servidas de Empresa San Isidro, aguas del estero se presentan turbias con gran
cantidad de lodos, el olor a fecas es irrespirable.

3.2. En puente, frente a Planta Elevadora de Aguas Servidas, anterior a la planta de
tratamiento, se observa que las aguas del estero Botrolhue corren transparentes.

3.3.Agua del estero Botrolhue contaminadas por la Planta de Tratamiento San Isidro 'pasan
por predios que son utilizadas para consumo de animales y riego.

4. Que, a fojas 4, 5 y 6 del expediente se presentan fotografías tomadas por la Autoridad
Sanitaria, de la condición del Estero Botrolhue aguas arriba de la descarga del efluente de la
Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de Labranza yaguas abajo de ésta, observándose
que aguas abajo existe gran turbiedad que no permite ver el lecho del estero, acumulación y
sedimentación de sólidos y presencia de espumas, condiciones que no se observan aguas
arriba de la descarga, donde las aguas del estero son transparentes observándose el lecho del
estero.

5. Que, desde fojas 14 a la 19 del expediente sancionatorio, el titula r presenta sus descargos
indicando principalmente que:

5.1. El agua descargada por la PTASes aguas servida tratada que cumple con la norma (Tabla
N"1 del OSN"90), Durante el año 2011 ha cumplido con el D.S. N"90. Para ello se adjunta
planilla con resumen mensual para el año 2011 de los informes de laboratorio enviados a
la SISS.

5.2.La calidad del agua del estero es controlada mensualmente para la medición de coliformes
fecales a 50 m aguas arriba y 50 metros aguas abajo de la descarga. Se adjunta resumen
mensual para el año 2011.

5.3. Durante el mes de diciembre de 2011 y enero de 2012 se puso en marcha un tercer
clarificador que requirió ajustes en la distribución de caudales, períodos de recirculación y
envío de lodos al digestor, cuyos ajustes eventualmente pudieron producir algún
desequilibrio en el funCionamiento de las unidades, lo que correspondería al material
sólido detectado durante la inspección.

5.4.Como parte de la puesta en marcha, los primeros días de enero de 2012 se efectuó
limpieza de la cámara de contacto cuyo material extraído corresponde a lodos digeridos
inertes, esta limpieza duró tres días.

S.5.Luego de la limpieza de la cámara de contacto se efectuó limpieza del Estero Botrolhue
con máquina retroexcavadora en una longitud aproximada de 800 m, desde unos 60 m
aguas arriba de la planta de tratamiento hacia aguas abajo. Se adjuntan fotografías de la
retroexcavadora en operación de limpieza.
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SECRETARIA MINISTERIAL DE SALUD
REGIÓN DE LA ARAUCANIA

ASESO llOICA
GRM I S fsl

RESUELVE SUMARIO SANITARIO RIJ N°
884/2012; EXPEDIENTE N° 048/2011. OFICINA
ACCION SANITARIA DE PITRUFQUÉN. \
INTERVENCION RAKIN: 136565/2011. (\W ~tJ'tt\&' )
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RESOLUCION EXENTA N° J1__ 0_1_4_4_6_

TEMUCO, ? 3 ENE: ¡¡in

VISTO, lo dispuesto en los artículos 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Códi90 Sanitario; DFL N° 1/2006 que fija texto
Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N° 18.933 Y N°
18.469, OS. 136/05, Reglamento Or9ánico Ministerio de Salud, Decreto N° 50 de 24 de
Marzo de 2010, que designa a doña Gloria Rodrlguez Moretti en el cargo de Secretaria
Regional Ministerial de Salud de la Región de La Araucania; Resolución N° 1600/08 de la
Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, se ha ínstruido Sumario Sanitario RIJ N° 884/2012,
Expediente N° 048/2011 de la Secretaria Regional Ministerial de Salud de la Región de La
Araucania, comuna de Pítrufquén, en contra de EMPRESA SERVICIOS SANITARIOS
SAN ISIDRO, RUT: 96.889.730-6, representada por Don RENE ROCCO INOSTROZA,
RUT: 06.278.689-2, ambos con domicilio en Juan Pablo Segundo S/N, San Ramón,
responsable del establecimiento del mismo domicilio, denominado PLANTA -DE
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS.

Que, se ha constatado en el Acta de Inspección N° 001104 Y
N° 001105, de fecha 22 de Julio de 2011, los siguientes hechos: 1) Operadores de la
planta de tratamiento de aguas servidas no acredita capacitaciones en el funcionamiento y
operación de la PTAS. 2) Frecuencia de retiro de residuos sólidos sacados de la cámara
de rejas (canastillo metálico de recuperación de sólidos) es inadecuada pasando muchos
meses entre un retiro y otro. 3) Los registros del retiro de residuos sólidos que van a
vertedero no tienen la cantidad de residuos (en kilos), siendo el registro del 01/09/2009 el
último registro que tiene detallada la cantidad en kilos. 5) Desinfección de los residuos
sólidos recuperados del canastillo de cámara de llegada del afluente se realiza con
compuesto de hipoclorito de sodio granulado y no se disuelve en agua formando una
solución que se aplique por aspersión en las bolsas que contienen los residuos. 6) En la
operación de la planta de tratamiento no se está realizando declaración del efluente. 7)
Casilleros de guardarropía de operadores están mal utilizados por no dejar separadas las
vestimentas de calle del uniforme de trabajo generando contaminación y la ropa de trabajo
de los operadores las llevan a su domicilio. 8) Registro de control de vectores de interés es
del mes de Abril de 2011 y no acredita otras aplicaciones de pesticidas en la planta de
tratamiento de aguas servidas, constatando una cantidad insuficiente de cebaderas en el
perímetro de los lombrifiltros y en el perimetro del recinto (cerco de deslinde). 9) No
acredita registros del monitoreo del punto de descarga del efluente 100 mts. aguas arriba y
100 mts. aguas abajo. 10) En la planta de tratamiento de aguas servidas no hay plan de
manejo de lodos y humus resultante de la limpieza de lombrifiltros. 11) Equipo electrógeno
no cuenta con declaración de emisiones en la PTAS.

Que, en Dictamen N° 14571 del año 2005 de la
Contraloria General de La República se establece que la Jurisprudencia de dicho
Organismo, en su Dictamen N° 50.013 bis del año 2000 y la doctrina existente sobre la
materia, han señalado que la potestad disciplinaria es una manifestación de la potestad
sancionatoria del Estado, la que a su vez, es junto a la potestad punitiva penal, una de las
manifestaciones del lus Puniendi general del Estado, existiendo entre ambos sólo una
diferencia cuantitativa, en cuanto el ilícito administrativo es un injusto de significación ético-
social reducida, por lo que resultarían plenamente aplicables los principios del Derecho
Penal al derecho sancionador administrativo. Señala además, que en el ámbito
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administrativo, en aquellos casos en que no existe un texto legal claro e inequlvoco, resulta
posible la aplicación por analogía de instituciones correspondientes a otras ramas del
derecho para resolver situaciones no regladas expresamente, por lo que, al no existir una
norma especial que regule la prescripción de las infracciones en la materia a la que se
refiere el citado dictamen, debe aplicarse el plazo de prescripción que corresponde a las
faltas en los articulas 94 y 97 del Código Penal, esto es, 6 meses.

Que, la Doctrina anterior ha sido reiterada por Contralorla
General de la República en sus Dictámenes N° 28.226 de 2007, N° 30.070 de 2008 y
62.188 de 2009, aplicada especificamente al ámbito de los Sumarios Sanitarios,
refiriéndose en todos ellos, a la prescripción de las infracciones a la normativa sanitaria
como a la de las sanciones impuestas por la Autoridad Sanitaria.

Que, dichos dictámenes señalan además que la
prescripción a la que se refieren, esto es, de las infracciones sanitarias y sanciones
administrativas, debe ser declarada de oficio en virtud de lo dispuesto no sólo en el articulo
102 del Código Penal, sino además en los articulas 8 de la Ley 18.575 y 7 de la Ley
19.880.

Que, para los efectos de computar el plazo de
prescripción de las infracciones sanitarias debe, a falta de norma específica en materia
administrativa y según la Doctrina y Jurisprudencia antes indicada, aplicarse las normas
del Derecho Penal, en este caso, el artículo 95 del Código del ramo, conforme al cual el
término de la prescripción comienza a correr desde el dia en que se hubiera cometido el
delito, lo que en materia de sumario sanitario sería desde que se constató la infracción a
través de la correspondiente acta de inspección.

Que, de acuerdo a lo anteriormente expuesto y, en
cumplimiento de las obligaciones legales y Dictámenes de Contraloria General de la
República se procederá a declarar de oficio la prescripción de las infracciones sanitarias
objeto del presente sumario, por haber transcurrido más de seis meses desde el
levantamiento del acta de inspección que le dio origen.

Yen mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

SENTENCIA

PRIMERO: DECLARESE DE OFICIO LA PRESCRIPCION de las infracciones sanitarias
cometidas por EMPRESA SERVICIOS SANITARIOS SAN ISIDRO, representada
legalmente por Don RENE ROCCO INOSTROZA, ya individualizados.

ANÓTESE Y COMUNíQUESE

ODR MORETTI
EGION MINISTERIAL DE SALUD
ÓN DE LA ARAUCANIA

SEGUNDO: Notifiquese la presente resolución en forma personal o por cédula, a través de
personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién velará su cumplimiento; o
por carta certi!lc~Qida al domicilio del infractor, consignado en la presente sentencia .•.. .,-"", . -..••.;;;:....;<, í'-\O t~:-;~
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DISTRiBUCION:
• Infractor
• Jefe Depto.Acción Sanitaria
• OAS Pitrufquén
• DepartamentoJuridico
• Oficinade Partes
• UnidadSaludAmbiental y Laboral



RESUELVE SUMARIO SANITARIO RIJ N°
1346/2012; EXPEDIENTE N° 189/2012.
SUBDEPTO. SALUD AMBIENTAL Y LABORAL.
INTERVENCiÓN RAKIN: 59605/2012.

RESOLUCiÓN EXENTA N° J1-.D 07 8 4 7
SECRETARIA MINISTERIAL DE SALUD

REGiÓN DE LA ARAUCANIA
DEPARTAM O RIDICO

GRM IF si

TEMUCO, 1 5 MAY 2G13

VISTO, lo dispuesto en los artículos 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Código Sanitario; DFL N° 1/2006 que fija
texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N°
18.933 Y N° 18.469, OS. 136/05, Reglamento Orgánico Ministerio de Salud,
Decreto N° 50 de 24 de Marzo de 2010, que designa a doña Gloria Rodríguez
Moretti en el cargo de Secretaria Regional Ministerial de Salud de la Región de La
Araucania; Resolución N° 1600/08 de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, se ha instruido Sumario Sanitario RIJ N°
1346/2012, Expediente N° 189/2012 de la Secretaría Regional Ministerial de Salud
de la Región de La Araucanía, comuna de Temuco, en contra de EMPRESA DE
SERVICIOS SANITARIOS SAN ISIDRO S.A., RUT: 96.889.730-6, representada
por Don RENE ROCO INOSTROZA, RUT: 06.278.689-2, ambos con domicilio en
O'Higgins N° 509, Temuco, responsable del establecimiento ubicado en Los
Conquistadores SIN, Labranza, denominado PTAS. LABRANZA.

Que, se ha constatado en el Acta de Inspección N°
004722, de fecha 03 de Abril de 2012, los siguientes hechos: 1) Se constata
modificación de la PTAS, se ha construido un tercer clarificador. 2) Se observa que
el tratamiento es deficiente, el afluente contiene flóculos y espumas. 3) En el patio
de descarga se observa alto contenido de sólidos, espuma y materia orgánica
condición que se mantiene desde el punto de descarga hasta la desembocadura
del estero Botrolhue en el río Cautín, abarcando una extensión de
aproximadamente 2 Km, a través de este tramo se observan condiciones de
embancamiento. 4) No se realiza decloración del efluente de acuerdo a lo indicado
en la Resolución Exenta N° 3429 del 22/12/2004. 5) Se constata que se tratan
lodos provenientes de la planta de Pillanlelbun aprox. 4500 Kg. por mes lo que no
está contemplado en la Resolución Exenta N° 19369 del 30/12/2008. 6) Se
constata la generación de olores molestos principalmente en el área de descarga.
7) Se observa que el cierre perimetral no es adecuado para impedir el ingreso de
animales. 8) No cuentan con acceso al pto. de descarga.

Que, el establecimiento sumariado cuenta con
Resolución de Calificación Ambiental, por lo que fue enviado el expediente al
Servicio de Evaluación Ambiental Región de La Araucanía, a fin de que dicho
Servicio definiera las potestades sancionatorias en materia ambiental a través de
Ordinario N° 1895 de fecha 12 de Noviembre de 2012.

Que, el Servicio de Evaluación Ambiental en su
Resolución Exenta N° 43 de 27 de Febrero de 2013 determinó que son de carácter



sectorial. y por ende, de competencia de esta Secretaria Regional Ministerial de
Salud, los puntos 1, 4, 7 Y 8 del Acta de Inspección Folio N° 004722, por lo que
será sólo en relación a dichos aspectos que se pronunciará la presente
sentencia, .

Que, el sumariado en sus descargos, rolantes a fs, 11
a 13 del expediente, y sólo respecto a los puntos de competencia sectorial, señala
que efectivamente ha sido construido un tercer clarificador, lo que será
regularizado administrativamente, Que, la Declaración de Impacto Ambiental no
hace referencia a la decloración del efluente así como tampoco lo hace la RCA N°
71, Que, el cierre perimetral es de malla y evita el ingreso de animales, pero es
casi inevitable que perros vagos excaven por debajo de la malla e ingresen al
recinto, Que, el punto de descarga no es accesible ya que el nivel normal de agua
en el estero lo impide y en época de lluvia llega hasta el borde mismo del recinto,
en época de ausencia de lluvia se podría hacer un acceso mediante una escala,
pero sólo hasta que llueva y suba el nivel del agua,

Que, es la Resolución Exenta N° 3429 del 22/12/2004
de esta Secretaria Regional Ministerial de Salud la que exige la decloración del
efluente, por lo que es dicha resolución la que ha sido incumplida.

Que, resulta importante contar con acceso al punto de
descarga, tanto para seguridad de los funcionarios de su planta como para los
fiscalizadores, para de esa manera poder efectuar la toma de muestras y limpieza
de dicho punto de manera segura para todos.

Que, los hechos investigados constituyen infracción
sanitaria, en especial a Resolución Exenta N° 3429 del 22/12/2004 de esta
Secretaria Regional Ministerial de Salud, Articulo puntos 2 letras a) y h),

y en mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

SENTENCIA

PRIMERO: Aplicase una multa de 20 UTM (Veinte Unidad Tributaria Mensual),
en su equivalente en pesos al momento de pago, a EMPRESA DE SERVICIOS
SANITARIOS SAN ISIDRO S.A., representada por Don RENE ROCa
INOSTROZA. ya individualizados.

SEGUNDO: Sin perjuicio de lo anterior, instruyese a la sumariada contar con un
acceso seguro al punto de descarga. adecuado tanto a época estival como
invernal. bajo apercibimiento de sanción mayor en caso de constatarse la
infracción a la presente exigencia.

TERCERO: Déjese establecido que el infractor deberá efectuar el pago de la multa
dentro de los cinco días siguientes a su notificación, directamente en las cajas de
esta Secretaria Regional, ubicadas en calle Aldunate N° 512, Tercer piso, Oficina
307, Temuco y en calle Pedro Aguirre Cerda N° 288, Angol.

CUARTO: Apercibase al infractor con arresto, en caso de no pago de la multa
dentro del plazo establecido en normas legales vigentes, yen caso de reincidencia,
de aplicar el doble de la multa, todo según lo dispuesto en artículo 169 del Código
Sanitario,



r
QUINTO: Comuníquese al infractor que le asiste el derecho de interponer ante esta
Autoridad Sanitaria, el recurso de reconsideración administrativo dentro del plazo
de 5 días hábiles, contados desde la notificación de la presente sentencia. O de
reclamar ante los Tribunales de Justicia en lo Civil en conformidad al articulo 171
del Código Sanitario, dentro de los cinco días contados desde la notificación de la
presente sentencia.

SEXTO: Notifíquese la presente resolución en forma personal o por cédula, a
través de personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién velará su
cumplimiento; o por carta certificada dirigida al domicilio del infractor, consignado
en la presente sentencia,

ANÓTESE Y COMUNíQUESE

Int. /200
DISTRiBUcIÓÑ:
• Infractor
• Jefe Depto. Acción Sanitaria
• Departamento Juridico
• Caja
• Oficina de Partes
• Subdepto. Salud Ambiental y laboral
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RESUELVE SUMARIO SANITARIO RIJ N0
1553/2012; EXPEDIENTE N° 223/2012.
SUBDEPTO. SALUD AMBIENTAL Y LABORAL
INTERVENCiÓN RAKIN:81467/2012

RESOLUCiÓN EXENTA N° J1- O 4 O 1 9------

TEMUCO, 1 4 MAR. 2Q14

VISTO, lo dispuesto en los artículos 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Código Sanitario; DFL N° 1/2006 que fija
texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N°
18.933 Y N° 18.469, OS. 136/05, Reglamento Orgánico Ministerio de Salud,
Decreto Exento N° 05 de 23 de enero de 2013, que nombra a Don Waldo
Armstrong Gallegos en el primer orden de subrogancia del cargo de Secreta'rio
Regional Ministerial de Salud de La Araucanía; Resolución N° 1600/08 de la
Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, se ha instruido Sumario Sanitario RIJ N°
1553/2012, Expediente N° 223/2012 de la Secretaría Regional Ministerial de Salud
de la Región de la Araucanía, comuna de Temuco, en contra de ESSSI S.A., RUT:
96.889.730-6, representada por Don RENE ROCO INOSTROZA, RUT:
06.278.689-2, ambos con domicilio en O'Hlggins N° 509, Temuco, responsable del
establecimiento ubicado en San Ramón, denominado PTAS SAN RAMON.

Que, se ha constatado en el Acta de Inspección
N° 004728, de fecha 26 de Abril de 2012, los siguientes hechos: 1) Al momento de
la fiscalización sólo se realiza cloración del efluente el que descarga con una
concentración de 0,51 ppm de cloro, falta declaración del efluente de acuerdo a lo
indicado en la RCA 80/2009 y Resolución Exenta N° 5221/2009. 2) Se constata
presencia de olores molestos en el área del almacenamiento de residuos del
pretratamiento esto producto de una baja frecuencia de retiro. 3) En la cámara de
evaluación del efluente proveniente del módulo 1I del lombrifiltro se obseNa escape
de lombrices. 4) En el módulo I se obseNa apozamiento de aguas en la sección
media, constatándose una ineficiente distribución del agua seNida a través de todo
el módulo. 5) Al momento de la fiscalización no se acredita capacitación del
operador de la PTA. 6) No se acredita declaración de emisiones, de acuerdo al OS
138/2005, del grupo electrógeno (50 kw) 7) No se acredita análisis del monitoreo
del efluente, cuerpo receptor, ni humus. 8) No cuentan con plan de contingencias y
el extintor de incendios tiene carga vencida desde Junio de 2011.

Que, a fojas 11, rolan descargos presentados por
la sumariada, los que en lo pertinente y de manera resumida señalan que ha dado
pronta subsanación a cada una de las deficiencias constatadas en actas de
inspección, acompañando documentos en parte de prueba, todo lo cual ha sido
debidamente ponderado.

Que, a fojas 69, rola Res. Exenta N° 25/2014, de
fecha 21 de enero de 2014, de la Comisión de Evaluación de Proyectos,
Región de la Araucanía, la que en lo pertinente, y ante las infracciones constatadas



en acta de inspección de fojas 1, resuelve multar a la sumariada por la cantidad de
50 UTM, señalando además, en su considerando 5.5, lo siguiente: "Que, los
hechos indicados en los puntos 3.5, 3.6 Y 3.8 de la presente resolución, son
incumplimiento de carácter sanitario, por lo cual deben ser resueltos sectorialmente
por la Seremi de Salud."

Que, en relación a lo anterior, cabe señalar que
los puntos indicados anteriormente, se encuentran descritos a su vez en los puntos
5, 6 Y 8 del acta de inspección de fojas 1, los que, como se señaló, corresponden
ser resueltos sectorialmente por esta Autoridad Sanitaria, excluyéndose los demás
puntos, por ser ya sancionados en la Res. Exenta citada precedentemente.

Que, de las tres infracciones descritas, lo relativo
a la capacitación del personal, dicha infracción se encontraba en vías de ser
solucionada, lo referente al extintor vencido y plan de emergencias, se subsanó
prontamente, y respecto a acreditar declaración de emisiones, según documento
de fojas 17, da cuenta de haber cumplido con dicha obligación, desvirtuando así
dicha falencia.

Que, analizados los antecedentes, se desprende
que, s610en lo que compete a esta Autoridad Sanitaria, las deficiencias en cuestión
fueron desvirtuadas y subsanadas prontamente y además de ello, cabe recordar
que las otras infracciones de que da cuenta el acta ya fueron sancionadas
mediante multa aplicada por la Res. Exenta N° 25/2014, de fecha 21 de enero de
2014, de la Comisión de Evaluación de Proyectos, como se señaló
precedentemente, razón por la cual, pese a existir una vulneración a la normativa
sanitaria, se aplicará una multa proporcionalmente baja en relación a la falta
cometida, según se dirá en lo resolutivo de la presente sentencia.

Que, los hechos investigados constituyen
infracción sanitaria, en especial al Decreto N° 594 de 1999, Reglamento Sobre
Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo, del
Ministerio de Salud, Artículos 37, 51; Decreto N° 138 de 2005 Establece
Obligación de Declarar Emisiones que Indica, Artículo 1.

y en mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

SENTENCIA

PRIMERO: Aplicase una multa de 3 UTM (tres Unidad Tributaria Mensual), en su
equivalente en pesos al momento de pago, a ESSSI S.A., representada por Don
RENE ROCa INOSTROZA, ya individualizados.

SEGUNDO: Déjese establecido que el infractor deberá enterar el pago de la multa
dentro de los cinco días siguientes a su notificación directamente en las cajas de
esta Secretaría Regional, ubicadas en calle Aldunate N° 512, Temuco y en calle
Pedro Aguirre Cerda N° 288, Angol.

TERCERO: Téngase presente que de acuerdo al artículo 174 inciso 2° del Código
Sanitario, las resoluciones que establezcan las infracciones y determinen las
multas, tendrán mérito ejecutivo y se harán efectivas de acuerdo con los artículos
434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil.

CUARTO: Comuníquese al infractor que le asiste el derecho de interponer ante
esta Autoridad Sanitaria, el recurso de reconsideración administrativo dentro del
plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación de la presente sentencia. O
de reclamar ante los Tribunales de Justicia en lo Civil en conformidad al artículo



171 del Código Sanitario, dentro de los cinco días contados desde la notificación de
la presente sentencia.

QUINTO: Notifíquese la presente resolución en forma personal o por cédula, a
través de personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién velará su
cumplimiento; o por carta certificada dirigida al domicilio del infractor, consignado
en la presente sentericia.

ANÓTESE Y COMUNíQUESE

R O GALLEGOS
IONAL MINISTERIAL DE SALUD

REGiÓN DE LA ARAUCANiA

InI. /200
DiSTRiBUCiÓN:
• Infractor
• Jefe Depto. Acción Sanitaria
• Departamento Jurídico
• Caja
• Oficina de Partes
• Subdepto. Salud Ambiental y Laboral
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RESUELVE SUMARIO SANITARIO RIJ N°
1633/2012; EXPEDIENTE N° 188/2012.
SUBDEPTO. SALUD AMBIENTAL Y LABORAL.
INTERVENCIÓN RAKIN: 48458/2012.

RESOLUCIÓN EXENTA N° J1- 01 28 9 8
SECRETARIA MINISTERIAL DE SALUD

REGiÓN DE LA ARAUCANíA
DEPARTAM O RíDICO

GRM IF Ifsl

TEMUCO, 1 4 AGO. 2013

VISTO, lo dispuesto en los artículos 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Código Sanitario; DFL N° 1/2006 que fija
texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N°
18.933 Y N° 18.469, DS. 136/05, Reglamento Drgánico Ministerio de Salud,
Decreto N° 50 de 24 de Marzo de 2010, que designa a doña Gloria Rodríguez
Moretti en el cargo de Secretaria Regional Ministerial de Salud de la Región de La
Araucanía; Resolución N° 1600/08 de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, se ha instruido Sumario Sanitario R1J NO
1633/2012, Expediente Na 188/2012 de la Secretaría Regional Ministerial de Salud
de la Región de La Araucanía, comuna de Temuco, en contra de EMPRESA DE
SERV.SANITARIOS SAN ISIDRO S.A., RUT: 96.889.730-6, representada por
Don RENE ROCO INOSTROZA, RUT: 06.278.689-2, ambos con domicilio en
Ercilla N° 415, Pillanlelbun, responsable del establecimiento ubicado en Muco con
Cautín, pillanlelbún, denominado PLANTA DE AS ESSSI.

Que, se ha constatado en Actas de Inspección N°
004713 Y N° 004714, de fecha 14 de Marzo de 2012, los siguientes hechos: 1) Al
momento de la fiscalización no se acredita autorización sanitaria del sistema de
tratamiento de aguas seNidas ni agua potable. 2) Al mOmento de la fiscalización no
se acredita retiro de lodos desde en planta, retiro semanal de 10.000 H.
aproximadamente. 3) No se acredita capacitación de los operadores del sistema. 4)
No acredita declaración de emisiones del grupo electrógeno de 24 KW de potencia.
5) Cámara de rejas se encuentra obstruida por residuos, siendo arrastrados partes
de los residuos al sistema de tratamiento, lo que pOdría obstruir la entrada del
sistema y provocar fallas, además se pueden producir problemas de olores
molestos. 6) En el recinto de la planta no se ruenta con manuales de
mantenimiento ni con plan de contingencia ante fallas y no poseen sistemas de
extinción de incendios. 7) La descarga del efluente se realiza en un brazo del río
Cautín el que no posee corriente ni flujo suficiente para favorecer la dilución del
efluente, puesto que se obseNa embancamiento de las aguas, además la descarga
se realiza de manera superficial. Se debe mejorar acceso a la descarga.

Que, el sumariado en sus descargos, rolantes a fs. 10
a 12 del expediente, quien de manera resumida y en lo pertinente que con fecha 14
de octubre de 2009 presentaron solicitud de aprobación de proyecto de la planta de
tratamiento, el cual no fue aprobado y luego por reestructuración interna nunca fue
reingresado, comprometiéndose a hacerlo en el plazo de 30 días. Adjunta contrato
de fecha 23 de febrero de 2012 con Doña Isabel Margarita Elgueta Oñate para



transporte de lodos desde plata de Pillanlelbún hasta planta de Labranza,
certificado de enrolamiento de vehículo de transporte y factura de retiro de lodos.
Adjunta declaración de emisiones.

Que, la declaración de emiSiones que el sumariado
adjunta, rolante a fs. 13 del expediente está hecha ante la Secretaría Regional
Ministerial de Salud de la Región Metropolitana y en cumplimiento del Plan de
Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana, por lo que no
desvirtúa la infracción constatada por no corresponder a la jurisdicción de esta
Secretaría Regional Ministerial de Salud y no referirse al Decreto N° 138.

Que, el sumariado acredita traslado y disposición de
lodos generados en la planta.

Que, el sumariado no ha logrado desvirtuar las demás
deficiencias constatadas.

Que, los hechos investigados constituyen infracción
sanitaria, en especial al Decreto Supremo N° 236 de 1926, Reglamento General de
Alcantarillados Particulares, Fosas Sépticas, Cámaras Filtrantes, Cámaras de
Contacto y Letrinas Domiciliares, Artículo 17, Decreto N° 735 Reglamento sobre
Servicios de Agua Destinados al Consumo Humano, artículo 2, D.S. 138/05 que
Establece obligación de declarar emisiones que indica, artículo 1 , Decreto N° 594
Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares
de Trabajo, artículo 44, Código Sanitario, artículo 67.

Yen mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

SENTENCIA

PRIMERO: Aplícase una multa de 10 UTM (Diez Unidad Tributaria Mensual), en
su equivalente en pesos al momento de pago, a EMPRESA DE
SERV.SANITARIOS SAN ISIDRO S.A., representada legalmente por Don RENE
ROCO INOSTROZA, ya individualizados.

SEGUNDO: Sin perjuicio de lo anterior, confiérase un plazo de 30 días corridos,
contados desde la notificación de la presente sentencia, para subsanar las
deficiencias constatadas, bajo apercibimiento de sanción mayor en caso de
constatarse la infracción a la presente exigencia.

TERCERO: Déjese establecido que el infractor deberá efectuar el pago de la multa
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación, directamente en las
cajas de esta Secretaría Regional, ubicadas en calle Aldunate N° 512, Tercer piso,
Oficina 307, Temuco y en calle Pedro Aguirre Cerda N° 288, Angol.

CUARTO: Apercíbase al infractor con arresto, en caso de no pago de la multa
dentro del plazo establecido en normas legales vigentes, y en caso de reincidencia,
de aplicar el doble de la multa, todo según lo dispuesto en artículo 169 del Código
Sanitario,

QUINTO: Comuníquese al infractor que le asiste el derecho de interponer ante esta
Autoridad Sanitaria, el recurso de reconsideración administrativo dentro del plazo
de 5 días hábiles, contados desde la notificación de la presente sentencia. O de
reclamar ante los Tribunales de Justicia en lo Civil en conformidad al artículo 171
del Código Sanitario, dentro de los cinco días contados desde la notificación de la
presente sentencia.
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SEXTO: Notifíquese la presente resolución en forma personal o por cédula, a
través de personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién velará su
cumplimiento; o por carta certificada dirigida al domicilio del infractor, consignado
en la presente sentencia.

ANÓTESE Y COMUNíQUESE

RODRíG _ Z MORETTI
EGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
. N DE LA ARAUCANíA

In!. /200
DisTRiBUciÓN:
• Infractor
• Jefe Depto. Acción Sanitaria
• Departamento Juridico
• Caja
• Oficina de Partes
• Subdepto. Salud Ambiental y Laboral
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SECRETARIA MINISTERIAL DE SALUD
REGiÓN DE LA ARAUCANiA

ASESORIA R DICA
GR IF Isl

RESUELVE SUMARIO SANITARIO RIJ N°
1815/2012; EXPEDIENTE N° 594/2012. UNIDAD
SALUD AMBIENTAL Y LABORAL.
INTERVENCION RAKIN: 62230/2012.

RESOLUCION EXENTA N° J1- -O 382 5

TEMUCO, 27 FEB 2013

VISTO, lo dispuesto en los articulos 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Código Sanitario; DFL N° 1/2006 que fija
texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N°
18.933 Y N° 18.469, DS. 136/05, Reglamento Orgánico Ministerio de Salud,
Decreto N° 50 de 24 de Marzo de 2010, que designa a doña Gloria Rodríguez
Mpretti en el cargo de Secretaria Regional Ministerial de Salud de la Región de La
Araucanla; Resolución N° 1600/08 de la Contraloria General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, se ha instruido Sumario Sanitario RIJ N°
1815/2012, Expediente N° 594/2012 de la Secretaria Regional Ministerial de Salud
de la Región de La Araucanía, comuna de Temuco, en contra de EMPRESA
SERVICIOS SANITARIOS SAN ISIDRO, RUT: 96.889.730-6, representada por
Don RENE ROCCO INOSTROZA, RUT: 06.278.689-2, ambos con domicilio en
Ercilla N° 415, Pillanlelbún, responsable del establecimiento ubicado en Temuco
con Caulín, Pillanlelbun, denominado PLANTA DE AP ESSSI.

Que, se ha constatado en Actas de Inspección N°
002014 Y N° 002015, de fecha 14 de Marzo de 2012, los siguientes hechos: Se
atiende denuncia del Sr. Dagoberto Molina Pérez, cliente de la Empresa Sanitaria
San isidro SA por mala calidad del suministro de agua potable, se deja
constancia lo siguiente: 1) Se toman 4 muestras de cloro libre residual en la Red de
Agua Potable, una de las muestras fue tomada en la vivienda de Don Dagoberto
Molina, ubicada en Parcela el Cardal N° 8, Loteo B, camino viejo a Cajón. Las
muestras tomadas arrojaron los siguientes resultados: a) vivienda Sr. Dagoberto
Molina 0,19 ppm. b) Oficina Comercial de servicios sanitarios San Isidro SA cloro
libre 0,0 ppm. e) Liceo C-54 Los Castaños, Pillanlelbún, cloro libre 1,63 ppm. d)
Recinto Planta de Agua Potable (llave jardin) cloro libre 1,73 ppm. 2) Además se
observa caracteristlcas físicas del agua a simple vista, no encontrándose presencia
de barro, turbiedad u otros cuerpos extraños. 3) Se verifica que existen puestos
de desague de lavado de red, por intermedio de 4 grifos. 4) Se deja constancia que
el Sr. Molina en la actualidad su medidor se encuentra ubicado al interior de su
propiedad, el cual será reubicado aproximadamente a unos 200 mts. de su vivienda
en la via pública. Según la SSIS medidor se encuentra fuera del área de concesión.
5) Denunciante señala que en su vivienda no tiene suficiente presión para usar
calefón, se constata que al abrir llave de agua caliente, calefón no funciona. 6) Al
momento de la Fiscalización no se acredita autorización sanitaria del Sistema pe
Agua potable.

Que, a fs. 03 del expedíente obra Acta de
Declaración en Rebeldía de la sumariada.

'1
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Que, los hechos investigados constituyen infracción
sanitaria, en especial al Decreto Supremo N° 735 de 1969, Reglamento de los
Servicios de Agua Destinados al Consumo Humano, Articulo 2, 10.

Yen mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

SENTENCIA

PRIMERO: Aplicase una multa de 20 UTM (Veinte Unidad Tributaria Mensual),
en su equivalente en pesos al momento de pago, a EMPRESA SERVICIOS
SANITARIOS SAN ISIDRO, representada por Don RENE ROCCO INOSTROZA,
ya individualizados.

SEGUNDO: Déjese establecido que el infractor deberá efectuar el pago de la multa
dentro de los cinco días siguientes a su notificación, directamente en las cajas de
esta Secretaria Regional, ubicadas en calle Aldunate N° 51, Temuco y en calle
Pedro Aguirre Cerda N° 288, Angol.

TERCERO: Apercíbase al infractor con arresto, en caso de no pago de la multa
dentro del plazo establecido en normas legales vigentes, y en caso de reincidencia,
de aplicar el doble de la multa, todo según lo dispuesto en artículo 169 del Código
Sanitario.

CUARTO: Comuníquese al infractor que le asiste el derecho de interponer a'nte
esta Autoridad Sanitaria, el recurso de reconsideración administrativo dentro del
plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación de la presente sentencia. O
de reclamar ante los Tribunales de Justicia en lo Civil en conformidad al artículo
171 del Código Sanitario, dentro de los cinco días contados desde la notificación de
la presente sentencia.

QUINTO: Notifiquese la presente resolución en forma personal o por cédula, a
través de personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién velará su
cumplimiento; o por carta certificada dirigida al domicilio del infractor, consignado
en la presente sentencia.

ANÓTESE Y COMUNíQUESE

InI. 1200
DISTRIBUCIÓN:""
• Infractor
• Jefe Depto, Acción Sanitaria
• Departamento Jurídico
• Oficina de Partes
• Unidad Salud ambiental y Laborai
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RESUELVE REPOSICiÓN EN SUMARIO
SANITARIO RIJ N° 1815/2012 SUBDEPTO.
SALUD AMBIENTAL Y LABORAL.
INTERVENCIÓN RAKIN: 62230/2012.

RESOLUCION EXENTA N° J1- lO 1 2908'
SECRETARIA MINISTERIAL DE SALUD

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

DEPARTA~-!*URíDICO
GRM'7f~/~/fSI

TEMUCO, 1 4 ¡,GU. 2fl13

VISTO, Jo dispuesto en los artículos 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Código Sanitario; DFL N° 1/2006 que fija texto
Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N° 18.933 Y
N° 18.469, OS. 136/05, Reglamento Orgánico Ministerio de Salud, Decreto N° 50 de 24
de Marzo de 2010, que designa a doña Gloria Rodríguez Moretti en el cargo de
Secretaria Regional Ministerial de Salud de la Región de La Araucanía; Resolución N0
1600/08 de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, se ha instruido Sumario Sanitario RIJ N° 1815/2012,
Expediente N° 594/2012 de la Secretaría Regional Ministerial de Salud de La Región
de la Araucanía, comuna de Temuco, en contra de EMPRESA SERVICIOS
SANITARIOS SAN ISIDRO, RUT: 96.889.730-6, representada por Don RENE ROCCO
INOSTROZA, RUT: 06.278.689-2, ambos con domicilio en Ercilla N° 415, Pil!anlelbún,
responsable del establecimiento ubicado en Temuco con Cautín, Pillanlelbun,
denominado PLANTA DE AP ESSSI.

Que, se ha tenido a la vista Recurso de Reposición, de
fecha 26 de Marzo de 2013, en la que se solicita se rebaje o se deje sin efecto la multa
de 20 UTM, impuesta en Resolución Exenta N° 03825 de fecha 27 de Febrero de
2013, notificada con fecha 19 de marzo de 2013.

Que, la reCurrente en primer lugar deduce acción de
nulidad respecto a la notificación de la sentencia recurrida, por cuanto habrían
transcurrido más de 15 días hábiles contados desde su dictación, infringiéndose lo
dispuesto en el artículo 45 inciso 2 de la Ley N° 19.880, siendo por tanto nula la
notificación, En subsidio de la nulidad planteada interpone recurso de reconsideración
fundado en los siguientes argumentos, que se exponen de manera resumida y en lo
pertinente: Que, respecto a las muestras de agua analizadas, se debería tomar en
consideración el total de muestras del mes, a fin de tener certeza respecto a la calidad
del agua, teniendo en consideración lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto N° 735.
Que, lo relativo a la existencia de puntos de lavado de la red de distribución es un
aspecto normal en la operación de los servicios de agua potable y no constituye
infracción sanitaria, Que, la ubicación del medidor de la casa del Sr. Malina tampoco
constituye infracción sanitaria. Que, respecto a la presión existente en la casa del
denunciante, indica que la presión en el arranque es la nOrmal y reglamentaria, siendo
problema de las instalaciones domiciliarias aspecto que el Sr. Molina no ha querido
regularizar, existiendo juicio pendiente respecto a esos mismos temas en el Juzgado de
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Policía Local de Lautaro. Que, respecto a la falta de autorización sanitaria, señala el
recurrente que su empresa presta un servicio público sanitario regido por el D.F.L. 382
del 1988 del Ministerio de Obras Públicas, por lo que, en los términos del artículo 2 del
Decreto N° 735 no requeriría autorización sanitaria de la SEREMI de Salud, Que, en
subsidio de todo lo anterior, deduce recurso jerárquico en base a las mismas
consideraciones antes señaladas,

Que, respecto a la acción de nulidad deducida, es preciso
señalar que, en Dictamen N° 74086 de 2012 de Contraloría General de la República se
establece que "", la jurisprudencia ha sostenido reiteradamente que, salvo disposición
legal expresa en contrario, los plazos gue la ley establece para las actuaciones de la
Administración, no son fatales, toda vez que ellos tienen por finalidad principal el logro
de un buen orden administrativo para dar cumplimiento a las funciones o potestades de
los órganos públicos, y que su vencimiento no implica, por sí mismo, la caducidad
o invalidación del acto respectivo. (Aplica dictámenes N"s, 36,246, de 2009; 61,059,
de 2011, y 20.306, de 2012, entre otros}.,,". Por lo anterior, no se dará lugar a la acción
de nulidad interpuesta.

Que, si bien es cierto lo señalado por el Decreto N° 735 en
su artículo 10, en cuanto permite que un 10 % de las muestras tengan una
concentración de cloro libre residual inferior al mínimo permitido y, si se analizan menos
de 100 muestras, que una de ellas tenga 0,0 ppm de cloro, esta Secretaría Regional
Ministerial de Salud analizó 4 muestras de agua en el mes en cuestión, resultando 3
con una concentración de cloro libre residual inferior al permitido, lo que contraviene lo
dispuesto en el artículo 10 esgrimido por la recurrente, y el sumariado no acredita haber
efectuado más muestras en el mes, por lo que se mantiene la infracción constatada
legalmente y sancionada conforme a dereCho, considerándose sí, que la muestra con
ausencia de cloro libre residual, al ser una en menos de 100 muestras, se encuentra
dentro de lo permitido, lo que será considerado al momento de resolver.

Que, al momento de sancionar, tal como se señala en la
sentencia recurrida, sólo se consideraron las infracciones a los articulas 2 y 10 del
Decreto N° 735, esto es, concentración de cloro libre residual y falta de autorización
sanitaria, por lo que lo expuesto respecto a los otros puntos del acta no vienen al caso y
no influyen en [o dispositivo de la resolución.

Que, respecto a la falta de autorización sanitaria, si bien lo
expresado por el recurrente es efectivo en cuanto asi señala la norma, se trataría de un
problema de interpretación lo que significa es que aquellos proyectos de alcantarillado
que se conectan a la red pública no requieren de nuestra aprobación ni autorización,
pero eso no significa que los sistemas de tratamiento de aguas servidas no requieran
autorización, es más en el DFL N° 1 se indican las materias que requieren de
autorización expresa. Además, la Resolución de Calificación Ambiental del
establecimiento expresa que debe contar con los permisos sectoriales necesarios del
proyecto, por lo que queda a firme la infracción en cuestión.

Que, atendido el hecho de que las Secretarías Regionales
Ministeriales son los órganos a través de los cuales se desconcentran territorialmente
los MinisteriOS, a las cuales la Ley ha otorgado ciertas competencias exclusivas que se
radican en cada Secretaría Regional Ministerial, produciéndose una distorsión en la
relaciÓn jerárquica existente entre ellas y los Ministerios, agotándose la vía
administrativa con el recurso de reposición, no es procedente la interposición del
Recurso Jerárquico.

Que dicha solicitud, atendido los fundamentos entregados
por parte del fiscalizado, y las facultades que me entrega el Código Sanitario, no
ameritan proceder a la reconsideración,
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Yen mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

RESOLUCiÓN

PRIMERO: Se rechaza la solicitud de reposición, de fecha 26 de Marzo de 2013
interpuesta por EMPRESA SERVICIOS SANITARIOS SAN ISIDRO, representada
legalmente por Don RENE ROCCO INOSTROZA, ya individualizados, manteniendo la
multa de 20 UTM (Veinte Unidad Tributaria Mensual), en su equivalente en pesos al
momento de pago.

SEGUNDO: NO HA LUGAR A ACCiÓN DE NULIDAD planteada por el recurrente,
atendido lo señalado en la parte conslderativa de la presente resolución.

TERCERO: NO HA LUGAR A RECURSO JERÁRQUICO interpuesto por el recurrente,
atendido lo señalado en la parte considerativa de la presente resolución.

CUARTO: Déjese establecido que el infractor deberá efectuar el pago de la multa
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación, directamente en las cajas
de esta Secretaría Regional, ubicadas en calle Aldunate N° 512, Tercer piso, Oficina
307, Temuco y en calle Pedro Aguirre Cerda N° 288, Angol.

QUINTO: Apercíbase al infractor con arresto, en caso de no pago de la multa en
conformidad con el artículo 169 del Código Sanitario, dentro del plazo de cinco días
hábiles contados desde la notificación de la presente sentencia.

SEXTO: Notifíquese la presente resolución en forma personal o por cédula, a través de
personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién velará su cumplimiento;
o por carta certificada al domicilio señalado en la presente sentencia.

ANÓTESE Y COMUNíQUESE

Int. 1200
DISTRIBUCiÓN:"
• Infractor
• Jefe Depto. Acción Sanitaria
• Departamenio Jurídico
• Oficina de Partes
• Subdepto. Salud Ambiental y laboral
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RESOLUCiÓN EXENTA N° J1-------

RESUELVE SUMARIO SANITARIO RIJ N°
238/2013; EXPEDIENTE N° 012/2013. SUBDEPTO.
SALUD AMBIENTAL Y LABORAL.
INTERVENCiÓN RAKIN: 218469/2012.

,12277
SECRETARiA MINISTERIAL DE SALUD

REGiÓN DE LA ARAUCANiA
DEPARTAM O URID O

GRM IF Ilsl

TEMUCO, o 2 ASO 2013

VISTO, lo dispuesto en los artículos 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Código Sanitario; DFL N° 1/2006 que fija
texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N°
18.933 Y N° 18.469, OS. 136/05, Reglamento Orgánico Ministerio de Salud,
Decreto N° 50 de 24 de Marzo de 2010, que designa a doña Gloria Rodríguez
Moretti en el cargo de Secretaria Regional Ministerial de Salud de la Región de La
Araucanía; Resolución N° 1600/08 de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, se ha instruido Sumario Sanitario RIJ N°
238/2013, Expediente N° 012/2013 de la Secretaría Regional Ministerial de Salud
de la Región de La Araucanía, comuna de Temuco, en contra de ESSSI S.A., RUT:
96.889.730-6, representada por Don RENE ROCCO INOSTROZA, RUT:
06.278.689-2, ambos con domicilio en O'Higgins esquina Lynch, Temuco,
responsable del establecimiento ubicado en Av. Los Conquistadores S/N,
Labranza, denominado PLANTA TRATAMIENTO AGUAS SERVIDAS.

Que, se ha constatado en el Acta de Inspección N°
007852, de fecha 17 de Diciembre de 2012, los siguientes hechos: Primero: se
constata visualmente en cámara vertedero previo a descarga a canal Botrolhue,
que aguas presentan gran carga de sólidos suspendidos, los que al entrar en
contacto con bajo caudal de canal forma natas en la superficie y estancamiento
impidiendo un adecuado comportamiento del flujo de aguas del canal. Segundo: Se
constata existencia de contenedor de lodos de empresa Proactiva Chile, en buenas
condiciones, sin observaciones.

Que, la sumariada en sus descargos, rolantes a fs. 11
del expediente, formulados a través de representante cuya personería' se
encuentra debidamente acreditada, señala que a la fecha de la fiscalización el
estero Botrolhue se encontraba estancado debido ai arrastre de ramas, basuras y
otros por la limpieza que se estaba efectuando por parte de la Municipalidad de
Temuco, la cual consistía en ensanche del curso y retiro de basuras, lo cual
efectivamente se realizó y ahora está limpio el estero, no siendo atribuible a su
empresa el embanque presentado durante la fiscalización. Se adjuntan fotografías
que muestran el estero al momento de la limpieza y el estado actual.

Que, a fs. 12 obran fotografías del estero al momento
de la limpieza, no apreciándose en ellas ningún elemento que produjera
embancamiento del estero.

Que, lo señalado en acta de inspección es que las
aguas presentan gran carga de sólidos suspendidos, los que generan natas y
embancamiento, no siendo aquello desvirtuado por el sumariado.



Que, a fs. 16 y 17 del expediente obran fotografías
tomadas por el fiscalizador durante la visita, las cuales muestran gráficamente lo
señalado en acta, manifestando con claridad la contaminación del estero,
evidenciando por tanto un tratamiento inadecuado de las aguas servidas que se
vierten a dicho cauce.

Que, los hechos investigados constituyen infracción
sanitaria, en especial al Decreto Supremo con Fuerza de Ley N° 725 de 1967,
Código Sanitario, Artículo 67.

y en mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

SENTENCIA

PRIMERO: Aplícase una multa de 30 UTM (Treinta Unidad Tributaria Mensual),
en su equivalente en pesos al momento de pago, a ESSSI S.A., representada
legalmente por Don RENE ROCCO INOSTROZA, ya individualizados.

SEGUNDO: Déjese establecido que el infractor deberá efectuar el pago de la multa
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación, directamente en las
cajas de esta Secretaría Regional, ubicadas en calle Aldunate N° 512, Tercer piso,
Oficina 307, Temuco y en calle Pedro Aguirre Cerda N° 288, Angol.

TERCERO: Apercíbase al infractor con arresto, en caso de no pago de la multa
dentro del plazo establecido en normas legales vigentes, yen caso de reincidencia,
de aplicar el doble de la multa, todo según lo dispuesto en artículo 169 del Código
Sanitario.

CUARTO: Comuníquese al infractor que le asiste el derecho de interponer ante
esta Autoridad Sanitaria, el recurso de reconsideración administrativo dentro del
plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación de la presente sentencia. O
de reclamar ante los Tribunales de Justicia en lo Civil en conformidad al artículo
171 del Código Sanitario, dentro de los cinco días contados desde la notificación de
ia presente sentencia.

QUINTO: Notifíquese la presente resolución en forma personal o por cédula, a
través de personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién velará su
cumplimiento; o por carta certificada dirigida al domicilio del infractor, consignado
en la presente sentencia.

~,.....;.::::'~:',,-.; '..

_,:f.~J'\OO{$~'ANÓTESE y COMUNíQUESE
/f ';¡;'~""'<' .\11 y \c:. \.

I/~' SECRETARiO 'O ' .
11 • REGIONAL 1

\\'" MINISTERIAL '" ",O'\.\¡;>..,
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------- "

int. /200
DISTRiBUcIÓÑ:
• Infractor
• Jefe Depto. Acción Sanitaria
• Departamento Jurídico
• Caja
• Oficina de Partes
• Subdepto. Salud Ambiental y Laboral
• Superintendencia de Servícios Sanitarios
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RESUELVE REPOSICiÓN EN SUMARIO
SANITARIO RIJ N° 238/2013 SUBDEPTO.
SALUD AMBIENTAL Y LABORAL.
INTERVENCiÓN RAKIN: 218469/2012.

RESOLUCiÓN EXENTA N° J1- 01 8 3 1 8
SECRETARíA MINISTERIAL DE SALUD

REGIÓN DE RAUCANIA
DEPARTAM O RíDICO

CG fF si

TEMUCO, O 4 DIC. 2DI4

VISTO, lo dispuesto en los artículos 3,. 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Código Sanitaria; DFL N° 1/2006 que fija texto
Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N° 18.933 Y
N° 18.469, DS. 136/05, Reglamento Orgánico Ministerio de Salud, Decreto N° 68 de 09
de abril de 2014, que designa a Don Carlos González Lagos en el cargo de Secretario
Regional Ministerial de Salud de la Región de La Araucanía; Resolución N° 1600/08 de
la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, se ha instruido Sumario Sanitario RIJ N° 238/2013,
Expediente N° 012/2013 de la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región de
la Araucanía, comuna de Temuco, en contra de ESSSI S.A., RUT: 96.889.730-6,
representada por Don RENE ROCCO INOSTROZA, RUT: 06.278.689-2, ambos con
domicilio en O'Higgins esquina Lynch, Temuco, responsable del establecimiento
ubicado en Av. Los Conquistadores S/N, Labranza, denominado PLANTA!
TRATAMIENTO AGUAS SERVIDAS.

Que, se ha tenido a la vista Recurso de Reconsideración,
de fecha 02 de Septiembre de 2013, en la que se solicita se rebaje o se deje sin efecto
la multa de 30 UTM, impuesta en Resolución Exenta N° 12277 de fecha 02 de Agosto
de 2013, notificada con fecha 27 de Agosto de 2013.

Que, el recurrente, en lo principal, el recurrente alega la
nulidad de la notificación, fundado, en primer lugar, en que se habría notificado a la
secretaria de la empresa y no al representante legal o infractor como se señala en la
constancia de notificación, y, en segundo lugar. por no haberse dado cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 45 inciso 2 de la Ley 19.880 al haberse notificado pasados los
cinco días hábiles que dicha norma establece. Que, en Primer Otrosi, interpone, en
subsidio, recurso de reconsideración administrativo fundado en los siguientes
argumentos, ios cuales se reproducen de manera resumida y en lo pertinente: Señala la
recurrente que la apreciación del fiscalizador sobre las aguas en la cámara de salida se
contradice con la realidad, ya que la carga de sólidos en las aguas tratadas. es un
parámetro objetivo medido en laboratorios y que debe cumplir con los rangos
establecidos en la legislación ambiental. Que, su representada siempre ha cumplido con
los parámetros de sólidos suspendidos, lo cual acredita con los resultados de análisis
de laboratorio que acompaña en cuarto otros!. Que, estima que la SEREMI no ha
ponderado debidamente los descargos presentados en su oportunidad y los da por
reproducidos para su reconsideración. En Segundo Otrosi interpone recurso jerárquico,
en base a las mismas consideraciones de hecho y derecho. En Tercer Otro si solicita la
suspensión de los efectos de la sentencia y en Cuarto Otrosi acompaña antecedentes.



Que, en relación a la nulidad planteada, lo referente a que
la notificación se habría efectuado a quien no corresponde por no ser representante
legal, se puede señalar que, conforme al artículo 46 inciso 3 de la Ley 19.880 "las
notificaciones podrán, también, hacerse de modo personal por medio de un empleado
del órgano correspondiente, quien dejará copia íntegra del acto o resolución que se
notifica en el domicilio del interesado, dejando constancia de tal hecho". De modo que
la ley no exige que la notificación sea efectuada a la persona del infractor o su
representante legal, sino que se deje copia integra de la resolución en el domicilio
del infractor, y es ese el sentido de la constancia de notificación que se impugna al
señalar representante legal o infractor.

Que, sobre el argumento de nulidad de notificación por
haber excedido el plazo de 5 días para efectuarla, establece el Dictamen N° 74086 de
2012 de Contraloría General de la República que "...es del caso recordar que, salvo
disposición legal expresa en contrarío, los plazos que la ley establece para las
actuaciones de la Administración, no son fatales, toda vez que ellos tienen por
finalidad principal el logro de un buen orden administrativo para dar cumplimiento a las
funciones o potestades de los órganos públicos, y que su vencimiento no implica, por
si mismo, la caducidad o invalidación del acto respectivo ...".

Que, atendido lo expuesto en los dos párrafos anteriores,
no resulta procedente acceder a la solicitud de nulidad de la notificación.

Que, en relación al recurso jerárquico interpuesto, atendido
el hecho de que las Secretarías Regionales Ministeriales son los órganos a través de
los cuales se desconcentran territorialmente los Ministerios, a las cuales la Ley ha
otorgado ciertas competencias exclusivas que se radican en cada Secretaria
Regional Ministerial, produciéndose una distorsión en la relación jerárquica existente
entre ellas y los Ministerios, agotándose la vía administrativa con el recurso de
reposición, no es procedente la interposición del Recurso Jerárquico

Que, en relación al recurso de reconsideración interpuesto,
se señala en primer lugar que los descargos formulados por la sumariada fueron
debidamente analizados y ponderados, lo cual queda claro en la sentencia recurrida,
por lo que no se considerarán nuevamente.

Que, respecto a la presencia de sólidos suspendidos, lo
señalado por el fiscalizador no se trata de una mera apreciación, es una observación
de un hecho concreto, respaldado por fotografías. Si bien es cierto el recurrente
acredita con los análisis de laboratorios que cumple con los parámetros en distintos
puntos, no se analizó el cuerpo receptor, por lo que no acredita que en dicho punto se
haya dado cumplimiento a los parámetros. También se aprecia que a medida que
avanzan los meses aumenta la cantidad de sólidos totales en suspensión en los.puntos
analizados, lo que sumado al bajo caudal del cuerpo receptor genera la presencia de
natas en' él, por lo que la infracción al artículo 67 del Código Sanitario se
encuentra correctamente constatada, sin embargo se considerarán los nuevos
antecedentes presentados en calidad de atenuantes de responsabilidad, a fin de rebajar
la multa impuesta.

Yen mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

RESOLUCiÓN

PRIMERO: A LO PRINCIPAL: NO HA LUGAR, atendido los expuesto en la parte
considerativa de la presente resolución.



SEGUNDO: Al PRIMER OTROS!: Se hace lugar a la solicitud de reposición, de
fecha 02 de Septiembre de 2013 interpuesta por ESSSI S.A.; representada legalmente
por Don RENE ROCCO INOSTROZA, ya individualizados, sólo en cuanto se rebaja la
multa aplicada, quedando ésta en la cantidad de 15 UTM (Quince Unidad Tributaria
Mensual), en su equivalente en pesos al momento de pago.

TERCERO: Al SEGUNDO OTROSI: NO HA lUGAR por improcedente de acuerdo a lo
señalado en los considerandos de esta resolución.

CUARTO: AL TERCER OTROSI: HA lUGAR a la suspensión de los efectos del acto,
hasta que se notifique la presente resolución.

QUINTO: Al CUARTO OTROSI: Téngase por acompañados los documentos.

SEXTO: Déjese establecido que el infractor deberá efectuar el pago de la multa dentro
de los cinco días siguientes a su notificación, directamente en las cajas de esta
Secretaría Regional, ubicadas en calle Aldunate N° 512, Tercer Piso, Oficina 307,
Temuco, y calle Pedro Aguirre Cerda N° 288, Angol.

SÉPTIMO: Téngase presente que de acuerdo al artículo 174 inciso 2° del CÓdigo
Sanitario, las resoluciones que establezcan las infracciones y determinen las multas,
tendrán mérito ejecutivo y se harán efectivas de acuerdo con los artículos 434 y
siguientes del Código de Procedimiento Civil.

OCTAVO: Notifíquese la presente resolución en forma personal o por cédula, a través
de personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién velará su
cumplimiento; o por carta certificada al domicilio señalado en la presente sentencia.

ANÓTESE Y COMUNíQUE

. CARl Go2z LAGOS
REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD

REGiÓN DE lA ARAUCANíA

Inl. /200
DISTRIBUCiÓN:""
• Infractor
• Jefe Depto. Acción Sanitaria
• Departamento Jurldico
• Caja
• Oficina de Partes
• Subdepto. Salud Ambiental y Laboral
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SECRETARiA MINISTERIAL DE SALUD
REGiÓN DE LA ARAUCANíA
DEPARTAMEIIITO JURíDICO

CGLJVTsS.~tt/Pil
ftlr)-

RESUELVE SUMARIOS SANITARIOS QUE SE
INDICAN.-

RESOLUCiÓN EXENTA N° J1- -------

TEMUCO, 2 O MAR. 2015

VISTO, lo dispuesto en los articulas 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Código Sanitario; DFL N° 1/2006 que fija texto
Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N" 18.933 Y N°
18.469, DS. 136/05, Reglamento Orgánico Ministerio de Salud, articulas 7 y 9 de la ley N0
19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Órganos de la Administración del Estado, articulo 3 inciso 2 de la ley N° 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado Decreto N0
68 de 09 de abril de 2014, que designa a Don Carlos González Lagos en el cargo de
Secretario Regional Ministerial de Salud de la Región de La Araucania; Resolución N0
1600108 de la Contraloria General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, en virtud de dictamen N° 14571 del año 2005 de
la Contraloria General de La República se establece que la Jurisprudencia de dicho
Organismo, en su Dictamen N° 50.013 bis del año 2000 y la doctrina existente sobre la
materia, han señalado que la potestad disciplinaria es una manifestación de la potestad
sancionatoria del Estado, la que a su vez, es junto a la potestad punitiva penal, una de las
manifestaciones del lus Puniendi general del Estado, existiendo entre ambos sólo una
diferencia cuantitativa, en cuanto el ilicito administrativo es un injusto de significación ético-
social reducida, por lo que resultarian plenamente aplicables los principios del Derecho
Penal al derecho' sancionador administrativo. Señala además, que en el ámbito
administrativo, en aquellos casos en que no existe un texto legal claro e inequivoco, resulta
posible la aplicación por analogia de instituciones correspondientes a otras ramas del
derecho para resolver situaciones no regladas expresamente, por lo que, al no existir una
norma especial que regule la prescripción de las infracciones en la materia a la que se
refiere el citado dictamen, debe aplicarse el plazo de prescripción que corresponde a las
faltas en los articulas 94 y 97 del Código Penal, esto es, 6 meses.

Que, la Doctrina anterior ha sido reiterada por
Contraloria General de la República en sus Dictámenes N" 28.226 de 2007, N° 30070 de
2008 y 62188 de 2009, aplicada especificamente al ámbito de los Sumarios Sanitarios,
refiriéndose en todos ellos, a la prescripción de las infracciones a la normativa sanitaria
como a la de las sanciones impuestas por la Autoridad Sanitaria.

Que, dichos dictámenes señalan además que la
prescripción a la que se refieren, esto es, de las infracciones sanitarias y sanciones
administrativas, debe ser declarada de oficio en virtud de lo dispuesto no sólo en el articulo
102 del Código Penal, sino además en los articulas 8 de la Ley 18.575 y 7 de la Ley
19880.

Que, para los efectos de computar el plazo de
prescripción de las infracciones sanitarias debe, a falta de. norma especifica en materia
administrativa y según la Doctrina y Jurisprudencia antes indicada, aplicarse las normas
del Derecho Penal, en este caso, el artículo 95 del Código del ramo, conforme al cual el
término de la prescripción comienza a correr desde el dia en que se hubiera cometido el
delito, lo que en materia de sumario sanitario seria desde que se constató la infracción a
través de la correspondiente acta de inspección.



Que, en virtud de lo antes expuesto y de acuerdo a los
principios de celeridad, economia procesal, servicialidad, eficacia y eficiencia, que deben
inspirar la actuación de los órganos de la administración del Estado y en cumplimiento de
las obligaciones legales y dictámenes de Contraloria General de la Republica, se
procederá a declarar de oficio la prescripción de las infracciones sanitarias que se
individualizarán en la parte resolutiva de la presente sentencia, por haber transcurrido más
de seis meses desde el levantamiento del acta de inspección que le dio origen.

Que, sin perjuicio de tratarse los sumarios más abajo
individualizados, de diferentes y diversos establecimientos e infractores, y considerando
que el efecto juridico en estos de la declaración de prescripción de las diversas
infracciones sanitarias, está determinado por ley, (transcurridos que sean los plazos segun
dan cuenta los dictámenes ya citados), es que carece de relevancia, para estos efectos, el
análisis individual de cada uno de ellos, pudiéndose, en consecuencia y en aplicación de
los principios señalados en el párrafo precedente, resolverse todos ellos en un mismo acto,
segun se dirá.

Yen mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

SENTENCIA

PRIMERO: DECLÁRESE DE OFICIO LA PRESCRIPCiÓN de las infracciones sanitarias
cometidas por los infractores individualizados en la siguiente tabla:

NO
CIUDAD ESTABLECIMIENTO INFRACTOR EXPEDIENTE RIJ

ADMINISTRADORA DE
SUPERMERCADOS HIPER

TEMUCO SUPERMERCADO LTDA. 501/2013 947/2013
MIREYA OTAROLA

TEMUCO FUENTE DE SODA VENEGAS 504/2013 946/2013
TEMUCO MOLINO MOLINO CASABLANCA SA 534/2013 945/2013

JORGE VENEGAS
TEMUCO RESTAURANT ALMENDRAS 543/2013 966/2013
TEMUCO FÁBRICA DE PAN MABETH BALBOA RIVERA 333/2013 956/2013

LOCAL DE ELABORACION
TEMUCO ALIMENTOS LUIS FRITZ HERRERA 332/2013 955/2013

PAMELA ARANEDA
TEMUCO CARNICERiA ANDRADE 331/2013 954/2013
TEMUCO LOCAL PANADERiA FREDY PAINEN 336/2013 957/2013

COMERCIAL ALTAKAR
TEMUCO LOCAL DE COMIDAS LTDA. 335/2013 958/2013
TEMUCO RESTAURANT ElISARDO CORTES JAQUE 337/2013 959/2013

SUPERMERCADO STA.
TEMUCO ISABEL CENCOSUD RETAIL SA 338/2013 960/2013

MARIO GONZALEZ
TEMUCO RESTAURANTE FUENZAlIDA 352/2013 963/2013VENTA DE SANDWICH AL
TEMUCO PASO HUGO MANUEL CRUCES 345/2013 962/2013SUPERMERCADO STA.
TEMUCO ISABEL CENCOSUD RETAIL SA 344/2013 961/2013LOCAL DE ELABORACION CRISTIAN QUINTANA SAN
TEMUCO ALIMENTOS MARTIN Y OTRO 456/2013 964/2013
TEMUCO PUESTOS DE CHURROS LUIS MELO GODOY 468/2013 977/2013LOCAL ELABORACION Y

VENTA COMIDAS
TEMUCO PREPARADAS INGRID EPUL HUIRCALAF 471/2013 976/2013

AGRICOLA LA HIJUELA
TEMUCO FÁBRICA DE QUESOS LTDA. 499/2013 975/2013

INGRID SEPULVEDA
TEMUCO PAPAS FRITAS PARADA 536/2012 972/2013
TEMUCO SANDWICH AL PASO INGRID DURAN PACHECO 537/2013 970/2013

ADMINISTRADORA DE
SUPERMERCADO HIPER

TEMUCO PANADERiA LTDA. 502/2013 973/2013



TEMUCO ROTISERiA RUTH ARANEDA BRIONES 538/2013 969/2013
ElABORACION y VENTA
SOPAIPlllA y PAPAS COMERCIAL GRAFICA SAN

TEMUCO FRITAS IGNACIO LIMITADA 539/2013 968/2013
TEMUCO ASADURíA DE AVES lUIS HERNANDEZ GRllLl 500/2013 974/2013

lOCAL DE ELABORACiÓN
Y VENTA DE COMIDAS

TEMUCO PREPARADAS CLAUDIA BEllO BORQUEZ 544/2013 965/2013
PATRICIA RODRIGUEZ

TEMUCO PROVISIONES PEREZ 260/2013 978/2013
EMPRESA APLICAD ORA
DE PESTICIDAS RUBEN ARTURO MARIN

TEMUCO DOMESTICOS PAllAMlllA 315/2013 1005/2013
SOC.COMERCIAl BODY"S

TEMUCO CABARET .lTOA .. 494/2013 1004/2013
PLANTA TRATAMIENTO EMPRESA SERVICIOS!

r'1003/201:fTEMUCO AGUAS SERVIDAS SANITARIOS SAN ISIDRO' 1003/2013
JUAN ENRIQUE VERA

TEMUCO CASA HABITACI6N MUÑOZ 405/2013 993/2013
RIGOBERTO HARRY

TEMUCO CENTRO DE llAMADOS CARCAMO BURGOS 319/2013 1006/2013
ISRAEL EMILIO

TEMUCO RESTAURANTE MONTECINOS ACARICIA 402/2013 992/2013
MISTER JONES

TEMUCO CABARET DISCOTEQUE lTOA 303/2013 991/2013
PAOlA MARGOT RIFFO

TEMUCO PANADERíA BElMAR 297/2013 990/2013
OBRA CONSTRUCCiÓN CONSTRUCTORA SAN

TEMUCO CAPillA IGNACIO l TOA 487/2013 989/2013
OBRA CONSTRUCCiÓN CONSTRUCTORA EL

TEMUCO EDIFICIO BOSQUE l TOA, 478/2013 988/2013
CONSTRUCTORA

TEMUCO CONSTRUCCiÓN EDIFICIO SAUTEREl lTDA 483/2013 986/2013
ARIDOS y CONSTRUCTORA

TEMUCO PLANTA DE ARIDOS SAN VICENTE l TOA 479/2013 994/2013
EMPRESA APLlCADORA
DE PESTICIDAS DE USO JUAN ROBINSON DAR RAS

TEMUCO SANITARIO y DOMESTICO BRIERlEY 486/2013 995/2013
SERVICIO DE SALUD

TEMUCO HOSPITAL VllCUN ARACANIA SUR 281/2013 1007/2013
ADMINISTRADORA DE
SUPERMERCADOS

TEMUCO SUPERMERCADO EXPRESS l TOA 829/2013 1559/2013
CASA DE REPOSOS HUGO MARIO FUENTES

TEMUCO SHAlOM AGUllERA 264/2013 1197/2013
RICHARD AlEXIS

TEMUCO FAENA PAVIMENTACI6N FIGUEROA BURGOS 163/2013 1311/2013
EDGARDO VENEGAS

TEMUCO ASERRADERO GOMEZ 512/2013 1372/2013
ROXANA EUGENIA DiAl

TEMUCO EXTRACCiÓN DE ARIDOS VillA 493/2013 1373/2013
SUSANA A JIMENEZ

TEMUCO DISCOTEQUE AREVALO 340/2013 1371/2013
CENTRO DE ACOPIO DE SOCIEDAD DE

TEMUCO METALES INVERSIONES lAMPA SA 649/2013 1348/2013
COMITE APR GENERAL

TEMUCO APR GENERAL lOPEZ lOPEZ 482/2013 1346/2013

TEMUCO APR TRAÑI TRAÑI COMITE APR TRAÑI TRAÑI 571/2013 1344/2013
COMITE APR El

TEMUCO APR El MEMBRillO MEMBRillO 541/2013 1343/2013
COMITE APR lOS

TEMUCO APR lOS lAURELES lAURELES 481/2013 1341/2013
IMUNCIPALlDAD DE

TEMUCO ElEAM AYEN RUCA CUNCO 296/2013 1385/2013
IGOR ALFREDO COLlPAN

TEMUCO CABARET RACHEl 383/2013 1384/2013

j
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SEGUNDO: Notifiquese la presente resolución en forma personal o por cédula, a través de '
personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién velará su cumplimiento; o
por carta certificada dirigida al domicilio del infractor, consignado en la presente sentencia,

"A
g'jDR, CAR.ros NZÁ~lAGOS

ARIO REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
REGiÓN DE lA ARAUCANíA

Ant. 1200
DiSTRiBUciÓN:

Infractor
• Jefe Depto. Acción Sanitaria
• Departamento Jurídico
• Oficina de Partes

j
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RESUELVE SUMARIOS SANITARIOS QUE SE
INDICAN.-

RESOLUCiÓN EXENTA NOJ1- -------
SECRETARiA MINISTERIAL DE SALUD

REGiÓN DE LA ARAUCANiA
DEPARTAM~Ó JURíDICO

CGLlVf S/~/Pilr¡1 \,V TEMUCO, 2 O MAR. 2015

VISTO, lo dispuesto en los articulos 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del C6digo Sanitario; DFL N° 1/2006 que fija texto
Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N° 18.933 y N°
18.469, OS. 136/05, Reglamento Orgánico Ministerio de Salud, articulos 7 y 9 de la ley N°
19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Órganos de la Administración del Estado, articulo 3 inciso 2 de la ley N° 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado Decreto N°
68 de 09 de abril de 2014, que designa a Don Carlos González Lagos en el cargo de
Secretario Regional Ministerial de Salud de la Región de La Araucania; Resolución N°
1600/08 de la Contraloria General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, en virtud de dictamen N° 14571 del año 2005 de
la Contraloria General de La República se establece que la Jurisprudencia de dicho
Organismo, en su Dictamen N° 50.013 bis del año 2000 y la doctrina existente sobre la
materia, han señalado que la potestad disciplinaria es una manifestaci6n de la potestad
sancionatoria del Estado, la que a su vez, es junto a la potestad punitiva penal, una de las
manifestaciones del lus Puniendi general del Estado, existiendo entre ambos sólo una
diferencia cuantitativa, en cuanto el ilicito administrativo es un injusto de significación ético-
social reducida, por lo que resultarian plenamente aplicables los principios del Derecho
Penal al derecho sancionador administrativo. Señala además, que en el ámbito
administrativo, en aquellos casos en que no existe un texto legal claro e inequivoco, resulta
posible la aplicación por analogia de instituciones correspondientes a otras ramas del
derecho para resolver situaciones no regladas expresamente, por lo que, al no existir una
norma especial que regule la prescripción de las infracciones en la materia a la que se
refiere el citado dictamen, debe aplicarse el plazo de prescripción que corresponde a las
faltas en los artículos 94 y 97 del Código Penal, esto es, 6 meses.

Que, la Doctrina anterior ha sido reiterada por
Contraloría General de la República en sus Dictámenes N° 28.226 de 2007, N° 30.070 de
.2008 y 62.188 de 2009, aplicada especificamente al ámbito de los Sumarios Sanitarios,
refiriéndose en todos ellos, a la prescripción de las infracciones a la normativa sanítaria
como a la de las sanciones impuestas por la Autoridad Sanitaria. .

Que, dichos dictámenes señalan además que la
prescripción a la que se refieren, esto es, de las infracciones sanitarias y sanciones
administrativas, debe ser declarada de oficio en virtud de lo dispuesto no sólo en el articulo
102 del Código Penal, sino además en los articulas 8 de la Ley 18.575 y 7 de la Ley
19.880.

Que, para los efectos de computar el plazo de
prescripción de las infracciones sanitarias debe, a falta de norma especifica en materia
administrativa y según la Doctrina y Jurisprudencia antes indicada, aplicarse las normas
del Derecho Penal, en este caso, el articulo 95 del Código del ramo, conforme al cual el
término de la prescripción comienza a correr desde el dia en que se hubiera cometido el
delito, lo que en materia de sumario sanitario seria desde que se constat6 la infracción a
través de la correspondiente acta de inspección.
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Que, en virtud de lo antes expuesto y de acuerdo a los
principios de celeridad, economia procesal, servicialidad, eficacia y eficiencia, que deben
inspirar la actuación de los órganos de la administración del Estado y en cumplimiento de
las obligaciones legales y dictámenes de Contraloria General de la República, se
procederá a declarar de oficio la prescripción de las infracciones sanitarias que se
individualizarán en la parte resolutiva de la presente sentencia, por haber transcurrido más
de seis meses desde el levantamiento del acta de inspección que le dio origen.

Que, sin perjuicio de tratarse los sumarios más abajo
individualizados, de diferentes y diversos establecimientos e infractores, y considerando
que el efecto juridico en estos de la declaración de prescripción de las diversas
infracciones sanitarias, está determinado por ley, (transcurridos que sean los plazos según
dan cuenta los dictámenes ya citados), es que carece de relevancia, para estos efectos, el
análisis individual de cada uno de ellos, pudiéndose, en consecuencia y en aplicación de
los principios señalados en el párrafo precedente, resolverse todos ellos en un mismo acto,
según se dirá.

y en mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

SENTENCIA

PRIMERO: DECLÁRESE DE OFICIO LA PRESCRIPCiÓN de las infracciones sanitarias
cometidas por los infractores individualizados en la siguiente labia:

N°
CIUDAD ESTABLECIMIENTO INFRACTOR EXPEDIENTE RIJ

AGROSUPER
COMERCIALlZADORA

TEMUCO DISTRIBUIDORA ALIMENTOS LTDA. 831/2013 1569/2013
GANADERA PATAGONIA GANADERA PATAGONIA

TEMUCO BEEF BEEF 830/2013 1570/2013
COCINA LICEO COMo T. LMUNICIPALlDAD DE

TEMUCO SAAVEDRA TEMUCO 856/2013 1571/2013
SUPERMERCADO AMAR COMERCIAL AMAR

TEMUCO HNOS. HERMANOS LTDA. 853/2013 1585/2013
EMBOTELLADORA DE

TEMUCO BEBIDAS COCA COLA EMBONOR SA 324/2013 1586/2013
LOCAL DE COMIDA PRISCILA ARBULU

TEMUCO RÁPIDA HIGUERAS 323/2013 1587/2013

TEMUCO ALIMENTOS FRUNA LTOA. ALIMENTOS FRUNA LTDA. 321/2013 1589/2013
ADMINISTRADORA DE
SUPERMERCADO HIPER

TEMUCO HIPERMERCADO L1DER LTDA. 322/2013 1588/2013

TEMUCO SURLAT INDUSTRIAL S.A. SURLAT INDUSTRIAL S.A. 931/2013 1629/2013
ASERRADERO LONCOCHE ASERRADERO LONCOCHE

TEMUCO SA SA 930/2013 1628/2013
FUNDACiÓN EDUCACIONAL

TEMUCO SALA CUNA PASITOS INTEGRA 957/2013 1613/2013
SALA CUNA Y JARDIN FUNDACiÓN EDUCACIONAL

TEMUCO INFANTIL INTEGRA 958/2013 1617/2013
CARLOS MASSMANN

TEMUCO FUNDO EL MAÑIO HARTUNG 886/2013 1625/2013
PTA. AGUA POTABLE SAN

TEMUCO RAMON COMITES DE VIVIENDAS 849/2013 1622/2013
FABRICA
PREFABRICADOS DE ANGEL CUSTODIO LOBOS

TEMUCO HORMIGÓN SILVA 890/2013 1623/2013
ADRIANA SANHUEZA ,

TEMUCO MUEBLERiA MOLlNA 885/2013 1624/2013
BODEGA
ALMACENAMIENTO COMERCIAL AGROFUSIÓN

TEMUCO OUíMICOS SA 964/2013 1621/2013
PLANTA AGUA POTABLE

'AG"Ü"AS SAÑ ISIDRO \
-~~ ..

TEMUCO LABRANZA 848/2013 1637/2013
AGRICOLA GANADERA y
FORESTAL SAN RAMON

TEMUCO FÁBRICA DE QUESOS LIMITADA 691/2013 1654/2013
OBRA CUMBRES DEL

TEMUCO MAIPO LOTE 13 CONS. CCM LTOA. 725/2013 1677/2013
CENTRO DE ACOPIO DE SOCIEDAD DE

TEMUCO METALES INVERSIONES LAMPA S.A. 648/2013 1709/2013
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MONICA SOLERVICENS
TEMUCO QUESERiA LOS ESTEROS THIELE 723/2013 1706/2013

TRANSPORTE
TEMUCO PATIO TRANSCAVALlERI TRANSCAVALlERI LTOA 603/2013 1707/2013

CONS. E INMOB. SONINCO
TEMUCO OBRA-EDIFICACiÓN LTOA 604/2013 1708/2013 .
TEMUCO SITIO-PREVENSUR PREVENSUR LTOA. 721/2013 1701/2013
TEMUCO SITIO CONSTRUCCiÓN JOS E ESPINOZA CAMPOS 828/2013 1680/2013
TEMUCO SITIO DEMOLICiÓN MARIO TORREALBA MASS 863/2013 1684/2013

BERNARDO CACERES
TEMUCO SECTOR CATRIMALAL MELLADO 685/2013 1683/2013

OBRA CUMBRES DEL
TEMUCO PORTAL LOTE 11 CONSTRUCTORA ZIRHEL 724/2013 1678/2013

CONSTRUCTORA
TEMUCO OBRA EDIFICIO CAPITAL PROVIDENCIA SOCo LTDA. 864/2013 1682/2013

ASESORIAS y
OBRA EDIFICIO CIENCIAS CONSTRUCCiÓN CLAUDIO

TEMUCO JURIDICAS UF RO GONZALEZ LTOA. 891/2013 1681/2013
CONSTRUCTORA NUALART

TEMUCO OBRA CONO. A RECREO Y CiA LTOA 837/2013 1693/2013
CONSTRUCTORA DEL

TEMUCO OBRA PASEO SAN MARTIN BOSQUE LTOA. 838/2013 1702/2013
SOCIEDAD
CONSTRUCTORA

TEMUCO OBRA BODEGA ACUENTA POLONESA LTOA. 720/2013 1705/2013
OBRA LOS SOC.CONSTRUCTORA DE

TEMUCO CONQUISTADORES VIVIENDA POCURO 719/2013 1703/2013
CONSTRUCTORA

OBRA PABLO NERUDA MAURICIO MINCK y CIA
TEMUCO (LICEO) LTOA 892/2013 1689/2013

TEMUCO PREDIO-HUMEDAL JOSE SANTOS CASTAINGS 827/2013 1692/2013
I.MUNICIPALlDAD DE

TEMUCO VERTEDERO ANGOL ANGOL 157/2013 1679/2013
SITIO EXTRACCiÓN CONSTRUCTORA SIERRA

TEMUCO ARIDOS NEVADA S.A. 722/2013 1704/2013
PLANTA DE AGUA COMITE DE AGUA POTABLE

TEMUCO POTABLE-CURARREHUE RURALCURARREHUE 983/2013 171212013
TALLERES PRODUCTIVOS MARCELO DILLEMS

TEMUCO PROMAD CHILEC BURLANDO 339/2013 1749/2013
TEMUCO PLANTA DE MUEBLES INDUSTRIAL CENTEC SA 939/2013 1741/2013

CURTIEMBRE y CALZADOS
TEMUCO CALZADOS BUSTOS LTOA BUSTOS LTOA. 342/2013 1765/2013

INVERSIONES MIRAGE INVERSIONES MIRAGE
TEMUCO LTOA. LTDA 309/2013 1764/2013

TEMUCO FABRICA DE QUESOS SURLAT INDUSTRIAL SA 943/2013 1752/2013
SERVICIO DE SALUD

TEMUCO HOSPITAL DE LONCOCHE ARACANIA SUR 878/2013 1719/2013
SERVICIO SALUD

TEMUCO HOSPITAL DE CARAHUE ARACANIA SUR 330/2013 1770/2013

SEGUNDO: Notifiquese la presente resolución en forma personal o por cédula, a través de
personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién velará su cumplimiento; o
por carta certificada dirigida al domicilio del infractor, consignado en la presente sentencia.

Ant. /200
DISTRIBUCiÓN:
• Infractor
• Jefe Depto. Acción Sanitaria

Departamento Juridico
• Oficina de Partes
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TEMUCO, 1 4 MAR. 2014

RESOLUCiÓN EXENTA N° J1-------

RESUELVE SUMARIO SANITARIO RIJ N0
1638/2013; EXPEDIENTE N° 898/2013.
SUBDEPTO. SALUD AMBIENTAL Y LABO RAL
INTERVENCIÓN RAKIN: 132184/2013

SECRETARiA MINISTERIAL DE SALUD
REGiÓN DE LA ARAUCANiA
DEPARTAM T .,JURíDICO

WAG 7R rja

VISTO, lo dispuesto en los artículos 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Código Sanitario; DFL N° 1/2006 que fija
texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N0
18.933 Y N° 18.469, DS. 136/05, Reglamento Orgánico Ministerio de Salud,
Decreto Exento N° 05 de 23 de Enero de 2013, que nombra a Don Waldo
Armstrong Gallegos en el primer' orden de subrogancia del cargo de Secretario
Regional Ministerial de Salud de La Araucanía; Resolución N° 1600/08 de la
Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, se ha instruido Sumario Sanitario RIJ N0
1638/2013, Expediente N° 898/2013 de la Secretaría Regional Ministerial de Salud
de la Región de la Araucanía, comuna de Temuco, en contra de AGUAS SAN
ISIDRO, RUT: 96.889.730-6, representada por Don RENE ROCCO INOSTROZA,
RUT: 06.278.689-2, ambos con domicilio en Lynch 998, Temuco, responsable del
establecimiento ubicado en Cautín esq. Temuco, denominado PLANTA DE
AGUAS SERVIDAS.

Que, se ha constatado en Actas de Inspección N0
011907, N° 011908, N° 011909, Y N° 011910, de fecha 27 de Agosto de 2013, los
siguientes hechos: Se realiza inspección a sistema de tratamiento de aguas
servidas, en conjunto con D. Héctor Riquelme, operador de la planta, que además
cumple la función de operador de la planta de agua potable en forma paralela. En
visita de inspección se constata que: 1) Planta de tratamiento no cuenta con
autorización sanitaria de funcionamiento. 2) No cuenta con plan de contingencia o
procedimiento de trabajo en la operación de la planta. 3) No cuenta en planta, con
registro de retiro de residuos sólidos y lodos del sistema, como tampoco retiro de
lodos sépticos del sistema particular de alcantarillado, que no cuenta con
autorización sanitaria. 4) Descarga de efluente se realiza sobre el curso superficial
que corresponde a un brazo del río Cautín. 5) En exterior de reactor biológico se
encuentran herramientas para realizar retiro de sólidos gruesos entre aireador y
estanque de disedimentación lo que evidencia que sistema de recolección de
sólidos es insuficiente para contener los residuos antes de esta etapa. Operador
realiza esta labor en forma precaria a más de 1,5 m de altura ya que estanques no
cuentan con elementos de tránsito que permitan su fáCil y segura inspección. 6)
Canasto de residuos sólidos gruesos se encuentra colmatado. Este canasto se
encuentra en una cámara de inspección ubicada a la entrada del recinto, en zona
de tránsito de personas y vehículos. Esta cámara se encuentra habilitada como
cámara de retiro de residuos sin ser parte de la instalación de tratamiento. Esta
cámara se encuentra con el marco de cemento roto y anillo metálico desajustado.
Dado que canasto de residuos se encuentra colapsado, el cual no es visible, se
encuentra obstruído el paso de aguas servidas hacia el sistema de tratamiento.



Cámara no cuenta con mecanismo de extracción de residuos desde el exterior de
la cámara. Para retirar los residuos, operador ingresa a la cámara para
manipuilador directamente el canasto, extraer los sólidos y retirarlos en una bolsa.
Todas estas acciones las realiza al interior de la cámara de inspección, sin
supervisión desde el exterior, sin los elementos de protección personal suficientes,
exponiendo el trabajador a alto riesgo de inhalación de gases del alcantarillado y
caídas en el interior de la cámara. 7) Planta de aguas servidas no cuenta con
cámara de desinfección del efluente que asegure contacto mínimo para el control
del parámetro bacteriológico, como tampoco acredita registro de cloro residual en
el efluente al momento de la inspección. No cuenta con proceso de declaración del
efluente.

Que, a fojas 12, rola informe técnico, el que en lo
pertinente y de manera resumida, concluye que la empresa sumariada .ha
incumplido la normativa sanitaria, señalando "titular no responde satisfactoriamente
a todas las observaciones realizadas. Fotografías de libros de control de cloro
residual en el efluente no es clara". Señala además el carácter de reincidente de la
sumariada y propone multa.

Que, a fojas 1, rolan descargos presentados por
la sumariada, los que en lo pertinente y de manera resumida señala que ha dado
pronta subsanación a cada una de las deficiencias constatadas en actas de
inspección, acompañando documentos y fotografías en parte de prueba, todo lo
cual ha sido debidamente ponderado.

Que, analizados los antecedentes que obran en el
presente sumario, se desprende que efectivamente se ha vulnerado la normativa
sanitaria, constándose variadas infracciones, las cuales, salvo lo referente al retiro
de residuos del establecimiento, no han logrado ser desvirtuadas, generando con
ello un serio riesgo de índole sanitario y ambiental.

Que, la empresa ya había sido sancionada
mediante Res. Exenta N° 012898, de fecha 14 de agosto de 2013, la cuál aplicó
multa y concedió plazo perentorio de 30 días corridos para subsanar las
deficiencias, plazo excedido con exceso sin que se haya acreditado las
subsanaciones en comento, lo que será considerado como agravante.

Que, finalmente, ante la respuesta deficiente por
parte de la empresa por subsanar, sumado al poco compromiso y riesgo que
actualmente genera,. al no existir constancia actual de eventuales mejoras en el
establecimiento, es que se procederá a multar, según se dirá en lo resolutivo de la
presente sentencia.

Que, los hechos investigados constituyen
infracción sanitaria, en especial a la Res. Exenta N° 012898, de fecha 14 de
agosto de 2013, y al Decreto Supremo 236 Reglamento General de
Alcantarillados Particulares, Fosas Sépticas, Cámaras Filtrantes, Cámaras de
Contacto, Cámaras Absorbentes y Letrinas Domiciliarias, Artículos 17, 71, 75;
Decreto N° 594 de 1999, Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y
Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo del MinIsterio de Salud,
ArtícUlos 3, 37; Código Sanitario, Artículo 67.

y en mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:



SENTENCIA

PRIMERO: Aplícase una multa de 50 UTM (Cincuenta Unidad Tributaria
Mensual), en su equivalente en pesos al momento de pago, a AGUAS SAN
ISIDRO, representada por Don RENE ROCCO INOSTROZA ya individualizados.

SEGUNDO: Sin perjuicio de lo anterior, confiérase un plazo de 02 meses para
acreditar efectivas subsanaciones a las deficiencias constatadas y por medios
idóneos de prueba, bajo aperCibimiento de sanción mayor en caso de constatarse
la infracción a la presente exigencia.

TERCERO: Déjese establecido que el infractor deberá enterar el pago de la multa
dentro de los cinco dias siguientes a su notificación directamente en las cajas de
esta Secretaría Regional, ubicadas en calle Aldunate N° 512, Temuco y en calle
Pedro Aguirre Cerda N° 288, Angol.

CUARTO; Téngase presente que de acuerdo al artículo 174 Inciso 20 del CÓdi'go
Sanitario, las resoluciones que establezcan las infracciones y determinen las
multas, tendrán mérito ejecutivo y se harán efectivas de acuerdo con los articulos
434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil.

QUINTO: Comuníquese al infractor que le asiste el derecho de interponer ante esta
Autoridad Sanitaria, el recurso de reconsideración administrativo dentro del plazo
de 5 días hábiles, contados desde la notificación de la presente sentencia. O de
reclamar ante los Tribunales de Justicia en lo Civil en conformidad al articulo 171
del Código Sanitario, dentro de los cinco días contados desde la notificación de la
presente sentenCia.

SEXTO: Notifíquese la presente resolución en forma personal o por cédula, a
través de personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién velará su
cumplimiento; o por carta certificada dirigida al domicilio del infractor, consignado
en la presente sentencia.
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TRON AllEGaS
GIONAl MINISTERIAL DE SALUD

REGiÓN DE LA ARAUCANIA

ANÓ

InI. /200
DISTRIBUCiÓN:'"
• Infractor
• Jefe Depto. Acción Sanitaria
• Departamento Jurídico
• Caia
• Oficina de Partes
• Subdepto. Salud Ambiental y Laboral
• Superintendencia de Servicios Sanitarios
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TEMUCO, 1 4 MAR. 2014

RESUELVE SUMARIO SANITARIO RIJ N°
1640/2013; EXPEDIENTE N° 897/2013.
SUBDEPTO. SALUD AMBIENTAL Y LABORAL
INTERVENCiÓN RAKIN: 63723/2011

RESOLUCiÓN EXENTA N° J1- O 4 O O 1
SECRETARíA MINISTERIAL DE SALUD

REGIÓN DE LA ARAUCANIA
DEPARTAM NT JURiDICO

WAG I Alrja

VISTO, lo dispuesto en los artículos 3, 5, 9,
67,155,161,174 Y demás pertinentes del Código Sanitaria; DFL N° 1/2006 que .fija
texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N° 2763/79 Y de las leyes N0
18.933 Y N° 18.469, DS. 136/05, Reglamento Orgánico Ministerio de Salud,
Decreto Exento N° 05 de 23 de Enero de 2013, que nombra a Don Waldo
Armstrong Gallegos en el primer orden de subrogancia del cargo de Secretario
Regional Ministerial de Salud de La Araucanía; Resolución N° 1600/08 de la
Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO;

Que, se ha instruido Sumario Sanitario RIJ N°
1640/2013, Expediente N° 897/2013 de la Secretaría Regional Ministerial de Salud
de la Región de la Araucanía, comuna de Temuco, en contra de AGUAS SAN
ISIDRO, RUT: 96.889.730-6, representada por Don RENE ROCCO INOSTROZA,
RUT: 06.278.689-2, ambos con domicilio en Lynch 998, Temuco, responsable del
establecimiento ubicado en Caulín S/N y Ercilla S/N, Pillanlelbún, denominado
PLANTA DE AGUA POTABLE.

Que, se ha constatado en Actas de Inspección N0
006700, N° 011901, N° 011902, N° 011903, N° 011904, N° 011905 Y N° 011906 de
fecha 27 de Agosto de 2013, los siguientes hechos: 1) Operador de planta de agua
potable cumple funciones en forma paralela en sistema de tratamiento de aguas
seNidas. Los elementos de protección personal, overol y zapatos con que cuenta
el operador son utilizados para realizar ambas labores. 2) Recinto de agua potable
y planta de tratamiento de aguas seNidas no se encuentran debidamente cerrado.
Los cercos existentes permiten el ingreso de animales y personas ajenas al recinto
en un lado del recinto, el cierre lo constituyen sólo árboles. Sistema de agua
potable comparte el mismo recinto que sistema de tratamiento de aguas seNidas,
pozo noria que siNe de captación de agua para la localidad se encuentra a menos
de 50 metros de estanques de tratamiento de aguas seNidas y a alrededor o
menos de 20 metros del sistema de absorción del alcantarillado particular del
seNicio higiénico del operador. 3) Sistema de agua potable de la localidad de
Pillanlelbún no acredita autorización sanitaria de funcionamiento, 4) Sistema de
alcantarillado particular del SS.HH operador no acredita autorización sanitaria de
funcionamiento. 5) Pozo noria se encuentra con tapa de inspección abierta, en su
interior se encuentra tubo fuera de uso oxidado y escalera oxidada, que pos su
ubicación impide el cierre de la tapa de inspección. 6) Instalación no cuenta con
bodega para almacenar productos químicos, esto se realiza en Oficina del
operador donde se obseNan envases. Esta Oficina también es utilizada para
almacenar elementos utilizados para realizar labores en planta de aguas seNidas.
7) En estanque de agua potable: a) Tapa metálica de inspección se encuentra



oxidada y al mismo nivel de la superficie del estanque lo que posibilita el ingreso de
aguas lluvias y contaminantes hacia el interior. Se encuentra además, sin cerradura
o candado de protección. b) Se observan restos de PVC hidráulico al interior del
estanque. c) Muros interiores se encuentran sin afinar y cañería de succión se
encuentra oxidada. D) Se encuentra orificio en salida de cables de sensor de nivel
lo que permite el ingreso de elementos extraños al estanque. E) No cuenta con
escala de acceso adecuada para inspeccionar el estanque. La escalera actual es
de madera, inestable y se encuentra en mal estado de conservación. F) No
acredita mantención del estanque de regulación como tampoco registro de las
inspecciones realizadas. G) Ducto de rebase de estanque se encuentra abierto, .sin
malla de protección u otra forma que impida ingreso de vectores. 8) No acredita
programa ni medidas para el control de vectores. 9) Tapas de inspección de
válvulas se encuentran agrietadas y deterioradas. 10) En sala de tratamiento se
evidencia derrame o filtración de SOlución de hipoclorito de calcio en parte inferior
de tubo metálico (no es posible determinar el uso actual de esta tubería en la sala
de cloración. 11) Elemento para preparar solución desinfectante es inadecuado:
dosificador corresponde a parte de botella plástica, no cuenta con balanza para
realizar la medición de producto. 12) Equipo medidor de cloro residual se encuentra
en mal estado lo que no asegura una lectura confiable. 13) Acceso a recinto de la
planta se encuentra con basura doméstica diseminada en el camino. 14) No
acredita declaración de emisiones de grupo electrógeno. 15) Operador no acredita
capacitación en operación de sist. Agua potable como tampoco en la operación de
sist. Tratamiento de aguas servidas. 16) Operador realiza lavado de ropa de trabajo
en su domicilio particular ya que en las instalaciones no cuenta con lavandería,
como tampoco acredita servicio externo que lo realice. 17) Operador no cuenta con
gabinetes separados para ropa sucia y limpia. 18) Servicio higiénico se encuentra
en malas condiciones: llave de agua de lavamanos se encuentra averiado y con
fuga, en muro del servicio higiénico que comparte con sala de generador se
encuentra un orificio para acceder a llave de paso, falta toalla de papel de un uso
para secado de manos. No cuenta con útiles de aseo para realizar limpieza del
servicio higiénico. 19) Sistema de aireadores utilizados en el tratamiento de aguas
servidas genera ruido constante el que no es contenido en la sala donde se
encuentra, ya que esto no cuenta con aislamiento acústico. Operador no cuenta
con protector auditivo considerando la exposición a estos niveles de ruido. 20) Al
momento de la cloración, ésta se realiza en dos instalaciones distintas, con
respecto a lo anterior no queda claro el período de funCionamiento de una u otra
planta. 21) manejo de residuos en proceso de tratamiento de agua potable se
realiza en forma deficiente ya que agua residual proveniente de lavado de
contenedor con solución se vierte en canal perimetral del recinto. 22) Recinto de
tratamiento no cuenta con contenedores para almacenar temporalmente los
residuos. 23) Se deja constancia en la presente acta que N° de Informe 154273-01
de fecha 8.03.13, enviado a esta Seremi en consolidado mensual de autocontrol
realizado por la empresa, se evidencia presencia de E. coli en muestra tomada el
día 27.02.2013.

Que, de fojas 69 a 71, rola informe técnico, el que
en lo pertinente sostiene, ante la presencia de E. coli, que la empresa "deberá
contar e implementar procedimientos claros para investigar el origen de la
contaminación fecal en las redes de distribución y desplegar a la brevedad las
medidas correctivas", Sugiere aplicar multa, toda vez que se está "exponiendo a la
población a beber agua con contaminación fecal y no ejecutar procedimientos
oportunos"

Que, a fojas 9 y siguientes, rolan descargos
presentados por la sumariada, los que en lo pertinente y de manera resumida
señala que ha dado pronta subsanación a cada una de las deficiencias constatadas



en actas de inspección, acompañando documentos y fotografías en parte de
prueba, todo lo cual ha sido debidamente ponderado.

Que, ponderados los antecedentes, se desprende
que efectivamente se ha vulnerado la normativa, toda vez que se han constatado
deficiencias las cuales no han logrado ser desvirtuadas, generando con ello un
riesgo importante de índole sanitario a la población,

Que, en su escrito de descargos, sólo los puntos 9,
10, 11, 12, 18 han sido suficientemente acreditados con la prueba adjunta,
respecto a las deficiencias restantes, sólo existe un compromiso por subsanar
prontamente, razón por la cual se otorgará plazo breve y perentorio a fin de
acreditar dichas subsanaciones, según se dirá en lo resolutivo de la presente
sentencia.

Que, deberá mantener en buenas condiciones el
acceso a la Planta, independiente que se trate de una servidumbre de paso, toda
vez que es de su exclusiva responsabilidad, según se desprende del artículo 829
del Código Civil, el que señala "El que goza de una servidumbre puede hacer las
obras indispensables para ejercerlas, pero serán a su costa, si no se ha
establecido lo contrario; y aun cuando el dueño del predio sirviente se haya
obligado a hacerlas o repararlas, le será licito exonerarse de la obligación
abandonando la parte del predio en que deban hacerse o conservarse las obras",
del precepto citado, se desprende que la única condición que lo excluye de
responsabilidad sobre dicha servidumbre es un compromiso por parte del dueño
del predio sirviente, lo que no ha sido acreditado, por lo que la infracción en
consecuencia no se ha desvirtuado,

Que, en lo respecta a la presencia de E. Coli en el
agua, dicha falta es del todo grave, siendo insuficiente lo argumentado en sus
descargos, por cuanto la contra muestra tomada es de un mes después, siendo en
consecuencia inválida su alegación para desvirtuar la infracción,

Que, los hechos investigados constituyen infracción
sanitaria, en especial al Decreto N° 594 de 1999, Reglamento Sobre
Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo, del
Ministerio de Salud, Artículos 3, 18, 21, 27, 37, 53; Decreto Supremo 236
Reglamento General de Alcantarillados Particulares, Fosas Sépticas,
Cámaras Filtrantes, Cámaras de Contacto, Cámaras Absorbentes y Letrinas
Domiciliarias, Artículos 17, 71; Decreto N° 735/69 Reglamento de los Servicios
de Agua Destinados al Consumo Humano, Artículos 2, 10, 12, 13; Código
Sanitario, Artículo 67,

Yen mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

SENTENCIA

PRIMERO: Aplicase una multa de 50 UTM (Cincuenta Unidad Tributaria
Mensual), en su equivalente en pesos al momento de pago, a AGUAS SAN
ISIDRO, representada por Don RENE ROCCO INOSTROZA, ya individualizados.

SEGUNDO: Sin perjuicio de lo anterior, confiérase un plazo de 02 meses para
acreditar por medios de prueba idóneos, la completa subsanación de las
deficiencias constatadas, especialmente las medidas tomadas a fin de evitar
la presencia de E. Coli, bajo apercibimiento de sanción mayor, en caso de
constatarse la infracción a la presente exigencia,



. . .

TERCERO: Déjese establecido que el infractor deberá enterar el pago de la multa
dentro de los cinco días siguientes a su notificación directamente en las cajas de
esta Secretaría Regional, ubicadas en calle Aldunate N° 512, Temuco y en calle
Pedro Aguirre Cerda N° 288, Angol.

CUARTO: Téngase presente que de acuerdo al artículo 174 inciso 2° del Código
Sanitario, las resoluciones que establezcan las infracciones y determinen las
multas, tendrán mérito ejecutivo y se harán efectivas de acuerdo con los artículos
434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil.

QUINTO: Comuníquese al infractor que le asiste el derecho de interponer ante esta
Autoridad Sanitaria, el recurso de reconsideración administrativo dentro del plazo
de 5 días hábiles, contados desde la notificación de la presente sentencia. O de
reclamar ante los Tribunales de Justicia en lo Civil en conformidad al artículo 171
del Código Sanitario, dentro de los cinco días contados desde la notificación de la
presente sentencia.

SEXTO: Notifíquese la presente resolución en forma personal o por cédula, a
través de personal inspectivo de esta Autoridad Sanitaria Regional, quién velará su
cumplimiento; o por carta certificada dirigida al domicilio del infractor, consignado
en la presente sentencia.
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DOMICILIO: LYNC H 998-----------------------
KEPRESENTANTE: RENE ROCO INOSTROZA

./

DOMICILIO: LYNCH 998-----------------------
DIRECCION MATERIA INFRACCION: LABRANZA~-------------

TIPO ESTABLECIMIENTO: REDES DE AGUA POTABLE

MATERIA DE LA INFRACCION: D.S. 735/69 y CODIGO SANITARIO

RUT: 96.889.730.6

COMUNA:TEMUCO--------
RUT: 6.278.689.2

COMUNA:TEMUCO

COMUNA: TEMUCO

EXPEDIENTE N° 175 AÑO: 2014 RIJ N° 566 AÑO: 2014-----
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]nforme de Ensayo
(AC-041) Al H idroJ.ill2

N" Inro.-me: 202490

Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable

EMPRESA DE SERVICIOS SANlTAlllOS SAN
ISll)1l0 S.A.
Dirección:
Avenida Central 681, Quilicura, Snnti<lgo

Ciudad IHcgión:
H.cccpción LabOl'atorio:

Muestreado por

Labnl11zn,Novcna Región

26/0J/20 14 09: II :49

Clicnte

Matriz Fecha y Hora
Término Mllcsh'co

Agua potable 25/03/2014
17:20:00

Puntual

Mucsira

M-l

Punto

"'(:olegio Far Ufc f
. OJ'\96 '

Lugar MuestreoN" ItlenL Cliente

Resultados e Información del M.nestreo
.~--'-'-'---,-- ------- -- ._-_. --_._-------~-.-._, ...- .._-- -,----- ._-----,-- _._---_._-- ,-_.,-----_._-----,---- .."-

Parámetros Unidades Rcsult:uios Fecha)' Hora
Análisis

Rcf.Método

<1 26/03/1410:10
Ausencia 26103/1410:10

___ .:::=.o,2_~__ . '__'_ ._2.6!_03_1_14..o.?_~8

Coliforrncs Toti1ks CT/l 00 mi
Eschcrichia Coli

Turbiedad UNT

: 202490.02' M-2

I 620-2of84( 12)

M E02-MelOf(R)

._ .._.,Iv1~.o3-t::t"t()i:~ _
M:Hriz Fecha y Hora

Tél'lnino Mucsll'cO

25/OJ/20 14
17:30:00

Agua potablePuntual

Muestra

M-2

Punto

': Volean Villari¿a
01412 "

Lugal' MuestreoIden!. ClienteN"

Parámctro,s Unidades Resu1t¡ldos Fecha y Hora
Análisis

RcLMétndo

Fecha y Horrl
Término Muestreo

25/0Jn014
18:00:00

1620-2"j~4( 12)

ME02-Melor(8)

.,Iv11i.2.3:~~lOf(8)
Matr'iz

Agua potablePUntual

Muestra

26/03114 10: I O
26/0311410:10
26/0311409:48

M-J

Punto

<1

Ausencia

..
De Gonzalo 5621

Lugar' Muestreo

CTI1 00 mI

1llent. Client.eN"

202490.03 tr M~3

Coliformcs Totales
Eschcrichia Coli
Turbiedad UNT.._ .•-.-.- - -- ".".... ., .

Parillllctros Unidades ncsultados Fecha y Honl
Análisis

Ref.J\'1étndn

Colifonnes Totales
Eschcric¡'ia Colí
Turbiedad

CTIIOOml

UNT

<1

Ausencia
<0,20

26/03/14 10: 10
26/03114 10: I O
26/0311409:48

1620-201'84(12)

ME02-MclOf(8)

MEOJ-MclOf(8)

(12) 1620/2 Of84 Agua Potable. Determinación de bacterias coliformes totales - Parte 2: Metodo de

filtración por membrana

(8) Manual de la STSS "Metodos de Análisis Oficiales Físico Químicos Agua Potable", Julio 2007.

HlDROLAH sc cncuenlra bajo las Acreditaciones INN LE 214-f..-E 215; de acuerdo a NCh.1SO 17025 Of2005

Avenida Central N° 68.1 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 635.1
www.hidrolab.c1 ~ cmai1: laboratorio@hidrolab.c1

202490.03 I 12



Resultados e Información del Muestreo

Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 5,7"C

'202490-01 f Ellicmpo entre toma de muestra y análisis es de 16:50 I1r5., envase con Na2S103.'Cloro Libre ~
Residual 0,28 mg/L medido en terreno por el clienle'

202490-oi El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 16:40 hrs., envase con Na2S103'-Cloro Libre ,~
:Residual 0,21 mg/L medido en terreno por el cliente ~

202490-03 ~. El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 16:09 brs., envase con Na2S103. Cloro Libre ~
Residual 0,95 mgn~ medido en terreno por el cliente

Fecha E.misión lnformc:Ol/04/20 14

1!llilll!l! II~I ~111111111111111¡11~llllllllllllllllllllllllljllllllll111111,1111111111
"'202~90'4AS'62{,5X*

XimCll:t Cuadros M.
EjcclIjivo Técnico

HIDROLAB.sc cnCllcnlra bnjo Ins Acreditaciones lNN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCh.ISO 17025 Of2005

Avenida Cenlral NQ 681 - Quilicura - Tcldono: 756 6350 - Fax: 7566351
.www.hidrolab.cl - cmail: Jaboratorio@hidrolab.cl

202490-03 2 !2

http://.www.hidrolab.cl
mailto:Jaboratorio@hidrolab.cl


.nlOrOlilli
EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.N° Informe: 193079

Proyecto: Control Muc5lnls de Aguas Potable Dirección:
Avenida Central

lF'ü.i:ns:_._ O ~ J
681, Quilicura, Santiago --_.-

Ciudad / Región: L{)!Jran%.a,Novcna Región

Recepción I_a bora torio 14-01-2014 09: 17:48

Muestreado por Cliente

Resultados e Información del Muestreo
N°

193079-01

Irlcnt. Cliente

M-I

Lugar Muestreo

Volc<:Jn San Pedro
0457

M-l

Mucsh" •.•

Puntual

Matriz Fecha y Hora
Término Muestreo

Agua potable [3-01-20J4
16:30:00

Parámetros Unidades ResulL'ldos Fecha y Hora
Análisis

Ref.Método

Matriz Fecha y Hora
Térmjno Muestreo

Agua potable 13-01-2014
17:00:00

Puntual

Muestra

M-2

Punto

Lo~ Pinguinos 400

Lugar MuestreoIdent. Cliente

Mo2

N°

193079-02

Coliformes TOlales CT/IOO mi <1 14-01-J 4 JO:58 1620-201'84(.12)
Eschenchia Coli Ausencia 14-01-J4 JO:58 ME02-MeIOf(8)
!-",_-b_ie_d_od UNT --.------ __~~9 ...!c4-01- J 4 .92~ ME03-McIOf(8L_

Parámetros

Coliformes Totnlcs
Eschcrichia Coli
Turbiedad

Unidades Resultados l~ccha }'HOl"a
Analisis

CT/lOO mi <1 14-0J-J410:58
Ausencia J4-01-J410:58

UNT 0,28 14-0J-1409:36

Ref.Método

1620-201'84(12)

ME02-MefOf(8)
ME03-MeIOf(8)

(12) 1620/2 01'84 Agua Potable. Determinación de bacterias colifofl11cs totales -PaI1-e 2: Método de
filtración por membrana

(8) Manual de la SISS "Métodos de A"ál isis Onciales Físico Químicos Agua Potable'., Julio 2007_

Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 5,4°C

193079-01 El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 18:27 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0,51 IllglL medido en lerrcnoporeJ cliente

193079-02 El tiempo entre loma de mueslra y análisis es de 17:57 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0,56 mglL medido en terreno porel cliente

HIDROtAS se encuentra bajo las Acredit8ciollcs INN LE 214-LE 215; de Llcllcruo a NCh-1S0 17025 Or200S

Avenida Central N"68! - Quilicura - Teléfono: 756 6350 -Fax: 756 6351
www.hidrolab.cl-email: 1aboratorio@hidrolab.cl

101(Y70J\1 1 11

http://www.hidrolab.cl-email:
mailto:1aboratorio@hidrolab.cl


"-Parámetros

.-....• _ .._-.__ ....-----. _.__ ...- ._--_._-_.
Unidaues Resultados Fecha y Hora Rcf.M&-l,od¡1 1

Análisis J.1O}3S:_ .
.. .._--_ .._._-_ ..-._._-,---_ ..- .. _._-_ .._.__ ._--_._ ...._._._~-,_ ....~,.

Fecha Emisión Inforrnc20-0J -2014

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111I111111111111111111111111111111111111111111
* 1 930 7 9 2 O 1 A S 1 8 1 043 x *

t:/.~
Ximcna Cuadros M.
Ejecutivo Técnico

HJDROLAB se encuentra b~io l"s Acredilaciones INN LE.214-LE 215; de acuerdo a NCh.rso 17025 Of 2005

Avenida Central W681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351
www.hiclro! ••b.cl - email: laboratorio@hidroJab.cl

mailto:laboratorio@hidroJab.cl


(AL-"'I) •• nloroJi:l.Q

Ji!:,.-¡"",. O'
. l t\!li;'.. 1"". ------.;.",c __

681, Quilicul'a, Santi<lgo

EMPRESA DE SICRV1ClOS SANITAIHOS SAN
ISIDRO S.A.

Dirección:
Avenida Central

N" fnfonnc: 196597

Proyecto: Control 'Muestras de Aguas Potable

Ciudad / Región: Labranza,Novena Región

Recepción Laborator"io: 11/02/2014 09: 11:35

Muestreado por Cliente

Resultados e Información del Muestreo

196597-01

Ident. Cliente

M-l

Lugar Muestreo

Volean San Pedro
457

Punto

M-l

Muestra

Puntual

Mntt"iz Fcclw y Hora
Té,'millo Muestreo

Agua potable 10/02/2014
17:00:00

P:lnirnctros Unidades Resultados Fcch:1 y Hora
Amílisis

Ref.Métotlo

M:ltl°iz Fecha y HOI'::'
Ténnino Mucstl.co

Agua potable 10/02/2014
17:20:00

Puntual

Muestra

M-2

.Punto

Los Pinguinos 400

Lug:uo Mucsll.coIdcllt. Clicnte

M-2

N°

196597-02

Coliforl11csTotalcs CT/lOOrnl <1 11/02/1'110:10 1620-2offi4(12)
Escherichia Coll Ausencia 11/02/14 10: 10 ME02-McIOf(8)

TlIrb~.:~~~._..__,~.__~.....0._ •• ,", _ •• ~.~.!...,_,._._.__'M'H" _ .••• ._., _-:=2.:32.,.,,__.. .. __._">,,~_ .._.I ..!!.Q?!..!~_02:L~....._'.__'.__..0_0. ~~~t~_?_t-9_C(~ __o.

Panilllcl,"OS Unidades Resultados Fecha y BO!":l
Án:-ilisis

Rcf.Méloilo

Coliforrnes Totales
Escherichia Coli
Turbiedad

CT/I 00 rnl

UNT
Presencia

<0,20

11/02/1410:10
11102/1410:10
11/02/1409:18

1620-2offl4( 12)
ME02-MctOf(8)
ME03-MclOf(8)

(12) 1620/2 Of 84 Agua Potable - Determinación de bacterias coliformes totales - Parte 2: Método de
filtración por membrana

(8) Manual de la SISS "Métodos de Análisis Oficiales Físico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 6,6QC

196597-0 I El tiempo entre torna de muestra y análisis es de 17:09 hrs., envase con Na2Sl03. Cloro Libre

Residual 0,40 mg/L medido en terreno por el cliente

196597-02 El tiempo entre tOma de muestra y análisis es de 16:50 h1's., envase con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0,47 mgIL medido en terreno por el cliente

H1DROLAB se cncuentra b<ljo las Acrcditaciones INN LE 214-LE 215; de acuerdo i1 NCh-ISO 17025 Of2005

Avenida Central N° 68 I - Quilicura - Telefono: 756 6350 - Fax: 756 6351
w\Vw.hidrolab.c1- cmail: laboratorio@hidrolabocl



, Pnnímetros Unidades Reslllt:ldos Fecha y Hora
Án:Hisis..•_---_._ .._~..__ ..._-----_._--"' .._--._ ..._-_. __ ..._ ... '.._-

Fecha Emisión Infonne: 18/02/2014

IIIIIIIIII!IIllil lillllllllllllllllllllllll!1111111111111 111111111IIIIIII:IIIIIIII~IIIIIIIIIIIII
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Ximena Cuadros M.
Ejecutivo Técnico

H1DROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones lNN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCh-1S0 17025 Of 2005

Avenida Cenlral N° 681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351
www.hidrolab.cl- cmail: laboratorio@hidrolab.cl
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Informe de Ensayo
(AC-041) JIHidro)QQ J

N" Informe: 200309

'Pnl)'ccto: Control Mllcslras de Aguas Potable

EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
rSlDno S.A.
Dirección:
Avenida Ccntrnl 681, Quilicura, Santj~go

Ciudalll Región: Labranza,Novcna Región

Recepción Laboratodn: 11103/201409: 10:42
Muestreado pOI' Cliente

l\btriz Fecha y Hora
Término Muestreo

Agua potable 10103120 J 4
17:15:00

Puntual

Muestra

M-I

Plinto

Volean San Pedro
457

Lugal- Muestreo

Resultados e Información del Mnestreo
Toent. Cliente

M-I

N°

200309-01

~----_.,--._------------_ .._------_._._--- ----._-_._ .•.__._---------_._------_._--

Fecha y Hora
Ténnino Muestreo

10103/2014
17:00:00

H.cf.I\:lélodo

M~triz

Agua potablePuntual

Muestra

M-2

Resultados

Los Pinguinos 400

Unidades

M-2200309-02

Parámetros Fecha y Hor.l
Análisis

Colifonncs Totales CT/l00 mi <1 11103/1410:10 1620-2of84(12)

Eschcrichia Coli Ausencia 11/03/1410:10 ME02-McLOf(8)

~~~~:~~_~ ..~_~..!.... ._.__. ~}O , 1~/_0_3/_1_4.P2:~0-.._ ... ._. ME~MeLº~(~L_..
N" IlIent. Cliente Lugar Muestreo Punto

Parámetros Unidades H.csultados Fecha y Hora
Análisis

Rcf.Método

Coliformes Totales

Eschcrichia Coli
Turbiedad

CT/IOO mi

UNT

<1
Ausencia

<0,20

11/03/1410:10

11/03/1410:10
11/03/1409:20

1620-2of84(1 2)

ME02-MctOI(8)

ME03-MetOf(8)

(12) 1620/2 or 84 Aglla Potable - Determinación de baeterl<IS eolirormcs totales _ Parte 2: Método de

íill.ración por membrana

(8) Manllal de la SI SS "Métodos de An~lis¡s Oficiales Fisieo Quími(;os Agua Polable". Julio 2007.

Temperatura recepción de mUcstr<lS bacteriológicas: R,5"C
200309-01 El tiempo entre loma de muestra y an¡jlisis es de 16:54 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0,47 mg/L medido en terreno por el cliente

200309-02 El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 17:09 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0,25 mg/L medido en terreno por el cliente

H1DROLA8 se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Avenida Central N'o 681 ~ Quilieura ~ Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351
W\vw.hidrolab.cl- email: laboralor.io@hidrolab.cl

200309-02 I /2

mailto:laboralor.io@hidrolab.cl


Parámct,"os Unidadcs .Resultados Fecha y Hont
Allalisis

Rcf.Mclodo

Fecha Emisión Jnfol"lIlc:17/03/2014

1111111i1111111111~llI:illlillll:llllllllllil'IIIIIIIIIII!llIllilllll11111111111:1111
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(:«/~
Ximenrl CUádros M .
.Ejecutivo Técnico

H1DROLA8 se encucntra bajo las Acrcditacioncs lNN LE 214-LE 215; de <lcucrdo a NCh-ISO 17025 Of2005

Avenid:'! Central N" 681 - QuillCllra - Teléfono: 756 6350 _Fax: 756635 J
\Vwv/.llidrolab.cl - email: laboratorio@hidrolab.cl

•..~-_.._-~----'-_._._-------------~-_.__._-----_._------_. __._------
200309-02 2/2

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


(AL-U41)

N" 1nforme: 188963

Proyecto: Control1v1ucstras de Aguas Potable

Ciud,HII Región: Labranza,Novcna Región

Recepción L:lboratorio: 10/12120[309:00:03

Muestreado por Cliente

eMPRESA D1, seRVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.
Di,'cccióll:
Avenida Central 681, Quilicura, Santiago

Resultados e Información del Muestreo_~M'__ ' '.• • •. • ._._~_. • _

N"

188963-01

IdenL Cliente

M-]

Lugar MlIcstt-co

Villa Los
Sembradores 531

Punto

M-I

Mucstnt

Puntual

Matl'Í7. FcclHl y Honl
TénnillCJ Mncstl-cO

Agua potable 0911212013
17:00:00

Panímctros Unidades Resultados "Fecha y Hora
AlI:ílisis

Rcf.Método

ColiformesTolales CT/lOOml <1 10/12/1310:35 1620-2of~4(12)
Esehcrichia Colí Ausencia 10/12/13 10:35 ME02-MeIOf(8)

~~I~b~,,_dad_,__ '._. _ ,.• .... ,td1'l.:r:.... __ . ._"O"-~Q, __ ,_ '••__... .!.Ol 121 13 ~9:!.~ . .i::f~Q.3.-:M"_t9.~,8L,
N' Idcnt. Cliente Lugar Muestreo Punto Mucstl"a Matl-iz Fcch:t y Hora'

Ténnino Muestreo
188963-02 M-2 P.1c. Lel Romana M-2 Punt\lal Agua potable 09112/2013

Santa Maria 0628 17: 15:00

Par:ímct."os Unidades H.csultados Fcch;1 y Honl l~cf.Mé(otlo
An:ilisis

CoJiforl11cs Totales CT/I 001111 <1 10/12/13 10:35 IG20-2ofS4(12)
Escherichia Col i Ausencia 10/12/1310:35 ME02-MetOf(8)
Turbiedad UNT 0,55 10/12/1309:21 ME03-MeIOf(8)

(12) 1620/2 Of 84 Agua Potable - Determinación de bacterias coliformcs totaJes - Parte 2: Método de

fi [lración por membrana

(8) Manual de la SISS "Métodos de Análisis Oficiales Físico Químicos Agua Potable", Julio 2007.

Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,3°C

188963-01 El tiempo entre toma de muestra y analisis es de 17:34111'5., envase con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0,36 l11gfL medido enlerrcno por el el ¡ente

188963.02 El tiempo entre torna de muestra y análisis es de 17: ¡9 hrs., envase con Na2S203. Cloro l."ibre

Residual 0,41 11lg/L medido en terreno por el cliente

l-lIDROLAB se t,;ncuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214-L[ 215; de acuerdo a NCh.1SO 17025 Of 2005

Avenida Central N° 681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351
www.hidrolab.cl - email: laboratorio@hidrolab.c\

http://www.hidrolab.cl


~Paníllletros Unid"des Rcsnlt~H.JoS Fecha y Honl
Anúlisis

..._---_. ~...._.- ~._-_._-..~---_ ...- --- --...._.~ ...__ .._. __ ._~._---_._-.- ..._ ..__ .._---~._----._---

Fecha Emisión Infonne: 16112/2013
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Ximclla Cuad.-os M.
Ejecutivo Técnico

I-ITOROLAB se encuentra bajo las J\credilacioncs INN LE 2 J4~LE 215; de acuerdo a NCh~IS0 17025 Oí"2005

Avenida Central N° 681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351
w\'vw.hidrolab.cl- cmail: laboratorio@hidrolab.cl

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


~AC-tlqJ)

N° Informe:
Proyecto:

193367

Control Muestras de Aguas Potable

gnlOrOlé:1D li'Üj¡~S;_J?> J
EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.
Dirección:
Avenida Central 68 t, Quilicura, Santiago

Ciudad / Región: Labranz.a,Novcna Región
Recepción LauoralO"io 16-01-201409: J 0:44

Muestreado por Cliente

Resultados e Información del Muestreo...--.-----.. M._. . . _

193367-0 I

Ident. Cliente

M-I

Lugar Muestreo

El SEmbrLldor 531

Punto

M-I

Muest.ra

Puntnül

Mat.riz Fecha y Hora
Término Muestreo

Agua potable 15-01-2014
17:00:00

Parámetros Unidades Hcsult.ados Fecha y Hora
Análisis

Rcf.Método

Colifonnes Totales CTI1 00 mi <] 16-01-]4 10: 1O 1620-20184(12)
EscherichiaColi Ausencia 16-01-1410:10 ME02-MetOf(8)

"I~~!';E!.'!_... . ._~ ._. ._O':~5 ..1.~:Q.l:_~Jl.'2:3_~ ~..E:Q3-M~~O!(~L.
NIl Ident. Cliente Lugar Muestreo ]>uuto i\1ucstra I\1atriz Fecha y Hora

Término Muestreo
193367-02 M-2 Pje La Romana M-2 Puntual Agua potable 15-01-2014

0628 17:00:00

Parámetros Unidades RcsulL'ldos Fecha y Hora Ref.Métoclo
Análisis

Colifonncs Totales CTI100 mi <] 16-01-1410:]0 1620-2offi4(12)
Escherichia Coli Ausencia ]6-0]-1410:]0 ME02-MetOf(8)
Turbiedad UNT <0,20 ]6-01-]409:25 ME03-MctOf(8)

(12) 1620/2 Of84 Agua Potable - Detenllinación de bacterias coliformes tOlales - Parte 2: Método dc

riltración por mClllbrzma

(8) Manual de la SlSS "Métodos de Análisis Oficiales Físico Químicos Agua Potable", Ju lío 2007.

Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,2°e
193367-0]

Residual 0,50 mglL medido en lcrrcnoporel cliente

193367-02 El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 17:09 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre
Residual 0,4 7 mg/L medido en tClTcno por el die nle

l-llDROLAB se encuentra bajo las Acreditacioncs INN LE 214-L£ 215; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of2005

Avenida Central N° 681 - Qui1icura - Teléfono: 7566350 -Fax: 756 6351
www.hidrolab.cl - Cilla! 1: laboratorio@hidrolab.cl

1 ()':t':t{;'7J'''' 1 !?

http://www.hidrolab.cl
mailto:laboratorio@hidrolab.cl


Parámelros Unidades Resultados Fecha y Hora
Amílisis

Ji; "J;'u:5;_~
ncf.Mélodo

Fecha Emisión Informc22-0 1-20 14

1111111~IIIIIIII ~11 i!III!I! 1111111111~IIIIIII~ 11IIII11111111~IIIIIIIIIIIIIIIIIIII
* 1 933 6 7 2 2 1 A S 1 1 9 1 ~ *
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(~//~
Ximcna Cuadros M.
Ejecutivo Técnico

HIDROLAB se encucntra bajo JasAcreditaciones JNN LE 214-1..,£2 J5; de acucrdo a NCh-TSO 17025 Or2005

Avenida Central N"681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 -Fax: 756 6351
www.hiclrolab.cl - emnil: l(lboratorio@hidrolab.cJ

http://www.hiclrolab.cl


Muestra de cloro libre residual Enero
Labranza

2014
ICódigo

VILLA DIRECCION N° 1 SECTORI LECTURAI % CLORO ITURBIEDADI

1 Villa Rucatamy Rayen Ca 0873 1 0,67 0,41
2 Villa Rieles del Sur Pasaie Laoo Hermoso 0665 2 0,58 0,56
3 Villa San Isidro Los Linaues 0133 3 0,54 0,46
4 Villa Los Castaños Los Pinaüinos 0400 4 0,43 0,48
5 Escuela Araucania 1 Poniente 160 5 0,56 0,68
6 Sector Lo Ormeño Juan Fernández Sitio A7 6 0,58 0,72
7 Villa Los Lirios 3 Poniente Sitio 10 7 0,57 0,54
8 Villa Nueva Ilusión El Encanto 01050 8 0,68 0,49
9 Barrio Germania Gabriela Mistral 03215 9 0,36 0,4
10 El Bosque Los Alamas 853 1 0,51 0,54
11 Consultorio 1 Oriente 0411 2 0,48 0,31
12 Villa Convicoop Volean San Pedro 0457 3 0,39 0,49
13 Villa Los Sembradores El Sembrador 531 4 0,51 0,56
14 Cuartel de Bomberos 5 Oriente SIN 5 0,49 0,29
15 Altos de Apumanque Pasaie Los Copihues 1194 6 0,5 0,71
16 Villa Labranza Pasaie San Andres 5 7 0,61 0,37
17 Villa Padre Hurtado Simón Pedro Sitio 23 8 0,5 0,27
18 Lomas del Carmen Calle Panorama 1165 9 0,31 0,18
19 Villa Rueatamy Raven Ca 0873 1 0,67 0,35
20 Villa Rieles del Sur Pasaie Laao Hermoso 0665 2 0,5 0,22
21 Villa San Isidro Los Linaues 0133 3 0,47 0,31
22 Santa Maria de Labranza Pasaie La Romana 0628 4 0,41 0,31
23 Escuela Araueania 1 Poniente 160 5 0,5 0,42
24 Seclor Lo Ormeño Juan Fernandez Sitio A7 6 0,39 0,5
25 Villa Los Lirios 3 Poniente Sitio 1O 7 0,61 0,31
26 Villa Nueva Ilusión El Encanto 01050 8 0,7 0,29
27 Padreras del Carmen Los Profesores 270 9 0,51 0.4
28 El Bosque Los Alamas 853 1 0,6 0,39
29 Consultorio 1 Oriente 0411 2 0,36 0,28
30 Villa Convicoop Volean San Pedro 0457 3 0,48 0,67
31 Villa Los Castaños Los Pinqüinos 0400 4 0,54 0,23



Muestra de cloro libre residual Febrero
Labranza

2015
-IC-Ó-d¡-g-o---9-22-41

OlA VILLA OIRECCION CLORO TURBIEDAD

1 Villa Rucatamy Rayen Ca 0873 1 0,61 0,39
2 Villa Rieles del Sur Pasaje Lago Hermoso 0665 2 0,55 0,57
3 Villa San Isid ro Los Lingues 0133 3 0,41 0,61
4 Villa Los Castaños Los Pingüinos 0400 4 0,50 0,41
5 Escuela Araucania 1 Poniente 160 5 0,61 0,32
6 Sector Lo Ormeño Juan Fernández Sitio A7 6 0,52 0,46
7 Villa Los Lirios 3 Poniente Sitio 10 7 0,60 0,50
8 Villa Nueva Ilusión El Encanto 01050 8 0,71 0,57
9 Barrio Germania Gabriela Mistral 03215 9 0,35 0,42
10 El Bosque Los Alamas 853 1 0,61 0,47
11 Consultorio 1 Oriente 0411 2 0,50 0,41
12 Villa Convicoop Volean San Pedro 0457 3 0,61 0,50
13 Villa Los Sembradores El Sembrador 531 4 0,57 0,36
14 Cuartel de Bomberos 5 Oriente SIN 5 0,49 0,84
15 Altos de Apumanque Pasaje Los Copihues 1194 6 0,51 0,62
16 Villa Labranza Pasaje San Andres 5 7 0,61 0,45
17 Villa Padre Hurtado Simón Pedro Sitio 23 8 0,68 0,56
18 Lomas del Carmen Calle Panorama 1165 9 0,71 1,10
19 Villa Rucatamy Rayen Ca 0873 1 0,61 0,42
20 Villa Rieles del Sur Pasaie Lago Hermoso 0665 2 0,58 0,51
21 Villa San Isidro Los Lingues 0133 3 0,69 0,60
22 Santa Maria de Labranza Pasaje La Romana 0628 4 0,57 0,30
23 Escuela Araucania 1 Poniente 160 5 0,60 0,42
24 Sector Lo Ormeño Juan Fernández Sitio A7 6 0,51 0,47
25 Villa Los Lirios 3 Poniente Sitio 10 7 0,61 0,32
26 Villa Nueva Ilusión El Encanto 01050 8 0,58 0,49
27 Padreras del Carmen Los Profesores 270 9 0,36 0,41
28 El Bosque Los Alamas 853 1 0,47 0,35



ScS!ON DE Di;:(EC"TORJO EXTR!~0~8INARIA. VE

::MPR:::SA D= S;:::s;.V:CiOS SANITARIOS SAN ISiDRO S./.\.
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I
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21:quién 'oc:"edita su jcent!c'ad ca;"": la cédul::: 2íltes citad2. y expone: que

2.~i:'.=;'10,: ACTA SESION DE Di¡:(cCTOR.IO EXTRAORD:NARIA DE EMPRESA DE

~-~VI~'~S S" ~'1-"o .....•c:::sr ":\.l<:'f:"'"lRC ~., e S" d Ch'l 125¡.::J=:-, l...lV ,....••.1,:.!-I.:\, dl..J"-' ,..:,:: h...:.LI, ";'..i.<... L...:l arllla!jo 8 '1: e, 2. 2S o~ce

2('> :-:C,2S del veintiuno ce Ju•...::o ce dos mii trece se celebró e¡¡ Av. Centr2i

27~s~i3:::;ientcs ,":'cher.ta y <..:n::, Quii~cU;2, Santiago, lé reun!ó:~ =.x~rac,dir.ai"ia de

<:8i =:>;rectoi"io, Ci~éld:::81 efecto por Si..;¡.xesidente do,: Gustavo Sijv8 Cajeilc con le:

2S:asistencia del señor presiceL'"':te y2 no;nbíc:do y de los ji¡ectores setlores

NOTARle PUS~lCO

~~,Sexta Notaria de Sallti;':f;-Q, cen cric;:' en ~2:11eCompañía nurneíO mil ochenta y

,:(.:

'.:3, .

~,;\ ::.-r-,Sá;;~¡2ga, RepúJ¡::a e:a C:I¡~eé cin.:c de Juiio de cos mi! trece, ante mi,

~5:A:"'SERTG EDUARDO ROJJl.S ~O?~Z. abogado. Notarie PC.b!icoTitular de la

1',: ac~;enté y ~no. Co;"'r.i.m2. es Oullicur2.. Ciud2d de, Sa~tíago, mayor de edad,

:;'0'Guii!s:"iT:o RL..:izPéi"ez, Rene F(oco ¡nost~oz3, :\leison Araya Romo y con Pedro

~;;!...:::\R.P,!',.Ri\'ERQS. '::hiie,'1o, cesad;:), abogado, Cédul;:: N2cior:al de \ds!1fdad
i

1~;:,;úme:'",J c:ncc r;~Ii!.Ior:es s2t~cientcs Ollce r;¡ii trescientos se¿enta y sie',e guión

:;:! Ct.13t;-:), domiciliado para e.stas eie.:tos en Avenida Central r-\urnerc seiscientos,



-- ----_._~--------_..._----------------------------_.

,
1 Donoso Abalas. El Presidente preside la sesién y hace ver que con fecha treinta

2 de Mayo de dos mil doce, en sesión extraorái'naria del Directorio, se otorgaron

J. poderes a las siguientes person2S - Poder Gerente General, - Poder Presidente

4 del Directorio ~ Poder Vicepresidente del Directorio - Poderes al Gerente

s Comercial y Gerente de Opera~iones - Poder Especial a Director El Presidente

6 da cuenta que el Bance de Chile, ha solicitado que se eliminen algunas

7 restricciones relacionadas con la banca y los manejos de las cuentas corrientes,

8 en especial, del gerente Comercial y gerente de Operaciones, por estimar que

:; al banco le resulta muy complejo,'el poder controlar el cumpl1miento de éstas.

10 Señala también que es posible que otros bancos tengan las mismas soliciLudes,

11 por lo que se estima necesario aC8edeí a esta petición. Señala que en

12 atención a estas circunstancias, se hace necesario dejar sin efecto los poderes

1J otorgados anteriormente y otorgar nuevos poderes, de acuerdo a lo que se

11. conslgn2 en esta sesión Extraordinaria de Directorio, y que se indican 2

15 continuación, Delegación de facultades: El Directorio, por la unanimidad de sus

16 miembros acordó, sin perjuicio de los apoderados especiales que se designen

17 para determinadas actuaciones, establecer el siguiente régimen de poderes:

13 Poder Gerente Genera!, Señor Rene Roca lnostroza. Sin perjuicio de las

19 facultades del gerente general establecidas en !a ley, se acue,da que en su

20 calidad de gerente tenga la íepresentación judiciai y extrajudicial de la emprese,

21 y aquellas que por ley le corresponden_ Por lo tanto, don Rene Roco tendrá la

22 representación en todos los asuntos, juicios y negocios de cualquiera

2 naturaleza que se2n y que actualmente tenga pendientes o le ocurran. en lo

2~ sucesivo, ante cualquiera autmidad o corpOíación ya sea civil, judicial °
25 administrativa, y tendrá además las siguientes facultades: Uno/Adquirir bienes

25 raíces o muebles, corporales e incorporales, créditos, derechos, acciones,

27 valores moblljarios y en general toda clase de bienes, sea por compra, venta,

28 cesión, permuta, daciÓn en pago o a cualquier título, modificar, complementar y

29 rectificar tales contratos; Dos/Celebrar contratos de promesa, otorgar los

JO contratos prometidos y exigir judicial o extrajudjcialmente.su cumplimiento; Tres/

2



; cuenta corriente, cuenta especia:, mediante iíneas de crédito O en otra forma

2 cualquiera, con o sin garantía: Seis/Dar y judic.ial o administrativa, Faculta al

3

1

mandatario para que, en el desempeño de su cometido, practique, cuantas

J
diligencias sean necesarias y, en general, para que compren, vendan, permuten,

den y tomen en arrendamiento y administración, ceda y transfiera toda clase de

{; bienes, incl:Jso bienes raices; para ~ue contraiga, acepte, posp'onga y c'ancede

7 hipotecas, prendas, y toda clase de garar.tias y prohibiciones, constituyan, al

8 mandante, como fiador; para contratar, abrir y cerrar cuentas corrientes de

él depósito, de crédito, de ahorro y especizdes, para percibir de cualquiera

~Olinstitución, 12S sumas, bono~ o valcres que correspondan al mandante

111 provenientes ce cualquier clase de depositos, valores hipotecari~s reajustab.l.es

110 cualqu:er otro valor, título o documento que exista o que existiere en el futuro;

11 para endosar y c2ílcelar cheques, reconocer saldos: girar, aceptar, re aceptar,

'Jendosar, descontar y avalar letras de cambio, pagarés y cualesquiera otros

1 1 documentos mercantiles: suscribir pagarés; firmar, endosel, cancelar y retirar

161pólizas, manifiestos, conocimientos y documentos de e~barque; tramitar toda
I

17
1clase de operaciones ante el Banco Central y demás enlidades y autoridades

18 bancarias; contratar mutL'os: protestar toda clase de documentos, contratar

19 créditos en cuenta corriente o cuentas especiales: contratar préstamos, avances

20 contra aceptación, otorgando r,¡potecas, prendas y otras cauciones: cobrar,

21 percibir y otorgar recibos y cancelaciones totales o pa.rciales, alzando,

22 posponiendo o limitando las prendas, hipotecas y prohibiciones; retirar valores

23 en custodia, en garantia, en cobranza o en cualquier otra forma; comprar y

24 vender acciones, bonos y otros valores, cobrar sus dividendos, crías y reajustes,.

25 ceder créditos y aceptar cesiones; contratar seguros, anticresis, avías, igualas y

Z6 otros: constituir, prorrogar, modificar, disolver y liquida •...toca clase de

~7 sociedades, asociaciones y comunid2.des, asistir a sus Juntas con voz y voto:

ZB para que nombre Administrador, pacte indivisión; celebren contratos de

29cualquiera especis, aún auto contratando, constituY2n servidumbres, done,l y

3 gratifiquen, pa,a que hagan y acepten transferencia de acciones, bonos, billetes,

4
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11'0:"':)5, ¡:lo;-a que es:ipcisn, ~n cada contrato que celebren, los precios, plazos y, .
~0~d:~;""''''''OS G"e ;"'gu:::l'" ...•c ..•\.on;o tos ...• -- mcdif¡ ~ dosahuciar anularJI~' "'~,._>lI,," :-' 1-"- 'GI, - .'1 •..• ,_I,c_ , ;_",':;10 I ••...co:, ,_ "," "

1.1;-esd~,C;¡••..resoive:r, ;evOC2.¡' y :ermillZt" dar DO:"te .•.••.n!:Iados o revoca.r los :::;ontratosi' .,

i
si c;ue :e:ebien a r,ornbr9 cel :o,-;-,¡::;are:::::ie.'1ie, o que éste y2 haya celebrado; para
!
si j",Civa" í'8.":"l:ti; y ccmp:=í:S2i o~::ºacicnes; ::Jala qL:8 exijen ,e;-¡d¡ción de cuen~as,

7; para (;'Je -acepten o ;ecr,8C91 r,e,e¡:cizs, con o sin beneficio de inventario; pa,a

~:G,'JS"::::Ciic~rn.m 2. todes los actos que req'J:ei2 le.partición de ellas; ,:Jarapedir y

9:2:eptzr 2c:jud:caciciieS 0S toda. ci.:;¡se 08 bienes: parE cnnvenir y aceptar

~cles:;:,-:2cióiI de peiju¡cios; rscib:r cor¡8sp;:r;de-ncía, 2:Jn c~;,tificadc, .9iros y,
~.,;~ncoili:end3.s ;:.cstales: cobre;' '! pe,cjbj:- C¡-Ja.;-¡tcal mai1dante se íe adeude o,
1i adeudare por c:ualquiara ,'"8.L:ó:-: o título y ptor'guen recibo y cancelaciones; pai8

'i3:qUE deleguen este pacer y ccr:fieran rr~2ndatos y cJe!egé:;ciOiieS, íeasumiendo,
,.:: cuantas veces c:.üie;a, p'.Jdiendo :-evQca;'t2!es m2nda~os y delegaciones: otcrgar

1('.!.:;i.J~ ,,2.zean e'e: eje,cic:c de SSt8 r1lanC'Jat':l, par2 q'..lE- .s8 ecnstituyar, agente

~.,,:~tic;oso s: l:J 'as~:;n3.ten ii2C'5s2.íio; pe.r<=.::::UEei'":tat-Ie:i dems:lci23 y se desistan de
I

,s: e!:c:s; recoí:vengan, po;-:gar. pos:cio:les, !:8nsijar.. pidan dec:aratorias d8

,9' ::¡L:ieb;2-:S, :::elebrc<: 2CUe¡o'os y ccnvenios de tede gé<l8í"O, ::;L'itas y esperas,

ni ilc;-:.,b:-e~lsindic:)s, de.::>csitar:os, !8saáores, ¡¡quid2dor8s, PE:~tcs y Demas

:'3:fun::~o!i&r¡os que f'Jeren píecisos; 2pelen, t2chen, entabien '! ¡enuncien a toda

1.~1c:aS2 de recursos legaies: re í2pres8rüen en teice¡[as, recl2men irnplicancías y

~~ :;;1:eblen í8c<.Jsacicnes; ::-a;-a,epresenta;- al il12!1dar.tc ante Cl...'alquieía peísona

2::;~ ns':\.:rai o jurídica. awtcr;daú8s acr;-,:nist,ativas, fisca~es y se:--nifiscal~s, E;:"', el

2'i eje~c¡dc de les derechos q'...',z,2í\t~ ellas, CO"iTeSpon¿~. En-el orden judici2!, los,
231,~lcl.d3.taj"¡QStendrá :8S f2clj!t~des de aiT;-~os !nclSOS de! artículo si-etecei Código
I

21: ce Fío:;eC:\í"í:ieó'lto Civil, que se indicar¡ 6. continuación: d~sistiíse de 18 acción



J legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores,

2 aprobar convenios y percibir. Los mandatarios podran prestar declaraciones bajo

3 juramento o promesa. En suma, lo faculta para que practique todos los actos

<\ judiciales y extrajudiciales necesados y aun aquellos para los cUé?-lesla ley e>,::!ge

5 mandalo especial. Finalmente, confiere. a los mandatarios, cuantas facultades

6 expresas requieran las leyes recibir dinero u otíOS bienes en depósito, sea

7 necesario o voluntario y en secuestro; Siete! Dar y recibir en prencia, muebles,

6 valores mobiliarios. derechos, acciones y demas cosas corporales e

9 incorporales, sea en prenda civil, mercCintil, warr2nts, de cosas muebles

10 vendidas u otras especies y cancelarlas; Ochol Celebrar contratos de

111construcción, reparación, confección de obra, de mantención y adecuaci6n

12 respecto de toda clase de bienes; emitir certificados. de todo tipo, otorgar

13 factibilidades de abastecimiento, aceptar y recibir provisional o definitivamente

14 obras e instalaciones de cuaiquie( naiuraleza; NiJ€-ve/Constituir y aceptar

15 servidumbres. usufru.ctos, derechos de uso y habitación, derechos reales en

16 genera!, prohibiciones y grav2H71enes, otorgar -fianzas simples e solidarias;

17 Diez/Representar a la sociedad ante toda clase de autOíidades e instiluciones.'

1 tales como instituciones de prEvisión, y sus organismos de control, Servicio de

''9 Impuestos Internos, Tesorerías, Aduanas, Municipalidades, Superintendencia de

2.0 Valores y Seguros, Superintendenci2. de SeNicios Sa:litarios, Banco Central de.

21 Chile, Bancos Comerciares, Dirección e Inspección del Trabajo, Bolsas de

2 Valores, yen general ante toda persona n2tura! o jurídica, de derecho público o

2;: privado, nacional o extranjera, en sociedades, asociaciones, cuentas en

2.1 participación y comunidades, pudierldo ingresar a ellas, constituirlas,

25 modificarlas, prorrogarlas, ponerles término y ejercer todo tipo de derechos. Al

261 efecto, podra hacer presentacior',es y solicitudes, interponer reclamaciones,

,,(' desistirse de ellas, modificarlas. tramítarias y firmar los instrumentos PÚbliC~So

28 privados que fueren menester, aSistir a cqmparendos, Jumas. asamoleos y

29 reuniones, representar con voz y voto en ellas a 12 scciedad, y con too os "los

30 derechos que a esta correspondan, y delegar esta Tecu1t2d. Oncel Establecer

6
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'1;age,r.cies, sucurs2ies J establecimientos en cuaiquíeí punto ce! p2lis o del

21¿xtranjero: Doce/.:::eleorar CCl:ltra!as de se~uros. pudiendo 2card2lí primas, fijar

::i r;¿;~ºcs, p\cZDS y de:T1¿s :ciI.jicior:es, P~Oi:og2i ::;óliz2S, Sí:cQsa¡las y

~!c2:r:celarlG.s, 3prooar o i:7"':)0g~,ar lio.v:daciones ::.:e si;-,ies:rcs; Trece/Celebrar

~: cont:-atcs CE:tr211saccié,.,"" 2ún respecto de cosa no disputada, ir:.cluso iíHíluebJes,

~¡y&. sea esi.é:.j'Jcic;a: o extraju ..jici8.1; Ca¡oícei Ceieb;2i co:'.tratos de tí2b3jo, sean
:

7:cciectí'los o ir,d:vicuaiS's, '1 poner:es téí;~lir.Gt cOí",trat2i servicies prc;esionales o

.1

Qiec¡seis! Ab,ir2C! ejercitar :ccos ¡as ce.-ecr-,os q:..¡e c:ornpeta;¡ a ¡a sociedad;

/t/;;~,;~.
'{~'~~::::j

~C:::02c~ai' sO!lcaric2ta pos:vz: o activz; CO;We-:1¡r- ciáusuias penaies 2 favor:) en

7

~i~2Ci;ic:cs y ¡:cre:-!es té:¡;~inc: oloígar finiquites: conven:r y jJagat. sueldos,

::.15z1zrios" gra:lflc2c:c:;es: ::;oliific2ciones; c:oncejer- 3nticipos; estipular las

~" personales y tOCe clase j~ ºa~2ntí<.¡s en be;1eficio a en co.,tra de 1<:: SOGi~d@d;

.:.C.::::UZ:G'J:8~2:;)tíc :iis",',tL:c:6n de ¡jerecrlo público o de derecho privado, sea eil SU

2~¡r"es:)iver, res"tiIié1r, dej2( sin efecto, ;;:)ner ténYlino o solicitar 12~e,minac¡ollGe los

~~iC::::"t~2toS: exiG:r rend:cio"es .::e c",Jer.:as, 2;::...o'oa~12s!J objet2;"ias y, 8;1 geneíal,
I

1:l, /~,s::n:::;acíonesde Ahorro y Préstamo, en Instituciones de Previsió" o en

1:1 GU::::i1~ZSde 2.nor:-c re2j'Js~c:bles o ;'0, a ;:liaza o a ~a vis~a o condIcionales, en
I

::''',Sci'.CQS 80il12fcíc.les o de Fomento: el Salico Ge: ::.stacio de Chile, en IClS

1~"E:no::.je-nar, ejerci:é,r y ~en'.Jnci8r 2:ccio,""es, como ;2S de nu:d3d, resolución,

.¡~:c;',~:'ade :2 sC::::::2dac'; a.cept2r ~ :::::c:wel ...;r toda clase de cauciones, reales o

',~: esc,ecia!rne::t2 ¡x:r ¡eS leyes, sea" ::.\~s=..:esen:.i¿¡, ::~E:se.: .,8tura:eza o iT:Er;:;:mente

~&!~cc¡de'-1t2ies; pae. fija..-precios, intereses, re.'1tas, hO;lorarios, ,-emuneracianes,

;6: i"~8just8S, i"demnizaciones" p!82:0S, cond¡c¡ot~es, cieceres, 2~¡'buc¡ones, epoca y

1;":TCrJ7l2 ::::; p3.gc y de en~r:::gc: cab!da, des!ir.des y otres; para- ;Jerc;!)ir, entrega:-,

1':!,zSti¡718ilc;)nveniente: Quir:cei Ce:eb;-ar c:.Ja\qL:ier otro con~íato, norninedo o no.
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RUT: 96.889,730-6

COMUNA: TEMUCO--------
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f1.A\2;,V .

I i) :

2 r ~;f (,.u., 1\'1
(2&o"tlfÍ?

N° O 1 O 7 2 8 (])

En ¡1:: /lA. t.J '-'-'

Se¡1; lJ.¿ )? 1.)-

, a ,lo de MA ,,-\-<J de 20.1i ,siendo las.f ~ ..DVhoras, el suscrito k-c¡v~!
funcionario de la Oficina Acción Sanitaria de -kJv1lJ C:ü se constituyó en visita de

de laInspecci6n en S'.::,"KM 0 w; kIb J f,l; fcfA~ ,ubicado en calle ...,6 u;O 1\ (:.Tí/) c....1i.""' (I/J
•

ciuda~MUG.o- Gxf\(\.A~~Piedad de A G.Jk<, .0 r-' r ( i tlf'vü Rut_~_6_.'2_,E:_;_'(-'_','_:¡.¿",-6

domiciliado en calle !'n L 1;J e (.{ '# e pe de la ciudad de .~ A(0'--",)

comuna de..J0 f\A U Lo representado por D. 1lk¡J<! 'l\;,c." el"''''''l T\'v\::<"l Rut eL" ~.b(5'p-;'l
Domiciliado en calle J- ~ ¡.o d,l l' 'f Pe de la ciudad de (G Á-( JCv

iZc(u\,/l¡,,,,",, '.l,( &.0í."l:Qp----º.,s @u¡Pd~ 9J; ,'J",:;,Mi7~.D. (j) 11"HflÚlc...~,Jd ¡?D5i:';tJ

j,).1:'. 5, ~I\2IvVl- \)(;o /It, CA,u TilA-; llt,o,;> ?,o1\ (\ (cJ(,l(\!L éL. ew, l tÚ'o fl'c1.-<:Y\, :I/.!.

A,u '"",A~}'(\ C-"<.;:;-,.., (." >.J; 'T.:hrv:.,O< , LV b ikf'0.l-t) ¡) ~L¿'\ 102 eJ G A' f\ r-' Lv.v e (.:)5. Lv;;; 11,;,) )

6.J2.M ()/;j i'l\c>e/,f,\ rj}'2 f?,o';;'" 61' pu" Go.JA M oS Jo íJz.. (, i2C Ol"c t-úl '1 t-l;,')2tJC~/\

[HZ!'> ík Hiblf¡Jt' '7 ,I,/I/1>'-'7Y::rvC"',:-DrJ IT) fkDI-'{tY'\. G¿:; D-",(k¿o1 lb:

£f\DQ.!C?D) ?.6H ;(, \ S'& él"CiJi:</V'tAA Ct:r-..(~J Cé... Gyv{}1/f{2c:>,

2,) i\K6,~c.,,~J" Icl [,,v,i (4:Cc..L-<{ t-i e", \b-¿e..-; ""'l'",-,, (?,(/ í/\.d HL!..2J $£ (Cy ~_

~~0 E'j(,',;* ~UI"'\,f> é'V<loo",{i.-4 ~ J\I>UA-> >0<'\.0,0.«5 ,4l ¡''V:t--</t-':'DC\.

JkL.. U2L:'iJ'ib I 14 -VOL"') h~ j ,2<2'"£0\:1:>\ 0~ C(!rf!:c..I2C",:;'",j O) (-(
A(,.,,~ ;03:,... i?<='c'7Y\7)/,) ¡'9'>,-, ?L.t/-\A; I){,' 1 ,i\.A\>G tL.,,\SJL'" 1),2 !-\6ua !j1"í(H7W"

-es k~'75-i.Jt3 vi !\,cC[.0. ",C.E""1'2 (.] /.,0- 'jk)') O,~ Ü<" T ¡'l;, (Llv tA'''.v I .Uo

G'J<:¡'t'N"',?-o L= ,) (""'1'1\("<04 Ch.; Ih:.uA.<<.J Lo e",,; ¡v tO 'i\¿-GUU c"c-!,,'V' .

Se deja constancia que D.~ ¡;; -\Loé,;. rAJe:- \ T'LZ> "\skl deber. concurrir el dia J}f IP :"toA.Ya las _

¡f) ~OD . hrs., con todos sus medios probatorios a la audiencia de contestación y prueba que se efectuara en la Oficina de Acción

en la ciudad de

te al momento de a inspección

.~Ic\fcC;t3'~

\

Cualquiera de los domicilios designados por el int resado ~n el acta,

posteriores notificaciones a que de lugar el proceso, autorizando desde f~acti ar las !sOlas o ,
Se dió lectura a la presente Acta de Inspección, ratificando lo obrado, ti .

Sanitaria, ubicada en calle

EMUw,

Secretaria Regionallv1inisterial de Salud - Regi6n de la Araucania
Aldunale 51 - Fono.(45) 551650 - Rodriguez 1070 - Temuco - Fono: (45) 55 1201

seremisalud9@redsalud.gov.cl - www.seremisalud9.ci
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~~3
Secretaria Re,gional Ministerial de SaltJj

FI1.')~.íffl'~~~"~r~~

N° 010729 G

ll>~ 5,.() . s¿
.• <r.~~.,A.41¿~'V'"

Domiciliado en calle

domiciliado en calle

comuna de ~ MJW

Enl'f NUGo , a )0 de );t¿ "'-"cD de20:ii ,siendo las 1):s-'horas, el suscrito ~ ¡t-' I/~
-S-á!.r Lv l:?I) ,.{l. funcionario de la Oficina Acción Sanitaria de -=~:;:¿4L,I0) se constituyó en visita de

inspección en -'i, 'iK Nv<- ~ (:s¿L ,c, rtfí:l'~ ubicado en calle A J Oc.' :¿]IJJL, ~ IV .)(L; de la

ciudadde~Mu[o ,depropiedadde ~bu/'(\ h"" iSiOfL;., Rul fb.8'¡;',',i)ú.(,

l[J'v c. (-( tIc eu; de la ciudad de '!'E.M'-'Lu

representado porO. ~¡-',¿ íL,~ Lv.:, \ tlt;';.\-!' Rul {\.'r~,((~(),l..
-# f'fe de la ciudad de(f/Vl~ CvLV jJc(..{

f}2 O(~A'\I:\:ú>/V..0 i}£L S;<'KlvV¡ )Jo Culf,v'íqw (;';"J CIl<:¡U:'--rc,.,,( (,uoflO/J ,1fG

~-fi)\78';"'1', Qr< Q9..{'¡0"'.b (\,....;1, !JI:> (u¡£¿[jl Co...... V\.>Ci-v, y (-U:(kJ;-(~A

ú¡TI?- 0,;; HA( ,8 ",,<S' '1 ÍJiAIJN: '" c::{ ,,¿~ E'1--' Sé c: íbl\. :ik \71A ,,"'l'A

í?L¿ú "'1>olLA \1: !I Gel(\-¡ S>(\ u :'OPsJ S,'~ Ve; ¡J oí;; q (/\ (l~~ c...'::i'u f)..¿

CA'rv'lc'Ti (), o~~(uc..-.s(V eL'" SdWd:." Co,..;US: fl.....-D s '7 é'vv

lJ:0t\--5.k2.:¿!\ l~K............J'7Di\;Y):0. (f) !V?-.....J;.'- A-Uk<cv) , t(:l í\.:JJ f\.» ¡-T/l/1-SJ{ Qc,fIF

..~~-5.;.L:.:'''': 1-;"-'1\'( (4iL¿<,; O~,,< G.~dl\JHbJ(> QGtVv i'P iSlA? Uf-) I'I.;"M-

....w !k0 ug5 ~-E!\ ¡) ¡D.d,~ _

el:;' CLt:::va'G.~rv' ,1<.
(J)Q

JJ..s A(,(.)n?ordflJ¡',~ ,<5 tf- rJ;; 1 A't1& v, rl;¿c Ti\;1..4..f-t-'N' l:\ Le \1.':0 Oé (¡)iNl¡_

')JCo\Í tJ I ¡Jo C:>¡J'I0-N(k, Cy," l'é~TAI'"G..A? i),(; )jlGMu l..owS¿ ó )\.c'Ger lAC-<.\5..v

Se deja constancia que D. '~,.,ci ~o [00\'7'1'-':>\ () deberá concurrir el dia .)f/ !2!26 JYalas _

A ~ ';.Ol/ ~ hrs., cOI.llados sus medios probatorios a la audiencia de contestación y prueba que se efect a en la Oficina de Acción

en la ciudad de

plos para realizar las

ut Funcionario

posteriores notificaciones a que de lugar el proceso, autorizando deSde~a a p~a licar las

Se dió lectura a la presente Acta de Inspección, ratificando lo ob~ fi .

Sanitaria, ubicada en calle
.~.' uL-o

Secretaria RegionallVlinisterial de Salud. Región de la Araucania
Aldunale 51. Fono (45) 551650. Rodriguez 1070. Temuco. Fono: (45) 551201

seremisalud9@redsaludgovcl . www.seremisalud9.cl

ORIGINAL: SUMARIO
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ACTA ¡¡v) 9(<: C¿D~

."~4
f'l)1'''', JA ,)~~I:Jfl

Secretaría Regional MíniSmmrr~'~1O
Región de la Araucanía

W 010730 éD

de la ciudad de kMGé<)

J.:>.)O\~\;,o_ Rut el -1..1 e (}:;I'-,[
de la ciudad de '-l~A.-(uCopfe

representado por D.

(':,- .

comuna del£ Iv\u lo
domiciliado en calle

Domiciliado en calle

En 1&ku (0 ,a ~O de ,VtA:lLtu de 20 Al( ,siendo las4"); O~oras, el suscrito (--C;:¡J,'1-
~¿Q';«./L."!'> fJ funcionario de la Oficina Acción Sanitaria de ]'(:/vluLo se constituyó en visila de

inspección en ..s::> 1'<:",\/.\ 1).5 AbeJll i?';¡rv'L,w, ubicado en calle A"Ofl-- t.'?J'(l,c'i',....., 56'-' de la

ciudad de'jt-,v,0W- Ut"'~~r~~dad de ----A..b0A1 SA.~i SiDI\.P Rut Pb.~gr. 0):=>-(,
l Y¡VClit<' Pfe

, a inspección

/JO Gu&:",f(,) c,)..-' OU<Ú!il C,;,>." O;,(>~'() e tl'¿~I'-'~ 1 él; ,!2¿¡VL)Q /?/).:!J.JsL

..Q:;, \i((:,XI---'0 7 ''''v3'''l\Sevc.:~¡v, [J). LJVrQCá~",~j) (,u2-¡vTR> G.J

~JdK ll..7 \ t.~/,\I\.¡()id flAp Pi!' P.f\¡ItA- oP-!i:~ (\""') , tr2-cAJ G: ¡'\¡1Lc (j).,;¡

A I!v1Q ú.."'J ""'l ~LS.l""¿ .u 0iAd S i .J ¡'le, ; íTA.-v Gl< L /'l<:, ," .v..-..¡-C--'-.\']v
~ /:.M...Cl,<:':) 0;¿ fE "'" fI.-S /Lv 7 ,Á..<.A C\..~ 02. fui '1

~ t=''D1\ p; c...", ACTA '" ~ ~I);I" Fu 0- ¿-Yo,"", ,,&-0 ~ é-,b~rk-

//
---------=------=:;:=

Se deja constancia que D, ' fle /"2 lleco 1", D', fZ debera concumr el dia 1.J. (9<'26-~Y"las _

lA :00 hrs" con todos sus medios probatorios a la audiencia de contestación y prueba que se efectuara en la Oficina de Acción

N° ~ en la ciudad de

Secretaria Regional Ministerial de Salud - Región de la Araucanía
Aldunate 51 - Fono (45) 55 1650 - Rodriguez 1070 - Temuco - Fono: (45) 55 1201

seremisalud9@redsalud.gov,cl- www.seremisalud9.c1
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ACTA DECLARACIÓN

( - t-

F . •,) roJas:-.. __ ._-J

En Temuco a 19 de Marzo de dos mil catorce y siendo las 10:53 Hrs.
Comparece previamente citado a la OFICINA DEL DEPARTAMENTO DE ACCIÓN
SANITARIA REGIONAL D. CRISTIAN AVILA PARRA, RUT N° 14.373.327-0
representante de AGUAS SAN ISIDRO RUT: 96.889.730-6 con domicilio A.
LINCH N° 998 de la Comuna de TEMUCO, presenta descargos por escrito ante Acta
de Inspección NO 10727 - 10728 - 10729 - 10730 del 10 de Marzo de 2014 efectuada
por la Unidad de Agua de la SEREMI de Salud.

Adjunta los siguientes documentos:

1. Mandato de representación
2. Carta de descargos detallando punto por punto lo registrado en acta de

fiscalización, adjunta documentos y fotografias que acreditan las mejoras a las
observaciones. ( 10 Páginas)

No teniendo nada más que agregar, ratifico la presente declaración en todas sus partes
y procedo a firmarla.

/,

Departamento de Acción Sanitaria Regional - Región de La Araucanfa
Rodriguez 1070 - Temuco - Fono (45) 551205 - Fax (45) 551202 - WWIN.seremisalud9.cl



~.•.
/ \

~~ Aguas San Isidro

Temuco, 19 de Marzo de 20'14

Ref •GO 008 f 2014

DECLARACION

En respuesta a Acta de Fiscalización N° 10727 al N° 10730 de la SEREMI de Salud dirigida a
Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A. de fecha 10 de Marzo del 2014 y en mi calidad de
Gerente de Operaciones de la empresa, DECLARO lo siguiente:

Recinto Estación:

1. Ducto sensor de nivel sin tapa

R: Se procederá en lo inmediato a la instalación de una tapa para este ducto.

2. Estanque de hormigón sin escalines.

R: Efectivamente por motivos de seguridad nuestra empresa ha decidido no instalar acceso expedito a
los estanques, ya que somos víctimas de vandalismo cuando se cuenta con acceso a este sector. Pcro a
solicitud de esta SEREMI de Salud, mantendremos en nuestros estanques de hormigón, una escala
portátil para acceder de mejor forma a la escala adosada a los estanques de hormigón.

3. Cierre perimetral sondaje exterior

R: Este sondaje exterior al recinto tiene una cámara subterránea con una tapa metálica con cierre de
candado que lo deja imposibilitado dc acceso a terceros.

4. Filtración de agua en sala de bombas

R: Respccto al agua observada, esta es propia del proceso y es evacuada al exterior con una bomba de
achique, se adjunta foto que indica esta situación.

5. Equipo Gener'ador

R: Con respecto a las manchas de hidrocarburos, estas fueron limpiadas por nuestro operario. No
vemos inconvenientes ni riesgos la instalación de este equipo en la misma sala que las bombas, además
que todas nuestras instalaciones son de esquema similar.

6. Alcantarillado Particular

R: Dentro de las regularizaciones de este recinto se incorporará la autorización de este alcantarillado
particular consistente cn una fosa séptica. En la calle frente al recinto Estación no cuenta con
alcantarillado público.

Lynch 998, Temuco - Fono/Fax. (045) 319995 - www.sanisidrosa.cl
1 de 1\
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7. Casilleros de Operadores

R: Nuestros recintos son de paso, donde los operarios solo anotan datos y chequean funcionamiento de
equipos en su ronda habitual. El lugar que utilizan para cambiarse ropa y ducharse es la planta de
tratamiento de aguas servidas de Labranza, en este lugar existen lockers y ducha de agua caliente para
los operarios, se adjuntan fotografias de las dependencias. Los recintos de paso solo tienen el servicio
higiénico para las necesidades básicas.

8. Baño funcionarios

R: Se instruye al Jefe de Operaciones don Marcos Manqueñir que debe mantener el aseo y mantención
periódica y permanente sobre este punto.

9. Extintor en bodega prodnctos químicos

R: Debido al vandalismo que tenemos en este recinto nos vemos obligados a mantener este extintor al
interior de esta bodega. Todos los operarios cuentan con las llaves de este recinto y las de este candado.
en el caso de necesitar utilizar el extintor.

Recinto Botroihnc:

1. Rccinto Botrolh ue

R: Efectivamente este recinto cuenta con un Sondaje y PEAS en la misma propiedad, pero con un
cerco intermedio que separa ambos recintos y además con una puerta con llave.

2. Rccinto Botrolhuc

R: Este sondaje inyecta directamente el agua c10rada a la red de distribución a través de una cámara de
contacto. El cloro es inyectado a la salida del sondaje, el cual se incorpora a la red de distribución al
final de esta cámara, posterior a su tiempo de retención. Debido este sistema de inyección no es
necesario contar con estanque de acumulación.

3. Casilleros

R: Nuestros recintos son de paso, donde Jos operarios solo anotan datos y chequean funcionamiento de
equipos en su ronda habitual.

4. Duchas y Baños

R: El lugar que utilizan para cambiarse ropa y ducharse es la PTAS de Labranza, en este lugar existen
lockers y ducha de agua caliente para los operarios. Los recintos de paso solo tienen el servicio
higiénico para las necesidades básicas. Se instruye al .Jefe de Operaciones don Marcos Manqueñir que
debe mantener el aseo y mantención periódica y permanente sobre este punto.

I-'~

Lynch998, Temuco - Fono/Fax: (045) 319995 - www.sanisidrosa.cl
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FE,O-IA VIGLNCIA EMISION HASTA EL 31.12.201

.\,..,.----------- ....---
R.U.T.: 6.189.318.0
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!' Nu 1 '{r;Ofl'\l~- . ,

.~.. ,"'v~.
I .__._. _

~==~
mULTlmUERLES

ENILDA TERESA FIGUEROA MELLADO
VENTA DE MUEBLES - ROPA DE CAMA Y TEJIDOS
Zelltello 385 . FOlloFax 2213005 . Temuco

Sucursal: FABRICA DE MUEBLES. Avda_ Recabanen 01954.B
T~O.COMUNADETEMUCO

Fec/¡aZ~ deUa'íl[;j¡/X!£ __ de 2012._
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;\:"'3E?7"O :=DLiARSO Rc)J.~.S :..:C?E:;'::
NOTARlO PUBUCC

2: OT: 49856

ACTA

'1
SESIOi'J DE .DiRECTORIO E~,(T:::<AORDINAR'A DE

EMPRESA DE Sc;.;VICIOS SANITARIOS SAN ISIDRO S.A.

"!

"i,
1 ~ ~,' R" " ,~' .. , "", d '1 t t"~':I;::J', ~Qndago, ' epu:;',lc2 oe 1"..\I¡¡ea ctr<:o ce JUliO uG os mi, rece, an e mi,

..•s:ALBERTO EDUARDO ROJAS ~O?EZ, abogaco, Nota;-!o Público Titular de la

~;¡Sexta No~aria de S<.;nti290, con oficio en célle Compañia numeíO mil ochenta y

~i'¡cinco, pise. ca~0rce, CGm~r.2 '! duciad de Sa.::tisgo, comp~i"sce: Do;) CARLOS

,é! JAR.rA, RiVERGS Ch\!e"o, caseto, a:of;aco, Cédula Nacional de Identidad

',si jlÚmero c::~cc J:1;i!ones setecienlCs 'Q,1Ce r.)i.i tres,:;i~ntos SG7enta y siete guión,
~dCL'2.tíC', domiciliad::: ,o¡;:ra e.stas efectos en Avenida Central NUmeíO seiscientos
;

21i ocr,ents. y uno, Comuna de Ouilic0r2. Ciud2d de Santiago, mayor de edad

221quien acredita su ider-:t!C2G cor, la :::edu)e ant¿:s citad2 y expone: que

~~' ,..;r-•...;d~,';"".':l,..~.<>f~c"lt:':l~',...\.¡C:-"l~ -::.-. re",.')";r - 0';::""-1"<' ',- :-,\":\b',¡-a' 'Ií aC'2 dol sl'gllier'e'''i •...~u .•...•c.¡ .I~, I.~ 10 •...••_~v 1,,-, ,c t:; •• , \,,;,-,1.,..,c;, ~ •••vl , •..•, c:: ¡vL ''-' '" <.~, It

2~1tenor: ACTA SESJON DE DIRECTORIO EXTrtAORD!NARIA DE EMPRESA DE

25: S=PV1C¡OS SANlT ARIOS SAN ISliJRO S,A. E,l Saíltiago de Chile, a las Once!

26: hc,as del ve;r;tiuno de Jur::o de dos mii t(ece se cel"ebróen Av. Centr2i

z,; seis::::ientos ochent2 y L.:rt::} QU¡i\CUí2., Sani.!2.gb, :2 reu:ú)'l '=:xtr2ordinaria de,
2s1 JiíGctOi.iO, ei:ad2 al STecto por SL; p¡esideni8 do;; Gus7.avo Si~vs Cabello con la

Z~:asis:encia del seibr .:::;residerLt~ ya. 'wrr:braGo J' de los dii"ectores señores

:10\GuiiieiiT,O Ruiz Pérez, 2.ene Roce Inostroza, Ne!son Ar8Ye. Romo y don Pedro





. --------~-------------------------_._--- ---------

1 Donoso Abajas, El Presidente preside la sesión y hace ver que con fecha treinta

2 de Mayo de GaS mil doce, en sesión extraordínaria del Directorio, se otorgaron

3 poderes a (as siguientes person2s - Poder Gerenie General, - Poder Presidente

4 del Directorio - Poder Vicepresidente de) Directorio - Poderes al Gerente

s Comercial y Gerente de Opera~iones w Poder Especial a Director El Presidente

1

da cuenta que el Banco de Chile, ha solicitado que se eliminen algunas

7 restricciones relacionadas con la banca y 105manejos de las cuentas corrientes,

en espeCial, del gerente Comercial y gerente de Operaciones, por estimar que

9 al banco le resulta muy complejo,'el pode¡- controlar el cumplimiento de éstas.

10 Señala también qUE: es posible que otros bancos tengan las mismas soliciiudes,

11 por lo que se estima necesario acceder a esta petic1óil. Señala que en

12 atención a estas circunstancias. se hace necesario dejar sin efecto los poderes

13 otorgados anterIormente y otorgar nuevos poderes, de acuerdo a lo que se

1<t consigne. en esta sesión Extraordinaria de Directorio, y que se indican a

15 continuación. Delegación de facultades: El Directorio, por la unanimidad de sus

16 miembros acordó, sin perjuicio de los apoderados especiales que se designen

1 para determinadas actuaciones, establecer el siguiente régimen de poderes:

" .Poder Gerente GeneraL Señor Rene Roco !nostraza. Sin perjuicio de las

19 facultades del gerente generel establecidas en !a ley, se acuerda que en su

2 calidad de gerente tenga la representación judicial y extrajudÍcial de Jaempresa,

21 y aquellas que por ley \e Com~spGnden. Por lo tanto, don Rene Roco tendra Ja

:22 representación en todos los asuntos, juicios y negocios de cualquiera

2.1 naturaleza que sean y que actualmente tenga pendientes o le ocurran, en lo

24 sucesivo,. ante cualquiera autoridad o corporación ya sea civii, judicial o

2S administraliva, y t~ndrá ademas las siguier:tes facultades: Uno/Adquirir bienes

26 rarees o mue:'les, corporales e incorporales, créditos, derechos, acciones,

27 valores mobiliarios y en general toda clase de bienes, sea por compra, venta,

2B cesión, permuta, dación en pago o a cualquieí título, modificar, complementar y

29 rectificar tales contratos; Dos/Celebrar contratos de pron",esa, otorgar los

:JO contratos prometidos y exigir judiciai o extrajudicialmente su cumplimiento; Tres/

2



ALBERTO EDUARDO ROJAS LOPEZ
:\!CTARJO P'JBi...ICC

,! 02 .•..Y ~Om2.íen arrendamiento, 2.drnir:istra;:iór: concesión. toda dase de bienes

2:cG:pa,~2.:esOt,¡c:xporales, raices a muebles. Ccr.st¡tuir y aceptar seí~lidumbres,

::;;l.:suf,!..'ctcs, de,ecnos de uso y habitación, dereci10s reales en gene,ai,

otorg3: fiar zas: sir;"iples o sOlidarias.

si Ciilco/::spec:alrT:en:e el Gerente t9:ndra las facultó:ies necesa .•..ias y con ia mayor

6:a i7:,olit:..: d , 'paíC: re.oíesenta,.2. 12.sociedad frente a le.Superintendencia de Valores

,1Y Seguros '/2 la 2uperinteilde:lcia de Se:vicios Sanitarios y Cinte cualquier otra

s; 8utbriciad civir :) zdi"r.i ....¡ist;-;:;,t.iva, ¡::ud!endo rironar todas las solicitudes y
i
~: -::OC:.¡n--,8r:tos e.ue TL:e¡er-; n8,:esa,ios. Pode .•..Presidente del Directorio : El

~0;Directorio acuerda O~o,ºa, A Den Gustavo Si';va C::;:bello, Presidente de la

~.,!sociecad 13.S f2:::uite.des paia' ;-apresentar- a ia suciedad en todos los asuntos,,
;2) jl:i;:;ios y negocio"s be c.uaic;uieí.a n2,.tL:raleZ2 qL.JEsean y q:J2 actuaJrnente tenga

"~¡PEí',':::;E0tes e ie .ocurran, en lo sücesivo, allte c:J2iquiera autoridad e cor;>oración

'I.~iya 582 civ!:, e 3drnin:strativa, EsoeciE.:Jmente 2; ?:E:s:dente del Directorio tendrá,
1.':[las fac:..:ltades necesa,!as y con i2 mayor arl!plitud, para ,e;X8ser:tar a la

15: sGc¡e-::~8driente a la SüpE."¡nte~iGenc¡2de \/alcres y Seguros y a la

) Supe¡inténdencia ce Servicios Sanita¡ios y ante clJa:quier otra autoridad civil o

,3 2c¡r.in;strat¡va, J'•.diend8 firma: todas !c:s soiicitudes y documentos que fueren

,e: necesarias. Poder Vicepresid~ntc- del Directoíio : Se faculta especialmente a

1ci ';:;:1, Gü:¡¡er:'"nS R'Jiz Pérez, .:;21'2 que S;'-I pe,j~lcio de las facultades de! directorio,

~1!rep:-eserite a la sociedad y pueda: ..Ur.o/ado,uirir o enajenar bier:es raíces o

22!:::uebJes. :orpOO2ies e j¡;.:o,¡Jo.2.;es, c;-éditos, derechos, 2cciol18S, va:ores

:::~!,T.oo:lizrios y 8:1 geneí21 toda c18se de :?tenes, sea po:- compra: venta, cesión,

::.:1 .J'2 rml.1té:. , d",c;ó;¡ (;:01pago e' B CLis!q',):er trUio, mcc\f!car, comp!err:er,t2í y ,ectificar

~5¡t2~ES :cr;(r2tos: Dos/Cs!e:xsr co;-;tratos de ¡:;toínesa, OtO"98;" los ccntratos

2S~pmmetidos y exígi, juéici"l o e.xtrajudicialmente su G:.Jmplimie.ntq; Tres/ Dar y

~,: tomar ero ar;endaí':liento, administración concesión, 'toda clase de bienes

261 corporales o inccrporaies, rajees o iT:ueble.s: Cuatro/ Daí y temar en comodato:

I '-'-''''S 1'_"'_' '. '"'191 •....•:\; .•.•.•.A o ,L.. le::. y conti2:ar ¡J;-estamos, fT!utuos y crevltos de cLJ21qu¡era

3'3:natu'2!eza con instité1cicnes bancarias e personas jurídicas o ~aturajes, e¡1



1 cuenta corriente, cuenta especial, medjante líneas de crédito o en otra forma

2 cualquiera, con o sin garantia; Seis/Dar y judicial o administr¡;¡tiv3. Faculta al

3 mandatario para que, en el desempeño de su cometido, practique, cuantas

4 diligencias sean necesarias y, en general, para que compren, vendan, permuten,

den y tomen en aííendamiento y administración, ceda y transfiera toda clase de

bienes, incl:JSObienes raíces; para ,:¡ue contraíg<J.,acepte, posp.onga y c"ancede

7 hipotecas:, prendas, y toda clase de garantias y prohibiciones, constituyan, al

mandante, como fiador; para contratar, abrir y cerr3r cuentas corrientes de

9 depósito, de crédito, de ahorro y especiales, para percibir de cualquiera

10 institución, las sumas, bono~ o vZlloíes que correspondan al mand2nte

1~ provenientes ce cualquier clase de depósitos, valores hipotecarios reajustables

1 Ocua:lqu:er otro valor, título o documento que exist~ o que existiere en el futuro;

13 para endosar y cancelar cheques, reconocer saldos; girar, aceptar, re aceptar,

1" endosar, descontar y avalar letras de cambio, pagarés y cualesquiera otros

15 documentos mercantiles; suscribir pagarés; firmar, endosar, cancelar y retjr8r

161 pólizas, manifiestos, conocimientos y documentos de embarque; tramí~ar toca

'JI clase de operaciones ante el Banco Ceniral y demás entidades y autoridades

18 bancarias: contratar mut~os: protestar toda clase de documentos, contratar

, créditos en cue~.tacorriente o cuentas especiales; contratar préstamos, avances

20 contra aceplaclon, otorgando hipotecas, prendas y otras cauciones; Cobrar,

21 percibir y otorgar recibos y cance!ac:ones totales o parciales, alzando,

2 posponiendo o limitando las prendas, hipotecas y prohibiciones; retirar valores

23 en custodia, en garantia, en cobranza o en cualquier otra forma; comprar y

2~ vender acciones, bonos y otros valores, cobrar sus dividendos, crías y reajustes,.

2S ceder créditos y aceptar cesiones; contratar seguros, anticresis, avios, igualas y

25 otros; constituir, prorrogar, modificar, disolver y liquidar toca clase de

27 sociedades, asociaciones y comunidaoes, asistir a sus Juntas can voz y voto:

28 para que nombre Administrador, pacte i"división; celebren contiatos de

25 cualquíera especie, aún auto contratando, constituyan servidumbres, donen y

:)01 gratifiquen, para que hagan y acepten transferencia de acciones ..bonos, ~illetes.

4



/\~3ERTO EOUARDC ROJAS LOPEZ
NOTARIO PUBLICO

1i' Ccr8S. pz.~a que es~jouler" ero cada contíé!to Que :elebren. los Drecios, plazos y¡ .'. , -.

Ji co;¡dic;anes qJe juzguen :cT1venier.tes; peí;; modificar, desahuciar, anular,
i ". . '. .

41resci,'ldlr, reSOlver, revoc;:;r y terminar, dar po ....tertil!I""..E.dos o revocar los :::ontratos

51 ::¡Lle:e;eb,~en 3 ¡-,o'mbre de' :oí;',pars::;ente, Q que este Y2.~aY3 celebrado; para

5; "e-v:aí, f8,"T:j~i;- y .:om¡J8i:S2lr oj:jgaciones:- p2r2 qL!8 (2xijan rEi1dición de cuentas,
;

': para C;'Jeacepteil o ;-ecr.ace., nerer.c!2s, cor, o sin beneficio de inventario; para

~!q:":8 ccnCUTa,¡ a todos les actos que reCiuiera ia partición de eiras; ¡:lara pedir y

91aceptar adjL:d!c2.cio;res de taje c;2se de bienes; para conver:ir y a::eptar
I

~C!!2s~::Ilación de pe:-jL.'icios; :-ec;~:¡'" ccrresp:.r.denc:a, _c.L:n certificada, giros y
,

~<201com:end2s 8ostales; cobr2.,. y peícibi:- cuailto a; mandante se le adeude o,
~2iadeudare por cualquiera razó.-, () titule y otorguen reciba y canceJc.cicr,es; para

:::¡ que üe!egl!en este DOCE:y cor:rie,an :Ti2ndatos y deieg2:cíoI12S, reasumiendo

~,.::C"Jé:.iltE!Sveces c;u¡e.~a,pudiendo reV082.r ta!es rn2ndatos y de!egacic(")es; o~crgar

. ~~ ..•:'-j.~; _r'O •.• ::::~-~---;,~", __ , ~~_;¡',._~", j", 4_ o '..., •.....•.,.j~ " 4
".5: ,~ .•..." ..co::::~lor,,;:;s,:,, 1, le;; ,uve¡:. las 6;::,c... "",1 c::..::., ",SLI Ulil •...!.h .....S, e..;......, 'LOS y coct.:mentOS

~s:c;ue ,,3:zcan ce: .eje:-c:c;c de SS:E! manda:o, para q:Je se ccnstituyar: agenfe

,.,. OTiC;C50 si \:) e'st¡,":13ren ne::-ssúic; para. que' entablen demandas y se des:stan de

~Sie;;C.s; re::onvengan, pongan pos:ciones, transij<=.í':, pidan -dec:aratorias de
1

19: quiebras, ceiecre,-: 'ecue;-dos y convenios de tedc género, QL:He.sy esperas,

20¡sOl7leta,n los aS~:ltos y los Juicios 2. la decisión ::8 jueces 'arbitros y otorguen, a

::,: eS-:-:Js, facultades d:z. arbit;.s.dcres y jos ,1om;::;.re" prorroguen co;npet8ílcie;

22; l\c,;~bre.l síndicos, de;Jositarics. t:::sc;Go;es, liquio2dcrEs, pe¡¡tos y demás

:,3: fu;-¡::ioriarios que fueren .o;acisos; apelen ..tachen, entat:i;en y ,enuncien a toda

24¡c;as2 dE í2cursos legales; :c representen en terce(as, reclamen in'lplicélnciJs y
i, . .

2::) entaclen m:,";usaclones; pa..-a,epresenta;- 81 m2;rd8íl~eante-cualquiera persona

l~!:lD'~L!ral0 jurídica. autoridades aCI';',inist,ativas, fisca~es y semifis::aif:s, en el

27: -eje:-cicic de les derechos que, ante ellas, corresponc2. En el orden judicial, los
i ..

281 r:1~í.ldat3¡;OStendrá !as f2cLiltades ce ar:1bos in::;\sos del artícülo siete dei Código

2S;de Pro::::eC:imienio Civil, que SG ¡'Jdican a continu8ción: desistirse de la acción

: '~"''-':l'~:''¡2 -C¡;:,o•.....~:..., ..Ja~~nd ....~n,...t...::t~i'" ~"'::'lu"'"..;-,~a Jo"" ..C.....1rrscs y "ó~minos30: ...,\:;", .'-'Iv , c:. •..., L:::': le. '•.1...•: :c, c. :"'-'_...•... ; .C, J '::::-.' 'h ...'c.-I • .:> 1............... ~•.•.: ¡



,ilegaleS, transigir, comprometer, otorgar a les arbitras facultades de arbitradores,

2 apmbar convenios y percibir. Los m2r.datarios podran ~íest2r declaraciones bajo

3 juramento o promesa. En suma, lo faculta para que ¡Jractique todos los actos

1; judiciales y extrajudiciales necesarios y aun aquellos para los cu~¡es la ley e~!ge

5 mandato especial. Finalmente, confiere, a los mandatarios, cuantas facultades

G expresas requieran las leyes recibir dinero u otros bienes en depósito, sea

7 necesaria o voluntario y en secuestro: Siete! Dar y recibir en prenda, muebles,

valores mobiliarios, derechos, acciones y demas cosas corporales e

9 incorporales, se;:;; en prenda civil, merCantil, '.varrants, de cosas muebles

'0 vendidas u otras especies y cancelarlas; Ocho! Celebrar contratos de

l' construcción, reparación, confecci6n de obra, de mantención y adecuaci6n

12 respecto de tcda clase de bienes: emitir certificados de todo tipo, otorgar

'3 factibilidades de abastecimiento, aceptar y recibir provisional o definitivamente

H obras e instalaciones de cuaiquier naturaleza; f\!ueve/Constituir y aceptar

1S servidumbres, usufructos, derechos de uso y habitación, derechos reales en

15general, prohibiciones y gravár.1enes, otOígar fianzas simples e solidarias;

11 Diez/Representar a la sociedad ante toda clase de autoridades e instituciones,'

111 tales como instituciones de previsión, y sus oíganismos de control, Servicio de

19 Impuestos Internos, Tesorerías, Aduanas, Municipalidades, Superintendencia de

20 Valoíes y SeguíOS, Superintendencia de Servicios Sa:litarios, 82nco Central de .

21 Chile, Bancos Comerciares, Dirección e Inspección del Trabajo, Bols2s de

2 Valores, yen general ante toda persona n2tural o jurídica, de derecho público o

23 privado, nacional o extranjera, en sociedades, asociaciones, cuen~as en

2~ participación y comunidades, pudiendo ir:gresar a ellas, constituirlas,

25 modificarlas, prorrogarlas. poneí:es termino y ejercer todo tipo de derechos. Al

26 efecto, podra hacer presentaciones y solicitudes, interponer reclame.ciones,

';1 desistirse de ellas, modificarlas, tra~itarJaS y firmar les instru~entos pú~Jicoso.

18 privados que fueren menesteí, aSistir a comparendos, Jumas, asambleas y

29 reuniones, representar con voz y voto en e\l25 2 la sociedad. y con tooos '!OS

30 derechos que a esta correspondan, y deleg2.í esta facultad. Once! Establecer

6
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ii .s;encias, s:Jcursaies ) establec:mientos en cua~quier punto de! país o del

21e>..ii3.njero; Doce/Celebrar cOi1:,atos de segu;"os, pl1c'ieiico ceordar primas, fijar

Ji r:E:sgcs, plc.zos y cieillés ::Cí1óiciones, p,~OrrGg2i ::;ólizas, sndosailas y

~\c2ncelan2s, aprobar o i;;-,.::>ugr;ar¡i'qL::daciones de sinies:ros; Trece/Celebrar

5: contratos de tí2:1Sacci6n 2ún i8specto de cosa no dispu~2da, ii:clL.$o iilmuebles,

G!/2 sea eSic. j'.1c'ida~o extrajudicial; Cato ice/ Celebrar contratos de trab2.jo, sean

,: colectivos D ind:vicuales, y ¡Jor:sries termino. cor,tíat;;¡ servicies pmfesionales o
i . .~!~eC:¡iCGS

~ s2larics,

y pone;-!es tém1Ít1O; G!cígcr finic,uitcs; com.renir y paga sueldos,

gr2jfic2;:;;O:'1es, bOÍli~icackmes: conceder anticipos; estipular ¡as

,d 're!i'"':unerac:o;'!es en mor:eda ;-"aciona: o 8>C.i2;¡ler2. y demás candiclcnGs que,
'-'! esti.'"";""',8nconv8i'liente: Quince! Ce:eoi3:" c:ualc¡u;sr otm contrato, nominado o no.

1:; =-:-: ¡os COn~i2.tcsque la sociedad .:e!eb:-s, qU8C2íl facul.~zdos caia conve ....:ir y

":/ ;:-,oc,ificor toda clase de P2CtCS ~I astipui2cicm8s, es~én o no contempladas

~~: E:s¡:)ecia.Jme,"1te yO~ jas.leyes,.sea" d::; su esencia,::!e su ,"laturaieza o meramente
I .

"5i accide,lts¡es: para fija:' prEcios, intereses, re.",tas, honora~¡os, remuneraciones,

¡Si reajustes" ií1demnizc:c.iones, p!a::::os, condicicr,.es, deberes, at¡;ouciones, epoca y
i

ni TOima de pago y de er.treg2., cabida, des!indes y otros; para percibir, entregar,

1£;1pac~ar SOllda..ridco pasívé:. o activa: conV8-ijir ciausulas penales a favor:) en

:~: CCi'::r2 c:e :2 SCC!ed2C;, 2ceptar e c:o:we!iir toc:::, ciase de caucio.'l8S, reales o

~O~personales y toca (:Iase d~ ga,~antí2s en :.::eneficio o en contra de le sociedad;

?~\fi);- ;,;",¡'J:tas2: f2vor Q e:--, centr2 ce esta; Pé:Ct2i prohibiciones e!e ºr~var o

12'enajenar, ejercitar y re;<uncia, aCclO:lBS, como [as de nuiidad, resolución,

:¿:. sv~cc¡.::n y otie.S, y a~ep.~cr la rer,¡.,..¡:¡ci3. de E;ccior:8s y derec:-,:.)s, resc!ndi~,,
:t.¡: resoive •...res.tiliar, eej2.r sin efecto" po:oer término e solicitar 12 terminación de los

251 contratos; exigir rendicio.:;es ce cuentas, a¡:::~o;:,arlasu objet2ílas y, en general,

261ejerdt3i iecios los de;-echos que cO:1lpetar. a :e:; sociedad; Dieciséisl Abrir

"1 cuentas de cnorce c8ajuS¡ablos o co, a olam o a la vis;a o cone'cionaies, en

::'2¡ Sancc.s Com2fciz!es o de Fomento, el San:::c de! ::'stade de Chile, en las

29: Asociaciones de Aho;-....e y P;-estaoTlo, en Instituciones de Previsjó,~, o en
I

::.c¡.CL:clqu:e,~a otíE', ¡nstitL:ción de derecho público o de ::Jerecho privado, sea en su

7
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1 beneficio exclusivo o en el de sus trabajadores, depositar y girar en eHas,

2 imponerse de Su movimiento, aceptar o impugnar saldos y cerrarlas. Diecisiete/

J Contratar en cualquier forma con toda clase de organismos o instituciones de

crédito y/o fomento de' derech~ púbiico o privado, sociedades civiles o

comerciales, Asociaciones de Ahorro y Préstamo y, en general, con cualquier

G persona natural o jurídica, nacional o extranjera, Dieciocho! Representar a la

sociedad ante los Bancos Comerciales o de Fomento, nacionales o extranjeros,

a estatales o particulares con las más amplias facultades que puedan necesitarse:

darles instrucciones y someterles comisiones de confianza; abrir cuentas

10 corrientes bancarias de depósito y/o de crédito, depositar, girar y sobregirar en

11 ellas, imponerse de su movimiento y cerrar unas y otras, todo ello, tanto en

12 moneda nacional como extranjeí2; aprobar u objetar sus saldos, retira

1:l talonarios de cheques, o cheques sueltos, contratar prestarnos, sea corno,

14 créditos O en cuentas corrientes, créditos simples, créditos documentados,

1S avances contra acept2.ción, sobregiros, créditos en cuentas especiales u otros;

16 arrendar cajas de seguridad, abrirlas y poner término a su ?:rrendal'fliento;

17 colocar y retirar dinero y valores, sea en moneda nacional o extranjera, en

18 depósito, custociia o garantía, y cancelar los certificados respectivos, abrir

,!) acreditivos en moneda nacional o extranjera; efectuar operaciones de cambio;

20 tomar boletas de garantia y, en general, efectuar toda clase de operaciones'

Z1 bancarias, en moneda nadonal o e>..iranjera; Diecinueve! Administrar cuentas

22 corrientes bancarias, de depósito y de crédito, en toda clase de' bancos, sean

2 privados o del Estado, e instituciones de créditD sean f1scales, semifiscales o

24 privadas; girar y sobregirar erl.ellas, imponerse de su movimiento, aprobar e

25 Impugnar sus saldos: revalidar cheques ya girados; requerir y'retlrar talonarios
I'jde cheques y cheques sueltos; solicitar, efectuar depósitos en dinero y en t~da

2 clase de documentos y valores negociables; ya sean a la vista o a plazo y remar

28 tales depósitos; endosar cheques' en cobranza, en garantía 'o en dominio; dar

29 aviso de no pago de cheques y retirar y revocar tales avisos, Girar, suscribir,

30! aceptar, renovar, prormgar, revalidar, avalar, endosar en dominio, cobro o

8
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) (}Isp:);¡e:- e:--:cU21q!J:e:- for;ra de cheques, ieirC!s de cambio, pagarés, vales y

c.,1deil',as dOCl.':'71e;:tos mei"cant!les o oancarios, S82.'1 nominativos, 2 la cíder: o ai

.,~pc.:ia¿8:, en ;-:lonE'd", ,í2Ciorlal o ex-t'-2~jer2 y eje:::Ut2r ~odas I.s.s.accicnes qua a la' .

5: sc:cieC2C correspc;¡ca;: 8,1 ¡eiació;¡ coro ta.les documentes; Veir:te/Ceder y

s: a::::e;:::tar ces_lenes de c:-é:d¡te-, sea.: llcm:.1a~¡vos, 2 la o,dsn o al .::::o;ia:::cr y, en

J, general, efectual toc'a ciase c:e op¿.tacicnes con do.curne,~,tos ~ier.::::antiles,

< Va!or2s mobiliarios, efe:t2lS ~(Jb¡icos o de comercio. Veil'!tiuno ¡Pagar en

!?; 2fec~¡vc, Jor oCición 2;¡ pcg.::.:, :01 co:-¡s:gn2c~ór., DOí s:..;bíOt¡ación. Dar cesión del. . '~. ,

1l!¡ bienes. y/u :)~ra forma, teda lo que 12sociedad.2oeUG2.re iJcr cLiaiqu;er título y, en

~~Igen8¡"al, eXtinguir vbjjgacio~es, ya sea por novación, remisi6,1, Gompensació;-¡ u

-.Z: :)tras formas; Vcir;~icós/Ccb,-c::r y ~'eí.:ibir judiciai o eXL-ajudíciaJrnen:e todo lo

~.2.:Q,)8 se ac'euce a ia SCCieC2G D q~e p:..;ecá adeL:dársele en el ~uturo a cualquier

~t;.tituic por c'J2Iq!lieí8. perSO;l2 ;:2tu~ai :) juífdica:\:cluso el Fisco, ;nsUtuciones

.15 fisceJes, S8I71ifisc2ies" o de ,z.,j:<,!;;Lstíi:~ci¿n autónoma, insti:ucio:ies !Jr~v2das,

1(;:etcáte,~2... sea en din3,o :;.e;: otra d2se de bíe:"':es cOípora!es ° ir.cOíporales,

~::;,~2¡ces ,J muebles, \f3i',JíeS r:¡obili2r:os o ce c~alquieí ¡'arma. 'Veintitrés/ Firmar

"l<ljrecibos, iiniquitos y canc¿;iacio,:ES y, en gen~,-ai, suscribir, otorgar, firmar.

,~iex:e"cer, :,efre:lcar e mod,;i:ca....;OCi2 c;las2 o,e docu.-ne;ltos públicos o p;-ivacos

2el ;:::.Jcienco fo:mular en eifüs todas Jf:S deci2r2ciones que esti~T,e" necesarias o
2": CC;;Ve!i;ern:es; Veinticuat:-o/ inscribir prcpiedad intelectual, :roustnai. nom'Qres

2:! -Jedue::- oposic:ón :) sO:i~¡t2¡ n'Jlk:l2oes y, en general, efectuar tedas las

1.~¡:::':1tregaí ':! r02ci~i;"ce ¡as cfíci"as de Correos, T818í;jrafos,Aduanas o !::.mpresas

2~!:::s:a~aies0. ;::ar1!cuiares C:~:í21nSpo!12S terrestres, :.laríti(71c o aére,J, ~cda clase1

<:;-: de ::or.-espor,oencia cer1i"f¡cad8 {) :la, atezas postales, giros. reernbo:sos, cargas,

--1 °n~o~'e"j~ ~~",-~~,..'c.-i--->S" "",~o'" -!;~.,c;-!~"""~"""~s'g"ad.-->c:: :;'l '8 °c.o.,o"ao. o~<o •....•... ;1" ., <:J, I,~,'-C.•.•:•..."c., •......•.ll .;:l, I.,;L;~,'-'c.;;,••••'-'~.,' '" c._,C;:'~ v ~ •.•.,-,

2~¡e-;:.oedid.s.s po: E:sts; Veir;tisáis/Ccnc.l...rrií 2.11te tOGa cléise de Ciul'orid2des

:;G!po!it:cas, acrninisbltivas. de o~:je."1 t(ibu~a~io, aG!Ja;¡eras, municipales. judici2:es
~,cl~,2:V:1'H:¡;~" c,-: >;<::["<'11(::::Ss ."I~:T,.;::ICS s,~:'-!IS:;::R.Cs.~ ::U;'

._--"~ ••• _-. -- •• __ o
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'\ facL!ltaces ordinarias y extr2.orC'inari2s de! r:":andato judicial, en los términos

~ pr~\j¡stos en los artíc12)Cs séCl~imo y octavo dei Có;..'i:go de ?rocedir:¡iento Civil,

:;; q!..:e se da" ,::-,0;- ií,teg,a,-¡¡er,te repr:Jducidcs, ;:>L!diendo desistiese en primera
!

t.i ins~ancia de la 2cción e:'):2~-icda, cOi1~estar deillc ..ndas, aceptar la d£inanda
I
5~ccntra(a, re:'\uxizr ¡es rE-c~rsos:::: les terminos legzles, cOf:'1;::roi:\eter, o'torgar a

~!,'03 áibit~O$ iac~:taG~S 2E: 2;'"b;t:"2cores, ~;'DiTo;er jurisdicción, inteíVenir en

7: ges~¡ones ce cor:ciiie:c¡ón o 2'JEnimie'lto, COvr2.ry ;:::ercibir. 'Jelntiocl1o/Conferir

sj poderes especiales y i8voca;'lDs; deiegar Sil tooe o en p8rte las racultac'es antes

':'1 e:'1l,J:T:er2das~_POdert:~~ ~:j:'Gc;,S'nte Comercial.'v Gerente dc:Operac.idri"e's'~ Se' .

-,c; fa.culta al Gerente de Ooer2.ciones , d.on. Cristian Avila Part.,3'" y 21 GerenteI .. .

::::; TG:I7':e:incjvicL'al, y antepor,lsr:dc':3 ,'2zan socia~ 2. SÜ [¡¡me. personal, represente:-:

-.::;j y cbEgL'cn val;damer\~::~a la Socieoac, ei~ tojos ios actos, corltratos,

.;:.¡ oeciaracio0es, cO:"'~~Jenc::Jnes::)negocios c:),'Ylprendidos o íelac:ionadcs con el

~5!gim ordina,io de la Socieó2o, q'Je Se señalan 8. continuación También

come gerentes generaíes

,,' Si..:brog8~tes ,'COí! todas las T2cu\tades que señaie la ley, e"~caso oe 2usenci;;
i

~s.:c.;el~er~nte ge:;eis! t;~L:ic:,8:"" ¡as of;ciil2:S cen:re.!es, e~ 12ciuGad de Tej"TIuco.

~9\U;-¡o'¡ Adrr.:nistrar ::::ueni:as cOI"íie¡1tes b.-a::carias, de deposi:o y de crédito, en

:::01 tod2. clase de ban::cs, sean priy2.dos e de! Estado, ::: rnstituc¡ones de Cíédito,
:-;: seÓ:,l fiscales, semif¡sc3les o ':Jiiv.sG2S, jr;;-pc:-,¡erse: de su mcvirn¡eri~o, aprobar e

22' ir::pugna:- sus saldos: reva!1da:- cheq'...Jes ya girados'; requerir y retirar 'talon2rios

2:1CE:Che-qUBS y ::.hequ~s SU8itcs; soii\:::it2.:-,ef'~CtUaí óepósitos en dinem y en teda,,
2~i::iase de dccu;-;¡~n~os y valcres negociaoles: y2 sean z:la vista o a plazo y retirat

25:~e!es de¡::6s:tos; e;¡jos2f :::-Jequ2s en cobíanza, en 92"2n~i2 o en d8!ninio; dar
I

261a'J:sc Ce ;'0 ¡::;ego ::8 cheques y retin::.~ y reVO"::2r taíes evisos. Dos) Contratar

;;:7: cré:':tos. T,esJ. Ar,;:;:¡caí cajas de seguíidaJ, abriri28 y c:eposit2i" y :etírar

2S!v2..ioi9s y :)bjetos ce elias. CU2t~O} Otorg2Y, endosar, negac:ar y e;-)3jenar toda

2.91ciase de c'0::;urn2:l~OS, mercantiles, cor,oci¡r,ientos, 7acturas y documentosi
.::c: ccnsulares.Cinco) ,~,c8ptar cesiones de c:-éditos civiles y mercantiles, y

(l'íjf¿'
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derechos litigiosos. Seis} Re~resentar a \a s~Ciedad en todo 10reia:::io~adocon

actuaciones que deben cumplirse ante el Banco Centra! de Chile y otros bancos

3 comerciales. En el ~jercic¡o de su cometido podrá ejecutor los actos que a

4! continuación se indic~n, sin que la enumeración sea taxati.va, sino en.unciativa,

1presentar y firmar registros e in~ormes de importación, solicitudes anexas, cartas

61 explicativas y toda clase de documentación que le fuere exigida, sea para el

7 cumplimiento de las actuales normas que regulan como paía las que en el futuro

B se dicten o sean exigidas, solicitar la modificación de las condiciones bajo las

9 cuales se r,an autorizado una determinada operación y, en general, ejecutar

1Q todos los actos y realizar todas las actuaciones que fueren conducentes al

11 adecuado cumplimiento del encargo que se le confiere. Siete) Efectuar todo

J tipo de operaciones de cambio internacionales. pudiendo al efecto comprar y

,J vender moneda extranjera y OíO, celebrar operaciones con instrumentos

1J.. derivados, sean estos de monedeS, tasas o productos y cualquier otra y

1$ cualquier otra operación que autor\ce o pueda autorizar el Banco Central de

J Chile. Ochoi Retirar ~J endosar documentos de embarque, representar a la

1 sociedad ante las autoridades aduaneras y realizar ~odas las oper8cio,'Ies

1B necesarias para importar bienes al país O para exportar bienes a! exterior. Para

'9 estos efectos, podrán firmar pólizas, m~nif¡estos y registros, partidas en los

20 libros, recibos, endosos, pases libres, vistos buenos y todo otro documento fiscal

2' que se requiera para el despacho de buques y mercaderías, consignadas a la

2 sooiedad o; suscribir los correspondientes documentos por faltas derivadas de

2 pérdidas: averías u omisiones de tramitaciones en el despacho de bultos o

24 carga, llegados a las aduanas de cualquier punto de la República. Nueve) Dictar

25 los reglamentos necesarios para la admir.istración de los negocios sociales,

25 inspeccionar la marcha de las operaciones y la ejecución de los contratos que se

27 celebren. Diez) Efectuar toda clase de presentaciones ante toda clase de

28 autoridades administrativas, judiciales, municipales, aduaneras, fiscales,

29 semifiscales, de adminisiraci6n autónoma, 2rüe SeNicios y organismos p'.Jblicos

30!y ante cualquier funcionario o ~mp\eadO del Estado, sin ninguna excepción, y a

12
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',: resolve, co;! silos cuak::¡uier tipo de proble,ma5 que se produzcaíl en relación a.

2: :85 ¡-esa:L!~¡o¡¡esc,ue' ado~teíL; erectU2r tade tí¡)o de presentaciones verbales y

:í escíitas ante el Ser.;id:::'Ge.Tescre,ias, Servicio ce Impuestos internos, Servicio

~¡es ,<4.ciLi2nas y Sanee Ce'ltí2! de Ciiiie; S'Jperintende;'Icia ce SeíVicios Sanitarios;

. s1 SL:¡::.eíi:ltencencia de Vz!o¡es y. 'SeguíOs" efecbar cU2ndo corresponda,

51declaraciones ;nensuales y a,I:.Jales de impuestos, determinar saldos,,,
7; .•.emaner,tes e credi:cs en T2.VO~ :ie i;; sociedad, y so¡¡ci~ar SI..! imputación o

.s:devolución. pu,jienác cobr2.i'" "/ percib¡~ en no;nb~e de íC'lsociedad las sumas

gi sdeudadas po, sstos c:.::,;-:ceptos; 8il generai, realizar ~odv t\po ce trárr.ites y

-.o! ;¡estion8S 2orl!inistrztjvas en 12 ~epúb¡iG'2.de Chile tendientes a\ fL.:ncionar:lienio

~~i!egc.i::ie la soGiedae eil 8ste P2~S;y. de;eg2r p2rte ds est2s facultades e~ otras

q persones, con ei. misrno propósito, otorgando a! efecto ¡os poderes especiales,
.) ,::ue e3~!rr,e ;Je:1ir.sntes, ~ SO!íC¡t2~p81mis()s, patentes y las inscripciones o

~,~:r2:'gist~cs:::;uesean 'Ie,cesaríos, en org2nismos públicos o de cualquier clase. En
i

~5:si jese~p9ñc de este poder podré presentar todo tipo de solicitudes y hacer

',SI Valer lOS recursos ad;;linis.ti3ti'lOS que fuere:-: procedentes, p'.Jo'iendo firmar todos

~71ies documentes que se ,equis,an. Ooc~) Adc;~,úirj com;J~2,. vende" p8ím:.Jtaro

~si 8G,aj6:-la:, todG} c;ase de bisr-,ss muebles ccmp:'"endidos en el .gií:) ;)íopio de la

~:~soc!ede.d, sean co:-po:-ales o :ncoípo¡ales, pOi cU2tesquie:3. de los modos de

ze!' 2dc.l;:~i, el domi"ic; interiUrT,pir- prescripciones y ejercitar 2cc:ones posesorias

ZI! ,-especta de :oda c12se de bier,es, sean éstos ;r¡uebles o inrr.<..:eb~es,corporales o

Z1
1
incci"po:-a:es has~a U~ v2ior máxirr:c ds dos n::: UF. Trece~ Celebrar contratos

2'~!ce transporte y de Tletamento, . Celebrar con~ratos de trabajo, .sean coledivos o

:::/,(¡,dividuales, y"por:e,ies te¡i71i,!o, contía~:ar s8:rvicios profesionales o técn:cos y
I

15\.oO('.8r:e.s termino; otcrgar fin¡qLÚtos; convenir y pagar sueldos, salarios,

:.6! 9í2!ificaciones, vcniticaciones; .co,1ceder anticipes; estipulm las ,emuneraciones

27;¿il ;-71c:",eda ilacic"al o extranjera y demas condiciones que estimen conveniente

:¿~!en .:ontratcs co;-~\J:'!é! r-en",'jileré!cjón mensual dG hasta sesenta U F o un valor
¡

~~~m8ximo de hcr,cra~ios ce doscientos, uF :::QmoValor total. Cc:to,ce) Celebrar
I

:;'cl.contratos de se;;'..i~osterrest~es, marítimos y 2ereos o de pólizas en garantia,
UCI'-!.:::.'I.?P.fSA::~ S::;:.':WI:::IO~Zi\N:TAr:::I:;OS SA," 15::);;:0 S.A. :¡.¡r
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1 pudienco ejercitar sin restriccion ~lgun3 las acciones que ce taies contratos

nacieren para la sociedad, como por ejemplo, fijar y pagar las primas, fijar los

riesgos, fijar plazos, cebrar pólizas, endosarlas y cancelarlas; aprobar G impugnar

t. liquidaciones de siniestro, así como todas aquellas demas actuaciones

5 relacionadas o conexas con éstas. Quince) Celebrar cualquier otro contrato que

ti se relacione con el giro ordinario de los negocios sociales estando facultado ;Jaía

7 convenir y modificar toda clase de pactos o estipulaciones, ya sean de su esencia.

J de su naturaleza o mer.3men!e accidentales. Dieciséis} Recibir en prenda de

j
cualquier naturaleza toda clase de bienes muebles, transferir los deíechos que de

10 ella emaner, y aceptar en favo, de \a sociedad toda clase de garantías reales o

11 personales, sin exclusión alguna: a!zailas y canceiarlas. Diecisiete) Cobrar y

1 percibir, judicial o extrajudicialmente, cuanto se adeude a la sociedad, por

'jcua¡qUier lítulo, motivo o concepto, ya sea. en dinero, especies, valores o en

1~ cualquier otra forma, y solicitar judicial o extrajudicialmente, la entrega de ::lienes,

1 sea en dinero, especies, valores u otra forma, que la sociedad tenga derecho a

16 recibir c. título personal o real. Dieciocho) Otorgar recibos, finiquitos y/o

17 cancelaciones. Otorgar certificados de recepción de obras l certificados de
I

,,\ factibilidad de instal2.ciones sanita,ias y cualquier otro certificado que acredite e\

19 cumplimiento de terceres de obliga.ciones contraídas con la sO~.ledad.

20 Diecinueve) Solicitar el registro de marcas comerciales, patentes de invenCi6n y

21 modelos industri31es e ~nscribir el dominio intelectu21: realizar todos los actos y

22 gestiones destinados a proteger y amparar la piOpiedad industrial e intelectual y

23 mantener su vigencia, solicitando las renovaciones o ampliaciones de plaz:osque

24 fueren procedentes, convenir licencias de explotación de marcas comerciales,

25 patentes de invención, modelos industriales y de ia propiedac, intelectual. y

26 celebrar toda clase de contratos en reíaci6r. con estas especies de dominio.

27 Veinte) Representar a la sociedad en licitaciones públicas o privacas en las que

2e] participe. Veintiuno) Solicitar concesicnes fiscales y :"nunicipales, ?uciendo para

"1este efecto firmar solicitudes, planos y escritur~s pr-Jblica~y priVé.. d~S. Veintidós)

JO Retirar de correos y aduanas toda clase ce encomiendas. giros postales,

í4
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Secretaría Regional Ministerial de Salud

Región de la Araucanía

Con lo anterior, se radica las competencias fiscalizadoras y sancionatorias de

infracciones cometidas por Empresas Sanitarias, en la Superintendencia de Servicios

Sanitarios, imponiendo la obligación a las Secretarias Regionales Ministeriales de

Salud de derivar a la misma de todo hecho del que haya tomado conocimiento en uso

de sus facultades fiscalizadoras, para que esta determine si se ongmaron

responsabilidades que hacer efectivas, dada la naturaleza del eventual sujeto infractor.'

Por lo anteriormente expuesto, y de acuerdo a lo sostenido en reunión de

coordinación entre esta SEREMI de Salud y vuestra institución, con fecha 17 julio de

2014, cumplo con remitir, para su conocimiento y resolución, el siguiente sumario
sanitario, que a continuación detallo:

SUMARIO SANITARIORIJ NO 568/2014, EXPEDIENTE N" 152/2014,.
incoado a Empresa Sanitaria AGUASSANISIDROS.A.

.,Sin otro particular, atte.---~

t?>-$ODE S-1(~"'l;; &

(¡ ~ SECRETARIO <;,
\
' REGIONAL ~
.~ ~ MINISTERIAL 'l DR. CA OS G NZÁLEZ LAGOS
\'0~-9' ETARIO EGIO L MINISTERIAL DE SALUD
'\'~e la:~?> REGIÓN DE LA ARAUCANÍA~-

02/10/2014
DISTRIBUCIQN:

• Superintendencia Servicios Sanitarios
• Secretaria SEREMI

Jefe Depto. Acción Sanitaria
Depto. Jur[dico

• OL de Partes

Secretaria Regional Ministerial de Salud - Región de La Araucanía
Aldunate 512 - Temuco - Fono (45) 551650 - Fax (45) 551695 - seremisalud9@redsalud.qov.cl

w'tlw.seremisalud9.c1

J
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DEPARTAMENTO DE ACCION SANITARIA

W INTERVENCION:

SUMARIO SANITARIO,.

DE: U,S,A,L

U,A.

63723-2014

2011
ID 13.31.LW1

INFRACTOR: AGUAS SAN ISIDRO S,A.

úOMICILlO: LYNCH 998

REPRESENTANTE: RENE ROCO INOSTROZA

DOMICILIO: LYNCH 998----------------------
DIRECCION MATERIA INFRACCION: PILLANLELBUN--------------

RUT: 96.889,730-6

COMUNA: TE_..M._U_C_O _

RUT: 6,278,689-2

COMUNA:TEMUCO--------

COMUNA: TEMUCO--------

TIPO ESTABLECIMIENTO: AGUAS SAN ISIDRO S.A,-----------------------------
MATERIA DE LA INFRACCION: O,S. 735/69 y CODIGO SANITARIO

EXPEDIENTE N° 269 AÑO: 2014 RIJ N° '{c,q AÑO: _20_1_4__

COORDENADAS GEOREFERENCIALE~ X y
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Fecha: s -6 - 20IY
Firma:

Informe Jefe Subdepartamento:

Fecha: Firma:-----------
TRAMITACION ADMINISTRATIVA

28-05-2014 Fo'as 01 a 54 Pase a Secretaría S.S.A.L para tramíte correspondiente

FIRMADESTINO

"' 55tJt.'lfYl/.J 'tu;' t6t.,
~ OV>o 0& /:lb/e/.
I I

S S. 4-. L.

'V{~)~.{u.,

'bS<l 1)

Jt- f2uA'b(

~Cl

29-05-2014 Pase a Jefe S.S.A.L.

\C0. D(P 'l!JIY

/6 b6 !'I

FECHA



Secrelaria Regional Minisleríal de Salud
Región de la Araucania

N° 011915

Rut 'k.?fjB"(A;)-b
1Z::"'}1Vc.d

Rut b.l7'B ólll'-2-

de la ciudad de

de la ciudad de

domiciliado en calle

Domiciliado en calle

En~~c60 ,ajj_ de NI3j':J de 20 lit, siendo las L3£JO horas, el suscrito /'1.¿yrz{j~_

:;;:g¡?¡J £,l/tobo :5(nJOOv>1 funcionario de ta Oficina Acción Sanitaria de ''Tb"""1'iCW se constituyó en visita de

inspección en --,--~~--- . ubicado en calle . de la

ciudad de PI lt /JTV ¡&/~fJde propiedad de I'rbu~ ,S~s;. i1':>,1.0 S lo)

4'~.J¡y~)
representado por D, Q.a¡¡". [!JO<-O J NDSTnDCü

¿ D /l-r:IV! 'J '58----, l

St:;2UAJ U'JPvfLt'10 '{Xi ovtow~7!wJ (u'l'ú'tpOl £f rAt /1.,¿701..áv)-()
:;1'JN'(ffrn,;A ~aJ;V",1O-0 lit P(L[;5G\f0<,,,! 1>~ £ c.d, 07V h rU:"1'> k

)iSI fUbJú..Ó.;; })0 r:Y<ov:J.Po],¡¡pLc l>G PI lJ(J]\!)e/$vrv~(,i)~(£. ~ )NFcN1CZ:, __
(\)'2 fe¡ '-1242, -O'1t¿Q()UIf ú)rJ~lvi»r.;. -&T0 ill./f':.c;fll'i.<, bl/G-ol.¡ /z.{J/i.( 0'"

6Yr.,Q(I.J}-LO'Z-LO j.¿'f)wLY& i INruflHG 1><5 ttuCs'7j.Cj &ei:?n(.c (¿r., ;C.ó fI}'!.n 1- ";.15-01
!2G ~ 2'f,021~ U~b{)vi10f2..U:., J{.-/()/w~ L ~Jt'0,"u'i,OO W iU%,1...H& 1)<; Pu 1;¡,)~

_úJl'J/ru:J/ 1;)1}2 -OS/Mi¿r; IfIf+or4'i~e NLrGS/,'Ctl t,(Jci&UÚ(dc.7'W /l)'.'. N/O';;-r'i-(),i

'- \)61 '3, lo, 20!~:;' I...O,:r&Nil5J 6v IrJ Ftf),z1"/G'bG 13Vli5co".;t"-Ú! 1>1R -01L?.ofé'¡.
S8 IuSL~(/j oJf¡'.?f>6 h'F()i¿ltr:J fIN!) L SIS 't""\;,Ü,.D Otu'!o{., <.0 .. ttiL4..0.5:,o(,(;c, I(O

tñ9.. - 2<;:3) N' 0:";t Se~j 'i'>F S:o-JJ£l f"v CO'1Í!rJlé L:lJtJ COP;/) hes: lo me:-
S0Nlls' f>.t> .Ci-z...'QLiaN i Jll rwt.'f'i, 3H :.l,¿.? -(] . 6&1'<-&)1.
.JI¿ 1>(3

~e deja conslancia que D,__ f2<=;-'),/v CWC.O / ¡lO S.-rt'W:.t'P debera concurrir el dia '2Q¡ 5( 20f! a las _

JD.Q) hrs" Con lodos sus medios probatorios a ia audiencia de contestación y prueba que se efecluara en la Oficina de Acción

Sanitaria, ubicada en calle I?£JD fU (, L1~ N0 jO f[; en la ciudar) de

.t7.:::¡y!/C-O el' d Id' '1' d ' d r- . b :'\
ua qUiera e os omlCI lOS eSl9na os Pl e teresa,o en el acta, son apios para realizar las

P?steriores notificaciones a que de IU9ar.81 proceso, autorizando desde ya El practi ar Ja~Sistaspor carta certificada.

Se dió lectura a la presente Acta de Inspección, ratificando JoObrad\, firma . .

.". .

15Üj6.).'1~:') ~ A~- . . -¡~~'í:::f:-~37j 321 _O

Secretaria Regionallv1inisterial de Salud. Región de la Araucania
Aldunate 51 . Fono, (45) 55 1650: Rodriguez 1070 - Temuco . Fono: (45) 55 1201

seremisalud9@redsalud,gov,CI . www.seremisalud9.cl

ORIGINAL: SUMARIO

http://www.seremisalud9.cl


• Fojas:~

ACTA DECLARACIÓN

En Temuco a 28 de Mayo de dos mil catorce, siendo
las 10:25 hrs., comparece previamente citado a la OFICINA DEL DEPARTAMENTO
DE ACCIÓN SANITARIA REGIONAL D. CRISTIAN AVILA PARRA RUN N0
14.373.327-0, representante de AGUAS SAN ISIDRO S.A., RUT. NO
96.889.730-6 con domicilio en LYNCH 998 de la Comuna de TEMUCO, presenta
descargos por escrito ante Acta de Inspección NO 011915 de fecha 19 de MAYO de
2014 efectuada por Unidad de AGUAS de la SEREMI de Salud Región de la Araucania.

Adjunta los siguientes documentos:

1. Fotocopia Poder Notarial.

2. Carta de Descargos con documentos que acreditan que los parámetros
controlados en Acta de Fiscalización estaban dentro de la norma.

modificar, ratifica la presente declaración

Departamento de Acción Sanitaria Regionol ~ Región de La Araucania
Rodríguez 1070 - Ternuco - Fono (45) 551205 - Fax (45) 55i202 - vM'IN.seremisalud9.cl
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1 Donoso Abolas. El Presidente preside la sesión y hace ver qU2 con fecha treinté1

2 de Mayo de dos mil doce, en sesión e.xtraordi-naria. del Directoíio, se oiorgarcr,

.:1, poderes a las siguientes personas - Poder Gerente Geneial, - Poder PI'esidente

.,1 del D:rectorio - Poder Vicepresidente del Directorio - Poderes al Gerente

si Comercial y Gerente: de OiJera~iones - Poder Especial a Director El Presidente

6'da cuenta c;ue el Banco de Chile, tIa solicilado que se eliminen algunas

7 reSlricciones relacionadas con la banca y los manejos de las cuentas corrientes,

o en eS!'Jeciai, del i::]erentc Comercial y gerente de Operaciones, por eslimór que

'".

9 al b¡:lnco le resulta muy complejo,"el poder controlar el cumplimiento de éstas

la! Senal;) [~mbic3n qUé es posible que otros bancos tengan las mis:"as solicitudes,

l'! por lo que se estima necesario ac::eder a esta petición. SeñalCl que en

1 ~ atención a estas circunstancias, se h2ce necesario rJejar sin efecto los pOderes

1J otorgo.do$ anter.iormenle y otorgar nuevos poderes, de acuel-do a lo que S8

1>\ consi';¡1l2 en est8 sesión Extraordillari2 d:= Dir8ctorio, y que se i!1dican 2

';$ conlinui;lcióil. Delegación de facultades: El Directorio, por la unanimidad de Sus

~r. l11iembícs acordó, sin perj~licío de los apcds:rados especiales que se designen

17 para delerminadas 2ct.ué.lciones, establece, el siguiente régimen de poderes:

1el.pocler Gerente General, Sei'ior Rene RocD !nostroZ2. Sin p~rjuicio de I.~S

1!j' facullades del gerE:ntegenerel establecidas en la ley, se acuerda c¡ue en su

20 calidad de gerer,te ter,ga le:representación judicial y extrajudicial de 16: empres2.

<:1 y aquellas que por ley le corresponden. Por lo tanto, don Rene Roca tendrá la

7.:' representación en tocios los asuntos, juiCios y negocios de cU8iquiera

2:; natural(;~z:a que ~,e2ny que actuslrnente tenga pendientes o le ocurran, en lo

2,\ sucesivO, ante cualquiera autoridad o corporación ya sea civil, jUdicial o

2~ adnlini~',traliva, y t'2ndrá adema s 12Ssiguientes facultades: Uno/Adquirir bienes

<:ti raíces o muebles, corporales e incorporales, créditos, derechos, acciones,

:'1 v310res mobiliariOS y en gener21 todéJclase de bienes, sea por compr3, v8r.ta,

28 cesión, permui8, elación en pago o 2 cualquier título, ,'Tlodificar, complementar y

~:)rr~ctiflccH talE:s cor,tralos; DO$/Cele:x3r cO;llratos ce pron~,e~G\,otorg3r los

JO,contra le::; prometidos y exigir judici2: o e>.1.raju,jiciéllmente su cUl:\plimienlo; Tres/

I
I

i
I
1
I
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1'". CHIc<}I Ii ....--~
I"¡':':;:;i"~:.': y ~Sºé:;:'2S.. :::2;'2: :¡:..ie ~'et;'..::'Ic:¡~n~C:¡8::eS y c~el'ecilos y íes POspp::~lan <:.

I
::"c¡r:)s, P~i<"::;ue es~iader., en C¿C2 cor.traio q.!2 ::eii:~bren, ios ;)1"8C1(15,pl;;;zcs ~/.' . I
" c',j;',d'ciDnes 0c8 juzguen co~veni8ntes: Dcra medificor, deS2I1UCiOr'I";1UI2r,

1,;;T:S~,_i(¡I(: reSOiv2,', r'2V~)::c.¡" y ":~í:r,;;¡;3r, da~' por ¡c':,l:,-;2dos o reVOC3:1"los Srrit:-atos

~':::;ue .::'8:eiJi"Gr. <:i r:(~i"(dx~: elel C'.)i-;i.r.~ms~:ent2: Q qL:e éste Y2, h<.lY'::::,c:eiebrLJ~O; para

'.', "', o ••• ",... ~';-;::'-"""';'OI"'VIJ"r"e~~"';'lc'o'r;l;e(.t,r"'r)''''<::.:-,é:'\,2:, r2r:'~:,!;' / C~)iil¡J&nS2~ oa;lg::::cl'.I,-,e~,:-'~,I<.:. "':~I....-" <;. " •. '.' , .' í...." le,.,

;:.Jar.:~~-":23cept8tl ~)~ed'.é:C8¡ i:e ....S:-Ó2S, co;- Osi,-. ber.sficio ciE: ~¡¡'/enÍ(:l\io: P~';í2

"""0. "'""~""~-"'1'~ 'odcs 10$-=C\)" "'U"" -""':;;:'-::1 ,-:; '"'-'í.i";ó" de ""1I'7l~" .....:>rd ;)"d'rv~ '<_.~"v., •..._,.c., ~.l' ,-, ;)\.; ~''-"'to..:,~,u.~:-,c::;, "~o l. t _,):~JC¡ ¡i'
C

"

9! 2::t::i~\~~i'i~:::.:jl:(¡:c2~~icii:::~sde lo•.."'i¿ c;3se C~ b!2nes; p2.r2 G()¡¡vs;~:r y In:8Pt8r

-;:::2S:!~i-;2.C¡,ji~ ~'e ¡:)(~rjl~¡cj:)S: rE',C:b:; CO:"í8spondencie, eGr, c-::~i"tifíC3d2, ¡~;¡....os y

.' é'::,:CQ;-<:::r:(Ías :::c~~tales:CObr2i" 'j [,erc:bi: C'J8;'ltC a: r;¡ar:d3n~e se ie d~~l;de o

.. ' •.• ,-' .. - "i'" --1", ,:-.>- .. ----, ~ ".~ 'l', ~ ,- " r.>:b , .. ~ _ ''>I'''~''_',. i <.. __-'e: ;JC\::_.'.J~,e po, ...-U.;;,-.LII\::;'p.c<"'-Qn ." ch.lo! O! OcQ,gu..."n r~.c"0:1 C",I,C_ '~~:\."'i'"Pél,,,_

:::~:c~:~c;~~~e:~::¡~:~:Q:~~)~,:::;1::'::2~~~~::::):,,~',j::~:g:<:~~:::;,¡:::~I:;;~:(;
I

,:o. :-2::U~;C2:~iOf~(~s;'f¡ri'~'I;~:~O{j23i21S6.s(;~:t:'ijGS, :;¡S~:L:;I',e:ltGS:,esc:.;tos y c:O(X!;,1\"';ntos
¡

., :'~:'~::CZ':¡':~8:~:'~;'::~'~::e::2::~pi~~::";::::,c~~:CI:Ca::.1:;,::~)::~l:\d::!i:t:~::
!

~~:(;:;(.:::s; l'e~onvGnºcln, p0!19an ~)OS:ciOI"~E;S, h.~nsij2.r:, p:d2ltl <:Iec;~~r3.to:n85 de
. I

.: •••. , ..c')-,r_:.c:. -.el."I-.-"' .... ~-.'c,...--!o'::. ,. ~r: ....'\"n.,os ri,:: 1.....,,.., ....-.6nol.0 C~).;I.,.,,,,v e<po-",,,.~¡-...,•...f~~., ...._,..., t::L"l.::, , _ ••...1..".,,_ "; ••..•...•".c •• ,' .... "JUL' '::!~,.•.."-, ,•....l""~.' ,_ '_'C<.,

I:~(liS()~~'let~nje:s as~ntos y jos juici:;s 2 12cecisi6n de jueces arbit,os y oto'iguen, íJ

o'.' é3t:JS, ',,:u!iades (Jo aroit:adcces y ¡(lS ~onlbre, p''OI'rcgue" compl'te:,c;?:

"~c!~':brG.-l si¡',liic:Js, depcsi"i::;.r:cs, ¡8S:,.~C;o:"es, ;iqU¡::j2dcr¡~s. PE:::-¡~C'S yl cieln~s

::~':~U::::'0:ic'r~os que -fuer-en ;;íscisos; ¿,peiF;:l. tac:.:en, entC!c!(~ny re!lUilCiei¡\ 2. toda

~,:, '::,JSE: elE re::.LJiSOS leg8ies; :0 í0preSG:lrl.21i ':":li1 tDr_Cl~i-¡;::S, rQcJ2men ¡,..npljc~ncia~;y

~S;,;;;l:ar):f.:í; í~:"jS2.c¡ciles; p<."\ra repr'2senta:- al rr:2;ldant:::::, ante c-..;a:lquiera hersoné',
~,,:.'l:;::.~r2i ü juridic2. aLJtc~-¡,j8.des :::c¡¡¡i"istrativz:s, fisc3:es y s •.....n;fi".TaIE.~ €:~ el. -" , ,'~ -¡ , ..

, ~j~:"_~íO_~:,I~:d:'~C,~'O~:",~~"~',t::iI~~~cor"':,:O"d~,E",,~I,~'d;ól,'jU~i~~~I,¡:"
.'s, . :1.::, ,,-":::L, ,_s '.:::.ilCI a :•.•S ~":.'c.Jilo:.:,d,.:;s~.,_ al ,',~JOS ~II~,-:>O:::Ce, 8'll_,J.O SIete C-=:\ .....üdl~O

1
'.:~:de Prc:;ecírr:iento C¡', ¡I, qUe:- 88 iilclican' ,3 continU2ción: \jssis'~i;'"se de I~ acció:l



11 legales, lransigir, comprometer. otorgar a los arbitras facultades de arbitradoresI ,

2 aprobar convenios y percibir. I_osrnar.datarios podran presta, decl2r3cion12s bajo

J juramento o promesa. En suma, lo [acuita pma QUE: practique todos los actos

.1 jU(1iciales y extl.~judiciales necesa rios y aun aquellos para los (;u~les 12 ley e;~~ge

s manualo especial. Finalmente, confiere, él los r.l2ndatarios, cuant8S facultades

(; e>:presas requieran las leyes recibi:- dineíO u otros bienes en deposito, sea

7 recesario o voiuntmio y en secuestro; Siete! Dar y recibir en prenda, muebles,

8 valores mobiliarios. derechos, acciones y de •..nós cosas corporales e

9 incorporales, S82 en prenda civil, mercGntll, warrants, de cosas muebles

10 venc!¡d,.:¡~u otras especies y C8ncel;;¡rl8.s; Ocho/ Celebrar conlratos de

11 construcción, repc.ración, cor.fección de obra, de mantención y adecuación

l;ell (-:!specto de toda clase oe bienes, emitir celllflcac'o8 de todo lil)o, o~orgar

,,1 fact,bltlo.ne" de abiJsteclO1Ie,Oto, aceptar y reCibir pi cVISlonal o det'nltlJc,:ne,ote

14 obras e Inst3IacIO."'IeS de cualquier n¿luraleza. f\lüeve/ConstnUli"}o aceptar

1S servidumbres, usufructos, derec!"'Ios de uso y habitación, derechos reales en

1(, general, p,o~1;biciones y gí8vélr:lenes, alargar n2.nZ2S simple~ G solid2rias:

n Die7JRepresentar a la sociedad ante toda clase de autoridades e instituciones,.

1ll tales corno instituciones de pns.vísión, y sus oíganísmos ele control, Servicio de

19 Impuestos Inler:~os, Tesorerías, Aduanas, iv1unicípalidC!des, Superintendencia de

2 Valo¡.es y SeguíOS, Superintenc'encí2 de Servicios Sanilarios, Banco Ceniral de.

21 Chile, Bi:lncos Cornercial"es, Dirección e Ir:spección del Trabajo, 80ls2s de

n Valores, y en gene:-al anle toda persona il2tural o juridica, de derediO público o

~J privado, nacional o extranjerz., en sociedades, asociaciones, cuentas 8n

~.1participación y comunidacíes, pudiendo ingresar a ellas, constituirlas,

2~iTlodiiicarlCis, proríogélrlas, ponerles tér"lino y ejercer todo tipo de derechos. Al

~(;(efecto, pocra ¡"Iceer plesenlaciones y solicitudes, interpcner reclaIT',aciones,
i

"I'...ieSist,irse ue el\~ls, modificarlas, tra~it.aílas y firmar los inf;~,ul~lentos PU~)~iCOSo

28 pnvaoos que fueren menester, aSistir a cornparendos, Jumas, asambleas y

2:1 reuniones. representar con voz y voto en elles ,! la s::)Ciedc:d, y con tojos -los

30 derechos que a esta cmrespono2n, y deleg2, esta f2cult2d. Onc81 Establecer
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I
1'i: ;';.fjer,c:i2S, SU::UrS2:eS ~ esiallec;rnie;itos Gn cu",!quier punto cel p~¡s o dt:~'

:.¡ S>:irz.n.i¿ro; Doce/CelebrC!r co,,:ratos de segi...'::'o,s, pUdie,l:fo 2.c('Jídar prirLélS, fijo,

"r:~sºcs, p!2WS y ,je:TI"' cc;;.jiclo~e5, ",arrogs; "ól;z2s, eCdo1a'12S y

~I~''r ....{.:.'~'rl-''''8"'~oÍJ~re i~'-"''''''--r i;~";""~cio~e'---lesi"ies'~""s' T-Qcc/C'~:>f('br""(.• ~C :~~.,;. -:: •.•• ~ij' . '- "'.v"":J"C: ,-:,-",-,,,. ,;"... • "'-': ' ", (. _ ""

I~' C(Lnt 2~OSdSira'lSJCCiCt' :::.un '8S08Ctü (k: C;:53 no (1)Spu~2.d8rIi'CIL'SO lirnuehles
; I

:.,ys. 3eGi¿si;:; .i'Jd¡c~3: G eXtrzjiJdidal; ':ato¡'ce/ Ceiebrc:r co::lratcs de ti'ab~jo, sean
:. ,':' c:ci,-",ctil)os 0 ¡r~d~v¡dIj2IBSv pc.neíies ¡é,i~lin("., cc,-,¡~<:li2rserviCies ¡J,rcfeslom.1Ies e". '. , I

,,,¡ :'';,O:''''.'cs \' ~cn2C'Ss i;,echo; oio;;;oe !¡"iCu'tes; conven', v pc~,.". rUOldOS,

,,! :Sé~L:;:ri::s.(Ira:if:c2.\....~¡c"es.. bO¡'¡ifis?c1oíles', (~oncedsr ':>il':r;,..,cs' eSli,~lk'r las
• ;:J Lo' ., ~' ••~, '"'¡ <;.

\G~r2n"H":'~Gr<-~c:o;:es 3il rT',or:edE": :~2.cion3: e, extrc.;::?i'2. y dernés condicic[les que
, ,

,; .:>,' :;,."~ .." '-1"'-':lv"~"li"'nl'-o:.>' 01'1' -1-"" ("'- :'''0',- ...•- ," 'a!"~' ~¡;o.~o"~"oo,""r'.>'o "O,,,,,',",~"I,C o '101:,_""'_""'" •.•••.••.•..1""' ..... l,\...<:; v1::,1; ,<:;d,,1.1 ''1l.:,~' ti", ".'-\ ,., '.1.'1 .•..• , .

• ,: ,=,-, l. ,••..•. "~-;"~' ¡" '"' '" <:.n '."'!1~c: --Clk,,\-..~,=, ~ ,:::o-i~,",':_ 'Ii'-'d ~ '..,.....:'¡ ~ 1", :':'l'~;". -..",)., c"r",,_,cs .JUc le _oCI""e, _","U,_, "U"uo", ."CL .,. e, ,,0'" cl've,,,ry
i2' '~-:o:::f¡::::;tt::::;d2 c!SS.2 Ce .J2ctOS ~t e2.ti;xiI2GiC:¡:2S, es~én o no cOilteT,G!.sd8S

I;~!s~:.::,e:::¡~~!n~e,;te:JQ, !z:s 18ye5, S'22""; d~s,_~8se¡¡::i2, c!e SL:,Iatu(eie:::a (.1T:&¡'c:;r:er.te
; . j .' ... '. ',. I ."1 CCCI' Ol"",os: roar2 "jO:' preCIOS, 1.'tem503. reccas, 110coranos, '3r:-,uneltIOn8S.

;5; f2c.jUSt2S, j¡;dernr-;í:::cciones, p!2Z0S, co:,::icicr:es, deb2,-e.s, a¡;::.uc¡ones.iepoc<"~~.1

".; l\or,;r2 '.'" ,-'2[,0 :' de e'llre,lo, c2bie2, C:es;inries.,. otros: parE pe,cib;', ~"t:'ega;,

,':;¡ ::'2C~Z," ~C'Ec::~ric;;"opasive: o <:lct¡v~; Con\18~,i~eiáusui2$ p~na¡es (."! fa'10r ::::en

,:~,'CC:",!:-2 .::)2 :2 So'c;~2ci2':~; acepté!" :; cC;nVel~!,.to::::i3. C¡CiS2 d8 cauciO:les, fe8:leS o
. I

:;¡: j::("rSQil<'J:es y TCC3 clasE~ di-? g¡;¡:'2ntí<::$ en 8enGficio o en cO:ltr¡:~ rJ'3 le. S9cieCI;;ld;

~í:;-i;::l~ m".J:~2~~ f2VO:- ::> 2.--: CGnt¡-a ':.(8 e-~;tc: P2::t.::.r ;J:-ohi~i~ic:nes:le ~ía\.'é.;r o

',. en,,-,;e!1ar, ~jerciü,:.r 'y ~-e:--:'.Jnci8í C:'cc!o,-..es, (;O;';~:O ¡as de nl.:!idad, resíOiUCión,

I~~. ev:c,:;i:::r, y :,tí2.S, '/ a:::ep':s:" :é~rt:;-',iJ:lci:: de 2,.:;clOl'ieS y (~C'rec;-I{)s. resc:ndi,",
. , ,1

<:.;! r(~s:J'V8i',res'cillar, c~j2.r si,', '2:ectc., !)::.r,er térrnir:.o o solicito, 12te;"rr';í,-,;,H:::6n de los, . i
:'.:o! C:-;"ti":;;t:-;S: "3':.:igi:' :.e¡;cic;::>i1es c.~ '-::.Jent2~;, 2p"C::'i-1(!8~~ :Jt)jelé.:?!as y, ::m gene~a!,

I I
2C,[ :::j,uci::J,' ":c:d:Js iQ~~(:2:-echos Cj"JEco~npd,3n a ;;; sociedad; !Jiec;sÉ:is! Ab;"ir

,"'1 (Occo":,,, eJe OllOr,c ,'o8j'Js:o.blr.;, o no, 2. pia:,o 0 2. la V;S:2 Q CQCl'j;c;onr'es, en

-,;, .S.:;nc~;.s201il2r::i2!es ,:) ce Fcr;,erlto e1 8é.~r;:o c.~:2: ::staoo de Chi!EJ en !;'-lS
I

.,,, ":',~,QC;;;J.CiOIl8S dE; Aho¡ro y Preste,'no, en Instituciones de Pr:2vlsióh o en

I
::.C.(;1-;:::1::::;'';:2''';:':01.í2. :r,St'to.:ción d'2: derecho P\Jolico () de derecho privGCjO,s~a G,l su

I
;
I
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, beneficio exclusivo o en el de sus trabajadores, depositar y girar en ellas,

2 imponerse de su movimiento, aceptar o impugnar. s21dosy cerrarlas. Diecisiete!

Conlr2t2.r en cualquieí forma con toda clase de organismos o instiü.:cíor.es de

crédito ylo fomento de derecho pubiico ° privarlo, sociedades civiles o

c.omerciales, Asociacíones ce r\horm y Préstamo y, en gener31, con cualquier

(j persona natural o juridica, nacional o extranjera. Dieciocho! Representar a la

7 50cied2ci ante los Bancos Comerciales o de Fonrento, nacionales °extranjems,

II estClial(-,:s o particulares con las mas amplias facultades que puedan necesitarse:

~ d81'Ies inslrucciones y someterles comisiones de confianZ2; abrir cuentas

1 corrientes bancé¡r¡cs de depósito y/e de crédito, depositar, girar '/ sobregirar en

11 el!a~;, imponerse de su movimiento y cerrar unas y otras, todo ello, tanto en

12 moned<J. nacior.81 cerno extranjera: aprobar u objeta;- sus saldos, reiliar

1: talonarios de c)-¡eques,o clleques sueltos, contratar préstamos, sea como

",<1creditos o ~n cuent2ls cOI"rientes, créditos simples, eóédilos documentarias,

"1 avances contra acept~_clon, SObregIros, crédItos en cuentas esoecI2les u otros,

1 arrendar cajas de segundad, abmlas y poner Ierrnl10 a su al rendamlento,

17 colocar y retll ar dinero y valo{ es, sea en rncrleda nasl:)il;;:J1 o extranjera en

111depó~i~c, cuslodia o garantí8., y cancelar los certificados respectivos, 20rir

1~a.credii.IV05en moneda nacional o extrémjera: erectua:- operacioneS de cambio;

lO tomar boletas de garantía y, en general, efectuar toda clase de operaciones.

21 bancariG!s, en monGda nacional o extranjera; Diecinueve! Administrar cLlef1L~s

l2 corrientes bancarias, ele depósito y de crédito, en tod5 clase de. bancos, sean

23 privados o del Estac'o, e institUCiones de crédito sean fiscales, semifiscaies o

l': privadas; girar y sObregir2r 8ft. ellas, imponerse de su movimiento, aprobar e

::~.impugnar sus 5alci05., revalid3r cheques ya girados; requerir y -retirar talonarios
I

lG\ de cheques y cheques sueltos; solicita:-, efectuar depósitos en dinc~roy en toda

:n clase de documentos ':/valores negociables: ya sean a la vista o a plazo y retirar

2(; tales depósitos; endosar 'cheques. en cobre.nza, en garantía o en dOíT~jnio: dar

29 aviso de no pago de cheques y retirar y revocar tales avisos. Girar, suscribir,

:1O¡ aceptar, renovar, pr'Orrogar, revalida.r, avalar, endosar en dominio. cobro Q

s
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~:c ::;:_:e Sf; adeude ::1!SlSc'::~e:'"~ad:j Ql,)2 pL'ec2 aceud¿ísele en e( futuro él ~u8Iqu¡e,
1

~.:.i!t'...ic ¡Jor cUc!::;u:eís pers;:nE ,:a~cí2io ¡u¡,:dic~1."ii',:cluSG el Fiscc, i:lst¡.tí.ic!ones
. I

~;2fcctiv.J, )Qr 8?cién 8'-: PE:;::, ;::01':':ü:'lsigri2ci6n, ~O~s:..:btogG.c-icr" pOi'"cpsión de

l' i
.:..: ::ú;:l-=s'Y:\J :r:;'2 fO:"filE., bdc ~o que 18 sociedad. 2Geuci2í02 ¡)cr (":u2iquier iitL!IO y, 8.1

',1 ;;""';"&1 extingeir QbiJg2cio,-es, ya seo por ,,0v,1Olon,'"""s'on, compe+aCiO" u

',',',"~r"'<:;l:"I":"'~s' \/c~;r1'I'~o"Si,"'o'J"r 11 •.•••,.:> •• 'O";:..I-r :'Jdl'r'''':I'''' c,x.r":'.dl-I'¡ .....,"'n'.; ,.",-.1-, loU'.::l~,.,I., .." -, , •...•. >..;., •..•.,¡-c: .••...•U.J. ~.aU"'l,o; •..• ~,•• ".C"Tlv:.Jv

,
1~ !¡~;C2i.:::S,S~I¡i:f¡s::::2ies! OC, d8 ~~.::i....•-,jn;sl:'cG¡é~l 2uté,.,on,3, instituciones ~rJv2dClS.

,.

i';, c~t::¿':~:-2.se8 ':::1"1clins,'o ti '2:", otri:""l d •.:SE~ de b¡e(":e.s co.pcrales o inco!;;JOr.?Jies,
¡

.-afees :) 1":1:..:e::le8,v?tiGres í:"'iobiEa!'¡:::so de c'.Jalquiei formz. Veintjtré~/ Firr,,;:¡r
I

¡"-'(',;, 0'0.0:.'_,f;'-.:"''' ';;0" 'J 0"'0'::.'8-1'0[""'5 v, ....,'1"0'::-''''1' 5l'-""~I';""i" 0' .....'.g".~ r'I'.I'l"ll'"'. ~ - "''';~''-'''. "-'., •••....•~ '- _' ,I.!;:,- ,.~.c;, ,~ •..., u", _tu e'l' .. <. ,

•. ,' .:..,(.:;. ...,(., ..." ~&¡'1"':;;'"IC¿.( e 'll:Jdií":C2, !o::i[) :::]~S~:;de dOGu:T¡e~~',)s:.nj~.i!~~cse P:-:1j2C.~OS

,:[ .::'~8r',:'o Í0iT"ciJr en sil:,,; todos 12s d"c'""ooiones qu~ 05;;"""01'1 nG,,~sar¡a$ o
; i

~~ :;G:,.•:.:n¡r=;n~I~S;Vt=jr¡lic~¡2.~~O/Insc¡;:,ir prGpiedad i;-lre!ectu8!. ¡¡'¡d~st(c~:.8c;n~ras
¡

-",' :;:),-:,'::~':::2i(;~s, 1i"!2:(C2S c:o,,,;!'2i'CiE:as y ,,-,(")(¡~:os ií'ldusf,.i2J¡::'$, P2t(;;n~2.i q~.venlos.

l~i:::~;::2~2.ies.J::::.a:'tici..;i2reS'::8 ~,-ansporl2S i:e;';'ss1.res,__'Tl3.rítir,lC o 2érG-'J. tO:d2 clase
: I

:;; de ::cr~espor:denciCl cerl1-f,cac8 :) no, :;iez::ls pcstales, gi;'os. reelY',bo!sos'. C2.rg8S,, . !
1¡:I0n:::.orí~:e;'c1a.:-;¡e~c2(!edc:~ :...:"tíOS, c!i,¡~ic;2s e consignadas. a :a SC9iecad o

~ :~:o-....¡:..J_< .. ~~~ ~~.~. ',. '~i-i~."'_"""_~~._~ i~ ..., ,_ .-', ~,_ .• _!~;
2.;1 -:',,~)::"I.J:UCi,:> C>'-" e,.""",, ''/;?¡'\l,:;:'C"I':'>I'>..;u,') ••~.;f:1 <.,n,e tO ..••2 vieSe de 3t.l'lOj,dades



1 O cualquiera pefSOn<:l eJe derecha público e privado, ir.5tituciones fisc8;les.

s8míllscal12s, de adminis,r<:lción outónon1<:3, organismos, servicios lJ otros, con.

3 toda clase de presentaciones, declaraciones ií!c1~sOobligatorias, modificarl~s o

4 desistirse de ellas: Especialn¡ente tendrá las facultades necesarias y con la

~ mayor amplitud, para-representar a la sociedad frente a 12Superintendencia de

(, Valores y Seguros y a la Superintendencia de Se.-vicios Sanitarics y finte

7!cualquier otra 2utorid8d civil., ü adniit'lislraliva, pudiendo firmar tCd2S las

11solicitud8~) y documentos que Tl:eren neces3r:os. Veint.isiete/Represent3r:¿¡ la

9 sociedad en todos los juicios o gestiones judiciales en que ésta tenU2 interés o

10 pueda llegar a teneílo ante cualquier tribunal crdinario, especia!. arbitral,

1, administrativo o de cualquiera otra clase, asi interveng2 la sociedad como

111deméindante, demandada o tercero ce cualquier especie, pudiendo ejercer toda

13 clase de ;:lcciones, sean ellas ordinarias, ejecutivas, e:::peciales. de"jurisdicción.

H no contenciosa o de cUcllquiera otra naturaleza, solicitar medidas precautorias o

1:;1 prejudic¡2Ies, enta~)laí gestiones ¡:¡reparaior;as de 12 vía ejecutiva, reciama,~

1G implicancias O recusar; solícit'lí el cumplimiento de .resoluciones extranjeras;

111 solicitar eml)2rgos y sefia.lar o no bienes 21 efecto; alegar o interrur.,pk

JI prescripciones: someter a compromiso, nombrar", solicit~r o concurrir a la

19 tiJaclón ele sus facultéldes incluso de arnigable~, componedores, se(l21lar

,,,[remullf;(aciones, plazo u olras modalidades; nombrar, solicitar o conc"",r 21

2,! r:ombr8m:ento de sindicos, liquidadores, depo~jit2.r¡os, peritos, tasaCOi"eS,

,,1 interventores, pudiendo fijarles sus facultades, deberes, remuneraciones, plazos

'J y demás condiCiones, removerlos o solicltar su remoción, solicitar declaraciones

24 de quiebras o adherirse 3 la pedida por otro 8Cíeedor, verificar créditos,

2<1 impugnar las verificaciclles ya efectuadas o restringir su monto, intervenir en los

26 procediniielltos ce impugnación, proponer, Glprobar, rechazar o modificar

:n convenios judiciales o extrajudiciales con Jos acreeciores o deudores de la

:l8 sociedad, pudierldo conceder quitas o esperas, pactaí garantias, intereses,

29 descuentos, r~duccione$ () condonaciones, solicitar su nulidad o resolución" En

JOel orden judicial q~ledan facultades para representar a la sociedad con todas las

-rO
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.':'.;...3éF,T':, ;::C~j;'::{{::O F~O,JJ\S :...OP::2~
;'>!O-!-.!l,R.iO ~V.sLlCO

':':!'..:8S~:Ó2r, ;:-'0: :í~i:-S~F2,"""ier,ie¡.e¡;r:.)(~ucidcs, pudi21~C:Cldssisiirse e~ !xirnera
,

i:.¡S~:',¡IIC;3 :::!'':;; 12 acción e:¡~2:::,ic.ca, contesta¡. de;n2ndas, 2cept<:ir ¡:.'\ ~eiTJand2
i

:,1 (;C¡~t~,::(' ü, :'2:1:~;:i:i:::::i.¡es "ec~::sc:s o ¡es i:-2í.-n;r"osIr-:gak;s. CO,'"T1p.-ornE :e~,¡OlCíSjai" é¡
. i

::':5 ¿',:';.Iit~::;s i<-¡cuit2::~3 :js 2,-C¡;Ü-8d::.t€lS. ¡):Oí:.:::.;a jJ,'iSi:!icció:l, in~e¡lJe;')j:' f":::

~I PCCi:'=:i\::S?spec!2ie.s ,/ reVQ:::::'::O.s;, ':-;eleg8r E:;¡ toce o en pí"::!"te ¡as '¡=;)cuita(:r:~s 3nt8S

~':~!:']u.l,e¡cdss,~. Poderes él! Geroz-nte Comcrci¡;¡) y Gerente de Opef<J:c¡1nes: Se
, . '. .!

.:c;fn.:<.;it::;¡ 2i Berenlf;: ce Opere.cíone.s. '. don 'Crísflan AVf~a Parra ,;Y 21;Geren~e
• • 1

',',¡ ~~?¡ne!':.::icl, d~,"\3.C!i:'L:dia r=ue~It.2$,qlf:&¡r¡2., par2 qL:e ¡"jistiilt3me;1~e, élct~2ndo en
,

;''::',i-::é: !ilci';'joci:1L y ar,!'Eponj'3r;6c. i2 :-azón SGc:a! a Si.!f¡;""i7:3-pers:::>na!, ,:-eq:'esc-sntC,l

1-:;. y c!')~:gL:en \'á¡:d8.r.le;,:~; <: la Sociedad, er: t::¡jcs i.Js <:lclos, cp,1:.ratos,
, I":1 ce-=:iar2.::icnes, co;:'./en~:ones (i ;;egoci')¿) cO:TlDrendidos e ¡-ela:ion2d0S con. el

j18rnbién

carne 92 ,e:--::.8s :;¡'¡Z,18r2!ies

1S!.k.!.:!.;;?.J. /\jn,:"islr,?r 8uen~as corri~pt:::.s b<~.'iCar¡dS, de depósite y de c ...edí~o, en,
:c: :cc~-:.~,;12Si.'.:de bd;:':CS. S~""Jnprivados e de! :::stado, 2 ins:it:.Jc!oi1E:S de crédfto

8<,;2:':':'i::~í::::;:G3:ssrl:if:2-c~l!~S- ti :Jri ..••.2cjes, i;-:~pc....!eíS(. de su :~lcl.'intÍ(-?n;:o, Gú)i'obar 8,

...: ,2.!~%c)e~ós¡lOS; eí:C"osar ::iequ3s en c.::br.=. ,""lZ3, e .."! g2;"2.ít!= a en C!O!i"ir:lio: dar

:-:,,1 ;,.w;so ce no péi[j0 C8 chr::-ques i ,eti('.l.~ y revo::;?r L:,;ies a"'fiso~~. ~l ~()ntr"lt:-Y

,
,:.\I',:;:....C2; :;~:j3Sde s:::guri.ja::L abrirj~s y .jepcsj~2;:Y :8tir~(

I21, Ii:::.icr<:~s':/ :'~);2toS Q2 ;S:~¡2:'-,. ;:..:¿atrQ} 0[Or9:-='I, endOS3í, "1~::-go~::2ry 8;lélje:nar. toda

I2.~'!Ci,IS:,;, d8 dOCUr.l~:T;:0$: :,r~-2rC2ntll(';s, cOí.'Jcin-,!e;ltcs. ~ac~L:ras y :::JocL'írH:::ntos
I

:c! G::':¡SU¡éires.C¡:l~ .::',ce~t2:.cesiones ce c;.éditos dviies y [j,ercailtiles. y

I
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, derechos litigiosos. St~i~ Represenbr a la sociedad en lodo lo relacionado con

2 actl)(1ciones que de881l cumplirse ante 021 San"ca Centra! de Chile y otros bancos

J¡ comerciales" En el ~jercicio de su cometido pOdra ejecutar los CIClOS que ;]

'1 conl;r,uoc;ón se ;nc!;Céln, SI[' que la enumerac'ón sea t3xat;vo, sino enunciativa,

~jpresentar y firiTl;Jr registros e in~Oi"Tnesde irllpori.2ci6n, solicitudes aneX2S, cartas

(; e>:plicati"Ja.s y ~oda clase de documentación que le fuere exigida, sea par;z, el

cumplimiento de las actuales norrr"l2S que regulan cemo para 12sque en el futuro

II se dicten o sean E;xigioas, soticit3r la modificélción de las ccndiciónes bajo lés

9 cuales se han aulorizado una determinada operzción y, en general, ejecutar

1~ todos los actos y realizar todas las actuaciones que rueren conducentes al

111adecu<Jdo cumplimiento del encargo que se le confiere. Siete) Efectuar todo'j [IPO de operaciones de cambiO IntemaClona1es pudiendo al erecto comprm y

1J vende! :nQ1H::da extr;;¡njera y oro, celebrar operaciones con instrumentos

1. derivados ~2an "'stos de monedas tasas o produc:os y cualqUier otla v

"1 cualquier otro operó>ción e,ue eulor'ce o puedo autor;zor el Banco Central de

16 Chile" pello) Retirc;r y endosar documentos de ernbarque, representar 2. la

sociellad ante las autoridades aduaneras y re21iz2f todas las operClciones

1,: necesarias p;)ra irnpol-tm bienes al pa:s o para exportar ~ienE:sa! exterior" Par;;

.~ estos efectos, podrán firmar pólizas, m~nif¡estos y registros, parlid8.s en los

20 libros, recibes, endosos, pases libres, vistos buenos y todo olro documento fiscal

21 que se reqL!ie~<:! para el despacho de buques y mer-cadecías, consignadas a la

21 sociedad o: susc:-ibir lOS correspondientes documentos por f21t3s derivadas cíe

23 perdidas: averias u omisiones de tramitaciones en el desp~lcho de bultos o

1.1 car-ga, llegados a las aduanClS de cualquier punto de la República. Nueve) Diclar'

2~' los regl@mentos necesarios para la administración de los negocias sociales,

26 inspeccionar la marocha de las operaciones y la ejecución de los contratos que se

27 celebre:!. Diez) Efectuar toda clase de presentacioil8s ante toda clase de

:!l;l autQ(idades administrativas, judiciales, municipales, aduaneras, fiscales.

2~1semifiscoles" de éldminislré1ción cutónorna, anle Servicios y org2nismos públicos

:JO! y ,-~ntecu,:;;\quier funcionario o e"lllpleac!o del Estado, sin ninguna excepciórl, y 2.

"12
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. ii:',:'; ~(;So:L:c¡(;C¡es c;L''2: ::lccpü:;?r,: efe-dua tocio ~¡,:)O de pl'esentac:io,¡es \er.b2.le~;y

¿,::c;-:c:.~s2:t(e ei S:::':j"v¡::!c: de TE:SG~:?i-:as, Se.'"vicic' e;e Im¡JuesTOs ]nter~lCS, Setv'icio

;:;1~;q;e(¡'"It2n¿f:r:ci2 de \};;"i::::rs,s y, S~;Gu",.:)s" 2¡ect~l2r cL!~ndú c0'-i~esponda,
I
d dec:ar-i3cícnes ;-nensiJi::les '/ C);"""\usI8s :..~8 ;;;'"I;::uestos, det8rrn;;"lé::~ saldos,;

-j c:est¡c,~,e's 2C:[;'~inistr2,,~¡v2~~en 12 .=<.ej0~ib~de Chile tendientes al (uncioinar";liento' ~'. ¡
~1:L:~;;;::Ije:8. so:!edac t::i"O estE: pa~3,"/, OE:!2g2r ~2ile de 2sl2S 'facultades e;¡ otr2S

;.2;¡:i2:'SCn2:5, co:,,; e: rr!iS¡i:C p:-cJ,;;ósito, ctc:-gar:do 8! ef8Slc !OS ;Joder.es e?peciales

..~~::'~S,33~;;,~epe:"t!nei,t:JS. ~ So!icite.: ;J8¡':lIiSJ5, pate.:::es~! las ;IlSCL'¡~~GiC'f,eso

-,,:::.;::jist:cs c;ue seen ¡;e_C~S¿J¡OS,e.ii O~Qaili~'118S¡:;úbiícos () de c:..!2Iql...:ier CIJS8. Eil
;

,) e: -j(~:se,l:p~;hc(Je este p.:..,deí ~;j:j!";Jp(.:::;se;l~2r b.:::c .tipo de solicitudes y hacer','j~1\j~:,;c:r los i-8curs)~::. 8d:"":"':ín:s,trat;vJs Cjue ]<..ic!.enprecedentes, ~~:"Id¡er'.datir'l'"lar iodos

¡es cc:,::u~ncl'tGs que 3,'; ¡t:q~i~r2LJ. Doce} /\dc¡,wir, CJmp:"2: \'8nder, o~r:-n'Jta;- o

\:;s<.....' :'::i::s~~ :,;'::; bien5s n-.:L:60ies C[¡,'71 o,;"8"'.' lcio"J3 G,-~d ']Ir::) O¡.d-...•!Q el? la
-' b , r ,~

~7¡s.:~C¡Cd2.d, :';22-'1 CC-~I:::.J:c.les:.) !i""':ccrpOi2.les, pOi" cU2;e~;?uicrc; df.'. les "jlodos de

I
I

::.:.. 2c~qL;:;'ir c:': d:)¡~'l;:Új; in'~eírulT,;:J!r- prescripciones y e)E"ciiz:r 2C:'::O:Les p0:,esoric:s
,

::,_\i -eS,:)0::tc, ce :OC2 c!C!s~~d~ b!E::n~s, se<-:.nésto~, :T¡uebles o inn,:...:eb¡es, corp:Jraies o;

:':,' '2:, :-T1-:n'2ch. nc:cion:;i o e-xtr2.i,je.::r2;y demás cDndi(;iones qu.:;;,(,-:sti:T'_enco~ve.njente, i
"-;:::;,j ':::'.":":';J~.~tz;sC:)¡", ~~;.:~.:;,'e:1,!..i,H;~;-2,G!Ór, m~:IS~é~1cic h2sta 2e~e::taUF 0;un va:cr

".'.~¡ '-";";i;:;Xi:¡¡D .j.;;, ,lCi:c~';::..;--io.sC.;;- coscientDs :jl= ::::Qi"Y'lCVé<!Oi tota,i. i,>~tOiC0.) ICe:ebí2i",
:;'~!!('.;:)nt!'atos cil~ sr;:,:;¡u..-os lem:~.st~.~:::s,.-rl2ríti:,IOS y 2éreos o de PÓliZélS en sprantía,

-~: ,ro__,'''',_." -a:es '~.~~,~-, "r' \r'or il1éx¡r,~~,,-'c. d"'s .~-;;;U i= T>''' -e' r e'ebr ....r ¿.....nt~-~tos""-i "' .....''';--'.... ILQ._.'c, •..• , Col , -, .,,-" ~I,., ,J~ ,1 .. , ".~ '-' I , c- ¡ ...• ,'-' _

.:d ce t:',;nspo,.-¿e y c(-; fletame,lto, . Ce:ebrar '::Qntr2\os'oe tre::}ajo, sean ccl:ectivos o. . ¡
:I¡ ::.:::!V!C;Li2:SS, '/ pJr;G,i'2!s tér:,¡'no, COi:t,'¡;¡',3r S8í\:!C:CS ;:ro~8síonales c) técn:c:os y

¡ !
'::51 ,:);~i~ehoStemlinc: otcig:::.r finiquitos; conveni, y oagélr :sueicos, isaI2;'ios,. I
~' ,.,-,:>f,fi,.-.-.O'O ...•'-'<:::.'...•0".""8c;0'e<:;.. "'~''''''coG~,,~'r:::-'.,'.;0;,...•.....5 "5""""" ,1"' 1;, - 'o'""l'ne,.-;, ~iO""'S2~::=:,t;... ,~,,,,,~, ,.-¥,~ ',' .... _.;, __;,",.", __ ' ~"L, "~,,. ,'-' tll.I.<::. C'~''''''''''' :~, •.•., 1,..

.'~:;':t",.-.J-Y\.
".' ;:.' '.'-: ,~'.::;

'O,""~
, .•.1

"\'~,~ ,l'
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Fojas!_~~-i

1 pUdíC2:ndoejercitar sin reslricci6n alguna. las acciones que de t2ies contra los
naciE:ren para la sociedad, como por ejemplo, fijar y pa:1ar las primas, fija. los

3 riesgos, líjc:r plazos, cobrar pólizas, endOS2.ílas y cancelarlas; aprobar o impugnar

.1 liQuidacion8S de siniestro. 3.si como todas Clque]¡as demas actuaciones

5)relacionadas o conexas con éstas. Quince) C(~leb(ar cU2lquier otro contrato que

~ se relacione con el giro ordinario de los negocios sociales estando íacollado ~ara

7\ COnV8(lIr y modificar toda c1Clsede pactos o eS!lpulaclones, ya sean de su esenCI<J.,

81 de su naturaleza o rner3mente accidentales.. Di~ciséis). Recibir en prendé de

) cualquier na lurCllez.:'J toda clase de biE:nes muebles, transferir los derechos que di?

1(1ella ~m2nen y acepta( en favor de la sociedad teda clase de garantias reales o

11 personales, sin exclusion alguna; ;¡Izarlas y cancelarlss. Diecisiete) Coorar y

12 percibir, juc:icia! o extrajudicialmente, cuanto se adeude a la sociedad, por

.,J cualquier titulo, motivo o concepto, ya seo en dinero, especies, valores o en

14 cualquier olra forma, y so:icilar jUl~ici~1o exu'ajudici21lrnente, [a entrega de bienes.

15 sea en dinem, especies, valores u otra forma, que la sociedad tenga derecho él

1(, recibir el tílulo personal o reél!. Dieciocho) Otorgar recibos, finiquitos y/o

17 cancelaciones. Otorga, certificados de recepción de obras , certificados de
I'"1 f2:ctibilíd8C de instalaciones :S2níl;~rias y cualquier otro certificado que aCl"edite e!

19 cumplimiento de terceros de obligacione.s ccntrairlas con la sociedad.

" .O¡~cinllevp.) Solicitar el registro de l1larca:~ comerciales, patentes tle invención y

2", modelos industriales e ~nscribir el dominio intelectual; realizar todos los aclos y

22 gesliones deslinados a proteger y amparar la propiedad industriel e intelectual y

?~imantener su vigencia, solicitar,dc ¡as renovaciones o ampliaciones de plazos Que

24 fueren procedenl8s, convenir lict.::ncias de explotación de marcas comerciales,

?t. patentes de invención, modelos indLJsiriales y de ia propiedac. intelectual. y

2 •• celebrar toda clase de contratos en re!3ción con estas especies de dominio.

~7 ~(~inte) Representar él la sociedad en I[citaciones oub:icas o prh/adas en las que

20) p¡,-;,1icipe.Veintiur"¡Q} Solicita, concesiones fiscales y municipales, pudiendo para

~91este erecto firmar solicitudes, planos y escrituras publ¡c2s y privadas. Veintidós)

3~ ReL¡rar de ceneos y 8duan8s toda clase d~ encorniend2s, giros posieles,

14
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, ..2!l~;"/'11
..•c,,'c:cla'~~oe :!ccu,',Ie:lti.),;, CC::;'2::" ~G~'esponder"Clas y i€.:'Y',e;;as,

..J

o:: trx~c ::i2se .::is ::'~bL..:;-,eies, SS2n ~st~::)s Gídi:-,ancs, ~!e¡ :;'~bejc, acuane;-os,:~¡2ó ....,-;:nis¡ra:ivos, especia:";:::;, &:-:')it,ai..::=s :::.eje ok.l des.e, y íGspecta de tod8 gestión

::; j!... ..:;:ÓcJ 8r~ qti8 ésta t8r;g¿¡ interés, se2 c;ue ¡¡:tef\Jengéi CO"lO dern;;:-;dante o

" c~.':a;~¡.uj,?,-otra '~crn1i:." c:)n ~2.S féicul::2::ies s~.'~élladéis en ei aii:lcL;(o ss;)tilTiQ ce!"

. C.::C:;g'~de ?:-cGe,j¡¡~~:8r,to CÍ\/i, ¡n~i'..lsi\./81¡:¡s de: i"c::.:.o ~.egL:l'ldv,l?os G.ue se d8n por
i

,::: ~;~;1:es3i:':ente r[~ycch;:;:ccs, ;..'n2 2 u,-¡s; y ejercer todas !as accÍClnes civiies,

.:~irn!:;aiI2S, l(:::l:~3.¡¡2S, ,:iei :rab2jc, 8.CU2.neras () ac!r¡¡i;)istrativ::,5 que COIT8S.:::>ol"';da~

•. ¡ ,,,,,,.~:,;,.,.,~,. n'~'.:;'"';r.~r.:>o<:" ,.;Zo ••••• ,,.., •••.•;~,' 'e,:: -,;:.o.~',',,'sosn '".,.:;:~'.'.',.,..,-,.'.,',r_<:: ',,0,.c,",".'5, l,"é:I.'l<."":~,,',',-.¡ ~'-~". '." .-,,-'~, ...•..,.,,-~. ~.,~" ...•,..• ; ...•.... ~_. - .' ...• '- 1, '-''-' _",el. ::; .,,'.:.

..,;18 ....~C~;2,;.:::íC.;¡"",::::crr;ii"iic., -:;c:"1,-2.n::::~ \j g~~:2-!tf8. p,::¡g2: c8nif:c3G:':-S de depositos;,

.:~: C;.-1.lCE!c'; y d¿lí' óícJe"es e.s p¡otes~C' é8 c:--,eques, l~tícS de c2.l"Iloio, vales vista,

:;.II!bi3;;Z2S, p2gcrés ~: :::em¿s jCX;;'¡i718;¡tOS ba:"'¡':E:-;:X3 y ef2cto3 de comercio,

.~~!~~:.:,n'~¡~'".:¡llCo'¡.C¡;r y -(ornar en ar ....el,d¡.::.mí2:r ..•to, con o sin opción de compra, toda

~~,.::!ase de muebles e !nm~leb;es y sei"\'icics :T,3terióles c' ::1materisles, según Tueíe

¡:c:"~~:l~e0éJ;'::osen ¡~rrenda:'('¡:entCl '! ejercitar,! reilunci8;"" el ledas }2.Sacciones que 125

'.!¿[ :~'¡~ec~or:(.~acuerd¡:¡ctors¡v.r S'xtr2oídinariBrn~nte fJ Don Pedro Cenaso Abi:~loslas
!

2':i' :;¡S;ujE.',""!~e::;:'a::u:t:::óes, Un:)/So¡icita,~ y ccr:trat,::.~ pié~t2rnos, íT:i.ituos y crec!¡t'J~ d~
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j'
I





,1 en cucnl" corrienle, ccenla esp2c;al, mediante I;n"as d" crédilo o en aira ferrno

21 cualquiera, con o SW\ gaíant\2.; QosfDer y recibir dinero u otros bienes er~

:; depósito, Se;;) neces8rio o voluntario y en secuestro: Administrar cuentas

4 cmrient8s bancari2s, de depósito y de crédito, en toda clase de bancos, sean

5 privados o de! Es~ado, e instituciones de crédito sean fiscales. semifiscales o

6 privadas; ,imponerse de su movimiento, aprobar e impugnar sus saldos; revalidar

"1 cheques ya gir()dos; reqLierir y retirar talonarios de cheques y cheques sueltos;

81 solicitar, efectuar depósitos en dínero y en lod2 ci8se de documentos y v210res

9 negociablE:s: ya sean z 121vista o ;;::plaz.o y retirar tales depósitos; endosar

',0 cheques en cobmnza, en garcJnti2 o en ciominio; dar aviso de no pago de cheques

-,~y retirar y revocar tales avisos Tres! Dar y recibir en prenda, muebles, va:ores

12 rnoblJiarios, derechos, acciones y dern2s cosas corpoíales e incorporale:s" sea en

13 prend<J. e;ivil, rnercan(ii, warrants, de cosas muebles vendidas u otr.as especies y

11. cancelarlas:,,"Cuatro/Constiluiry acept8r servidürnbres, usufructos, derechos de

"1uso y habitación, cierechos reales en general, P,rohibiciones y gravarnenes, otorgar

1(, flanz.as s¡n~,ples o solidarias', Cir.c:o ¡Representar a la sociedad ante toda clase deI -
17] autoridades e institll~iones, 131es como institt..:cione.s de previsión, y sus

18'organismos de control, Ser,.:ic:o de Impuestos !nter:los, Tesorerias, Aduanas,

J Municipalidades, Superintendenci¡; de Valores y Seguros, Banco C'2ntral de Chile,

20 Dirección e Inspección del Trabajo, Bois2S de V2.1o(e~, y en general ante toda

21 persona natural o jurídica, de dereck.: público o privado, nacional o extranjera, en

22 sociedades, asociaciones, cL'enlas en participaci6n y comunidades, Los

~.:ldireclores , tr3S un intercámbio d8 opinione~, , d8n por aprobados los poderes

24 antes sehalados, Reduc~ónS,~cl'itura!2..Q.blica:Se faculta a don Carias Jarpa

2~ Riveras p;;r;:; que reduzca el lodo o pa¡t(~de \a presente acta a escritura pública y

2(; para requerir las inscripciones y anotaciones que fueren necesarics, Sin otro

27 asunto que trotar siendo \;:s doce horas se levanta la sesión. Hay firmas de don

2~11 GUSTAVO SILV,A" PRESIDENTE, ce don GUILLERMO RUIZ P" DIRECTOR, de

2~1don ¡~ENE F~OCO 1,DIRECTOI~: de don NELSON ARYA r~" DIRECTOR: y de

jO, don PEORO DONOSO A, DIRECTOR, Conforme con (:-1 acta transcrit¡;¡ que

16



•;1

...•

"1

..'
'"

,:.'

.~,

.:,,'

....
""j

SU ORIGINAL.. flRkl':" y SEllO CON E51
FECHA., SANTlAGO,_' º_lLl~.L2~lj

!

._.' .

/
./



:~~¡~#Aguas San Isidro
I

FO.i:IS:1 24 J

DECLARAClON

i
Temuco, 28 de Mayo de 2014

i
R\f: GO 01912°14

I

iL::nrCSpllesta a Acta de Fiscalización N"s 01 1914 - 011915 - O] 1916 de la SEREMI (lc Salud, di 'igida
. '" I

a J£mprcsa dc Servicios Sauitarios San Isidro S.A. de fecha 19 de Mayo de120J4 y en mi caliead de
Gerente ele Operaeioncs y Representante Lcgal de esta Empresa, DECLARO lo sigu'iente:

!
Acta de Fiscalización N° 0119 I4:

í
i

Se toma conocimiento del muestreo rcalizado por su Serv.icio en la localidad de San Ramón el d.ia
especificado y como parte dc los descargos y medios de prueba se adjuntan infornjes dc Laborlltorio
Certificado }lidJOJab~" 200663-01 y N° 200663-02 que acreditan la concelltrac\ón dc elorollibre
rcsJdual y turbiedad. I:stos fueron tomados en las mIsmas dlrecclOnes ( calle Ne1"ta1J Reycs N° 1122 Y
calle IJ)s Al"Omos N° 293 ) Y mismo elia ( Miércoles 12 de Marzo) de la liscalizadión, ,mojando los
mismos par<Ímetros por debajo de Normativa. !
Se inelica que el persomJl de terreno se cneuentra todos Jos d.1as en la localidad ele Sanl Ramón,
Se "djullta tambien, informes ele Hidrolab ele todo el mes de Marzo 2014 y jJlaniJ!la elc aulo-control
di"rios que acreditan paritrnelros bajo Norma. I l

I

[~Cl~ldI? Fisc(dización N° 011915: 1

¡
r

Se lOr;lil conocimiento elel mueslrco realizado por su Scrvicio e11 la localidad de Pillanlclbún el dia
csp;,cif,cado y como pmte de los descargos y medios de prueba se adjuntan los infon~lcs del laborhtorio
cerlificado Hidrolab, en los cuales se indican los remuestreos tomados a las mismas ¡direcciones bn los
¡~!lntos que sc encontraron bajo Norma~., , ' I I
Se lI1d,ca quc laboratono 1.(¡elrolab nos lI1fOIma Vla correo e!ectrol1lCO cuando las mucstras presentan
crecimiento ele placas a los cuatro elías de recibida la muestra, perioelo mínimo de Ijibernación due se
neccsita para cstc ti.po elc mucstrco, con lo cnal, se procede inmediatamente a remuesÚ'ear en telTelho.
Se adjunta lamb.ién, informes ele f-JidroJab de toelo el mes dc Octubre 20J 3, Enero 20\4 y Febrero 014,
"dem<Ís planilla ele auto-conlrol diarios ql,le acreditan par<Ímctros bajo Norma, ;

Informe N° ] 81877 -O 1 ele 10-10-13 es relntlcstreo elc informe N° J 80574-0] ele 01- 10:-13.
ini()rmc N° 195441 -O 1 ele 3O-O 1- L4 es rell1l1e~;treo ele informe N° 194243-0 J ele 22-01:- J4.
¡Ilforl1le N° 198226-01 ele 2 I -O 1- 14 es rcml1estreo de informe N° 197515-01 ele 17-02;-14.
1" :dl1lc N° 198542-01 elc 25-02-: 4 es reml1estreü de informe N° 197515-0] de 17-02;- I 4.

j CRJSTlJ(V~~)1¡:J¡'1
I GERENrED~~Pl¡~j'ONtS
" EMPRESADESE~~'CI~~'NlrMIO'"

SAN IS!. IIG',.:A ~
I ----1 -'-., '-~., ..-"
, \
! 1 de"2 \Lynch 998, Ternuco - Fono/Fax: (045) 31999') - www.s<Jnisidrosa.cl 1



Sin olro particular
Le saluda con toda aLel1Ción,

I

¡"'da de Fiscal.ización N° 01 J 916: I
Sc lomir COLlocimicnlo cleI. muestreo realizaclo por su Servicio en la localidad cli Labranza L día
especiJicado y corno parle de los descargos y medios de prueba se adjuntan los infonilcs del laborhtorio
cerLi:ficado [-I.idrolab, cn los cuales se indican los remuestreos lomados a las mismas dircccioncs ~n los
puntos qLICsc encontr<Jron bajo Norma. I
Se indica que laboratorio Hidrolab nos informa vía correo electrónico cuando las ll1ueslri.1S prescntan
crecimiento de placas a los cuatro días de recibida la mucstra, pcriodo mínimo ele llibcrnación qllC se
necesita para este tipo de muestreo, con lo cual, se proccdeínmecli8tamente a remues(rear cn terrcI\O.
Se adjunta también, informes de .l-Jidrolab ele toelo el mes de Fcbrero 2014 y M¡lrzo 2014, actemús
planiÚa clc auto-conLml diarios que acreelitan parámetros b'l.iONorma. I l
In forme N" 202) 27 -02 ele 21-03-] 4 es rem uesLreo de informe N° 20] 31 8-02 ele 17-03'-14 .
.inForme N° 202277-03 ele 24-03-14 es remucslreo ele informe N° 201.653-01 de 19-031

1

-14.
In iornJc N° 1973 23 -02 cle ]4-02-14 cs rcmllestreo de informe N° 196597-02 de 1o-o~-14.
Informe N° 198225-02 de 2] -02-14 es rcmllestreo dc informe N° 1975 J 6-0 1 ele J 7-O_1-14.

I
Se inl"orma a su servicio quc nuestra Empresa Sanitaria se encuentra cn un procesolele capacita .ión "
tocios los mucstreaelores,incluycnclo también a operarios, en los procedimicntos aele ,.uados elé tOJ~laelc
muestras de Aguas Servicias como de Agua Potable. El cual se inició en Abril y tJrminará en Junio.
Esta capacitación la rcaliza Laboratorio Hidrolab a través de su Relato!" Don Raúl Thi!ers S. I

I
ITambién, adjunto fótocopia clel poder que me autoriza a rcpresentar legalmente '1 ESSSI S.A ..

Esta represenlación Se illd,ica en página N° 11. l.

r~" í\
\ \ \

eRI \TIA N VILA PARRA
: GEH iNTE DE f'EnACIONES
'MPHES~~DE SE~CIOS SANITAnlOS

\ ;~\. A.NIS.".J)RO_~. ..

'-------\JU\ J-J-::::~,-:;.:.;:.>-
eRl,STl\\l'f"XvlbA}{:{¡ÚlA

Gl';RENTIC\DE OI'E]{A\:IONES
EMPImSA DE SERVICIOS SANlTA){\(OS SAN ISIDRO S,A.

\ 1,
1,
\
\

!,,
Lynch 998, Ternuco - Fono/Fax: (045) 319995 - wwwsanisidrosa.cl i
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AHAuSlS BACTERIOLÓGiCO Y CLORO RESIDUAL AGUA POTABLE
!iMffi<;~SER\1aOS SANrrARlDS SIlNI5I~ - Fo,jas: '2'3 J

FO'(.h.ll Collfonne~
1eFochl:l Cloro Übnl 2"Fochl:l Cloro""'" 3.Focha COoro "'~ 4"F&<:.hll Ch>m Ub"Sflclor OirfK:dón N" T(I!."¡",. R••.•\dunl R"sldul>l Reslll\tl ••MucllÍrno

'CT/l0 nn Mue.lreo
m"" Mue~roo

m"" Muoslreo R..,ud>.J'" (mWlI Muaslr,,/)
'm"", Juan Cl!lslct ( GIscla Torrcs i '00 01/10 JO 01110 0,70 Ogl10 0.52 17110 0.40 25110 0.1\JU1l1'1Caslet ( Glsela Torres) i" ,,, " '00 .''''\~ <,

lDS Quimas ( Man:elo Gome.z l SIN ""'-0.17;0--- <, 05110 O}O 13/10 1.10 21/10 0,56 29110 OAl, Mllnuel Jordon ( Liceo los C3slal"lOs ) '" 07110 <, 02J10 0,65 10111 0.60 18110 0.51 26110 0.81O'higs;ns (Saroocl GoI1es l " 09/10 <, 06110 O,6G 14111 0.30 22110 0.62 30110 0,52, Erdlo ( POSln 1 SIN 15/10 <, 03.110 0,60 11110 0,83 19110 O,~9 27110 0.(;55Iln MII;tin (Ines Goru:alez ) 371 18110 <1 07110 0.78 15110 0,90 23110 0.98 31110 0.56, lnU1afo (Alejllndl"o Mentlmo ) SIN 21110 <, 04/10 0,53 1:."110 1,18 20110 0,55 211110 0,57ErQllO ( Frnr.cisco i\ra~dll i
"'" 25110 <, 08110 1.19 16110 0.68 2<lflO 1,19

F"c:ha CoIIf/)ftTl"~ 1"fee:hn Cloro l.íbnt
2" Feeh •• Cloro Ub •.••

3" Focha Cl"", I..lbn:o 4"F ••<;t'n Cloro Lib•.••Seelor DI"H;c:ión N" TOll,l"" Rosiduftl R"sl<tul>l
R~~~:\f11

Muoslrno 'CT/'O()n,l, Muoslr&O
m

Muo:o1.1l'O ,-,.. MlI'01I1roo RIl'$id>""(m~1 M_sIro ••, JU1lnCostet( Gisall'l TOlT<"<$) '00 0""' ., 0101)1 0,-:0 0901)1 0.'18 1701)1 o.r.o '510' 0.60llls CWr'.l!s ( MMCCI\) Gome;: ) S," lD¡m <, 05.01 0.48 13.01 0,50 ;¡'l,u, 0.49 :t9.Q\ 0,51, MllnueI Jordan ( Ucco ~ Czlstn/\os I " '''''' <, O"''' 0,40 1011)1 0.59 'M" 0.70 26101 0.71O'tigogins (SllmuclCorlcs) " 20101 <, 0&1), O•.o:.:} 14101 0.60 '''''' 0,56 JO"" 0.60Rccllberrcn SIN 00<0, < ,
RfXllbarren

"'" '''''' < ,, Erc:llla ( PosJo ) SIN """ 17 O"'" 0,.:7 11!U1 0,70 19,()1 0,51 27101 0,66Erd.1I (POSll'l) l~,. '"i"

"'"
',"'1 -.- <'-,.....---_ ..

SIln MIJ(~.'lf mes Gor'>ll1161/ J71 '.:!>Wl " 07,cl 0.48 '5<), 0.60 2J,1)1 O,:: Jl.tll 0,59

• LlIutnro ( Alcilll'ldro Mcnde.z 1 SIN 27,{l1 <, <M~, 0,41 '''''' 0,51 ",.." 0.58 26r,}1 0,46Ercill!l {Francisco Aranedl!o ) SIN 29101 <, O"'" 0,59 '"'' 0,59 24rú1 0,G8

fEBRERO- Aflo 2014

F"cha Colihmn •••• 1" Fochll Cloro LJbr" 2" F<)chll Cloro Uh ••• 3" Fochn CIorn lit ••.•• 4" Focha Cl<>roUt>t••S..clur DIr/KcJ6" N" ¡a1.'>Ifrs R",ddl.."o R.,,~
MU"f1troo MlIostroo Ruld,,"¡Muestroo

ICTI100ml MUC1l1roo ",<>,'1 MU01ltroo m~' Rn~du"l (,ng/l)
'm"", JuMCoslcl (GíS<!lo Torres 1 100 ",1)2 <, 01102 O,GO 09102 0,016 1'1102 0.71 25r.J2 0,51Jodnlo Chocon ( Edmurlda rt.U1'Jol ) " 07,{l2 <, 05"" 0,61 '''''' 0,61> 21il)'2 0.53, los Ouintas ( Jo'IIl13 PereJ; ) 35::; '0,1)2 <, 02102 0,5(1 10102 0.59 '''''' 0,68 7.6102 0.::;901liggiflS (Isabel Sllmrdo) 50 1401)2 <, O"" 0,50 14102 0.70 2210'2 0.50

3 San Martill ( Mona Zu!illl l 67S 17102 " 03Jtl2 0,49 11il)2 0.68 19102 0.45 "1.7/02 0.61SlIn Mon.in ( Mafia Zl'"ilo l 675 .?J~? <,
SDn M~rtm í M~¡jaZ,-,ilD J '" . 25:\J2. <,
Recllbcrren ( fla:" AlvureJ; ) 085 21102 " 07102 0,46 15.-{J2 0.80 '''''' 0,40, lCUlaro ( lIJejondrQ Mendcz l

"'" 24102 <, <Mm 0,42 12102 0,00 20102 o.'" 25102 0,70&ciLn'l ( Frunclsco Anmed", ) :."15 27102 <, cao2 0,39 '"'' 0.70 2"'102 0,43



Informe de Ensayo
(AC-041)

N<l Informe: 180574-01
Proyecto: Control Muestras de AguílS Potable

Identificación Cliente: M-l

Lugar de l\1ucStl-co: Giscla Torres Juan Castcl 100

Di,'ccción: s/i

CilHlad I Región: Pill,i1cJbún,Novcna Región

Punto de Muestreo: M-[

Matriz: Agua potable
'fipo tic Muestreo: Puntual

Término de Muestreo: 01/10/201316:00:00

Recepción Laboratorio: 02/ I0120 13 09: I 1:51

Mucstrc:ldo POI-; Cliente

j¡HidrolaQ Fojas:_ ?Jf
leMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

Dirección:
Avenida Central 681. Quilicura, Santiago

J

Análisis según Norma Chilena oficial 409/1. Of2005 Agua .Potable - Parte 1: Requisitos.

P;ll'úmctro lJnidndcs Límite
Nonna

Rcsult.ldos Fcdl:! y H o I-a
An:ílisis

Rcf.Método

• - -'.--------- •• ---- -- - •• --._-------.---.-.- ---- _ ••• -.------. o-o •• , •• __ ~._ •• "'_ •• ,, __ ••• o~ __ • ••• o ~_o __ ••• , • •••• _.'"._.~ •••

':oliformes Tot[}les

Eschcrichj[} Coli

Turbicdad

CTII 00 mi

UNT

<1

Ausencia

2,0

36

P.rcsencia
':'¡

0,53

02/10/1310:48

02/10113 10:48

02/101l309:3S

1620-2ofE4( 12)

ME02-MetOf(8)

ME03-MeIOr(S)

(12) 1620/2 Of 84 Agua Potable - Dctenninación de bacterias coliforrncs totales - Parte 2: Método de filtración por
mcmbrana

(8) Manual de la STSS "Metodos de Ana[isjs Oficiales Físico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 9,3°C

El tiempo entre Loma ele muestra y análisis es de 24:47 111'5.,envase con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,81 mgfL medido
en terreno por el cliente

Fcch" Emisión InfUl'me:08/10/2013

iIIIII! ~lli II!~ 1IIIIII~IIII!IIIIIIII:IIIIIIIIIII~ 11!11111111111111~1111i~II\ 111I11I1

I11111I111
* 1 8 O S 748 1 o A S 1 S 4 3 1 6 X *

Xímcna CurH.lros M.
l!:jecutivo Técnico

HJDROLI\I3 se encuentra bajo las Acreditaciones INN U:: 214-LE 215; ele ncucrdo a NCh-ISO 17025 Of 2005-----_._------------------- ---------------_._--------



I,MPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

Informe de Ensayo
(AC-041)

N" Informe: 181877-01
P,'oyccto: Control Muestras de Agu<ls Potable

• HidrolaQ
Fojas: J

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:

Dircccicín:

Ciud::td I Rcgion:

Punto de Muestreo:

M-I

Juan Castet 100

s/i

.~,Novcna Región
M-I

Dirccciún:
Avenida Central 681, Qu¡]jcura, Santiago

M :Hl"Ít: Agua potable

Tipo de Muestreo: Puntual

Termino de Muestreo: 10/\ 0120 13 17:00:00

Recepción L:'lboratorio: 11/10/201309:07:58

Mucstrc:ldo por: CI¡cnLe

Análisis según Norm:l Chilena oficial 409/1. Of 2005 Agua Potable - Pal"te J: H.cquisitos.

Parámetro Unidades Límite
NOI"ma

Resultados Fecha y Hora
Análisis

Rcf.Métotlo

------------_._-_ ..•._-_._------_._---------_.-----_ ...._ .._---------_ ..._--_._._--_._.-
Coliformcs Totales
Eschcrichia Coli
Turbiedad

CT/IOO mi

UNT

<1

Ausencia

2,0

<1
Ausencia

0,51

11/10/1311:00
11/10/1311:00
11110/13 09:41

1620-2oI1l4( 12)
M E02-MclOf( 8)
ME03-MclOf(H)

(12) 1620/2 Ol' H4 Agua Potable - Dctenninación de bacterias colifol"lncs totales - Parte 2: Método de li!tración rOl'

membrana

(8) Munu<J1 de la SlSS "Metodos de Anúlisis Oficiales Fisico Quimicos Agua Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 8,W'C
El tiempo entre loma de muestra y análisis es de 18:00 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,48 mg/L medido
en terreno por el cliente

Fecha Emisión lnfol"lnc:17/I0/2013

1IIIIIIllllil!llill¡III!III~ 11I1I1111111111m IIII~IIIIIIIII I1I1 lil 11111lilll m 1111111111111
'" 1B 1877171QAS16l,414X*

r-~
Ximcna Cuadros 1\1.

Ejecutivo Técnico

H1DROLAB se encuentra bujo las Acreuitaciones INN LE 214-LE 215; ík aCll<;:rdo a NCh~ISO 17025 Or2005

Avenida Central N" 68] M Quilicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351
\Vww.hidrolab.cl - clllail: laborarorio@hidroklb.cl

IQIQ,,_f"l1 1/1

mailto:laborarorio@hidroklb.cl


Fojas: J
Informe de Ensayo

(AC-041)

N° Informe: 181090-01

Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISlDRO S.A.

IdclItifict\ción Cliente: M-l
Dirección:
Avenida Centrnl 681, Quilicura, SUlllisgo

Lugar de Muestreo:
Dirección:

Citld~d J Región:

PUllto de Muestreo:
Matl"Íl::

Tipo de Mucslrco:

Ténllino de Muestreo:

Las Quintas sIno

s/i

Pillalelbún,Novena Región

M-I

Agua potable
Puntual

04/10/201317:30:00

Recepción Laboratodo: OS/l 0/20 13 10:45:44

Muestreado por: Clicntt.:

Análisis seglÍn Nonn;l Chilena oficial 409/.1. Of2005 Agua l>otablc - Parte J: .H.cquisitos.

Padmctro Unidades Límite
Norma

Rcsu'ltrlClos Fecha y J.lol-a
Auálisis

Rcf.Métntlo

1620-2om4( 121
ME02-McI01j8)
ME03-McIOf(X)

05/10/131152
05/10/1311:52
05/1 0/13 11:00

<1

Ausencia
0,222,0

<1

Ausencia

CT/I 00 mi

UNT

Coliformt;:s Totalt;:$

Eschcrichia Col;
Turbiedad

._---_. ------~._---_._-----_ ..._------~.__ ._--~-~._---_.._----~---_.~---_..._------~---_._-~-------._--

(12) 1620/2 Of84 Agua PoLable - Determinación de bac1.crias coliformes talajes _ ParLe 2: Método de filtración por
membrana

(8) Manual de la S'ISS "Métodos de Análisis Oficiales Físico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción eJe l1luestras bacreriológicas; 7,6íJC

El tiempo enLre toma de muestra y análisis es de 18:21 hrs., envase con Na2S203.

Fecha Emisión Informe: 11/10/2013

II1II11!III 1I¡II~1111Iilllll¡III!111111~1111111111illlllllllI11~llllllllilllllllllllllllllllll
* 1 8 1 o 9 O 1 ¡lO A S 1 3 5 6 8 X *

Ximcna Cuadn)~ M.
Ejecutivo Técnico

HIDROLA 13se enCllClltra bajo las Acreditaciones lNN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCh-ISO 17025 01'2005

Avcn;dn Cenl,al OJO681 - Qu;l;cum - Teléfono: 7566350 - Fax: 7566351
\vww.hidrolab.c1- email: laboratorio@hidrolab.cl

-----_._-----_._---- ---_._------------_._-----------------
I \) 1f'lf)/l r. I 1 I 1

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISlDROS.A.

Informe de Ensayo
(AC-041)

N" Informe: 181253-01
Proyecto: COnlrol Muestras de Aguas Potable

~Hidro!"ªº
Fojas: J

Identificación Cliente: M-l
Dirección:
AVl:l1icla Central 681, Quilicura, Santiago

Ll1g~l' de Muestreo:

Dirección:

Ciudad/"Región:

Punto de ¡Vlucstrco:

Matdz:

TillO de iVlucstr'co:

Ténnino de Muestreo:

Manuel .lordan 54 (Liceo Los Castní'íos)
s/i

Pi!lalclbún,Novena Región

M-I

Agua potabk
Puntual

07/10/201317:20:00

Recepción Laboratorio: 08/101201 J 09:07:29
Muestreado por: Cliente

Análisis según Norma Chilena oficiaI409/J. Of2005 Agua Potable _Parte 1: H.cquisitos.

Panílllctro Unidades Límite
Norm¡\

Resultados Fecha y I-Ionl
An<ilisis

l{cf.Método

1620-2Qf84( 12)

MI:02-McIOf(8)
ME03-MctOf(8)

08/10/13 10:52
08/1 0/13 10:52
08/10/1309:23

<1
Ausencia

0,552,0

<1
Ausencia

CT/IOO mi

UNT

..,------_._--_. __ .._-_._ ..- .._----'.~,-,-- .--_.-_ ...._._--_ ...~.,,--_._---_.__ ..__ .._--~_._-"_.._-- .._.
Colí formes Totales
Eschcrichia Colí
TUrbiedad

(12) 1620/2 DI' 1)4 Agua Potable - Determinación de bacterias colitormes totales _ Parte 2: Método de filtración por
membrana

(8) Manual de la SISS "Metedos de Análisis Oficiales Físico Químicos Agua Potable", .Julio 2007.
TemperaLura recepción de 11lUeSlnlS bacteriológicas: 7,9°C

Elliempo entre toma de muestra y análisis es de 17:32 hrs., env¡]sc con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,51 rng/L. medido
ell terreno por el el iente

Fcch.l Emisión Informc:14/10/2013

I IIIIIII!IIIIIIIIIIIII !I1111'llllillllllll!III!.I~ 1111~IIIIII111m 11111i'III~lillllllilllllllll
*181253'" lOAS 173S16X*

Ximcnll Cuadros M.
Ejecutivo Técnico

H [[)ROLA 13se encuentra [¡¡¡jo 1<1$Acreditaciones lNN LE 214-LE 215; de <lcu..:rcloa NCh-1SO 17025 01"2005
----_._---

Avenida Central N° 681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 ~Fax: 756635 ¡
w\N\N.hidrolab.cl - email: Jaboratorio@hidrolab.cl

mailto:Jaboratorio@hidrolab.cl


EMI'RE:SA DE SE:RVICIOS SANITARIOS SAN
ISlORO S.A.

Infol"me de Ensayo
(AC-041)

N" Informe: 181684~OI
Proyecto: Control MUCSlnl.S de Aguíls Potable

Al HidrolaQ
Fojas: '12_J

Identificación Cliente: M-I
DirccciiJn:
Avenida Central 681, Quilicura. Santiago

Lugar de MucSil"Co:

Dirección:

Ciudad I Región:

Punto de MucsÍI-co:
Matriz:

Tipo de MlJCstl'CO:

Término de Muestreo:

O.Higg¡ns 74

s/i

Pillalt.:lhún,Novcna Región

M-I

Agua pOlablt:
Puntual

09/10/2013 16:50:00

Recepción L:\borfllol'io: 10/101201309:13:15
MuesO-cado P0l": (licnlc

Análisis según Norma Chilena oficial 409/1. 01'2005 Agua Potable R Parte 1: H.cquisitos.

Rcf.Método

1620-2of~4( t 2)
ME02-MclOl( 8)
ME03-MclOI(8)

Fecha y Honl
Análisis

10/10/1311 :28
t 0/1 0/13 11:28
10/10/13 09:36

Rcsult,ltlosLímite
Nonna

UnidadesPllnimctro

_._---------- ..._-----_.- ..._-_._-._ .._--._~--------..... ,-_.-._~-"--_....•_---------------_._-_._----------_.
Colifonncs Totales CT/lOO mi <1 <1
Eschcrichia Coli Ausencia Ausencia
Turbiedad UNT 2,0 0,31

(12) 1620/2 OC 84 Agua Potable - Dctcl'lninación de bacterias coliformcs totales _Parte 2: Método de liltl'ación por
membrana

(8) Mamlal de la SISS "Métodos de Ami.l¡sis Oficiales Fisico Químicos Agua POlablc", Julio 2007.
TcmperaLl.lra recepción de muestras bacteriológicas: 6,5°C

El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 18:37 hrs., enV<lse con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,49 mg/L medido
en lerreno por el cliente

Fccha Emisión Info,'me: IG/1 0/20 I3

1IIIill mlll¡II~111 mlllill;111 ~IIIIIIII m Ilil~ 1111111111:11111111~11111111~liII~ 1IIIIilll
"18168l, 1610J,S182155X*

~(/.~~
Xirnella Cuadl.os i\1.

Ejecutivo Técnico

HIDROLAB se t::nCllCntra bajo las Acreditaciones INN LE 214-LS 215; de acuerdo a NCh-1SO 1702501"2005---------------------------------
Avenida CenLral N° 68 I - Quilicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 7566351

www.hidrolab.cl ~ email: laboratorio@hidrolab.cl

http://www.hidrolab.cl
mailto:laboratorio@hidrolab.cl


EMPRESA OE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISlDRO S.A.

Informe de Ensayo
(AC-041)

W Inronllc: 182340-01
p,"oyccto: Control Muestras ele Aguas Potnble

!lHidrolaQ
Fojas: 1

ldcntific;¡ción Cliente: M-l

Di."ccción:
Avenida Central 681, Quilicura, Santiago

Lug:u. de Mucst."co:

Dirección:

Ciudad I Región:

Punto de Muestreo:

i\'btrí7.:

Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo:

Erci!la sino (Posta)

s/i

Pillaldbún,Novena Región

M-I

Aglla potüble
Puntual

15/10/201317:00:00

Recepción Lahoratol-io: 1Gil 0/2013 09: 11:38

Muestreado por: Cliente

Análisis según Norma Chilena ofici.al 409/1. 01" 2005 Agua Potable - Parte 1: Requisitos.

Parámetro

Coliforrnts Totales
Eschcrichia Coli
Turbiedad

Unidades

(T/IOO mi

UNT

Límite
Nonn:l

<1
Ausencia

2,0

Resultados

<1
Ausencia

0,27

Fecha y 1-101";1
AII.llisis

16/10/13 10:30
16/10/13 10:30
16/10/13 09:21

Rcf.Método

I 620- 20 f84( 12)
ME02-MdOf(R)
ME03-Mc'Of(8)

(12) 1620/2 Ol"84 Agua Potable - Dcttnninación de bacterias coliformcs totales _ ParLe 2: Mdodo de iillración por
membrana

(8) Manuul de la SlSS "Métodos de Análisis Oficiales Físico Químicos Agua Potable", Jlilio 2007.
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,9°C

El tiempo entre toma de muestra y ::lI1álisis es de 17:09 hrs., envase con NalS203. Cloro Libré Residual 0,89 mg/L medido
en terreno por el cliente

Fecha Emisión lnfonnc:221l0/2013

I jllill ~11111:il~IIII!lil) 11~llillll!111 [illlll:111 111111111~III!IIIIII!~111II11I1
* 1 B 2 3 4 o 2 2 lOA S 1 3 o 3 x *

Ximcna CII.Hlros M.

Ejecutivo Técnico

HIOROLAB SI.: encncnLr<t b8jO las ACl"cdiL<lciollCS fNN LE 214-Ll~ 2i5; de aClIcl'(lo a NCh-JSO 17025 0f2U05

Avenida Centn=:11N° 681 - QuilicUI'<l - Teléfono: 756 6350 M Pax: 756 635 I
www.hidrolab.cl M cmail: labol.atorio@hidrolab.cl

-----------------_._----------_._------------------------

http://www.hidrolab.cl
mailto:labol.atorio@hidrolab.cl


I':MI'RESA IJE SI':RVICrOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

•

Informe de Ensayo
(AC-041)

N° Informe: 182828-0 I

Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable

.Hidro@]
Fojas:__30_J

Idcntific<tción Cliente: M-l

Dirccr.ión:
Avenida Central 681, Quilicura. Santiago

Lugar" tic MlH:strcO:

Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:

Matriz:

Tipo de Muestreo:

Tcnllino de Muestreo:

San Martín N° 371 ([nes Gonzalc7..)
sil

Pillalclbull,Novena Región

M-I

Agua potable

Puntual

IR/10/201315:00:00

Recepción L::tboratorio: 1'JIl 0/20 13 09:28:39

Mucstrc ••do POI": Cliente

Análisis según Norma Chilena oficia) 409/.1..01'2005 Agua Potable - Parte]: Requisitos.

Pa,-ámctro Unid:I(lcs Límite
Norm:l

Resulta.tos F{~c1lólY Uonl
Análisis

Rcr.Métotlo

1620-2oj]4( 12)
ME02-MclOf(8)
ME03-MclOf(8)

19110/13 10:50
19/10/13 10:50
J 9/1 0/13 09:40

<1
Aust;ncia

0,452,0

<1
Ausencia

CT/IOO mi

UNT

-------------------------------_._---------_. __ .._-----_._-_._---_ ..._----------
Colifonnr.:s Totales
Escht::richia Coli

Turbiedad

(12) 1620/2 Of g4 Agua Potable - Determinación de baclerias colifonncs totales - Parte 2: Melado de filtración por
lTICmbl"ana

(8) Manual de 1:1SISS "Métodos de Análisis Oficiales Fisico Químicos Agua Potable", Julio 2007.

Temperatura recepción de muesLras bacteriológicas: 6,6°C

ElliclllPO enll'C loma de mueSlra y análisis es de 19:50 hrs., envase con Na25203. Cloro Libre Residual 0,61 mg/L medido
en terreno por el cl¡cme

Fccha Emisión IlIformc:25/1012013

111111!1:1111111[!IIIIIIII~III!IIIIIIII!lllllmll!11111111[lllmlll!IIIIIIIIIIIIIIII!1111111111
* 1 828 2 8 2 5 1 O X e 1 , , 1 2 8 x *

6-~
Ximcn:l Cuadros M.

Ejecutivo Técnico

HIl)ROLAH SI..:l..:t1clIcnlra b,~io las Acreditaciones INN LE 21'1-LE 2[5; de acuerdo a NCh-ISO 17025 or2005

Avenida Cenlral N° 681 ~Quilic:ura - Teléfono: 7566350 - Fax: 756 6351
w\Vw.hidrolab.cl- cl11ail: I~'lboríltol.io@hidrolab.cl

-----------------_._----------------------------------------_.



Jnfo,"me de Ensayo
(AC-041)

N° I nfonnc: 182994-0 I
Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable

Fojas:.

EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISlDRO S.A.

)/1 J

Idcntitic,lción Cliente; M-l
Dirección:
A venida CClllral 681, Qui Iicura~ Sanl iHgO

LlIg,lI- de Muestreo:

Dirección:

Ciud:IIJ I H:cgiún:

Punto de Mueslno:
Matriz:

Tipo de Muestreo:

T~nl1ino de Muestreo:

Lautaro sino (Alejandro Mendcz)
s/i

P¡llalclbún,Novcna Región

M-J

Agua potable

Puntual

21/10/201317:10:00

Recepción Laboratorio: 22/10/201J 09:07:34

Mucstrc:ulo POI-: Cliente

An:Hisis según Nonna Chilena oficial 409/1.. Of 2005 Agua 1\)table _ Parte]: Requisitos.

Parámetro UnilJadcs .Límite
Norma

RCSUIt:Hlos Fecha y Hora
Análisis

Rcf.M(~todo

1620-2ol~4( 12)

ME02.McIOI(X)
MI':03-McLOf(8)

22/10/1310:58
22/10/13 10:58
22110113 09:2X

----_._--_._----~--------------_._------_._--------_.---------_._.-
Coliforrnc.s Totales CTIIOO mI <1 <1
Escherichia Coli Ausencia Ausencia
Turbiedad UNT 2,0 0,29

(12) 1620/2 01' l:.:4 Aguü Potable - Determinación de bacterias eoli larmes totales. Parlc 2: Método de filtración por
membrana

(8) Manuill de la SISS "Métodos de Análisis Oficiales Fisico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 8,40C

El tiempo entre toma de muestra y anúlisis es de 17:47 hrs., envase con Na2S203. Clot'o Libre Residual 0,45 mg!L medido
en terreno por l.:! cliente

Ximcna Cuadnls M.
gjccutivo Técnico~ 1 829 9 ~ 2 8 lOA S 1 5 3 6 O x *

Fecha Emisión J IIformc:28/1 0/20 13

lilllllmllli
l
lllllllll'llllllllllill!/lllllililll:IIII!11IIIIIillllllll1:IIIIIII!111111111

._--------
HIDROLAI3 sc encucntra bajo las Acredilac¡ones fNN LE 214-U: 215; de acuerdo ¡¡ NCh-rSO 1702501"2005._-----_._----_._-----------_._._,_._--------------

Avenida Central N° 681 - QuilieurJ - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351
\v\\'w.hidrolab.cl- cmail: laboratorio@hidrolab.cl

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-041)

EMPRlcSA DE SEI<VICIOS SANITARIOS SAN
¡sumo S.A.

N" Informe:
P,'oyet:to:

183763-01

Control Muestras de I\guas Polable

j¡Hidro!-ª.Q
Fojas:_~z.._.j

Identificación Cliente: M-l

OircccitÍn:
Avenida Central 681, Quilicur<l, Santiago

l~rcilla sino (Francisco AralH::da)
s/i

Pillulclbún,Novcna Región

M-I

I\gua potable

Puntual

Lugar de M uestn~o:
Dirección:

Ciud.ld 1 Región:

Punto de Muestre,o:

Matriz:

Tipo dc Mucstl.co:

Tcnnino de Mucstreo: 25/10/201317:00:00

Recepción Laboratorio: 26/1012013 09:40:32

Mucstl.caílo po,': Cliente

Allálisis scglín Norma Chilena oficial 409/1. Of2005 Agua Potable - Parte 1: Requisitos.

Panimetro Unidades Limite
No rlll il

Resultados Fecha y l.lora
Análisis

Rcf.Méfodo

Coliformes Totales

E.schcrichia Coli
Turbiedad

CT/1 00 mi

UNT

<1

Ausencia

2,0

<1

Ausencia

0,31

26/10/1310:50

26/10/1310:S0
2611011310:01

1620-201'84(12)

ME02-MctOI(R)
ME03-MeIOf(R)

(12) 1620/2 Of 84 Agua Potable - De¡crmínación de bacterias coliformes totales - Parle 2: Método de -¡¡Iu'ación por
mCmbr,'llHl

(8) Manual de la SISS "Métodos de Análisis Oficiales Fislco Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción de InuesLras bacteriológicas: 8,8"C

El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 17:49 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre Hcsiuual 0.61 rng/L medido
en terrena por el clienle

Fecha Emisión Jnformc:04/1I/2013

1I11111[1II1111111~ IIIIIIIIIIII~ 111111III11111111111111111111~111~1111111111111111111
• 1 8 3 7 6 3 4 1 1 t, s 1 3 5 1 2 X *

Y-"~.r-~
Ximcna Cuadl-os M.
Ejecutivo Técnko

HIDROLAI3 se cncucntra bajo las Acreditaciones TNN LE 2(4-LE215; de acuerdo a NCh-.IS0 .17025 01'2005

Avcnida Central N° 681 - QuiJicura - Teléfono: 7566350 - Fax: 756 6351
wwvv.hidrolab.cl - email: laboratorio@hidrolab.cl

--------._-------------_._-----_ .._--- -_._------------_ ..__ ._--

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-04 1)

NO> Informe: 192176-01
PI'oyccto: Control Muestras de Agllas Potable

Idcl1tific~ción Cliente: M-I

j¡Hidroilll2 Fojas: 33
EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

Di,-ccción:
Avenida Centn~1 681, Quilicura, S•.llltiago

J

Lugal' de Mucstno:
Dirección:

Ciud~HI/ Región:

Punto lIc Muestreo:

M~tríz:

Tipo de Muestreo:

Término dc Muestreo:

Juan Castet N° 100 (Gisela Torres)
sli
Pil1alelbún,Novcna Región

M-I

Agua potable

Puntual

06/01/201417:00:00

Recepción Laboralo,';o: 07/01/201409:05:09

Muestreado por: Cliente

Análisis según Norma Chilena oficial 409/1. Of2005 Agua Potable - Parte 1: Requisitos.

P",-ámcl.-o

Coliformes Totales

Escherichia Coli
Turbiedad

Unidades

CT/IOO mi

UNT

Limite
NOI-m"

<1

Ausencia

2,0

Resultados

<1
Ausencia

<0,20

"Fecha y HOl':1
An:ílisis

07/01/1410:41

07/01/1410:41

07/01/1409:28

Rcf.Método

1620-20f84( 12)

ME02-MetOf(8)
ME03-MetOf(8)

(12) 1620/2 Of 84 Agua Potable - Determinación de bacterias colifol'rnes totales - Pal1C 2: Método de filtración por
membr<lna

(8) Manual de l<lSI SS "Métodos de Análisis Oficiales físico Quimicos Agua Potable", Julio 2007.
Tcmpcl'<ltura recepción de muestras bactcriológic<ls: G,2°C

El tiempo entre loma de muestra y análiS,is es de 17:41 hrs., envase con Na2S203.

Fcch~ Emisión Informc:13/01/2014

111111111111111
1

1~111111111111111!11~IIIIIIIIIIIlIIIIIIIIII!IIIIIIIII:11111111 II11 iiIIIIII111
* 1 9 2 1 761 3 1 A S 175 933 x *

Ximcna CII~dros 1\1.
Ejecutivo Técnico

I-IfOROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 21'1-L£ 215; de acuerdo a NCI1-ISO 1702501" 2005

A venida r:enrl':i I Nll (iR 1 • OlJ i IiCllr;,] - Tde:fonn: 7Sfi (i1,')0 _ F;:¡x. 7"":; fii,) I



Informe de Ensayo
(AC-04J)

NA Informe: 192916-01
Proyecto: Con trol MUCSlnlS de Aguas Potable

Identilicación Cliente: M-l

Fojas:

EMl'RESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

Dirección:
Avenida Central 681, Qu il ¡eu 1'<1, Santiago

Lugar de Muestreo:

Dirección:
Ciud~HII Hcgión:

Punto de Muestreo:

M<ltríz:

Tipo de Muestreo:

Las Quintas sIno (Marcelo Gomez)

s/i

Pil1alclbLin,Novcna Región

M-I

Agua potable
Puntual

Término de Muestreo 10-01-201416:30:00
Recepción Lílbol'aturio 11-01-2014 09:29: 12

Muestre.lelo POI': Cliente

Análisis según Norma Chilena oficial 409/1. Of 200S Agua Potable - I'arteI: Requisitos.

Pl:Irámctro lJnidadcs Límite
Norma

Resultados Fecha y Hora
Análisis

Rcf.Métoclo

Colifolmcs Totales CT/lOO mi <1 <1 11-01-14 10,05 I 620-2offi4( 12)
Eschelichia Col¡ Ausencia Ausencia 11-OJ-14IO:05 ME02-MeIOf(8)
Turbiedad UNT 2.0 0.26 11-01-1409045 ME03-McIOf(8)

(12) J 620/2 Of84 Agua Potable - Determinación de bacrel;as coliformes totales - PaJte 2: Método de filtración por
membrana

(8) Manual ele la SlSS "Métodos de Anál ¡sis Oficiales 'Físico Qu ím¡cos Agua Potable", Julio 2007.
Ternpcratul<l recepción de muestras bactcliológicas: 5,8°C

El tiempo entre toma de muestra y análisis es ele J7:35 hrs, envase con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,93 mglL ll'CcliJo
en terreno parel cliente

Fecha Emisión InforInc20-01-2014

1!11111(lllil!ilmlllllllllllll"111111111111111111111111~1111,lllillllllll,l1111111111
*192916201AS1631'X*

--,(/./~
Ximclia Cuadros M.

Ejecutivo Técnico

H IDROL¡\B se encuentra blljo la') Acreditacioncs INN LE 214-LE 215; de tlclIcrdo a NChM[SO 17025 01" 200S
------

Avenida Cent.ral N° 681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351
www.hiclrolab.cl - cmail: Llboratorio@hidrolab.cl

192916-01 J II
.. " .... '".~ ••,~.~. ~.••~" .•• ,•...v••"v','-'= ,•••..•,•....,••v .•..'

193080-01 III

193862-01 1/1

http://www.hiclrolab.cl
mailto:Llboratorio@hidrolab.cl


. --- ------- ----

Informe de Ensayo
(AC.041)

N" Informe: 193076.02
Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable EMPillcSADE SERVICIOS SANITAnJOS SAN

ISIDRO S.A.
Dirccdún:
Avenida Central 681, Quilicura, Santiagoldcntificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
DiI"ccción:

Ciudad I Región:

Plinto de MucSh"co:

Pillanlclblll1

PillanJelbún

C;;dle Recabarrcn sIn° (Flavi¡¡ Bagolini Salazar)
Pillalelbún,Novena Reglón

Calle RecabaJTcn sIno (Havia Bagolinl Salaz.ar)

f¡HidroillQ
Fojas: J

Mat6z: Agua potable

Tipo de Muestreo: PUlllual

Término de Muest.reo 13-01-201415:00:00

Hcccpci6n Laboratorio 14.01-201409:17:47

Muestreado por: CliclHe

Análisis según Norma Chilena oficial 409/1. Ol' 2005 Agua Potable - Parte 1: Reqnisitos.

--- ._-----------_._._---_._----- .__ ._._.~--'.~.__ .__ _- .._---. '_.~.-

Parámclw

Coliformc$ TOlales
E.scherichia Coli
Turbicdad

Unid:-ldcs

CTII 00 mi

UNT

lAmitc
Norma

<1

Ausencia

2.0

Hcsultaclos

<1

Ausencia
<0.20

[lecha y H01":1
An.ílisis

14-01-1410:58
14-01-1410:58
]4-0]-]409:36

Rcf.Métoclo

1620-201"84(12)
ME02-MetOf(S)
ME03-MclOr(8)

(12) 1620/2 OrS4 Agua Potable - DelenninJción de bacterias coliformes totales - Pal1c 2: Mélodo de filtración por
membrana

(8) Manual de la SISS "Mélodos ele An~l isis Oficiales Físico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 5,2<>e

El tiempo entrc lOllla de mllcstm y análisis es de 19:57 hrs., cnvase con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,30 mglL medido
en ten'eno pare! cliente

Fecha Emisión Inful'mc:24-01-20 [4

1jll! Illlillllll ~IIIII~IIIIII~,I ~I~IIIIII:II~1III1I111¡IIIIIIII ~IIIIIIII~IIIIIIIIIIIIII
.• 1 9 3 o 7 6 2 " 1 ,\ S 1 9 2 8 S 6 X *

Ximcn.l Cuadros M.
Ejecnlivn Técnico

H JOROLA13 se enClIClltra bajo las Acreditaciones INN U: 214~LE 215; dc acuerdo <1NCh-ISO l7025 01" 2005

Avenida Central N° 681 - Quilicura - Telérono: 756 6350 - Fax: 756 635 I
www.hidro!ab.cl - cnu!l: laboratorio@hidrolab.c1

------_._._-------------------_._-_._._--------- --_._-

193076-02 1/1
1 (v') , .•••., r. ,,\

http://www.hidro!ab.cl


Informe de Ensayo
(AC.1I4J)

N"lnformc: 194243-01
PI'Oj'Ccto; Control Mueslras c1cAguas Potable

Idcntlficaciún Cliente: M-I

EM.PRESA DE SEHVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.
Dirección:
Avenida Central 68], Qu ¡licura, Santiago

Lug:n de MUCS11'co:
Dirección:

Ciudad I Región:

Punto de Muestreo:

Erei Ila sino O>osta)

sli

Pil1alelbún,Novena Región

M-I
Malríz: Agua potable

Tipo dc lVlucstrco: Puntual

Término de l'vIucstn~o 22-0 ]-20 14 16:00:00
Recepción Labo(,<:ltorio 23-01-201409: ]8:04
ivlucstrcadn por: Clitllle

Análisis scg(m Norma Chilena oficial 4091.1. Of 2005 Agua Potable - Parte 1.:Requisitos.

Parámctnl

Coliformc5 Totales
Eschcrichi:l Coli
Turbiedad

Uniil<tdcs

CT/lOO mi

UNT

]~ímile
Norma

<1
Ausencia

2.0

Hcsullados

17
Presencia

0,54

Fecha y Hura
ÁmlJisis

23-01-1410:45
23-01-14 10:45,Ji

23-01-1409:50

Rcf.Método

1620-2offi4(12)
ME02-MelOf(8)
ME03-Metor(8)

(12) 1620/2 Of84 Agua Potable - DetcITnin<lción de b(lctcrias coliformes totales - Parte 2: Método de filtración por
membrana
(8) Manual de la STSS "Métodos ele Análisis Oficiales Físico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción de lllUC$lrflS bacteriológicas: 7,4°C

El tiempo entre toma de Illuestra y an~lisis es de 18:45 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,69 mglL medido
en terreno porel cliente

Fecha Emisiún .Infonne:29-0 )-20 14

1111111~Illllli1111111111111111!1111111111 ~~~ 111111111m¡ 11!li ~I~ 11111111 ~11~11I11I1
.•• 1 9 {, 2 l, 3 2 9 1 A S 1 5 1 4 3 3 1, '"

~
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An{¡María Spulcr P.
.Jefe de Labonltorio

H IDROLAB St.:encuentra b¡~ll las Acreditaciolles [NN LE 214-I ...E 2 [5; de acuerdo a NCh-ISO 17025 O r 2005------_._----------------- --'---,-
Avenida Central N°681 . Quilicura -Teléfono: 7566350 - Fax: 756 6351

www.hidrolab.cl - cmail: laboraLorio@hidrolab.cl

http://www.hidrolab.cl
mailto:laboraLorio@hidrolab.cl


Fojas:~
Informe de Ensayo

(AC-041)

N° Informe: 195441-01
Proyecto: Control Mucslms de Aguas Potable

t'HidrolaQ
EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

Idcnlific:-ldón Cliente: M-I

Dirección:
Avenida Central 681, Quilicura, Santiago

Lug:\r de Muestreo:

Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Matriz:

Tipo de i\1ucstrco:

Término lIc Muestren:

Ercilla sino (Posta)

s/i

Pillanldbúll,Novena Región

M-I

Agua potable
Puntual

30/01/20]417:00:00

HcccJlción Laboratorio: 31/0112014 08:59:24
Mucstl"C<'Ido 1>01": Cliente

An;Uisis según Nonlla Chilena oficial 409/1. Of2005 Agua Potable - I>:lrtc 1: Requisitos.

Parámctl"O Unidades Límite
NOrln:1

Resultados Fecha y HOI';)
.Análisis

Rcf.Método

1620-2ofE4( 12)
ME02-Mclor(8)
ME03-MelOf(8)

31/01/1410:00
31/01/1410:00
31101/1409:09

_._--_ .•.-.._._-._------_ ...._- .__ .._--_._._._.- ..,-_ .._--_._ ..~--~_.._----_ ..__ .._.-_._------------------_._-
Colifomles Totales CT/lOOI11I <1 <1
Eschcrichia Coli Ausencia . Ausencia
Turbiedad UNT 2,0 1,43

(12) 1620/2 or 84 Agua POlable - Detcrm inación de bacterias colij-ormes totales - Parte 2: Método de ji Itración por
membrana

(8) Manual de la SlSS "Métodos do.:: Análisis Qliciales Fisica Químicos Agua POl"abk:", Julio 2007.

Temperatura recepción de muc.stras bacteriológicas: 7,4°C

El tiempo entre Loma dt; muestra y análisis es de 16:59 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,51 mg/L medido
en terreno por el c1ienle

Fecha Emisión Infonne:06/02/2014

1III1II ~III ¡I![II!~ 1II111I111 ~IIII:!!Irll~ Ilillllll ~111111111:111111111111111I1!1111111!
~ 1 9 5 1, 4 1 6 2 J\ S 1 9 2 8 1 7 A ~

Aun María Spulcl' P.
Jefe de L,I()()J"atol'io

I-lIDROLAB se enCllClllr<l bajo las Ae-rcc!itacioncs INN LE 214-LE 215; de :l.cllerdo a NCh-ISO 1702501'2005-----_._-_._--- _._----------_._-----------_._-------~-~------
Avcnid<l Cemral N° 681 - Quilicura - Tcltrollo: 756 6350 ~Fax: 7566351

www.hidrolab.c1-clllail:laboratorio@hidrolab.cl
,r":~A'

mailto:www.hidrolab.c1-clllail:laboratorio@hidrolab.cl


Infonne de Ensayo
(AC-041)

N"Infol"ll1c: 194675-01
Proyecto: Control M ucstra.': de AglJa~ Potable

aHidro@.Q
EMPRESA DE SERVJCIOS SANITARIOS SAN
ISlD1WS.A.

Identificación Cliente: ivl-l
Direcciún:
Avenida Central 681, Quilicura, Santiago

Lug:lI" (h~Muestreo:

Dirección:

Ciudad / ncgitín:

Punto de Mucstl-co:
MHtríz:

Tipo de iVluestreo:

Calle San MUl1ín N°371 (lncs Gonzalez)

sli
Pillalelbún,Novena Región

M-I

AguJ potable
Punlual

Término de Muestreo 24-0 J -2014 16:30:00

H.cccpción Laboratorio 25-01-2014 09: 17:41
Muestreado P()I": Clicl;lC

Análisis según Norma Chilena oficial409/1. Of 2005 Agua Potable _Parte 1: Requisitos.

Rcf.Mélnrln

1620-20f84(12)
ME02-Melor(8)
MEO1-M etor(8)

Fcdm y BOI"a
Análisis

25-01-1410:15
25-01-1410:15
25-01-1409:45

<1
Ausencia

<0,20

RcslIlt:::ldos

<1

2,0

Límite
No,"ma

Ausencia

Unidades

CTIlOO 011

UNT

~-_._---_.._-_._._-_._---_._-_._ ..._-----_._--_._----._ ..._-_._ .._~._------._ ...__ ....._------ .__ ._.__ ..

Parámetro

Coliformes TOLales
Escherichia Coli
Turbiedad

(\ 2) 1620/2 Of84 Agua Potuble - Determinación de bacterias coliformcs totaJes - Palte 2: Mé~odo ele tilu.ación por
membrana

(8) Manual ele la SiSS "Métodos de An{¡lisis Oficiales Físico Químicos AgU<1Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción de muestras bactcl;ológicas: 5,6°C

Ellicmpo entre toma de muestra y ~lnálisis es de 17:45 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,80 mg/L rrediclo
en terreno pore] cliente

Fecha Emisitín Informc:31-0 1-2014

lillllll'IIIIII!IIIII\~IIIIII:llIlllllllllil;llilllll!11III:IIIIIIIil~llm!:III~llllllilll
~ 1 <] /, 6 7 S 3 1 1 A S 1 9 3 2 3 3 A *

Ana María Spnlcr P.
.Tefe de Labo)":Hol'io

Avenida Central Nn681 ~Quilicura - Teléfono: 7566350 - Fax: 756 6351
www.hidrolab.cl-email: labo[.(ltorio@hidrolab.cl

HIDRO LA13 se encuentra bajo las A(,Tcd¡taciones lNN U:' 214-LE 215; de acuerdo a NCh-ISO 17025 O f2005---------------------------------------

http://www.hidrolab.cl-email:


IeMPRESA DIe SERVlcros SANITAIUOS SAN
ISIDRO S,A,

Informe de Ensayo
(AC-041)

N" Illfonnc: 194887-01
Proyecto; Control Muestra.'; de Aguas Potable

411HidrojQQ
Fojas:--.!£2-I

Idcntificítción Cliente: M-I

LUgH de i\1UCStTCO: Calle Lautal'o sIn" (Alejandro Mendcz)

Oirección: s/i

Ciudad / Hcgión: Pillaldbún,Novena Región

Punto dc Muestreo: M-l

l\1:iltríz: r\gua [Jolnblc

Tipo £le Mllcslreo: Puntual

Ténnino de Muestreo: 27/0 1/20 14 16:00:00

Recepción Lablll'atol'io: nlo I /20 14 09: I S:OO
Mucstr"cado por: Cliente

Dirección:
A venida Central 681, Quilicura. SanLiago

Análisis segúll Norma Chilena oficial 409/1. Of 2005 Agua Potable - Parte :1: .Requisitos.

Pantlllcír-o Unid:ll..lcs Límite
Norma

Resultados Fecha y Hanl
Análisis

Rcf.Método

1620-2olE4( 12)

ME02-MctOflS)
ME03-MelOf( 8)

28/01/1410:20
n101/l410:20
28/01/1409:26

<1
Ausencia

1,252,0

<1
Ausencia

CT/IOO mi

UNT

_.__ ._---_._- .._----_. __ ._-_._-_._------_ .._-_.-._--. __ ._--_._--_ ..---_.'_.'---- ..._,----._'._,~-_._.•.__ ._._,,-_ ..
Colifonncs TOlales

Eschcrichia Coli
Turbiedad

(J 2) 1620/2 01"84 Agua Potable - Determinación de bacterias coliformcs totales - Parte 2: Método de filtración por
membrana

un Manual de la srss "Melados dc An{disis Oficiales Fisico Quimicos Agua POlable", .Julio 2007.
Tl.:-mperalur<J recepción de muestras bacteriológicas: 5,5"C

El tiempo cntn: 10m3 de muestra y análisis es de 18:20hr5., cnvase con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,39 mgll .....mcdido
en terreno pOI' el cliente

Fcch~ Emisión rnforlllc:04/02/2014

lillllll!li1111111111111111111111l1111111mlllllllllllllIIIIIIIII:IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII!
•• 1 9 ~ 8 8 7 1, 2 !, S 1 o 2 7 2 2 A ~

~)

-.H-'/.L v~~!-y~-P-t.
Ana María Spuler P.
Jefe de LaLJol'atorio

HIDROLAB.sc cnCllcnLra b<;ío las Acreditaciones INN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCh-ISO 1702501'2005----~'------------,----------
Avenida Central N° 681 - Qllilicura - TclCfotlo: 7566350 - Fax: 756 6351

\vww.hidrolab.cl- ct1l(;\il: laborulOrio@hidrolab.cJ
1(\,(00--' 1\,



Fojas:._ Y.Jf J
Infor-me de Ensayo

(AC-041)

NI> Informe:
Proyecto:

195295-01
Control Muestras ele Aguas Potable

A¡Hidro@.Q
EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

Identificación Cliente: M-l
Oil"cc.ción:
Avenida Ccntr<ll 681, QuiJicura .. Sanliílgo

Lugar de Muestreo:

Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de l\1ucst,"co:
Matriz:

Tipo de Mllcstl'co:

Término de Muestreo:

Calle Ercilla sIno (Francisco Araneda)
s/i

Pillalllclbúll,NovcnCl Región

M-I

Agua potable
PUnLUJI

29/01/201416:00:00

Recepción Laboratol"io: 30/0 I/20 14 09: 15:09
Muestreado por: C¡icllle

Análisis según Norma Chilcn~1 o1iciaI40?/l. 01"2005 Agua Pot.lblc- Parte '1: Requisitos.

Parámetro

Coliforrnes Totali:.:s

Eschcrichia Coli

Turbiedad

Unidades

CT/IOOI11I

UNT

Limite
Nonna

<1

Ausencia

2,0

Resultados

<1

Ausencia

0,(,1

Recita y 1-101":"1
Análisis

30101/1410:10
30101/1410:10
3010111409:33

Rcf.Método

1620-2ot~4( 12)
ME02-MelOf(X)
ME03-MclOf(8)

(12) 1620/2 or 84 Agua Potable - Determinación de bacterias eolif"ormcs lota les - Parte 2: Método de tiltración por
membrana

(8) Manual de la SISS "Métodos de Análisis 01icinlcs FíSICO Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción de muestras baclcriológieas: 5,60C

El tiempo entre toma de Illuestra y anúlisis es de 1g: 10 hr.s., envase con Nn?S203. Cloro Libre Residual O,64mg!L medido
en terreno por el cliente

Fecha Emisión Infnrmc:05102/20 14

lillllllllllllllllll ~11111¡111!111¡~II,lllllilllll:IIIIIII~1mlllllllilll Illillllilll
*19529552AS182111A*

Anit María Spulc,. P.
Jefe de Lahol":ltorio

1-IJDROLAJ3 sc CnCllcnlr<l bajo las Acreditaciones lNN LE 214MLE 215; de (lctlcrdo élNChMISO 1702501"2005

Avenida Central N° 681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351
\Vww.hidrolab.cl M elll(lil: laboratorio@hidrolab.cl

.._-_.__ ._----------------_._. __._--- --------------------_._-
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Informc dc Ensayo
(AC-04 1)

EMPRESA DE SERVICIOS SANITAIUOS SAN
ISIDRO S.A.

N" Infonnc:
Proyecto:

195761-01
Control 1'vlucstrCls de AguCls Potable

II~Hidro@.Q
'Fojas:_ 4(; J

Idcntificac.;ión C1icnte: M-l
Dirección:
Avenida Central 681, Quilicura. Santiago

Lugar de Mucstreo:

Dirección:

Ciudad / Región:

Punto UCMtlcstn~o:
M:ltriZ:

Tipo de Muestrco:

Termino de Mucsll-co:

Juan Castct NG 100 (Gisela Torres)
s/i

Pillanlelbún,Novcna Región

M-I

Agua pOLable

Punlual

03102/2014 16:00:00

Recepción Laboratorio: 04/02/2014 09: 12:45
Muestreado por: Cliente

An:ílisis según No,-ma Chilena oficial 409/1. Of2005 Agua Potable - Parte 1.:Requisitos.

Padl1lctro Unidadcs Límite
Nonna

Resultados Fccllll y nonl
An:Hisis

Rcf.MClotlo

1620-2ot1l4( 12)
ME02-MclOr(8)
ME03-MclOf(8)

04/02/14 10:24
04/02114 10:24
04/02/1409: 18

<1

Ausencia
<0,20

<1

Ausencia

2,0UNT

CT/IOOmlColi fOl"lllCS Totales
Esche:richía Col;
Turbiedad

._-------------- -_ ...._---_._---------_. __ ._ ..._----_._----_._-_ ..~----_._-.- .._----- •.._.- .....•.. _--_.-

(12) 1620/201':-;4 Agua Potable - Determinación de bacterias coliformcs tOLales M ParLe 2: MéLodo de tiltración por
membrana

(8) Manual de la SI SS "MéLOdos de Análisis Oficiales Físico Químicos Agu<l Potable", Julio 2007.
Tt;mperaLura recepción de muestras bacteriológicas: 6,snc
El tiempo entrc Loma de muestra y (Jnalisis es de 18:24 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,60 lllg/L medido
en Lerreno por el cliente

Feeha EmisiólI Infonnc: 10/02/20 14

1111[lllilllllllll!~IIIIII[II! ~1111[1!111~11111~1IIIII 111I!III 1
1111m 1IIIIIIi IIIII!IIIII!

•• 1 q 5 7 6 1 1 o 2 f, S 1 " 2 4 5 o X *
Ximcna Cll:ldl'O$ i\1.
Ejecutivo Técnico

Avenida Central NQ6S1 - Quilicura. Teléfono: 7566350 _ Fax: 7566351
w\v\V.hidrolab.cl • email: laboratorio@hidrolab.cl

H1DROLA B se encuentra bajo las Acredilaciones rNN LE 214-LE 215; de acuerdo él NCh-ISO 17025 01' 2005------"-_._--_ .._-._._"--~."_._~-_.__ .._---------- ---------------_._---_._--

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-04 1)

EMPRESA DE SlmVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

N" Informc:
Proyccio:

196510-0 1
Control MuesLras de Aguas Potable

~Hidro@.Q
Fojas:_ Ifb J

Idcntific:.\ción Cliente: M-l

Dirección:
Avenida Central 681, Quilicura, Sanliélgo

Lugar de Muestreo:

Dirección:

Ciudad I Región:

Punto de Muestreo:
Matriz:

Tipo de ¡Vfuesll"co:

Tüminn de Muestren:

Jacinto Ch"con 55
s/i

Pillan1clbull,Novena R~gión

M-I

Agua potable

Pumual

07/02/2014 14:30:00

Recepción Laboratorio: 03/02/201409:40:00

Muestreado pI ••.: Cliellte

Análisis segúll Norma Chilena oficial 409/1. 01'2005 Agua Potable - Parte 1: .Requisitos.

Parámetro Unidíldcs Límitc
Nonna

Rcsu(l:-tdos Fcdlit y I-Iol"a
Análisis

Rcf.Método

-----~-_._.._ ...._-_._ .._, .._-_ ...._._-----_. __._--~..-----~.._._-._----_.- .....__ ._._----------- ._._-----------
Coliforl11cs Totales CT/J 00 ",1 <1 <1
Escherichia Col; Ausr.:ncia ,Ausencia
Turbiedad UNT 2,0 <0,20

08/02/1410:33
08102/14 10:33
08/02/1 4 09:50

1620-2ol~4( I2)
ME02-MclO f( 8)
ME03-MclOf(8)

(12) 1620/2 or 84 Agua Po[¡)ble - Delerm inación de bacterias eoli lormes totales - Parte 2: Melodo de Jiltl'ílción por
membrana

(8) Manual de la SlSS "Métodos de Anó.lisis Oficiales Físico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
TCl11pcralur<lreccpción de muestras bacLeriológicas: 7,41)C

El tiempo entre loma ele IT'lUcsln:1y análisis es de 20:03 hrs., envase con Na2S203. Cloro Lihrc Residual 0.90 mg/L medido
en terreno por el cliente

Feeha ¡''::'misión Informe: 14/02/2014

lilllllllililillillllil!lllt!II!llmllllll'lillllllllllililllllllll~llllllil'illlil!111111111
* 1 9 6 S 1 O '1 l, 2 x I 1 6 3 1 1 3 x *

Ximcna Cuadt.os 1\'1.
Ejecutivo Técnico

HllJROLAB se encucntra bajo las Acreditaciones INN LE 214-LE 215; dc acuerdo a NCh.ISO 17025 Of200S-..,.~._----"~----~-----_._----------
Avenida CcnLral N° 681 • Qu¡licUl'fI '- Telefono: 7566350. Fax: 7566351

wW\v.hidrolab.d - cmail: laboratorio@hidrolab.cl

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-04 J)

N" Inforllle: 196598-01
Pl"O)'ccto: Control Mucstrns de Aguas Potable

Fojas:_4_:t--_J
EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

Idcntific<lciáll Cliente: M-[
Dirección:
Avenida Central 681, Quilicura, Santiago

LUg<H de Muestreu:

Dirección:

Ciudad I Región:

Punto de Mucstl-co:

Matriz:

Tipo de Muestreo:

Las Quintas 355

s/i

Pillanlclbún,Novena Región

M-I

Agua potable

Puntual

Término de Muestreo: 10/02/201417:00:00

Hcccpción Labo,"al'orio: 11/02/201409: 11:36

Muestreado pOI': Cliente

Análisis según Norma Chilena oficial 409/1. Of2005 Agna Potable - Parte 1: Requisitos.

Parámetro Unidades Limite
Nonna

H.csultaclos Fecha y 1.lo.'a
An{lIisis

Rcf.Método

1620-2ofR4( 12)
M E02-M etOl{S)
ME03-MetOr(S)

11/02/14 10: 1O
11/02/1410:10
11/02/1409:18<0,20

<1
Ausencia

2,0

<1

Ausencia

CT/lOO mi

UNT

- o ._ - •• _ •• __ ._. __ • • , ••• • ._._. __ ~_. __ ._ •• __ • ~,_. ••••• _. • ._ •• •

":olifonncs Totales

Eschcrichia Coli

Turbiedad

(12) 1620/2 or 84 Agua Potable - Determinación de bacterias colifonT'leS totales. Parte 2: Mét.odo de filtración pOI'
tllernbrana

(8) Manual de la S'ISS "Métodos de Análisis Oficiales Físico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 6,60C

El tiempo entre toma de muestra y an¡ilis¡s es de 17:09 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,40 mg/L medido
en terreno por el cliente

Fecha Emisiún Infonnc: 18/02/20 I4

111111!111!lllllllllllllllllllllllllllllmllllll!11111111~llll111:llli!IIII¡~111111111111I1
* 1 965 9 8 1 8 2 X 1 1 2 1 734 X *

r~?~
Ximcna CII:ldI"OS 1\-1.

Ejecutivo Técnico

Avenida Central N° (iR] - ()l1ilir.llr.~ _ Tp.lro',fC'lnn. 7".(" (\~'\() _ F~v' 7,,(., (.,-::..:;I

HIDI{OLA13 se CllCutntra bajo las Acreditaciones l"'IN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCh-ISO 17025 01' 2005
_____ w ._._'_. ,. • _



Informe de Ensayo
(AC-041)

N" Informe: 197322-01
Pl.oycclo: Control Muestras de Aguas Potable

Identificación Cliente: M-I

A¡Hidrolill2
EMPRESA DE SERVICIOS SANITAnIOS SAN
ISIDRO S.A.

Oi,'ccción:
Avenida Central 681, Quilicura, Santiago

Lugar de Muestren:

Dirección:

Ciudad I Región:

Punto de Muestreo:
Matriz:

TillO de Muestreo:

Término dc i\1uc.sll'co:

O'Higgil1S 50
s/i

Pillanlclbún,Novcll'-l Región

M-I

Agua potable

Puntual

14102/2014 16:30:00

RcccpcilÍn LaLJorntorio: 15/02/201408:57:35
i\'llIcstn~ado por: Cliente

An:ílisis según Nonna Chilena ofieial409/1. Of200S Agua Potable - Parte J: Requisitos.

P:lI.;imctro Unidades Límite
Nonna

Resultados Fecha y Hora
Án;'llisis

Rcf.Método

Colifonnes TOLales CT/lOO mi <1 <1
Eschcrichia Coli Ausencia Ausencia
Turbiedad UNT 2,0 <0,20

15/02/1410:10

15/02/14 10: 1O
15/02/14 09: 1R

1620-2ol~4( 12)
ME02-MelOf(S)
ME03-MelOr(S)

(12) 1620/2 ol' 84 Agua Potable. Determinación de bacterias colitormcs totales - Parle 2: Método de filtración por
membrana

(8) Manual dc la SISS "MeloJos de Amilisis Oficiales Fisico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
TcmpcraturJ recepción de muestras bacteriológicas: 8,4"(

El tiempo enlre toma de muestra y amilisis es de \ 7:39 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre Residual O,GOmg/L medido
en terreno por el cliente

Fcch.t Emisión luformc:21/02/2014

11111111,1!lllílllllll:II¡IIIIIIII~II¡I¡IIII:1111111111llllillllllllllllllllmlll!llillllll
*197322217.X1173727:<*

Xilllcn~ Cna,ll"()s J\'1.
Ejecutivo Técnico

HlDH.OL:\J3 se el1cuentra b,ljo las Acrcdi.UJciollC,$ INN LE 214-LE 215; ele ¡¡cuerdo fI NCh-ISO 1702501"2005

Avenida Cenlral N° 681 - Quilicura - TclefOllO: 7566350 - Fax: 756 6351
\:vww.hidrolab.cl- cmail: labormorio@hidrolab.cl

mailto:labormorio@hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-041)

N° Informe: 197515-01
Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable

~HjdrolaQ
EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

1

Identificación Cliente: M-l

Lugar" de Muestreo: San Martín 675
Dirección: s/i

Ciud:ld I Región: Pil1anldbún,Novcna Región

Punto eje Muestreo: M-I

iVhtríz: Agua potable

Tipo de Muestreo: Puntual

TénnilJo de Mues(reo: 17/02/2014 16:30:00

Recepción Laboratorio: 18/02/201409: 11:36
Muestr'cado ¡JOI"; Cliente

Dirección:
Avenida Central 6Rl, Quilicllra. Santiago

Análisis seglln Norma Chilena oficial 409/1. Of2005 Agua Potable _Parte 1: Requisitos.

Par:ílllctro Unidades Límite
Nonna

H.c.'iultados Fecha y I-Iora
A u;i1isis

Rcf.Método

1620-2oI"84( 12)
ME02-MctOf(8)
ME03-Mct01(8)

18/02114 10:22
18/02/1410:22
18/1J2/14 09:20

62
Presencia

0,28

<1

2,0
Ausencia

CT/I 00",1

UNT

---._-~~--_._..._ ...._--_. _._--_._--------------- ----_._-_ .._---_.__ ._----_._-----------
Coliformes Totales
Eschcrichia Coli
Turbiedad

(12) 1620/2 Ol" 84 Agua Powble. Determinación dc bacterias coliformes tolales _Parte 2: Método de filtración por
membrana

(R) Manual de la SISS "Metados ele An<ili.sisOficiales Físico Quimicas Agua Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 6,8°C

Ellicmpo cntn: lorno. de muestra y anicilisis es de 17:51 hrs., envase Con Na'2S203. Cloro Libre Residual 0,41 mglL medido
en terreno ror el cliente

Fecha Em ¡sión 1tl fonnc: 24/02/20 14

1IIIIIIIIIIIIllilllll!llllllllii:lllllllilll !llllllllllllllillilllJlllllllillllllillllll
* 1 975 1 S 2 ~ 2 X I 1 7 4 3 8 X +

Ximcna Cuadl'os M.
Ejccutivo Técnico

H1DROL/\ 13sc encucnlra bajo ];¡s Acn::ditacioncs INN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCh-ISO 17025 01"2005----_._-._-_._._----_._------ ._---------------------------



Informe de Ensayo
(AC-041)

. N° Informe: 198226-01
'Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable

Fo,jas:.:..

EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

0'0 1

ldcntificación Cliente: M-l

Dirección:
Avenida Central 681, Quilicura, SClllliago

San M<lnin 675
s/i

Pillanlclbún,Noveníl Región

M-I

Agu<l potable
Punlual

Lugar de Muestreo:

Dirección:

Ciud:ul / H:cgión:

Punto de Muestreo:

Matriz:

Tipo de Mucs(r-co:

Término de M ucstrc(): 21/02/2014 15:00:00 :

Recepción Laboratorio: 22102/2014 09:01 :05
Mucstrc:ulo POI": ClienLe

An¡.ílisis según Nonna Chilena oficial 409/]. Of2005 Agua POlal>lc _ Parte.1.: Requisitos.

UnidrHlcs Límite
NO!'lIla

Rcsultallus Fecha y HOI":I

Análisis
Rcf.Método

1620-201E4( 12)

ME02-MctOI\S)

ME03-MclOf(S)

22/02/1409:50
22102114 09:50
22/02/14 09: 150,64

<1 .!

Ausencia

<1

Ausencia

2,0UNT

CT/I 001111
"_' __ 'M'_ •••__•__ • ~ ,_~ •__ • •__ • • . •

Coliformc:s Totales

Escherichia Coli
Turbiedad

(12) 1620/201' 84 Agua Potable - Detcrminación de bacterias eoliformcs totales - Parte 2: Melado de filtración por
membrana

(8) Manual de la SISS "MClOdos de Análisis Oliciales Físico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción de muestras bactcriológicas: 7,40C

~ltjempo enlre toma de muestra)' análisis es de 18:49 hl'5., envase con Nél2S203. CJoro Libre Residual 0,41 mg/L medido
en tcrreno por el cliente

Fcch<¡ Emisión 1nfonnc:28102/20 14

1IIIIIIII¡lllillll~IIIIIIIII:11111 ~IIIII~I ~1111!llliIII! ~lilllllilllll~llillll~! 1IIIII111
• 1 9 8 2 2 6 2 8 2 x ¡ 1 6 1, 6 2 3 x *

Ximcl1a Cuadros M.
Ejecutivo Técnico

Hr1)I~OLAB sc encucntra bajo las Acreditaciones INN LE 214~LE 215; de.:acuerdo a NCh-ISO 17025 Of2005-------._--------- ------_.
Avenida Central N° 631 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 M Fax: 756 6351

\Vww.hidrolab.c1- email: laboratorio@hidl.olab.cl

mailto:laboratorio@hidl.olab.cl


Informe de Ensayo
(AC-041)

EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

N" Informe:
Proyecto:

198542-0 I
Control Muestras de Aguas POlable

MIHid roJ.ill¿
Fojas:_S~_J

Idcntific~ción Cliente: M.l
Dirección:
Avenida CCtllra\ 681, Quilicura, Snllliago

Lug:n de Mucstreo:
Dirección:

Ciud¡.¡d I Región:

PUllto de lV1ucst,.co:

Matríz:

Tipo de Muestreo:

Término de MUCSll-CO:

S:'lll 'Mal-till 675 (Contralllucstra 21/02)

s/¡

Pillanlelbún,Novc1l3 Región

M-I

Agua potahle
Punlual

25/02/2014 17:00:00

H.ccepción Laboratorio: 26/02/201409: 14:08
Mucstreado P(ll': C1iclllc

Análisis segú n Norma Chilena oficial 40911. Of 2005 Agua Potable - Parle 1: nequisilos.

P:lI-~ll1etr'o Ullid"dcs Límite
NOl-m:1

Resultados Ft:cha y 1-1ora
Análisis

Ref.Método

I620-2of84( 12)
ME02-MelOf(8)
ME03-MelOr(S)

26102/1409:45
26/02/1409:45
26/02/1409:30

<1

<0,20
Ausencia

<1
Ausencia
2,0

CTIl 00 mi

UNT

--------_._--------------------------._-_., ---_.------_._------_._------_ .._------
_.C,oliformcs TOla1ts
Esehcl'ichiil Col i
Turbiedad

(12) 1620/2 ol' R4 Aguíl Ilatable - Detcnninación de bacterias coliformes totales _ llarte 2: Melado de filtración por
membrana

(8) Manual de la SI SS "Métodos de Análisis Oficiales Fisico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Tcmpcraturu recepción dt:: ll1u~slra.s b¡¡ctcriológicas: 6,RoC

El ticmpo entre loma de mucstra y análisis es de 16:44 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,52 mg/L medido
cnlerrcno por el clienle

Fecha Emisión lnfonllc:04/0::;/2014

1111111~1!1111111111111!1Iil:1~111111111111;lllilll !II ~IIIIIIIIIIIII¡~ 1111III111111
*198Sl.243r..S18300X*

. /~ .:7.#/,0-ff/
( .• / ,,///4'4'//

Ximcna Cuadl-os i\1.
Ejecutivo Tccnico

H IDROL/\ 13se cncucntnl bajo las Acrcdilac¡ol1cs INN LE 2'14-LE 215; de aC\lerdo í\ NCh.{SO 17025 0f2005

Avenida Central N° 681 - Quilicura - Teléfol1C': 756 6350 - Fax: 756 6351
\Vww.hídrolab.cl. email: laboralorio@hidrolab.c1

.._ ..._-~--_._------------------_._---_._- ------------------_._-



EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISJDHO S.A.

Informe de Ensayo
(AC-041)

N" 11Irurmc: 19822~-O 1

Proyecto: Conlrol Mucslr(ls de Aguas Potable

j¡HidrolaQ
Fojas: !Ji... J

Identificación Cli~lItc: M-l

Dirccciún:
Avenida Central 681, Quilicura, Santiago

Lug:lI" dc Muestreo:

Di,'ccción:

Ciudad I H.cgiilll:

Punto de Muestreo:
Mall"i7,:

Tipo de Mucst,"co:

Término de Mllcstr"co:

Rccabarn:n 585

s/i

Pillanlelbún,Novcna Región

M-I

Agua potable-
Puntual

21/02/2014 16:40:00

Hcccpción Labol":ltorio: 22102/201409:01 :06

Mucslrcado pnr; Cliente

An,ilisis según Nonna Chilcnll ofieial409/1. Of200S Agua Potable - Parle 1: Hcquisitos.

Unidades Limite
Nonna

Resultados Fecha y HOI":1

Análisis
Rc[i\'tétodo

-----------_._--_._------,. __ ._---------------~.__ ._._..._ .._---~_.._--_._ .._-------_._----_ ..__ .__ ._---_._----_ ...
Colifonncs Totales
Escherichia Coli

Turbiedad

CT/lOO",1

UNT

<1
Ausencia

2,0

<1

Ausellcia

0,31

22/02/1409:45
22/02/1409:45
22/02/14 09:20

1620-2om4( 12)
ME02-McIOI\H)

ME03-McIOI\R)

(12) 1620/2 or 84 Agua Potable - Determinación de bacterias eolí tormes totales - Parte 2: Método de filtración por
mcmbr<1na

(8) Manual de la sr SS "Métodos de Análisis Oficiales Físico Químicos Agua Potable", Julio 2007.

Tcmpcralura recepción de mUC31ras b¡¡,cleriológicas: 7,4°C

El tiempo entre loma de muestra y análisis es de [7:04 hrs., envase COIlNa25203. Cloro Libre Residual 0,70 Illg/L medido
en terreno por el cliente

Fecha Emisión Informc:28/02/2014

1I11111111I1!III\II~I ~III~IIIIIIII [iII! III!IIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIII!IIII!IIII!IIIII!IIIIIIIII
-;. 1 9 8 2 2 8 2 8 2 Xl., 6 4 6 2 4 X *

~
/
(

Xilllcna Cuadros M.
Ejecutivo Técnico

HIDROLAB se encuenlra bajo las Acreditae¡ones INN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCh-fSO 1702501"2005------_.__ ._------_._-----------_.-
Avenida CCllLt'al N° 681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 7566351

\Vww.hidrolab.cl- cmail: laboratorio@hidroJab.cl
'(\0.-,.-," '"

mailto:laboratorio@hidroJab.cl


Informe de Ensayo
(AC-041)

EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

N" InfonJlc:
Proyecto:

198383.01
Conlrol Muestras de Aguas POlable

tllHidro@Q
Fojas:_ 63 J

Identificación Cliente: M-l

Lugal' de Muestreo: Lautaro s/nll

Dirección: ",ji

Ciudad I Región: Pillan1elbún,Novena Región

Punto de Muestreo: M-1

i\bt.dz: Aguapotable

Tipo tlc Muestreo: Puntual

Término de Mucstl"Co: 24102/201417:10:00

Ilcccpción Laboralorio: 25102/2014 09: 10:48
MlJcstl'C~Hlo pOI": Clienle

Oi,-ccción:
Avenida Ccnlrül 681, Quilicura, Santiago

Análisis según Norma Chilena oficial 409/.1. Of2005 Agu,a Potable - Parte 1: Requisitos.

Par:imciro

Coliformcs Totales
Eschcrichia Coli
Turbiedad

Unidades

CT/IOOml

UNT

Límite
Norma

<1
Auscncia

2,0

Resultados

<1
Ausencia

0,20

Fccha )' HOl":t
An:Hisis

25/02/1409:50
25/02/1409:50
25/02/1409:25

Rcf.Método

1620-2of84( 12)
ME02-MclOr(8)
ME03-MclOr(8)

(12) 1620/2 Of~4 Agua Potable - Determinación de bacterias colitormcs totales M Parte 2: Método de liltración por
membrana

(R) Manual de 1" SISS "MCtüdos de Análisis Oflci,lies Físico Químico::: Agua Potable", Julio 2007.
Temperalura recepción de mueSlras bacleriológicas: 7,4°C

Ellicmpo entre lOma de muestra y análisis es de 18:39 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,46 mg/L medido
Gn lerreno por el cliente

Fccha Emisión Infonnc:03/03j2014

11111111111111111111111~I¡IIIIIII,lllmlllllllillllll~111111111111111111[11111111111
*19838333AS18527X*

Xirncna Cu"t1ros M.
Ejecutivo Técnico

I-lIDROLAB se encucntra bajo las Acreditaciones INN LE 214-LE 215; ele acuerdo a NCh-íSO 1702501"2005
-_'_' '. __ M ._~. • ~ __ , • _

Avenida Cenlral N° 681 - Quilicur<l. Teléfono: 756 6350 ~ Fax: 7566351
www.hidrolah.cl-cmail: laboratorio@hidrolab.cl

http://www.hidrolah.cl-cmail:
mailto:laboratorio@hidrolab.cl


EMPRESA DE SERVICiOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

Informe de Ensayo
(AC-041)

N" In forme: 199009-0 I
Proyecto: COlllt"ol Muestras de Aguas POlablc

diHidrolillL
Fojas: J

Idcntificílción Cliente: 1\11-1

Dirección:
Avenida Central 681, Quilicura. Santiago

Lug:n de Mucst,"co:

Dirección:

Ciud:ld Il<cgión:

Punto de Mueso"co:
Matl'Íz:

Tipo de Muestreo:

Término de Mucstl"co:

Ercilla 215

s/i

Pillanlclbúl1,Noven3 Región

M-I

Agua potable
Puntual

27/021201416:00:00

Recepción 1...aborHto,"in: 28107nO 14 OR:54:54
MucSlrcauo por: Cliente

An~ílisis según Nonna Chilena oficial 409/]. Of 2005 Agua Potable - Parte 1: Requisitos.

Rcf.Método

1620-2ot]¡4( 12)
ME02-MelOI18)
ME03-MclOf(8)

Fcchn)' Honl
Análisis

28/02/14 09:35
28/02/14 0'):35
28/02/1409:10

<1
Ausencia

<0,20

Resultados

2,0

Límite
Norma

<1
Ausencia

Unidalles

UNT

CT/IOOml
. .•.... _._-_ ..__ _-- --_." -_._-_ _------_ ..•.. -_._.' ..~------.~~_.~.._ _-_ __ .._-_ .•...•. _ ..'"

Pa¡-~ll1ctro

Coliformc.;s Totales
Eschcrichia Coli

Turbiedad

---_._--- ----- "-~-_.....

(J 2) 1620/2 Of 84 Agua r)mable - DClcnninación de bacterias coli1'ormes lotales _ Parte 2: Método de 1¡IU.ación por
membrana

(8) Manual de la SI SS "¡vlctodos de AII~lisis Oficiales Fisieo Químicos Agua Pot<lblc", Julio 2007.
Temperatura recepción de muestras bactcriológicas: 6,8"(

El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 17:35 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,47 lllg/L medido
en terreno por el cliente

Fecha Emisión Infonne:06/0312014

11111111,111!lllllilllli 11~III¡illlll ~11~¡IIIIIIII~IIIIIiIIII~ I11I111111i~1111111111
*19900963AS1S1713X*

Ximcna CUíldl"OS M.

Ejecufivo Técnico

HIDROLAB se encuenlra bajo las Acreditaciones lNN LE 214-1...E 215; de acuerdo a NCh-1SO 1702501"2005

Avenida Central W 681 - Quilicura - TeICfono: 756 6350 _ Fax: 756 6351
www.hiclrolab.cl - email: laboI.3Lorio@hiclrolab.cl

http://www.hiclrolab.cl
mailto:laboI.3Lorio@hiclrolab.cl


INFORME TÉCNICO SUMARIO SANITARIO

Informe Técnico W:324 /2014
Fecha: 05-06-2014
Expediente W: 269/2014
Propietaria: Aguas San Isidro
Dirección: Lynch N° 998, Temuco
Rubro local: Sistema de captación, producción y distribución de agua potable

Acta de inspección W 011915 de fecha 19.05.2014 del sumario incoado a Planta de Agua Potable
Pillanlelbun, con dirección en calle Cautin s/n y Ercilla s/n de la localidad de Pillanlelbun, comuna de
Lautaro, de propiedad de Aguas San Isidro Rut: 96.889.730-6, representado por D. Rene Roco Inostroza,
Rut: 6.278.689-2, se concluye lo siguiente:

1. De acuerdo a lo indicado en los puntos del sumario incoado, en que se indica que: Según informes
de autocontrol de la empresa sanitaria, los que son remitidos regularmente a esta Autoridad
Sanitaria, se detectó la presencia de E.co/i en la red de distribución de agua potable de la localidad
de Pillanlelbun en tres oportunidades en los meses de octubre de 2013, enero y febrero de 2014.

2. Que, en descargos empresa adjunta informes de laboratorio en que presentan remuestreo
posteriores de los puntos detectados los cuales resultan con ausencia de contaminación fecal e
indica que cuando el laboratorio informa de los resultados lo hace en un plazo de cuatro dias corno
minimo, tiempo que torna el análisis, y que en forma inmediata se procede a remuestrear. .

3. Analizado lo anterior, la suscrita informa que:
El Art. 18 del DIo. 735/1969 y sus modificaciones indica que "en el caso que el resultado del
control bacteriológico determine que se está suministrando agua bacteriológicamente
contaminada, el administrador del servicio de agua potable deberá tomar de inmediato las
providencias necesarias para encontrar las causas de la contaminación y ejecutará las acciones
necesarias para suprimirlas. Del mismo modo y, si bien es materia de competencia de la
Superintendencia de Servicios Sanitarios, el procedimiento de remuestreo no cumple con la NCh
409/0(2005 Parte 2., el cual indica entre otros, que cuando se detecta la presencia de
coliformes, aún cuando dicha presencia no se encuentre confirmada, corresponde disponer a la
brevedad posible de providencias necesarias para encontrar la causa del problema y ejecular las
acciones necesarias para eliminarlo, extraer muestras diarias en el punto donde se detectó el
problema, hasta que por lo menos en dos muestras consecutivas no se confirme la presencia de
coliformes.

Según lo visto en descargos, estas acciones no se llevan a cabo, no existiendo antecedentes formales de
una investigación del hecho. Asimismo, la técnica utilizada para el análisis bacteriológico de las muestras
"Método de filtración por membrana" arroja resultados preliminares
dentro de las 24 horas de incubación de la muestra, tiempo en el cual la empresa debiera tomar tas
medidas señaladas anteriormente.
Como antecedente complementario, la suscrita indica que en sumario anterior, que consta en Expediente
N° 897/2013 esta empresa también registra presencia de contaminación fecal en la red de distribución de
agua potable de dicha localidad, entre otras deficiencias. En dicha oport'lnidad, mediante Informe Técnico
N° 375/2013 emitido por la suscrita se indica que "Titular no demuestra en proceso de descargos,
investigación Interna para determinar el origen de la contaminación producida por Ecol; como tampoco
medidas correctivas. Además, carece de un control oportuno de la calidad bacteriológica del agua ya que
resultados de monitoreo son conocidos con varios dias de retraso al día de toma de muestra, por lo que
deberá implementar un control bacteriológico que permita conocer en un plazo no mayor a 24 horas de

Secretaria Regional rlliinisterial de Salud - Región de La Araucania
Aldunate 51 - TemuGo - Fono (45) 551650 - Fax (45) 551695 - seremisalud9@íedsalud.gov.cl

www.seremisalud9.c!

J

http://www.seremisalud9.c!
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56
analizada la muestra si existe presunción de presencia de Eco/i,y tomar las medidas pertinentes y
realizar de inmediato remuestreo.".
Complementario a lo anterior, y en forma paralela a este proceso de sumario se han levantado actas por
presencia de E. coli en la red de agua potable de las localidades de Labranza y San Ramón, lo que indica
que la situación motivo del presente sumarlO es más bien un hecho recurrente en los servicios de agua
potable que administra esta empresa.
Se adjuntan informes de análisis de agua de autocontrol de la empresa con la indicación de presencia de
Eco/i.

De acuerdo a lo expuesto, se sugiere:

1. Que, Titular ejecute las siguientes acciones en un plazo no mayor a 30 dias:
Al momento de detectarse la presencia de Ecoli en la red de distribución, Titular deberá dar aviso de
inmediato a esta Seremi de Salud, por lo que la empresa deberá implementar las acciones y
procedimientos necesarios para contar con esta información de manera oportuna. Asimismo, deberá
contar e implementar procedimientos claros para investigar el origeo de la contaminación lecal en las
redes de distribución, y desplegar a la brevedad las medidas correctivas.
Junto con lo anterior, deberá considerar un seguimiento posterior que permita asegurar
fehacientemente que las condiciones que dieron origen a la contaminación han sido superadas.

2. Dado que se incumple en aspectos criticas estabiecidos en el oto.735/1969 y sus modificaciones y el
exponiendo a una población a beber agua con contaminación fecal en forma reiterada y no ejecutar
procedimientos oportunos, se sugiere aplicar una multa de 500 UTM por las infracciones encontradas
y que forman parte del presente Informe.

3. Dado que este Servicio de Agua Potable es también sujeto de control por parte de la
Superintendencia de Servicios Sanitarios, tenga bien considerar el envio de una copia de la
Resolución del presente Sumario a la Autoridad Regional de este Servicio.

~~Slnr¡Yás-qveí~formar
Marlies Sepúlveda Sandoval

A
OPTO. JURIDICO
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
REGiÓN DE lA ARAUCANIA

Secretaría Regional tVlinisteríal de Salud - Región de La Araucanía
Aldunale 51 - Temuco - Fono (45) 551650 - Fax (45) 551695 - seremisalud9@redsalud.qov,cl

www.seremisalud9.cl
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~11HidroLªº
Informe de Ensavo

(AC-ll-ll) .'

i\''' IlIfllnllc: 1')751)-01
h'OYCCIO: Control MucsLr,IS t.k ¡\~lI~\S Putahle

Idclllific¡ciÓIl C1iellle: 1\1[+1

LlIg:lr de i\'lU(:.sln:o: S;\I1 rvlarlin ()75

Din.:l:ción: s/i
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:-;/i
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Ivl- J
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DEPARTAMENTO DE ACCION SANITARIA

U.A.

U.S.A.LDE:

'dr+ zP~
, ~02b

90/v.r ~'~I!/.

N" INTERVENCION: 122692-201 J

SUMARIO SANITARIO
LD fj32y 3£,

2,.0 f..?>

INFRACTOR: AGUAS SAN ISIDRO S,A. RUT: 96.889.730-6

DOMICILIO: LYNCH 998--------------------- COMUNA: TEMUCO--------
REPRESENTANTE: RENE ROCO INOSTROZA RUT: 6.278.689-2

DOMICILIO: LYNCH 998-------------------~- COMUNA:TEMUCO--------

DIRECCION MATERIA INFRACCION: TEMUCO------------- COMUNA: TEMUCO--------

TIPO ESTABLECIMIENTO: _A~G~U"_A_S_S,,_A,,-N,,_I,,,_S_ID_R~O~S,,_.A_. _

MATERIA DE LA INFRACCION: D.S. 735/69 y CODIGO SANITARIO

EXPEDIENTE N° 271 AÑO: 2014 RIJ N° jO05AÑO: _2_01_4__

COORDENADAS GEOREFERENCIALE~ X y



Informe Funcionario: ¡ti 3, "L r./2o ti¡
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Fecha:

Informe Jefe Subdepartamento:

Fecha:

=

-1"At?'b1't,{ ,
Firma: / ..~tr~d=~ _

Firma:

TRAMITACION ADMINISTRATIVA

28-05-2014 Fo'as 01 a 29 Pase a Secretaria S.S.A.L para tramite correspondiente

FECHA

Pase a Jefe S,SAL,

DESTINO FIRMA



Secretaria Regional Ministerial de Salud
Región de la Araucania

Fojas: m J

N° 011914

i~ "'IWO .tu f3"'" Mtvn/. r,a_'_ de_~n~'-f~ de 20Lf_, siendo las ~ lloras, el suscrito -LL'J ''-'-''if''1En 16'fvll/Co

S...t;:OV LVL'PE\ SIhJ::'DiJ.l'j funcionario de la Oficina Acción Sanitaria de '1?3r1vc..-o se constituyó en visita de

inspección en ~ , ubicado en calle de la

------~--_.__ ._---'--_._-_.- •.._--,._-----._-

domiciliado 8n calle

ciudad de1GT'1"r~Ú<._;J_ ,=~~~/k, u~ )i?[]\J I '>¡!).u~-,,' .S.',A, ... Rut 9b .fHW ,.;z:.1:J-6
_~¿_y. f\)I!A1 l' '?B de la ciudad de '--¡--bit I.£-'U._F._' __

comuna de -t17NuC!~ representado por D (7.e¡v2 JUJeO 1.&Q!;1n.O!;fr Rut 0' 2ffl~tU','2
D~miciliado en calle ¿y IvcJ1 q'?5~ de la ciudad de "íb1lLOO .

. .J¿e O:CÚ.£/1.pO J1 ~I ) trm(!5 DG i'1rJ4 [(":;,,' So ~ D-tÁ.¡ 'N,i.(fl. !<./U....f:J
J1i.Qto(, i (;O !2r3 {X';Uo pOlo-bl e 'P(.'Y Ii.'! lo GB-U;:-'irD .'~6- <;fJJV fJrr-r'O,~ / H:::r~/0f'..j'k.

J rJ r;o f<.A1(,; F&. So.1 i>J.:' .(/(;;-r:1-i~J he -i"oM') 'k?.....J:1. u<.;¡;¡Y/A ¡:¿.?' 1'1 (U:,--¡) e
~ft- POI1- I~to Du ro'Ul>Jn SrflJúrt/3111t) 93 U!hF~-¡;t: (~ rr2.éS("'~.ú.?
......'JX:, C;' .c.d..! boJ h- n..(;-'p ~0" Di':;, !íif(!M:,i.o;" '!'JS. /30 VD ro1> J,/"p r I fJ
-fu¡S.8YL.A :i).& d<Or¿o Ur..,,{¿2 fl..L=:;.,DJl)-j L'-fJ pOS pJfliios L)60 In-r'l.&'b "

C4-/115 l\!s "'U; L-, r&)'~fJ:::l,2¿ y G'i\-II.. LeS. flf-r¿ov'1os ¡V! 2 '13 . ¿{q

_f.tJ:"G]\fQ.A" ~ PGYLSO,-..fp-\ (IPG\'Urf.)OrZ. t-G rlfJTJIY} ",1 f'10i''1a0-t:.¡ DG lA
N ¡¡(bj CÁ():v l>0' C. i<) VJ R.e:, ¡Dw-i ~10 '--1A Dé, 1'1 tmd-/1.1 lYl'I.ÓX .j s. Í1 i)d f1; s ¡~1Q~I!l.

SG' .Wof;hl.J'J J(\/ñJ¡U-1¡;: M9.-$;ol \1t& $;'YJ-O'N~ 'DE S<)ju(> bJ U¡'J;v;';to
(f)'IJ id f'(Zp'£Ñh {X:J;;. 17 P. w1.,'c;.L0'N ¡Judo !ZJ.JT- fY:$)--:S-:~27--o
G eTr<k")0Le.., 'I:>G (.) fG'll-1C-1 '-"--6

,e deja cOllstancia que D._'_~q/E (Z!tJ(,u IND5íJri;'t'Ro deberá concurrir el dia &_'¿.L 20~la las_

10.ClD hrs., con todos sus medios probatorios a la audiencia de contestación y prueba que se efectuará en la Oficina de Acción

()~ '6,() :L7'.1::''1 A¡'(J:J-,-, N0 (.2 p>O
Sanitaria, ubicada en calle f'{V~_~'(.A~~_c ~_~/~ v________ __~~'O<_L_ en la ciudad de

Secretaria Regional Ministerial de Salud. Región de la Araucania
Aldunate 51 . Fono (45) 55 1650. Rodriguez 1070. Temuco - Fono: (45) 55 1201

seremisalud9@redsalud,gov.cl - www.seremisalud9.cl

ORIGINAL: SUMARIO

mailto:seremisalud9@redsalud,gov.cl
http://www.seremisalud9.cl


DL JFojas:

ACTA DECLARACIÓN

En Temuco a 28 de Mayo de dos mil catorce, siendo
las 10:25 hrs., comparece previamente citado a la OFICINA DEL DEPARTAMENTO
DE ACCIÓN SANITARIA REGIONAL D. CRISTIAN AVILA PARRA RUN N0
14.373.327-0, representante de AGUAS SAN ISIDRO S.A., RUT. NO
96.889.730-6 con domicilio en LVNCH 998 de la Comuna de TEMUCO, presenta
descargos por escrito ante Acta de Inspección NO 011914 de fecha 19 de MAYO de
2014 efectuada por Unidad de AGUAS de la SEREMI de Salud Región de la Araucanía.

Adjunta los siguientes documentos:

1. Fotocopia Poder Notarial.

2. Carta de Descargos con documentos que acreditan que los parámetros
controlados en Acta de Fiscalización estaban dentro de la norma.

No teniendo nada más que agregar, quitar o modificar, ratifica la presente declaración
en todas stó'Spartes fP' acede a firmarla.¡ i

i

Departamento de Acción Sanitaria Regional - Reglón de La Arallcania
Rodríguez 1070. Temuco - Fono (45) 551205 - Fax (45) 551202 - www.seremisalud9.c1

http://www.seremisalud9.c1


,

Vid Aguas San Isidro

Acta de Fiscalización N° 0119 J 4:

Acta de Fiscalizilción N° 01.1915:

,

!

Temuco, 28 be Mayo de 2014
,

R1r: GO 01912014

! .

DECLARACJON

I
I
IEn respuesta a Acta de Fiscalización N°s 011914 - 011915 - 011916 de la SKREMI 'de S~lud, di 'igida
I Ia 1~l11prcsa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A. de fecha 19 de Mayo del 2014~' en mi calidad ele

Cerente de Operaciones y Representante Legal de esta Empresa, DECLARO lo sigu;iente:

I
I
ISe toma conocimiento del muestreo realizado por su Servicio en la localidad de San Ramón 1 dia

especificado y como parte de los descargos y medios de prueba se adjuntan inforJ11es de Laborbtorio
Certificado Hidrolab N° 200663-01 Y N° 200663-02 que acreditan la concentracjón de cloro11ibre
residual y tUrbiedad. I:::stos fiJcrOll tomados en las mismas direcciones ( callc NeJlalí Reycs N° I 22 y
calle Los Aramos N° 293 ) y mismo día ( Miércoles 12 de Marzo) de la fiscaliza¿ón, arrojan o los

. . d b' d N . Imismos parametros por e ala e ormatlva. . I
Se indica que el personal de tcrreno se CIlcuentra todos los días en la localidad de San! Ramón.
Se adjunta también, inCormcs de Hidrolah de todo el mes de Marzo 2014 y planillla de auto-cfntrol
diarios que acreditan parámetros bajo Norma. l.

I
ISe toma conocimiento del muestreo rea.lizado por su Servicío en la localidad de \"i1Janlclbún el día

~spccificado y como parte de los descargos y medios de prueba se adjuntan los infoni1es del labor~torio
eCrliíicado l-lidrolab, Gn los cuales se indican los remuestreos tomados a las mismas direcciones tn los
puntos que se encontraron bajo Norma. I
Se indica que laboratorio l'{idrolab nos informa vía correo electrónico cuando las muestras presentan
crecimiento de placils a los cuatro días de recibida la muestra, periodo mínimo del1ibernación ~ue se
necesita para este tipo de muestreo, con lo cual, se procede inmediatamentc a remueslrear en tcrrelpo.
Se adjunta también, informes de Hidrolab de todo el mes de Octubre 2013, Enero 2014 y Febrcro 12014,
además planilla de auto-control diarios que acreditan parámetros bajo Norma. !

!
informe N° J 8 l 877 -o 1 de 10-10- 13 es remuestreo de informe N° 180574-01 de 01-101-13.
Informe N° 195441-01 de 3O-O 1- J 4 es remuestreo de informe N° 194243-01 de 22-0 li-14.
lnJorme N° 198226-01 de 21 -O 1-14 es rcmucstreo de lJ1foIme N° 197515-01 de 17-02-14.
lnforme N° 198542-01 de 25-02- i4 es rcmuestreo de informe N° 197515-0 I de 17-021-14.

I



~1f)Aguas San Isidro

Acta de Fiscalización N° 01)916:

Sin otro particular
Le saluda con toela alención,

I

Se toma conocimiento del mueslreo realizado por su Servicio en la localidad db Labranza bl día
espccificado y C0l110parte de los descargos y medios de prueba se adjumanlos infonjles dellaborbtorio
ccrlillcado HidroJab, en Jos cuales se indican los remuestl'cos tomados a las mismas direccioncs 6n los
puntosque se encontraron bajo Norma. '. . . I
Se Indica que laboratorio 1.J¡drolab nos mforma V13 correo clectronlco cuando las ll1ucslras presentan
crecimielllO de placas a los cuatl'O días de recibida la muestra, periodo mínimo de l\ibernación ~ue se
neccsila para esle tipo de muestreo, con lo cual, se procede inmediatamentc a rcmues/rear cn lcrrd1O.
Se adjunla lamblen, informes de Hidro]ab de todo el mes de Febrero 20]4 y Mabo 20]4, además
planilla de aULo-contl'Ol diarios que acreditan parámetros bajo Norma. I

,
Informe N° 202127-02 de 2] -03-] 4 es rcmuestreo de informe N° 201318-02 de 17-03\: 14.
Informe N° 202277-03 ele 24-03-]4 es remueSlreo ele informe N° 201653-01 ele 19-03114.Informe N° ] 97323-02 ele ] 4-02-14 es reml1estreo ele informe N° 196597-02 ele 10-02

1

-14.
Informe N° ] 98225-02 ele 21-02-14 es remuestreo ele informe N° ] 975 16-01 de J 7-02-14.

Se inForma a su servicio que nuestra EmpresCl Sanitaria se enCllentra en un proceso de capacitaGión a
todos los 11111estreaelores, incluyendo tambien a operarios, en Jos proceelimientos acle'uados de tOlr1adc
'~lueslras de Aguas Servidas como ele Agua Potable. El cual se inició en Abril :'..lJrmil;ará cn jUn.io.
LSla capacrtaclon 18 realiza Laboratono Hldrolab a [raves ele su Relator Don Rau] ¡hl!ers S.

Télnlbiell, adjunto ['oiocopia del poder que me autoriza a representar legalmente a FSSSI S A

I
.~. . ..

Esta representación se indica en púginéL N° 11.

~

.-(-~-..~

\ '" ,j'''A "''''GER'NTE DE PERACIONES
MPIlESA DE SER~ClOS SA'NITARlOS

\
AN 1.11)1lQ.~ .._,;.~' ..

L............\.. ~J . ..." c::::::=-\ /.'... "-
ClUS'I"J\'I AV .....:"A-;;;(í<llA

GrmENTE\DE OJ>El<A\crONES
¡eMPRESA DE SERVIClCis SANJTAl~'JOS SAi'<lSlDRO S.A.

I \, ,

\

Lynch 998, Ternuco - Fono/Fax: (045) 319995 - www.sanisidroSJ.cl
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-,.;1 ::., S:.1n:;ag8, ;\GqÚJ:i::8 de, Clije a cincc de Ju!¡o de dos :ni! trece, liante ri:í,

.I1'¡BE-:.-;.--,....-D .. 'RD~ ..•O(\'I'S.'OD=.- b . D'b" T" • 1
1::.~r'\L 1, I ....J c. Uk, V""'''';I-\ _ • ,-L.. a o;jado, Notai'iG ¡-lJ JlCO .ltyl,:,r 09 El

1
';Si Sext" Ne;"ria be S3nti2>;o, con afic;o en calle Cornoania nUI"ero mil 0IChe"12 y

::il;CC, .::¡¡SG C2,~'i-C8,C(;:T,C¡'~':; ':J ::::iüc'a::de S,;~',tiago, co;-r,p~j""ece: :Jo .• q~\RLOS

':~'!.j,:.\í::;'FJt-.RiVERQS -:h¡¡8:~O.c2.saco, 2~)ocado, CéCiul2 NeCic,-:al ele Ih9:~lidad
, '.. .. ~..' '. .. I ..

l~¡iilt~!:11e:'.:) C:r';ce: l",;iU.10r:8SSGt8cientos oncE! mil tr'35clen-.:os se;am3 y Slf¡te gUlon

I;j :::;L:C:~ro,dor71icilia::iouerE: este::: efeG:c~ en /w8nid2 Central N(:rr,ero sefscientos

"1 cc."ecto '1 uno, CO~,,,!n2ce Ouilicu!'2. Ciud2d de Santiago, mayor be edad. ,
i (1 .í :'n • '-0 "j'- 'c r~':•.•' d ~, :::\ "' ~d' 'j" .~ "e - (:lt"'d "",! e' _ e2:"!: lL:.~.:,. aC.~O.~R su I e.t«",2 r CC),l ,c: ..•.(.•.• '.:;.. cn~ s . 0.:' 2 Y v),PO¡l . l~U

", t,sb'd2",2",,'e íacuit2C'O V'e"E "" !'eoue', 2 2sc,iic'2 pública un "ela de; fgUiente

2'~1~,~no,:;\CTt', SESION DE O;R.ECTORIO EXTRAORDfNARlA DE EMPRESA DE
. I

2S S : ..;}~\.'IC;OSSAN)TJ-\RICS S,u,\! rSlDRC S t.. El S2iltld£,O de Chile, a las O;¡ce

,,! I,c'as e'el '/elr"uno oe Ju,"o de dos mi; ,'oce 8e celebco en A\ I Cer.trel

,,' s "óCIC';l'co ')C"e',\2 \' c.lC OC,II'CU", San¡'2.gc .12 ,eU'''Q;; :'X'rc.crd'i"lóla ele

"1 :¡;'-"c¡or'c. 0;,e02 01 o'eo\o p"r 'OC' ve"den,e dOClGustavo Siv8 Cace!!c con la

" "siste"c;" dol seller crrosldentc v"'10mbraco y de los drrec:ores Le¡'lores

,,: (;";;:'2:':"0 ¡',,:;z Pé,~z. ,'lene F:oce InoSi:'oza. Ne:son Araya Romo '1 do
l
" Pec!,o

',", :U..' '.'''.'' c.' "'J"'''"", ,,;,.,,'"''''''A.W """,o 'A.',,,,, I

{;~¿~:~\ I
1_ ¡. :""'. " I

';';~1;;:::~:~
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Fo.ias:J \% J

1 Donose) Abajos El Presidente preside la sesión y hace. ver qUE: con fecha treinta

2 de Mayo d8 dos mil (Ioce, en sesión extraordí'naria del Directorio, se otorgaron

J. poderes a las siguie\ltes personas - Poder Gerente General, - Poder Presiáente

,[ del Directorio - Pod~r Vicepresidente del Directorio - Poderes al Gerente

51 Comercial y Gerente de Opera~iones - Poder Especial a Director El Presidente

6 da cuenla que el Banco de Chile, ha salicilado que se eliminen algunas

7 restricciones re~acionadas con la banca y los manejos de las cuentas corrientes,

/] en especial, del gerente Comercial y gerente de Ope,aciones, por estimar que

'1 al banco le resulta muy complejo,.el poder contmlar el cumpl'¡miento de éstas.

10 Señala también que es posible que otros bancos tengan las mismas solIcitudes,

11 por lo que se estima necesario ac:eder a esta petición. Señala que en

1: atención a estas circunstancias, se hace necesario dejar sin efecto los poderes

1J otorgados anteriormente y otorgm nuevos poderes, de é'lcuerda a lo que se

1>1.cOllsign2 en est8 sesión Extraordinari2 de Directorio, y que se indican 2.

15 continuación. Delegación de facultades: El Directorio, por la unanimidad de sus

16 miembros acordó, sin perjuicio de los apoderados especiales que se designen

17 para determinadas actuaciones, establecer el siguiente régimen de pacieres:

18\Poder Gerente General. Señor Rene Roce !nostrOZ2, Sin p~rjllicio de j.~S

1!! facultades del gerente gen~ral establecidas en !a ley, se acuerda que en su

20 calida(j de gerente tenga la representación judicial y 8>..1rajudicial de la empreS2.

21 y aquellas qu('~por ley le corresponden. Por lo tanto, don Rf~neRoca tendrá la

21 representación en todos los asuntos, juicios y negocios de cualquiera

2: naturaleza que se2n y que actualmente tenga pendientes o le ocurran, en lo

/.01 sucesivo, 2nte cualquiera autoridad o corpOíación ya sea civil, jUdici21 o

2$ administraliva, y tendra además las siguientes facultades: Uno/Adquirir bienes

26 raices o muebles, corporales e incorporales, créditos, derechos, acciones,

27 v3\or~s mobiliarios y en gener21 toda clase de bienes, sea por cornprCl, venta,

2D cesión, permuta, dación et) pago ü a cualquier titulo, modificar, cOmple!Tlentar y

2.!l rl2ctifici:lr 131e5 contralos; Dos/Celebrar contratos ce promesa, otmgar los

:"lU, contra los prometidos y exigir judicial a extrajudicialmente su cumplimiento; Tres!
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~:~)" ..y tQrm1, C" ;'lrí:;ndar,l¡er~to. 2d;"'i;!r:lslr2Giór, concesió,1 toda c:ase de "::'ú8nes

, ,...,_" '~~'e' e .-,c•..•.P' r 'les r~'e~s I ~, \ebles ""'0 ....5'.-urr y 21nr:>"r ...•' S -.., 'loLmnl es:! '-" •.•.•.•', ':> • ~,-,l U e; C,I~:::::.J ,I'~ -....... t,t .:.\....,;.I~.O'.;;" l' ..
,

I.;~'~;f;''...::::~cs.ce,echo.s de '....:so '! habité1Cióll, d<~i"echos r3aies ~n generai,

:'1 ~::-'J:ljb¡c¡:,:Jne~ \j grE'.'tr:-le!18S. ot01~)Z: úé:i-zas simples o sdiid8itas.

- ....":::O/'=:~P2C 311 'e"-:¿ el G'::íeme !2í'GI a '':;$ faculi.3'Jes rV':::-=S2-,~S y con 1;; mayor

5 z;-¡-o!ltud, :Jera í~p;f'sent2i" a :2 socleda:..' f, e.'te ;:¡, la 0uoeíll:tenoenClél de¡~a!OíeS

1/ S~SUíOS '!;:;; Id -SL'p2r1nt<?'n"::C::(';C,8ce Serv e,es 3e ltz,r,as y ~'.nte CL!é>lql,e' o:~a
¡

:;: 2L!~o:'¡dad civil" () ~dr::!fI¡str3.t¡va, pL'diendo fiíiner todas las sciicitudes y

, . - . -,..: D-;:,. :,-1 lo d ., 0:1'" 't~' i~" E'~.'=CCJ02C~:)S :::;:u~TL.:€í'3í1 ,ieC2S5~iOS. ;-'c~er, 1 ".s, ...•en \:; 8. "E:.JW,iO -:

I,o ':)i:-G;-c:cr¡.:::. 2.CL:{~:-d8 Oto,--;;El;" A Con. G'-JSt2VO ,S.i;v3 Cé:beilo. preSicie¡'T":l de ia

';~iSCCi802d i:::!s¡'acuit2des p8.ra represent3!' a i8 saciedad en iodos (os isuntos,
, ,

12 ;L!icios 'i neQ:)cios de cuaicuie:ra n2tLir2k~Z2 o:..:esaan y oue actualmente tenga. o o., , . . I
',3; :)en.:::¡r:;I~ll,"~So fE: .o::;urr:a:i. en lo sucesivo. ante CU3ic.uiera eutor:cad G corforaC;Oíl

: "2 S"''''' ei',.:; ,~~ .....'m:":s'r2ti\'o:> E"'oe~:~I~Gn<e ~.);:,~~...;,.1<:>'1''''',.Jol r.irectoricJ ;-e"'o'...:-'1"'::.' :....,.,. "". \....o.l'-" ,,1,:. 0;:. _"", ~:c- .• ,'~ ~ C;:., .'~':' .••-..-,h. u~. l..J •. e " ,el

, !
1.:i!as f5c:.;lta.j~s tlE:98Sarié;.s y con i2 i:layor 8f1!pli~~cl,par<::! íe,:Jrescr:,ter él 12

'I~¡S::;'':::!éC'é;d T:;2ílÍe i3. I;} Supc;-lntendencie de \/2:0:'8S y Seguros I y él lo

i
S~Jpc;¡nt8nder¡ei3 de Ser,'!cios SE!n¡t2.iíos '1 antE cU21quier ot~<>aiJ~c:.¡d2c' civ¡i o

1
".:'-';:-"-\T"~~i'""¡\J~.'.'Jr.ien,"'o fi-"',¡ar t ....••.•~'" :'.'';:; so:ici~"G""s v dccul~ler.tos r''JL fU"'t'8n- ".\.... " .'-" eH 'o;;:,~. _ .. ,~, ..• ,' . -..-uc::_ .•...- •. " .•.• > • _ ¡ '"1 r _ '.

.- 1-'::'CCS<:!r;8S.Pcc:erVic8pr8:sir¿"2ntc del Direc •.orio;, Se fac~:lto eSP8C¡élllll¿:;j~e él

"1,"o:;:;:.:;l'erc,," RJIO Péez. ;2r2 que s;~ ~EcjC'C¡cde 13s"'"citades de¡ d:irectoco.

:;:\! rE::;:>~eser,len la sociedad y G'Jeca: Unoiadqu¡r~r o enajellar. bienes raíce:> o
,

", ;-.' ''''''"'lo', ~""'~"""J"-I::,:, .::.,'n,-. ~o"",.-s -r~~d'.'o,.¡"!"'ro'c"os '.~r'-';on"s '1 \!" 'ores~~:" .•".<;;u.~.:'>••.•..•... ,~,!c;:L •.•..•.... ~'-',~ ••. <:.e •• \...,~ • .>. ,_"'" " .. ,,-,,_, ""¡

"

d r:~cb¡l¡cn'iosy 8.1 ge:12íGI tooa ciase de bie,lE:s. sea PO, eo;-;-,póz. ven:a
1

cesión,,
2(:.. O'S"~1,l)'.e, dacion G:1 Gr,' éiqC G a eL:aiQ:J~(;r titüio, rncdi0cer, com:'"1If''"'íIprtar v ;ectifj •...2r-. , l.•.. _, • 'J ' ...
::5:~a~es::.:Qr,~ré!t.Js:Dos/Ceie8-rar contn;tos de proi:18s2. otO;'g8;," !OS Cfilti.atos

¿!': ~r-':::;rn8tidos y exigir jucicial e =:xtrajudic!zlli718nte su cur.l¡)lirl'!ie:"'.to; Tt.cr! Dei y

d '. ..... .. d' 1,.:::-;t~nc.¡' (:1-. c.r~en amientO, a\Jmlnl5~.raclon C8n::::eSlcn. 'le" a clase d8 Dlerll::!S

26: corL~or2.I~~;o inec:rpcraies, 1"2.:ceso iT'.uebles: Cua.troJ D2r'y temar CI': C)IPOdalO:

"1 '::'c'.,:ciSolicib y ccc,,"a:ar "césta"",,,,. ,,",utCGS y créditos de CLl2lQ~itra

::0 n8~:':i'8ic:::::8con i:lsti-::uci<::nes bancarias e ;>erS(ln~}s juridicélS o natu,híes. en

I,
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1 cuenta corriente, cuenta especial, rlledíante líneas de crédito o en otra forma

.2cualquiera, con o sin garantía: Seis/Oi:Jr y jUdicicll o 3dministraliva, Faculta al

J\ mandatario peíél que, en el desempeño de :su cometido, practique, cuantas

J diligencios scon necesarias y, En general, para que compren, vendan, permuten,

5 den y tomen en <lr~endamiento y administración, ceda y transfiera toda cJase de

6 bienes, incl'Jso bienes raiees; para ~ue contraiga, acepte, posp'ong8 y cancele

j' hipotecas, prendas, y toda clase de ga~anti8s y prohibiciones, constituyan, al

a mandante, coma fiador; para contr2tar, abrir y cerrar cuentas corrientes dE:

:J depósito, de crédito, de ahorro y especiales, para percibir de cualquiera

~o institución, las sumas, bono~ o valores que correspondan al mande:ílte

1il provenientes ce cualquier clase de depósitos, lJalor-es hipotecarios ,Eajus:ables

." o cUéilqu:er otro v210r, (ílulo Odocumento que exista o qt18 existie're en el fut~~o;

'; para endosa y c2ncelar cheques, reconocer s2ldos, grrar, aceotar, re aceptéir,

H endosar, descontar y avalar letras de cambio, pagares y cualesquiera otros

\ documentos mefC2,1tlles, susr:nbrr pagarés, fumer, endosar, cancelal y retlr~lr

161 pólizas, manifiestos, conocimientos y documentos de embarque; tramitar toda

'JI clase de operaciones ante el Sanco Central y der.1as entidades y autoridades

1 bancórias: contl'atar mutL:os; protesta, toda clase de documentos, contratar

"1creditos en cuenta corriente o cuentas especiales; contratar préstamos, avances

20 contra é1ceplaci0n, otorgando hipotecas, prendas y otras cauciones; cobrar,

2, perc¡bil- y otor¡J8r recibos y cancelaciones tot2(es o p2.rciales, alzando,

2 posponiendo o limitando las prendas, hipotecas y prohibiciones; retirar valores

~J en custodia, en garantia, en cobranza o en cualquier otra forma: compr2r y

:'>,1 vender acciones, bonos y otros valores, cobmr sus diVidendos, crie.s y reajustes,'

15 ceder créditos y aceptar cesiones; Conlr<:ltar seguros, anticresis, avías, igualas y

lG otms: constltuir, PI"OITog<:lr,modificar, disolver y liquidar ~oda close de

27 sociedades, asociaciones y comullirj2.des, asistir a sus Juntas con voz: y voto;

;> para que nombre P.,dministrador, pacte i;'ldivisión: celebren contratos de

29 cualquiera especie, aún auto contratando, constituyan servidumbres, done,l y

JO!gr;Sltiriquen, p3ra que hagan y acepten transferencia de acciones,_ bonos, ~il\etes,

4
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I 'J~WO ';~. <v0.••. w. =:'0o ..';?7';;1.) '"..•.;-

;... ". <;'1

,:}; H~iAA;,~ :) I

. ~).. !iJ...tmA(¡ (¡ ,,??
i CIiILf;.-/
: --"';-'
i

""".::':'::;"2Sy ;)=:gc::¿.S, ¡:;2~2 :::..;ete;:'...:F'l(:ie:l 2c:::;i~,.-;es y dere(;iios :: les pcsppn93i~ 2

z;' 0'-(;)$, ?2~2 -:-¡ueesti9Lden, ~r. cad.2 cor.tíato que celebrei1, jos iJíecios, ,L,;.lZCS y
I

. ~"'d:_:""~o r:', ',- 'r.:> ....Pl.".: ....~"'c:. _ •.~. dif .~( ";,'~h ; 1':1" l~:;, ,-".."' ,,,'v, ,~S "' .....8 }U,:.gLk.n "O:llt;ll,e, ,l>~~" U.::1c: Inc~. ICC.. , C:,-50:.:uc,ar,! C',.u ar,

.,¡ '0$0'''0;', resolver, re'iOC"'-Y :~I',r,iCé'-,d3' D,X'cr';';',:,C2dos o revocar los c~r,lr"tos
~, I

5:c;ue .:;e:eb.er~ :.::l,,:cmbí8 de! cOi-;-;parsciente, Q que éste Y8.haya celebrado; pard

~!,--.,.~~....:;,-.;~i~'1 ....omf)''O'''.;-.:-.'.o~iío:;-cio"'e""' ,- ';'-'.'1'-1:le ,,,,vij'~n~e""";!j;""';óplie .L 'en'as:;',".J~',,-.,'-'''''' ;. "" , 1 ••.1.",<;.:' '""- " ••••, •.•••~l~ ••••..- _", <;.: , ;. ".". 'í~' l ,

:)8(8 C:U2 3cepten o :"eC(:2ce:l ilerei'lci2S. COt, o si,-, berleficio de !"vei!t8~io; ¡J8j"é.1

1
$' ~:..JeGC:"":C'Jf:2:n <.:; todos los 2C~:JS que ;"ecuj'2!ra 13 pai'"ticiói""! de ell.:3S; ¡)<'£raped!r y

,i ocepi",' 8c'ju,lcc~ic;nes % laje c;3se de bienes: pera ccnV8n<r y i"CePiar
: ,

íC: es:;:--,-t2c:ón je p2:"jcicíos: "'ec~;:ú CC:"í8spcndencia, aL¡í1 (:"",.tif¡"'ad".' ic-i~os y
.~.. "" c;, i ...1 ,

"~. :-:r:Gc.;r::[.;r,c12S;::05r218s: cobré:' y perc¡:::¡~ ':Ja"'itc a: rTlanden.:e $8 ie í:1

T
'2Ude o

~~; aCG:'.J.:i8re po,- '.,:u2lqui.erCl :3.7.:Ó:; e tít~lo y ctorgU2:""; ,';::c:bo ':i C3!-,celcck:.r,2S: país

.".,~ --~I,,!" IP- r.,-t'=' ":-'-'/ ~ . .;; ~~"...... '''~''''::li ,..~ ,'{) ..•--><, - ~ !,-,.o:\",~:...~-:'.":::,'.:..)L._;, ";,J ~, ~vC:::; ,; __Of :,:e, G, ~ :' ~2nO~~>-;S "j , e.e:;:1c..CI_,,:.....>,,8C1SUt11 ••..rIOO

I'.:'::"-J6~\l2S\/'3:';8:5(~l:ic~a,pud;e:,'yjG ;'eVeC2:" t2ies Ij12:lda~os y [j8!2ga:.:iones;; otorgar

e; :o;e";,O<3";O"""; ~cr'1é:Clo:.íos t;" 630,i;'Jr03, ',OSi'u:T',enlG", ese'"o, y c'ocJ(",,,ntos

~~':que ,-:<?;ZC:2f~,,:::e:'eje:"G!cic 'de SSi:8 ;"';")c;r.~18~O,pa.:-2 q\Jc se CQils,ituYc.r.j agente
, " I

;yf¡c:;()~csi IJ eS~¡:7l3.re:j:~8c~sf,ric; p¡;,~a~:l)e erltat:lE:n dern2.i1d2,S y se ces¡:stal-r oc

í~:E::!:;:s; recorWCn;;¡ail, pong2r, posi.::::1ones, tr::Jr,sij;;;.r., piciail deC:¡1rato¡ri3S de:<

,,,' q"iebr,:" ceiebro,c "culee,jos y conveilios de tede 9;'0181'0, (:des :: lsperes,

~Q! SO~,1¿;t8r:íos asuntos y les juicios 2 le decisiói1 de jueces arbitros y oto~9ucn, a
' ' ,

¡ '.' ~ l' d ¡ •. j , t' !.:,! es::::s, !2C:U.la es c~ 2,r:::::lt:-aejes y 10S :"'!Olil"!(e, p:oíroguer: cC'rnPf~eí1c,2.;
,

nt ;"!C!:'.bre.o síndicos, de;)o~it3rios, t8S~QOres, liquid?dcre:'s, P0:,itos y I dem~;s

~.:.¡~U:lC;J¡-Ic.r¡os~ue fU8mr! .::::recisos;apelen, ta.chen, entat:!en y ;"8nunC.ieir 2 toda

.<.11ciase..; dE re.:.ursos legales; !o iI."::presenten en tSi"C8íiDS, recl2r71en i;y¡p\ic$ncias y
,

25:'?iit:.301E:n i"~C:'JsQcicnes; pa'"a í.2!¡)rescr.ta;- ai mandante ante cualcuiera I~ersona
i . . :

",; '13;,'''0' G ju"id;co, 8ulorida,des aG,,;,,in;s,,:'at;v,,., ~sca!2s y se'''ir;SC8ICf' e" e;

~:-:'8Je~c:do UP.les de,e:::hos 'l'..!8, aiite.ellas, cOiTespondC':. En el orden jucii,ci~l, los

. :
:<:;! .-:l~~í':d-¿;,ta'-:QStemJr'¿ :38 ~;2C.u!tQdGSce fJiT:bos incisos G618i"tÍ(;ulo siete ce) Códiso

~!>. ce Pr0~c¿ilT~ien~aCiv;l, que $8 indican .:.;can~in1l2ci6n: c~5ist¡,sl2 de 18 acción,
" ,.,c' c.~~::UC;:~~2.'=::C'2pt::::. ... ;2 .:Je:T;circla c:om....2r!3, fEilUr,C:2,- 3 los rec:ur$OS y tei'T!ilflOS

I
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,1 legales, transigir, comorometer, otorgar a los árbitros facul\ades dr.:-.:arbitrador"esl' ,

2 aprobar convenios y percibir. Los ll1aJ~datarios pOdrán prestar declaraciones bajo

.:1juramento o promesa. En suma, lo f8cuJta para que practique todos los actos

<\ judiciale-s y extrajudiciales necesarios y aun aquellos para los cu~les 12!2y ex!ge
;; mandato especi~¡). Finalmente, confIere, a los mandatarios. cuantas facultades

(, expresas requieran las leyes recibi~ éineíO u otros bienes en depósito, se8

7 r.eces2riQ o voluntario y en secuestro; Sietel Dar y recibir en prenda, muebles,

11 valores mobiliarios, derechos. acciones y demás cosas corporales e

9 incorporales, sea en prenda civil, mercantil, wam:!nts, de cosas muebles

10 vendidas u otms especies y ci:1ncel.':lrI8s; Ocho! Celebrar contratos de

11 construcción, repcración, confección de obra, de mantención y adecusci6n

121respecto de tod3 clase de bIenes emitir ceítlflc3dos de todo (IPO, otorgar

,,1 factil)illdaoes de abasteCimiento, aceplar y recibir provIsional o def'n,t,vamenle

14 obras e InstalaCIones de cualquier naluraleza, NiJeve'Constl(Ulr y aceptar

15 servidumbrtC!s, usufructos, derechos de uso y habitación, derechos reales en

1Ggeneral, prohibiciones y gr8vélmenes, otor;2f f\anz2s simples e solidarias;

17 Oie7JRepresentar a la sociedac-J ante toda clase de autoridades e instiluciones,.

18 tales como instituciones de previsión, y sus organismos de control, Se0licio de

19 Impueslos Internos, Tesor8riéls, Aduanas, Municipalidades, Superintendencia de

20 V310res ji Seguros, Superintencencia de Servicios Sa:'litarios, Banco Central de

21 Chile, Bancos Comerciales, Dirección e Ir.spección del Trabajo, Bol52S de

22 Valores, y en general ante toda persona n2tural o jurídica, de derecho p'jblico o

2J privado, nacional o extranjera, en sociedades, asociaciones, cuentas en

2,~parlícipClción y COIY1Unidades, pudiendo ir,gresar a ellas, constituirlas,

2~ ;nodiflcéH lélS, prorrogarlas, ponerles termino y ejercer todo tipo de derechos. Al

2Gl efecto, pOdrj rl2.cer presentaciones y solicitudes, interponer reclamaciol!es,

"1' desistirse de oll"s, modiflcorlas, tramitarlas y firmar los instrumentos públicos o

2U privados que fue~ell menester, aStstll' él comparendos, Jumas, asambleaS y

2~ reuniones, rl":presentar con voz y voto en e1l2s a la sociedad, y con todos "!os

30 derechos que a esta correspondan, y deleg2r esta fc.culte.d. Once! Establecer

6
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"1:;:,;:¿.nCi2S, su:urssies :l est2b/ec:;:~ie;¡ios en Ci13iquier puntO de! pal¡S o del
. ,~!,;.:xtí9.n.1ero; Doce/CelebrC!r cOíl;:rz.tos dG segu:'os, pudiendo 2.cofdai priTas, nJar
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'.:.~32Izr:'.)3. gr'atif¡c2c¡c;~es. oO¡1i-:ic2.Clanes: con:.eder 2.',ticipos; esti[J~.¡JC!ria~,
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, ,

~!,;ié:ccide,'lt:Jies; ¡:::ariJ fija:' precios, inte,8S2S" re;llas, hOilC:3:'ios, ;-ernun8í?ciolles,
' I,5: ~é';;.¡j:"lst;:;;S,¡¡j:j'ernni::::aciO:lES, :::!a::::os, cond,i~¡ores, debE:l-es, 2lf"~~ucioi,es.iepoca v

j ,'"".....,...,..J,_,. n"~c "de e'~',':::O""~. "20' ,'0"--, e'e,.,;,'neles '.' atrae o'~r-' POC:\~I'r ".L~'-'-j"""~", ''- , .el ',.-- ~ c.~.! .-' _.'ll ~:"c., •... e, .."., : "', , '" <:.' __1 Iv., '-¡"""'~Ol,

~,:I,';:>2C~8r s.clic:iariead DaS!V2 O <?C:;VCi;can"::::,,ír c:,i8LJSU¡~2S;)~nales <3 f<lJor ::::B:1. . I
'1:'. :C:",!::-;?l d2 i2 S0C~e.ja(~; 2cept2f G co:wer.ir .tO;]a clase de cauciones, ~E:ales o

~G:personales y toc3 cl2.::;e ci~ ga.~arltíG!,s en beneficio o en cO.'ltr;::l d'2l 12 Sf(,.:iGcI<:lc1;

- ': fi):- i~''J:ta:.3B f'avor 'J' 8.-~contre ~'!eest2: P2~ici prohib\cicnes ::le g1'2\'2, o
I

'.~ Gn;:,jenar, ejercí;2-r ':.' renunció, ~cciones, COi"110 i&s de nL:;ídacJ, res'oiucién,
1

e.\':cci:'i, y O~~2S. :/ 8::;e!:)":~;:¡; renur:cí-:: de 2CC:O¡-:E:S ~' Ce(f;C~ICS, ;'esc~r.d¡:",
. , I

~.:I.h=:.:::.iver. res'cillar, cej2r SIr. efecto,. co:-,er iermi,'lo o solici(;.¡; 1::::te~minac:¡ón ce los. !
.:!S~c;::;.,t:"2t8S, '.~xi;;:' renG:c1::mes ce cuent2.~" 2p;,cb8r!es u :Jbjet<;::-Iasy, 2:n gene,Zli,

, I
~r;i:2F,¡,ci:3r :ccos Ick"',G2:,,zchos que co:-npe'\8í. él :~ soci8dad; ;:)iecisr?isl Abrir

i::.1 G<...':-;n:3$ej,:;anor.c ,e8J',JSlC.bles o ;-'0, a :)iazo Q a la I/is~ao CDilG¡cior;~I!e3 en
I ' ! .

oc;.SO;"COS, 800;180;"!85O ce FOI"ento el 82~CC. de!. estado ce el,ilEI "" las

~:l' 1~-.S0c,c)cIOn8$ CE:: AhG"o y Pr~st2,"DO, e.r. In:::lltucl0:l~$ de p!-ev1S¡Or¡o en

'o' t'L,-;-I(.:.;,::-,-- :J'~-ins""uc;ón d'C. r.-"ec"Q O'J:"'Ii""oO d- "':"'-QcJ1Q r¡ri'l'="(10 sJa eíl ""L'__','J".~I~_.I'"",.:o "e .. , .'" ~--,t;;, ,,' ,'u.... Cú I~,I' ~ Lo "í , ....•1
:;~,;",~.,,'.:J.~~_;,'.~E ~::.r.::V,C'::;~;':i~"":/,~rGSSI,N :S,D::10S/l,~Z,{)7 I
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, beneficio exclusivo o en el de sus l,3bajCidores, depositar y girar en ellas,

2 imponerse de su movimiento, aceptar o impugnar saldos y cerrarlas. Diecisiete!

J Contr3t2.r en cualqL.iie¡ forma con toda clase de organismos o institL:ciones de

4 crédilo y/o fomento de' ¿erech~ publico o privado, sociedades civiles o

s comerciales, Asociaciones de Ahorro y Préstamo y, en general, can cualquier

6 personél natural o juridica, nacional o e>...i....anjera. Dieciocho/ !~epresenlar a la

7 sociedad ante los Bancos Comerciales o de Fomento, nacionales o extranjeros,

"1 estatales o particulares con las mols amplias facullades que puedan necesitarse;

9 d8rles instrucciones y someterles comisiones de confianza: abnr cuenlas

1 corrientes banc¿¡ri2S de deposito y/e de cn~dito, depositar, giral. y sobregirar en.

'1 ellas, imponerse de su movimiento y cerrar unas y otras, todo ello, tanto en

12 moneda nacional ccmo extranjera: aprobar u objetar sus saldos, retii2f

1: talonarios de cheques, o cheques sueltos, contratar prestaillos. seG! como

1", créditos o ,:::n cuentas corrientes, créditos simples, créditos documentarios,

1 avances contra acept,,~ción, :5obregiros. créditos en cuentas especiales u otres:

16.arrenda.r cajas de seguridad, abrirlas y poner término a su ~rrendaITliellto;

,,1 colocor y retirar dinero y valores, sea en mcneda naciooal o extranje,"o, en

id" ",18 epoSI,c, custodia o garanlía, y cancelar los certificados respectivos, abrir

1~ é'.cl.edilivos en moneda nacional o extranjera.; efecluar operacicnes de cambio;

20 tomar boletas de garantía y, en general, efectuaí todo. clase de operaciones'.

7.' bancarias, en moneda nacional o extranjem: Diecinueve! Administrar cuentas

22 corrientes bancarias, de depósita y de crédit.o, en todo ciase de' bancos, sean

23 privados o del Estaco, e instituciones de credito seaíl fiscales, s8mifisca:es o

24 privadas: girar y sol)regirar en. ellas, imponerse de su movimiento, aprobar e

impugna.r sus saldos: reva.lidar ehequt;;!s ya girados: requerir y reti ....al. talonarios
I

26 de cheques y cheques sueltos; solicila~, efectuar depósitos en dinero y en toda

;<1 clase de documentos ':/valores negociables: y2 sean a la vista o a plazo y retirar

26 tales depósilo~; endosar cheques. en CObr21lZa, en garantia o en dorr.inio; dar

29 aviso de no pago de cheques y retil.ar y revocar tales avisos. Girar, suscribir,

JO. aceptar renovar pmrrogar revalid2r, avalar, endosar en dominio. cobr.o o¡ , J ,
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~'...::;~:ese c.ceuae [1 !a Scsle::!2G o que pt.:ec2 8ceudé.rselE:: en ei futuro él ~Ualq~¡e¡

:. t::~;ic ¡:J.:if GU2.:::¡Ulei(=:: ~8r::;:::.2 ;-,<ú':~21 ~) luridicJ ,"!¡,:c1uso el Fisco. ¡:ls~¡:tuciones
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'l~' fisc(':ies,
,

semif¡s~8ies, r.' ce a.j:;~j'-1~st¡'aC!Ói1 2uí.cnorm" institucio:le~ :~r!v2d¡)s.

.'ji etséteic:, sea 8n din2;Q o '2.'1 ctra ci2SEl de bienes cOrDoraJes o incQmora.I,~s,
' I'

"' ..< ,'s!ces 'J !~l~ebles,v8,ioresr:,ob!l!2.rics e de cua.i'.JlJier farm2. Ve:ntítreJ¡ ¡':!r[T:~r
.. I .
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2"'¡ ;:~1r;18;-,GOÍ0rr1:Ld8r 2n eilos todas 12;5Ci::'!c12.:,z"cione:; qt.;8 estimen r.ec¿sari8S o
. I
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:::~!:::;;:~02~.::¡a~es,rT:2,CSS COi,lS,ci;;i2:> 'y' ~lccielos i'-'ldlJst;i<Jles, P2:t2n~2.í ¡h.,jentos,,
','., Gixiu:.::r c;.po:s!c:on o solicite.:- nl;iidades y, 12,') gene¡'2::, efectL:2.í tCd;;;s las,
.; '~í¿~:"'I;':~<:¡:..::n8:::'J ~'Ic~uac¡or,csq~x-:se:.:.;:~FOC2d8r:ies 2\1 2st¡':! r:~2:8r¡2;\'B~;bc!r:c~;/

i
f.::negi:1r y r:¿;cic-i;' ce ¡os cfic:í:~ia5 de Correos, Teiegrafos, .AdlJ2.m~s o Er,--,¡xesas

,. ,

:lZ! ::::);2i3~es Q ;:2:-tic •..da,::;s ':;2 ~i2.;ISport2s. 1:2í;"estres, !lla¡jtimc O aérE-'.), tc:da ciase
i !

z;.¡ C~ ::::or:8spo:,:denc13 cerl!ficad8 :) no, ;)iez:::Js pcst21les, giros, reerr.bo!sos¡, cagas,

!:,'1 :-~;"~con~:e:l.ja.n,e,C:e,cec!¡;:5 u atíOs, c!i,igidc:s c: co:,sig;';3das. a :2 S09ied8cJ o

l':: 2/:)ed~d3;, PD;- 2$t:;:;: V8ir.-t:S2is/CCilCU,¡'!¡ 8nte toci3 .:léise de auti)ridades
i~(',i:)o!i¡ic2S. a(::rni"ist:'a.tiv3$,. de a,je:: tr¡bu~3rio, z.duClncra::;, mUnic¡p2¡es,.i~ldic¡2Tes
,



, o cualquiera persona de derecho pl;blico o privado, instituciones fiscales,

2 semifiscale~, de administración Glu[ón0r.13, organismos, servicios u otros, con.

3 toda clase de presentaciones, decla:-aciol,es inciuso obligatorias, modificarlas o

4 desistir'se de E:lI;~s: Especialmente lendrá las facultades necesarias y con la

5 mayor amplitud, para representar a la sociedad frente a la Superintendencia de

G Valores y SegUl"os y a la Superintendericia de Servicios Sanitarios y ante

71cualquier otra 2utoridad civil,. o administrativa, pudiendo firmar todas (as

'1 solicitLJd~s y documentos que fueren necesar:os. Veintisiete/Representar Zl la

~ soci~dad en todos los juicios () gestiones judiciales en que ésta tenna interés o

~o pueda 118gar a tenerlo antE cualquier tribunal c'rdinario, especial, arbitral,

,1 administrativo o de cU<-llquiera otra clase, asi intervenga la sociedad como

':'1demandante, demandada o tercero de cualquier especie, pudiendo ejercer toda

1:1 clase de acciones, .;ean ellas ordiilarias, ejecutivas, especi~les. de"jurisdicción .

1~ [10contenciosa o de cualquiera otra naturaleza, solicitar medidas precautorias o

1!; prejudicia\es, entablar gestiones preparatorias de 12 vi8 ejecutiva, reclama:-

16 implicancia s o recusar; solicitar el cumplimiento de .resoluciones extranje:3S;

17] solicitar embargos y señalar o no bienes al efecto; alegar o in1errumpir

"1 prescripciones: someter a compromiso, nombr'ar, solicitar o concurrir 21 la

19
1

rljación de. sus facultades incluso de amigables componedores, señal3r

2~ remuneraCiones, p~azo u otras modalidacJes: rl0mbrar, solicitar o concurrir 21

211nombramiento de sindicos, liquidadores, c'eposita,los, peritos, tasaéOíE:S,

22 interventores, pudiendo fijarles sus facultades, deberes, remuneraciones, plazos

23 Y demás condiciones, removerlos o solicitar su remoción, solicitardeclara::::iones

;u. de Quiebras O adherirse 3 la pedida por otro acreedor, verificar créditos,

2~1 impugnar 12S verificaciones ya efectuadas o .restringir su monto, intervenir en los

7Gprocedimientos de impugnación, ~roponeí, aprobar, rech2lzar o modificar

27 convenios judiciales o extrajudiciales con los acree(jores o deudores de 13 .

'j' sociedad, pudiendo conceder quitas o esp~ras: pactar garantías, intereses.

29 descuentos, redUCCiones o conaonaClones, sohcllar su Ilulldad o resOIUC10r1. En

J el orden juclicial quedan facultados para repcesentar a la sociedad con tedas las

10
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(;'-:02 se cian ;:'C'- i~,~eg;8 ......-.e:.le íepi::)(;u~idcs. pLidiendo c::::sistirse Er,¡ Qrimera

i~:¡:~s~ai1c¡3:'!S 13 accio,-¡ en~a::,I2.d8.. cOI,testar ¿e~ncr:dC!s, é3.Ce~t;:'í i:3 ?~illdndc.
I
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' I
.) ;:::;5 á:)it"c:s T2CL:itacies 2'2: 2 ....::,iir2ci:.JiflS, P;(W();~j juriso'i:::ción, i,llei"Vciií:" 8~

~''''dc'':,s es -e ""j-: !,e." ., "8' 'O""'''':o~'del" C"r En :"0 ....o en "'}:~e !a" =3cuit::l2~s 3ntos,s, I..h. '--11::. 1-' \.. '" ~;::')'. " ••.••.:1,' ~, e....:c, I l'..!,~ _ ¡.; •.••, ~ , .> J, '" :'t:: '-

~.2:~u:r,eía!JéiS.~ Poderes: al Ge,ente ComcTGial VGerente dc .operacJmes: 'Se

':1.,' fé,:,':.::..:lt82i ~Gercnte de. Ope,~<:iones' ., dan Cristian AvITa Parra '.\y 211 Geren~e' .'.. .' i
" ,1 ~:.?;,E-)~'(:¡,,:i, 0,?~E.'C;2L'dia ~L:er' tes A,Jeg,~¡~1,¡.::~:~a(~L,e il-,dís~inLa:lleí1i:e, 2lcI\J<::ndo en

. i
'.::. ~'.J:;'r'::::in(~ividllaL ;: 8t,tepl):!~'3r;cic ia reZÓ;¡ sc;,c:s!a su T;iTr13p~;I.sona:, r88res8nte;¡

!
.\:;:'! Cb!:gl;Stl v¿l:d8meíú~ a !8 Scc:edad, f':n todos :08 Cleros, c~,,1tr8tos,

,
.j':.\ aeCi8.í2:sicnes, CO,-:"JeílC~Qrt250 iiegodJs cornprsndidos e íels.sion2dos con e!

, I
-.S 91;\) c,-cinario de 12 ~)o;:ieda.d,qüe se señ;;.lan 2 contim:acion ¡farnbión

,
COI":":Oº~r8ntes g'eneíaies

';i: .::,;,.;b~'c-93r;te$,'con ~oj3.S ¡¡:~S';2cultadE:s que sef:a!e 18 ley, ('5:-"casa de ?L1sencia
,' ,,!:: 0]0.\ ;;;,::rente 9E;"";¡;:,'8! t;!l;12,' en i;:;s of:cim~s G~~ii~i2Ies,8(, is: CiUC}2C oe ~''3¡":,lICC

1), L;;10j ;\om:"istri;1í 0Ue¡ú;¡S corricnte8 b<:i~carias, de depósi~c y d0 crldijO, ",:11,--' , I

~,~:',~,';'"~t"S'""-~eo'.~~~os ~~-'rl~-,'\'a'J'.-'~" rilO') '-:<::o_'"!o G r'r'':-'':+''~;''''',nos' de' ere'dito-v, o.' ..'c. .••,~ L:;,,) c:,I,~ • ':)~Q :•..•, .• u~ ••••••.~. ,-~l<:l •.., ,o .•••.. I, .•..•...••".~ .•.. ! '

:',' Sr:;;;:,"'!¡'iSGsie.s, SSIT!iíisc¡::!es D ::,ri\/s.des, j:;"¡Jo:'!2fse de s:..¡ I'i'wvimien:o, a'~)l'Ob8í e
!

... ¡r~'~,í):"lglli:)~sus s2:dos; rt':!vaiidBf cheques ya girClci:JS; rl2que(¡( y retirél,' '¡~iCné:r¡os

:',;"~I~-""!I::>""""'r.o. ::)O:-"O"~<"l.:.'o';,...:.,.- o;;;;:. "~'_",~ ',,; ,_ ...l, ~,., :~, ~.... ~:<::1 ,.:;., ':::'i¥''-..-'" 'j .•..,'"qut:;;:,;;o ~.-,~;:u'~',~,.....I, ••..!t.-::, ,.: ...C,Uc.1 eL....po..."tos t::r: ,,1,:1:;-,,0 y -:::1 'vd",
': i

:!"', :::::OIseoe dccu;-:Icn~os y \1,;,10.-25nef)Oci2oies: y2. 56Z)n ,8.1;;;visi:J (J a P~<1zqy reti(nr

~. '-ales ce"'"'<:.¡r'~,",,' E'......,-O,c:::'""(~:l''' •.ou-"''.,. e''1 r''""'br;;:O •••••z:::l ~,~ Gc"-:l:'¡'¡'.1 ') ,~~. ,-lO'll:¡'l:O' d~r"~tl. :'"'•••.••.••..••., d,,", ~'- ..•, .... , ....-:> "'-'-"_" -,,'-" .••..• ,~,\ .•••• , ••••• , •• '1"'" (..

! :
:'''12.V;SC de i";ü j:~agc-¿e cheques y ..-eti,-ar y reVO::2r taies 2',¡jSC~;. 00:-';) Contr<:1l~.:

::!~,¡cj¡~se de c'o::ume,"'ltos, rn.erc2ntiles, cor:':)cimienios.

cesjones de céditos civiles .y,~,ceptéir

;:7!c!"~c':i-Js. =':-esl rJ.,rr2:lC2;' C:?j2S de seguíidad, abrir!2S y ::iepasitc;,c!y :8tiíaf
,

2~!v2icí2S y 8oj2los C;e ,2~¡a::,. (:u2trol OtGíg3r, er,Gosar, ,¡,:.:goc;<?ry ,enaje:nar ¡oda,,
y dOC~,"lS'r.toS,
,...~ ~~ .• ! ['1 "<:-,,,e,,,o:' ""->, y

,
I --"" •..•s I'-p .""',.., ~ ':C ,. L\Q,es.~@

I
I

I



, derechos litigiosos. Sei~lRepresentar a la sociedad en todo 10reiacicnado con

:' actuaciones que deben cumplirse ante el San'ca Centra! de Chile y otíaS bancos

J comerciales. En el ejercicio de su cometido podra ejecutar los actos que él

'1 conl;nuac;ón se mó;can, s;n que la enumeración sea taxali,va, ,,;no enunc;al;va,

sIpresentar y firmar registros e 1n.~Oímes de Imp0r12Clon. solicnudes anexas, cartas

6 explicati'./as y ~Odélclase de documentación que le fuere exigida, sea para el

"{ cumplimiento de lélS actuales normas que regulan como paía las que en el futuro

e se diclen o sean exigidas, solicitar' la modificación de Las condiciones bajo Iris

s cuales se llan 3.ulorízado urJa determinada operación y, en general, ejecutar

10'[ todos los actos y realizm todas las ac~uac¡ones que fueren conducenles al

11, adecuado cumplimiento del encargo que se (e confiere. ~jete) Efectuar todo

1J lipo de operaciones de cambio internacionales, pudiendo al efecto comprar y

'J vende!" mOn!::da extranjera y oro, celebrar operaciones con instrumentos

11, derivados, sean estos de monedas, tasas o produc:os y cualquier otra y

1. cualquier otra operación que autor!ce o pueca autorizar el Banco Central de

16 Chile. Ocho) Retira.r y endos2r C:ocumentos de embarque, representélf a. la

n sociedad ante (¡:js c.utoric'ades aduaneras y realiza.r ~odas las operaciones

1Enec8s3rias para importar bienes al país o para exportar j¡enes a! exterior. Para

,n estos efecLos, podran frrmar pólizas, manifiestos y registros, partidas en los

20 libros, recibes, endosos, pases libres, vistos buenos y tedo otro documenlo riscal

7" que se r8qlJie~a para el despacho de buques y mercaderías, consignadas a la

n sociedad o; suscibir los correspondientes documentos por faltas derivadas de

2J pérdidas; averlas u omisiones de tramitaciones en el despacho de bultos o

2.: carga, llegados a las aduanas de cualquier punto de la República. Nueve) Dictar

2':>'los reglamentos ,íec:esarios para 1.; administracion de los negocios SOCiales,

26 inspecc:on¿':Ji"12 marcha de las operaciones y la ejecución de los contratos que S8

27 celel)re~l. Diezl Efectuar toda clase de presentaci0i18S ante toda clase de

:<u Gutor'icJ2de:s c.9minislrativas, judiciales, municipales, aduaneras, fiscales,

2s1semiriscales, de t.ldministracián autónoma, ante Servicios y organismos plJblicos

JO!y ante cu;;lquie,. funciol~ario o emp\eac!o del Estado, sin ninguna e:<cepción, y 2.

-;2
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/-\~3.=í-~TC ED:..JAí"::OORejAS ~OPEZ
NCTARiO PUBL1CC

::3:3 ísso:u:iOiGS Cl!S aCC¡Yten; Grect'J2I" wdo ti:)o ce !->,esentacio,¡es lierb,des y,
~l~cr:L,;s2;"]t-:; el S:;:.'rvi~iceje -1"E::scf5rias,SC,-YiCj(1 de irn;Juestcs !n~t!r~o~, SE-t,¡ióo

.~I~;q:t~!'¡;lt2n:'2j'-:ci2 de \/<.,br'2s y S~2ºU"'OS" ~~fecL!er c<.¡¿:ndo cc,¡rps¡.::'once,

'~jcieciaraciones ,'¡¡ensu2Ies '/ a""'~'I(.'<' "'e :" ')8'-'''<. "';eter,~];.,-.f s~ldo,,;i ; ; ' ••c ,.-:) ~: - 11. JI~''- ':>~•.....:.o, U. .,'" <': ~ "" _ ,

. .
~,<.:...:;<;u;.;adc$po~ 2StCS c......I:~cep~Q:;;S1 ~Iel.eraj, rea!izar ,odo tipo dE: tr3!r.ltBS y

:J' ::estic...-:e'5 c:or:.ir,istr-eh,as en 1-:-"1q2:)Ú~¡¡c¿ de Chile tendientes 2~ fl:ncio"na(71íento~ . i

~I 12;.>=:,1je:2, so:~ed2.c '3n ~sle pais; ~'.. j-¿'tega!"" p2rle de 2St2S 'fa::::u:tades e:l otías

.~ ;)0:;'sc;¡c~;. CCO:, s: rn:Si7~c c:opós:(O, c;tc:"garda 8! 27e:lc :CS .::oderes especr21e5
,

..:.1::!U8 e3~:.~8;JE:!iinentes, ~,ice¡ So!ic:t.s; ;J2iTnisos, palen:es y IJ.S ii,SCí:~cíQr,es o
. I

~,~;":;'9j~;l:,::sC;U2se2n neC2S2rio$, Gil o.-g2nism'Js públicas o de c~,:2.lql~¡!::í(:18$e,Eíl

,~,e; jese:Tlpe':C de este podcr ;:'.c:sr¿ ¡32sen:2.r (::)..:.iotipo ds soJicitueier, y hacer

'I~!Vr~¡efrOS recul's~s~cJf;:¡n¡s.t¡.at¡'ios que {;...\~n::np¡-ccedente:s, pudif~r.do [¡r,l'd' iodos

~7: !CS l~c':;U;';le",lcs :]1.I8 Sl':!ít:q~í(':;i'z::r,.Dcc:zl ..'\d':;:j~~íí,CQm¡);2:. vt;:J1de,. ~:..,,~r:r::jt2ru

. ,

-¡::~ s2,cicd2.rJ. 3~2n c:'::':,):-2:155 o ir.cC,po:'2Ies, p::r cU2Issquit,;,-::: dJ2.}GS r,~0~1os ce

::':11:E:S¡J£::.::tCrZ'!e:OC:'1c12$~ d~ b!:::r:'?s, sean ésto::. rr.uebles:) ¡nll~:..:eb1es, corr)~)rales O

::211!;c:o;~c;,a:e:.:. (iast.,,:;'...:r:112:01 m2xirr:c ::le: doS n:~: uF. Trece~ CeiecJrar ~:)ntratos

~~I::!.~transporte y 02 f:etarne.--,t(), . Ceiebr<.H cQntí210s de ¡ra()aio ..sea:l ccl:ectivo3 o
- . !

I
:;'°1 (:O'l[!'at'osce se;~ ....os ter:'estl'es, rn2rfti:"":lCS y 2érecni o de pólizas en fi8íantia,

'<', 2:l ,-:Lo:,ec!3, í1<:;ciü,""'1B.1o 8xtr2njeí3 y demas c(moici8nes qU2 est!:1len conveni'2nle
¡

Sol ;:::'.)~"':tré::tcsC:J:-: ur';2 ,.=i1-,I~;:le;-2.(;¡Ó:l rn8:!s:...:al r:k: r.23t;~ SeS8;'1ta. :,.If= e: :":'1"1va!cr,
:;:';'::",i;xi:'nc 02 ncncrsri:'}$ CE: ooscientos :.1F ::Q;:,o va!or total. ~;~to,c-:.:).ce!ebr2J

:::;
~;'j . '~J~::..~:,1, '

~:'~,~:::,!



1 en cuentil cmrient8, cuenta especial, mediante lineas de e,édito o en atré:!forma

2 cualquiera, con o sin garantía; Dos/Dar y recibir dinerc u otros bienes en

:: depósite, sea neces3rio o voluntario y en secuestro: Administrar cuentas

~.corrientes bc.lf'lcéirie.~,cie depósito y de crédito, en toda clase de bancos, sean

¡pnv3dos o del Estado, e Instituciones de crea Ita sean fiscales, semlfis:ales o

pnvadas, ,Imponerse de su mOVimiento, aprobare Impugnar sus saldos, revalIdar

7 cheques ya girado';, requ€fIr y retirar talona/los de cheques y cnequ8s sueltos,

ul solicitar, efecluar depósitos en dinero y en toda el2se de:: docurnen(os y vc:dares

negociables: ya sean a la vista o 2' plazo y retIrar tales depósitos; endosar

10 cheques en cobranzél, en garantía o en dominio; dar aviso de no pago de cheques

11 Y reliíar \' revocar tales avisos. Tresl Dar y recibir en prenda, muebles, valores

12 mobilial'ios, derechos, acciones y demas cosas corporales e incorp0l"2les, sea en

13 prenda civil, mercantii, warrants, de cosas muebles vendidas u otr:as especies y

1.1 célnceI8rI2s: ..-Cuatio/Constituir y aceptar servidumbres, usufructos, derechos de

15 uso y habitación, derechos reales en g8ner21, prohibiciones y gravamenes, otorgar

16 fianzas simples o solidarias; Cinco {Representar a la sociedad ante toda clase de"i autoridades e instituciones, tales como insUtuciones de prev,s,on, y sus

1U'organismos de contLOI, Selvic:o de Impuestos !nterrlos, Tesorerias, llo,duanas,

,,1 Municipalidades, SupeóintendenciG de Valores y Seguros, 8a,1co C~ntrol de Ch,le.

1. Dirección e Inspección del Trabajo, BoíS2S de Valore.s, y en general 8nte toda

21 persona natur<:ll o juridica, de derecho publico o pr¡véldo, nacional o extranjera, en

22 socíed2ldes, ¿¡soc1aciones, CL~entas en p3rticipación y comunidades. Los

;"J directores. . Uas un infercárTlbio dé opiniones, dan pOI aprobados los poderes

2': antes 38naléldcs. Reducción escritura publica: Se faculta a don Carlos Jarpa

2~ Riveras par.:::.que I'ec!uzca el todo o parte de la presente acta a escritura pública y

26 para. requerir las inscripciones y anotaciones que fueren necesarias. Sin otro

n asunto que lr¡;tar siendo leS doce horas se levanta la sesión. Hay firmas de don

'J GUSTAVO SILVA, PRESIDEI,TE, de don GUILLERMO RUIZ P., DIRECTOR. de

" don RENE ROCa 1,DIRECTOR: de don NELSON AFUA R., DIRECTOR; Y de

:: don PEORO DONOSO A., DIRECTOR. Coníorrne co:> el acta transcril~, que

16

!Fojas"_ W 1-
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LOf.;ALIDADJJE.$AN.!MMÓN

Focha CoIif<>rrn<ta
E\Ocher1d'¡"Elllp. Dimeción N.

Muo.rlroo TOI' •••••• c.. Turbhod",j (UNlT)
<C'" ,, los OM:; 1371 o.m <1 O 1,15los lIroTrc5 283 20103 < , O < 0,202 JIJIlTlPal>lo Sngundo '333 11103 < , O < 0,20laUnlOI1 3711 2~,(l3 < , O <0,20NcnatyR~s 332 '2m < , O o,nlos.Aromo~ 203 11A13 < , O <:0,20

11L/
FOj3S: 1.J_1

Fectl" CI<>roUb •••
Munl<1roo Dirocción ETAPA 1 N" R~ldunl

'm~'1 Ln~OIJ~<l';. B7J O,S~, lo ••Aromm 283 0,12, LM P'3dr.r~\ " 0,36• Ln~ M~,,~ntlal~~ J31i6 0,41

5 \,.." P,~dr.,a~ E,o,qulna Los M~nanti~lP.s
~" 0,63JMdin Infantil r'''nlr. orir.;n ••, San I~;d,o

6 Lo~ OHwn 1371 0,77
7 llY.>A.romo•• '" 0,113
8 La~P'adc'A~ " 0,5~, l()l,Man;¡ntial~ 1366 0,49

10 Ul~ Prad"ras E,o,q"ln;¡,LO!.Manantialr.s
5/" O,S7JMdln l"fa"lII Frente Oficinas San Isld,o

" LO'>0111/0, 1371 0,911:12 ltx Arom(l~ '"' 0,53,

" L1~P';¡dNas " 0,91
14 Lo~ Mana"U"le-s 1366 0,31

" Las rrarle,~, Esquina Los Mananl;"Ir.s
SIN 0,3SJo1fdin Infantil f'ente Ofir.inas SanlsidlO

" los OlivO!. 1371 O,~2

" Lo~ /\romo\ 263 0.20

" \.;1\ P'ndN.:lS " -~10 LO~M;¡n"nllal~ 1366 J,37

20 L1S Ptadr.,a .• E,o,quln.:lLa. Manantiall'-5
S/" O,MJardln Inf.:lmll F'enl •• orjdn~, S"n Isid,o

" Los Olivos 1371 0.29

" Lo, Á,omo, '" 0,24

" L.1SPr"dr.l.l, " 0,32
M IDS Manan{iale-.; 1366 0.27

25 Lils P,ad",as ~qu¡na Lo, Man~ntlale~
S/" 0,1:;.1Ja,din Infantil Frenle orleinas $;ln blllro

" LO~OHvos 1371 0,31
27 Lo, Aromo, '"' 0,35

" L.:lSP'adl"fM ,19 O,"

" Lo~ MananlJ"les 136(; 0,50

" L.,. r'ade'a~ E3quln~ Los M~n1Jnti31~
S/" 0,37Jardlnlnf1Jntll FI(:rIte Oficif1ils San 1~ldro

" lo. Olí~os 1371 0,30

Facha Cloro Litlf~
Dirección ETAPA 2 N" R~"ldUl'lIMutmlrno ,~,

I Juan P..,bJo.S/'p,undo , .1333 0.~9
2 La Unlon 370 0.55, I""n Pablo S<.lr.unno '" O.~9• lo~ Manantiales 707 0.55

5 Juan Pablo Sf,p,undo IPO'>ta) 'SO
O Juan Pablo undo 1333 -~0,73
7 la Unían 37U 0.61
8 Juan P"blo SqJundo 7<& 0.59
9 los Mananl;~!es "7 0.61

" Juan Pablo Ser,undo (Po,ta) 850
0.53

" Juan Pablo Se undo 1333 0,90

" L1Unloo ,170 0,71

" Juan Pabto undo 706 0,65
U Lo, M~nantl3le 707 O,3ú

" Juan P~blo 'ietlllndo (Ponal 850
0.56

" JU"1l Pablo Se 11000 1333 0,39

" La Union 370 ','"lB Juan P.1l,10 Sep,undo 7~(, 0,97
18 los Manantialr., '07 0.83

20 Juan Pablo ~lIndo IPosta) 650 0,5<

" Juan P"blo Ser.undo 1333 0.2~

" La Ulllon 'JO 0.31

" Juan P~blo ~r:uodo 706 0,34
24 los Manantiales 307 0.67

25 Juao Pablo Sep.undo (Postal 850
0.51

26 Juan Pablo Se ,undo 1333 0,46
27 la Unjon ". 0.~9

" Juan Pahlo Sellundo 706 0,41

" LO'>Man;"\otialr.s 707 0.37

30
/Po~¡;'1 'SO 0,42Juan j>ahlo S~r."ndD

" J"arl Pabl" ~n¡jo 1333 0,51



InfOl'me de Ensayo
(AC-041 ) ~ Hidrolilld

Fojas: J

N" Informe: 200663

Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable

Ciudad I H.c:gión: Frcirc,Novcna Región

Recepción Labol"atol'io: 13/03/201409:07:58
Muestre.Hln POI" Clicntl:

EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
lSlDRO S.A.
Dirección:
Avenida Central 681, Qui\icura, Santiago

Resultados e Información del Muestreo
_ •• •• _ '--.._-. "---' - - ••• --_._------------------------------------_._--_._---_.-- o _

N"

. ,
. 200663-01

ldcnt. Cliente

M-1

Lllg:U Muestreo

Ncfla\y 332, Satl
Ramón '

Punto

M-1 Puntual

Matriz Fc(',ha y I-lol'a
Ténuino Mucstl.co

Agua potable 12/03/2014
17:00:00

Pal'{lmctn)s lJnidadcs l~csultados Fecha y Hora
Amilisis

H.cf.Método

Coliformcs Totak\s
Escherichia Coli ¡:

Turbiedad '

CT/IOO mi

UNT

<1
Ausencia

.0,22

13/03/1410:18 1620-201S4(12)
13/03/14 10: 18 ME02-McIOf(R)

_.... !il03/ 1~..Q9.:!~.. rc:t.l~03~t:'!'::IOI(~L_
Idcnt. Cliente

M-2

Lugar Muestreo

Los Aromas 293.
San Ramón

Punto

M.2

Mucstnl

Puntual

Matriz Fecha y 110'-:-'
Ténnino Muestreo

Agua polable 12/03/2014
17:30:00

Padmetros

Colilormcs Totales
Eschcrichia (olí
Turbiedad

Unicl<Hlcs

CTIIOO 011

UNT

ncsultados

<1
Ausencia

<0.20

Fecha y Hora
An:í1isis

13/03/1410:18
13/03/14 10: 18
1)/03/1409: 15

Rcf.I\1Ctodo

1620-2oIR4( 12)
ME02-McIOI(8)
ME03-Mel01(R)

(12) 1620/2 or 84 Agua Potable ~Delerminación de bacterias colilormcs tot(]les - Parle 2: Método de

filtración por membrana
(8) Manual de la SISS "Métodos de Análisis Olicialcs Físico Químicos Agua Powblc", Julio 2007.

Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 5,2°C
'200663-01 Ellicmpo entre toma de muestra y anúlisis es de 17: 17 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libr,e

Residual 0,51 mg/L medido en terreno por el cliente /

200663-02 Ellicmpo entrc loma de 1l1uestray anaJisis es de 16:48 I1r5.. envase con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0,44 I1lg!L..medido en terreno por el cliente

l-llDH..OLAB se I.:ncuenlra bajD ICls Acreditaciones INN LE 214-LE 215; de C1cnerdo a NCh-ISO 17()25 OrlOD5-~--_._-----_._--_._--------------------------_._----
Avenida Central N° 681 - Quilicura - Teléfono: 7566350 - Fax: 7566351

www.hidrolab.c1- cmail: laboralOrio@hidrolab.cl
200663-02 1 12

mailto:laboralOrio@hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-04J)

EMJ'RESADE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

N" 'Informe:
Proyecto:

199495-01
Control Muestras eleAgllUS Potable

jaHidrolaQ
Fojas=_ ](p

Identificación Cliente:

Lugal' dc Muestreo:

Dirección:
Ciudad! Rcgión:

Punto de .Mucstrco:

Matriz:
Tipo de Mucstl-eo:

Elapa '1

San Ramón

El Canelo N° 975, Esq. L3S Praderas

Frcire,Novena Región

LosOlivosN° 1371

Agua potable
Puntual

Dil'ccción:
Avenida Central 681, Quil icura, SHnti<lgo

Término dc Mucstreo 04-03-2014]7 :00:00

Recepción Lahoratorin 05-03-201409: 12:47

lVIucstrcndo pOI.: Clienle

Análisis según Norma Chilena oficial 409/1. Of 2005 Agua Potahlc - Parle 1: Requisitos.

Pal'¡'llllctro

Coliformes Totales
Eschelichia Coli
Turbicd,lCl

Unidades

CTI100 mi

UNT

Límite
Norma

<1
Ausencia

2.0

Resultados

<1
Au~encia

1,15

Fccha y Hora
An{¡lisis

05-03-14 10: 15
05-03-1410:15
05-03-1409:22

Rcf.Método

1ó20-2ofR4(12)
M E02-MctOf(8)
ME03-MctOf(8)

(12) 1620/2 OfB4 AgUíl Potable - Determinación de bucterlascolifonnes totales - Palie 2: Método ele filtración por
membr<lna

(8) Manual de la SlSS "Métodos de Análisis Onciales Fisico Quimicos Agua Potable", Julio 2007.
Temper,llura recepción de muestras bacteriológicas: 7,GoC
El ticmpo cnLre ton,a dc Il1UCStr:l y anúlisis es de 17:15 lus., envase con Na2S203.

Fecha Emi.siún Infol"meJ 1-03 -20 14

iillill~I:IIWillllll,IIIIIIIIIIIIIII~llllillllllllllllI1I11I111 ~1111111111!lllllllli
~1991,9S1i3"S153S0X'"

--é- ..--L~

Ximcn::l Cuadros 1\-1.
Ejecuti)-'o Técnico

HIDROLAB se CnC\lcntr<¡belio lBs Al.l'cditacion..:s INN LE 214-LE .215; de ¡¡cucrdo fl NCh-ISO 1702501'2005
-._ .._------~-------------_._----------------------._-._._------

Avenida Central N°681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 -Fax: 756 6351
www,hiclrolab.cl - ernail: laboratorio@hidrolab,cl

10011ti <::nI 1/1

http://www,hiclrolab.cl


.lnfol-me de Ensayo
(AC-041)

EMPR¡;:SA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

N" Inforlllc:
Proyecto:

201915-01
Control Mueslras de Aguas Potable

8HidrolaQ
Fojas:_ r-t J

Identificación Cliente:

Lug,\I' de Muestreo:
Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Mueslreo:

Etapa I

San Ramón

El Canclo N° 975, Esq. Las Praderas
Frcire,Novena Región

Los ArOIllOS N° 283

DiI'cceión:
Avenida Central 681, Quilicura. Santiago

Matriz: Agua potable
TillO de Mucstl-co: Puntual

Término de Muestreo: 20103/2014 17:00:00

Recepción L<lhoratorio: 21/03/201409:09:02
Mue.Hreado po": Clie\1te

Au;ilisis scglJll Norma Chilcna oficiaI409/.t. 01' 2005 Agua Potable - Parte 1: Rcquisitos.

Panimctro Unid.ldes Limite
Norma

Rcsultados Fecha y I-Io,'a
AII;llisis

Rcf.M¿tot!u

1620-2of1¡4( 12)
ME02-MclOf(8)
ME03-McIOf(8)

21/03/1410:35
21/03/1410:35
21/03/14 09: 15

--_._-_._---~_.._--_ .. '_._-_.- ._.- --_._-~-- .._--,~~_._._..._---_. __ ._-_ ..._-------_ .._----------_. __ .----_.
Colifonnes TOLales CT/lOO mi <1 <1
Esehcriehia Coli Ausencia Ausencia
Turbiedad UNT 2,0 <0,20

(12) 1620/2 Ol" 84 Agua Putable - Determinación l!L: bacterias coliformcs totales _ ParLe 2: Metado de jjltrnción pOI'
membrana

(8) Manual de la SISS "Metodos de Análisis Oficiales Físico Quimicos Agua Potable'" Julio 2007.
Temperatura recepción de llluestras bacLeriológicas: S,50C

Ellicmpo entre toma de llluesLra y análisis es dc 17:34 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,79 mg/L medido
en terreno por el clienLe

Fecha Emisión Illronnc:27/03/2014

1111111~I!IIIIIII!IIIIIIIIIIIIII!I ~I '111111111111111111111:lllllillm III~I Wlllllllillllll
~201<,115273x118'8t,4X*

Ximcn.l Cuadros M.
Ejecuti ••..o Técnico

H1DROLAB se encuentra bajo las Acrcditncioncs lNN LE 214.LE 215; de acuerdo a NCh-ISO 1702501" 2005

Avenida Central N° 681 - Quilicura - Teléfono: 7566350 - Fux: 756 6351
\V\.vw.hidl'olab.cl - cmail: laboralorio@hidrolab_c1

")(\ 1(\ 1';: (\ 1 1 I 1



EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

Info,-me de Ensayo
(AC-041)

N° Informe: 200511-01
Proyecto: Control Muestras de Aguas POlable

aHidrolaQ
FOjas: 1_~__ 1

Identificación Cliente: Et¡¡pn 2

Lug:-ll" de Mucstl'co: San Ramón

Dircccicín:
Avenida Central 6RI, Quilicura, Sanliago

Dirección:

Ciudad I Rq~iól1:

Punto dc Muestreo:

Matriz:

Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo:

1~1Canelo N° 975, Esq. Las Praderas

Frein.:,Novcn<i Región

Jp Segundo N° 1333

Agua potable
Puntual

11/03/201417:00:00

Recepción L:liJonltorio: 12/031201409:09:02

Muestreado ¡lor: Cliente

An:ílisis según Norma Chilena ofieial409/1. Of2005 Agua Pot"ble - Parte 1: Requisitos.

Panilllct,"O Unidades Límite
Nonna

Resultados (lecha)' Honl
An.ilisis

Rcf.Métodn

1620-2of1¡4( 12)

ME02-MclOI{8)
ME03-MelOf(8)

12/03/1410:29

12/03/14 10:29
12103114 09:20

<1

Ausencia
<0,20

<1
Ausencia

2,0UNT

CT/lOOml
-----_ •• _---- ._--~----_ •• _----------_. __ ._------_ •• _-_. __ o • ._. •• • _

Coliformcs Totales
Eschcrichia Colí
Turbiedad

(12) J 620/201' 84 Agua Potable - Determinación de baclerins coliformes totales _ Parte 2: Método de filtración por
membrana

(R) Manual de la SISS "MelOJos de Análisis Oficiales Físico Químicos Agua Polable", Julio 2007.
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,5°C

I~llicmpo cnln; tomí) ele rnucstrü y análisis es de 17:2:'\ hrs., ellvase con Na2S103.

Fecha Emisiun InfonllC: 18/0312014

11111111111¡11111!1i1111¡111111!111111111111!lllllillll~11111'11111111111 ~lllltllllllllli
~200511183AS114825X*

t:~/.~
Ximclla Cuadros M.

EJecutivo Técnico

H IDROI~A 13 se encllcnüa bajo las Acreditaciones INN LE 214-LE 215; de acuerdo CINCh-rSO 17025 01"2005

Avenida Central N° 681 - QuilicU1"é1- Teléfono: 7566350 - Fax: 756 6351
www.hidrolab.c1- cmail: laboratorio@hidrolab.cl

0'

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

Informe de Ensayo
(AC-04 ¡)

N° IIlfOnllc: 202279-01
Proycet.o: Control Muestras de ¡\gua~ Potable

j)Hidroill.Q
Fojas:_ lq 1

Identificación Cliente:

Lugar de Mucsh-co:

Dirección:

Ciud:HII H.cgióll:

Punto de Mucst."co:

Etapa 2

San Ramón
El Canclo N° 975, Esq. Las Praderas
Frcin::,Novcna Región

La Unión N° 370

Di,"ccción:
Avenida Central 681, Quilicura, Santiago

Matriz: Agua potable.:

TillO de Muestreo: Puntual

Término ele Muestreo: 24/031201417:00:00

Recepción Laboratorio: 251031201409: 16: 16
Muestreado por: Cliente

Análisis según Norma Chilena oficial 409/1. Of2005 Agua Potable - Parte.1: Hcquisitos.

Pantlllctl'O Unid¡tllcs Limite
Nonn:1

Rcsult'allos Fecha y Hora
AII~lisis

Rcf.Métuclu

Coliformcs Totales
Escherichia Coli

Turbicdílu

CT/IOO mi

UNT

<1

Ausencia

2,0

<1

Ausencia

<0,20

25/03/14 10:33
25/03/14 ¡0:33
25/03/1409:35

1620-2ol~4(12)
ME02-McIOf(8)
MI:03-Mc10r(8)

(12) 1620/201' 84 Aguíl Potable - Determinación de bacterias coliformcs {alfiles - Parle 2: Metodo de liltr¡¡ción por
membrana

(8) Manual de la SISS "Metodos ue Análisis OficialcsFisico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Tcmperalm::J. recepción de muestras bacteriológicas: 5,rc
El tiempo entre toma de muestra y an,ilisis es dI.: 17:32 hrs.} CllvaSt:: con Na2S203. Cloro Libre RcsidU<l1 0,99 mg/L medido
en terreno por el cliente

Fecha Emisión Informe:3! /03/20 14

1!11111!1!llllllllil !III!11I1111111~!II~III ~111111!lllllllllllllllllllllllllllllllli 11I1
.20 2 2 793 1 3 A S 1 8 1 3 6 X *

Xilllcml Cuadros M.
Ejecutivo Técnico

HII)I~OLI\B se cnCllelllr<l b<l.in l<ls Acredil¡:¡cinn~s lNN LE 214-LE 215; dc aCl1erdo a NCh-ISO 17025 Of2005--_.__.---'-_._----,._--_._----------------_ .._-----_. -------------
Avenida Central N° 681 - Quilicur<l - Teléfono: 7566350 - Fax: 7566351

'.v-"'vw.hidrolab.cl- cmail: laboratorio@hidrolab.cl
...,1\ ..••..•• ..,1\ Al 1 '1

mailto:laboratorio@hidrolab.cl
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IlIforme Aná/isis Físico OUlÍ71ico- J\licr6bió/ógico de Agua Pota/l/e

Laboratorio de Aguas
Informe FQ- 501

Observaciones

I~C>Acta 5810 Servicio de Agua Potable

EMPRESA DE SERVICIOS SJI.NITARIOS SAN jSlD.RO SAN RAIV¡ON
Localidad
SAN RAMON

Comuna
PADRE LAS CASAS

Tomada el
12 l"1ar 14

Recepcionada el
12 r"iar 14

Informada el:
22 Abe 14

Muestreador Cloro libre residual o

_ ..._- .- - .
Ailalito Resultados I Roles Unidades

217136
Hierro (Fe) ffig/L

CobrE (Cu) mg/L

Zinc (Zn) mg/L

Mangc:neso (Mn) mgiL

Plomo (Pb) :ng/L

Mercurio (Hg) mg/L

Sele-nio (Ser mg/t.

Arsónico (As) mg/l
Cadmio (Cd) mg/L

Magnesio (Mg) mglL

Amoniaco (NH3) mg/L

Sol. disueltos 75,2 mglL

Sol. suspendidos mg/L

Origen Rol 217136 Ro!
muestra NEFTALI REYES 222 VILLA lOS POETAS

Analito Resultados I Roles Unidades Rango Referencia
217136 máximo

Colifcrmes 3 Como liOO mL (1) Art. 7 Ola. 735/69
E. coli PRESENCI/, E. colilíOD ml AusEncia Art. 7 Ola. 735169

Turbidez 0,32 NTU (1) N. Ch. 1,09

pH 6.9 :. 6,5 <: 8.5 Art. 8 Oto. 735/59
Conductividad iJS/cm
Fluoruro mg/L <: 1,5 Ari. BOlo. 735/59
Cloruro mg/t <: 1,00 Ar1~80,0. 735/6S'.
Nitrito mg/L <3 Art. a 010. 735/59
Nitrato mgíL <: 50 Art. 8010 735/69
Razón NOJ+ N02 0,00 < 1 ¡ut. a Oto. 735/69
Sulfato mg/l <: 500 Art. a Oto. 735/69
Fosfato mg/L

Clorito mg/L <: 0,2 !~rt.18 010,735169
Clorato mg/L
Bromuro mg/L
Olor Inodora

Mét. de ensayo

Fillr. mem:xana

Filtr. memblai1a

Nelelometiia

Po,enc¡omelria

PotEi1cío,T,f:tría

Croma:ograrí8 lón¡c;"

Cromalogratíe Jónica-'

Crom¡;¡ogréfí<l lónic;:¡

Cromatografía IÓo1i~.:¡

Cromalografia lóníca

Cromatografia lónic,¡;

CrolTla:ogralía jónica

Cromatografía lóniCE

Cromalografía lónica

tv1et gravimEtrica

Rol Rol

Rango Método de ensayo Referencia
máximo

<: 0,30 Art 8 Oto 735/69 EAA 112m,:;

< 2,0 Art 8 Oto. 735169 £AA llama

<: 3,0 A:1, e Oto 735/69 EJ.,.,A,Uame

<: 0,10 Art 80:0 73~/5G EAA llama

<:: 0,05 M 8 Oto. 735/69 EflA llama

<:: O,OOi Art. 8 Oto. 735/59 SAA gen. HidnJíOS

<:: 0,01 Art. 5 Oto. 735/69 EA? gen'. Hid~uros
<:: 0,01 Afi. a 0:0. 735/59 EA/>, gen Hidl1Jros

<:: 0,01 Art 8 Oto. 735/69 EAA Ilema
<:: 125 Art. 8 Ola. 735/59 EAA llama

<: 1,5 Art 8 Oto 735/69 Espectrometrí2
<:: 1 500 Afi. 8 Oto. 735/59 Poie:1ciome[ri¡;

Met. gravime¡rico
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Secretaría Regional Ministerial de Salud

Región de la Araucaníci

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
DEPAR A ENTO JURÍDICO
CGL/ /uzm

í
ORO. N": Jl- 02293
ANT.: Sin Antecedentes.

MAT.: Se remite expediente de fiscalización a
empresa de Servicios Sanitarios
RIJ 1005/2014

TEMUCO, 1 4 Del 2014

DE: DR. CARLOS GONZÁLEZ LAGOS
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

A: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS
SR. JOAN MILANCA GOHDE
ALDUNATE N" 710
TEMUCO

Junto con saludarle cordialmente, y en virtud de lo dispuesto en Dictamen de

Contraloria General de la República N° 29238, de fecha 24 de abril de 2014, y que en

lo pertinen te señala: "De tal modo, frente al incumplimiento de la normativa sanitaria, la

autoridad de salud puede dar inicio a la investigación pertinente, para luego, en el caso

de que el eventual sujeto infractor corresponda a una empresa sanitaria, sea la

Superintendencia de Servicios Sanitarios quien se encargue de aplicar la preceptiva

especial que regula el régimen de explotación de tales servicios. Ello, sin perjuicio de las

consignadas facultades de la Superintendencia del Medio Ambiente. Lo anterior, sobre la

base del principio de juridicidad consagrado en los artículos 6° y r de la Constitución

Política de la República y 2° de la ley N° 18.575, ya lo dispuesto en el inciso segundo

del articulo S' de ese último texto legal conforme al cual los órganos de la Administración

del Estado han de cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de

acción, evitando la duplicación o interferencia de funciones, lo que, aplicado a la

actividad jurídica unilateral de la Administración, impone el respeto a los actos que cada

una de sus entidades ha emitido dentro de las respectivas esferas de atribuciones ... "

Secretaria Regional Ministerial de Salud - Región de La Araucanía
Aldunate 512 - Temuco - Fono (45) 551650 - Fax (45) 551695 - seremisalud9@redsalud.qov.cl

www.seremisalud9.cl
I

J

mailto:seremisalud9@redsalud.qov.cl
http://www.seremisalud9.cl


. .' ..
Secretaría Regional Ministerial de Salud

Región de La Araucanía

Con lo anterior, se radica las competencias fiscalizadoras y sancionatorias de

infracciones cometidas por Empresas Sanitarias, en la Superintendencia de Servicios

Sanitarios, imponiendo la obligación a las Secretarias Regionales Ministeriales de

Salud de deriva.r a la misma de todo hecho del que haya tomado conocimiento en uso

de sus facultades fiscalizadoras, para que ésta determine si se ongmaron

responsabilidades que hacer efectivas, dada la naturaleza del eventual sujeto infractor.

Por lo anteriormente expuesto, y de acuerdo a lo sostenido en reunión de

coordinación entre esta SEREMI de Salud y vuestra institución, con fecha 1.7julio de

201.4, cumplo con remitir, para su conocimiento y resolución, el siguiente suma.rio
sanitario, que a continuación detallo:

SUMARIO SANlTAI'<IORIJ W 1.005/201.4, EXPEDIENTE W 271/201.4,
incoado a Empresa Sanitaria AGUASSAN1.SIDROS.A.

Sin otro particular, atte. a Ud

S GO ÁLEZ LAGOS
ETARIO GIONAL MINISTERIAL DE SALUD

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

02(10(2014
DlSTRIBUCION:

Superintendencia Servicios Sanitarios
Secretaria SEREMI
Jefe Depto. Acción Sanitaria

• Deplo. Jurídico
• OL de Parles

Secretaría Regional Ministerial de Salud - Región de La Araucanía
Aldunate 512 -Temuco - Fono (45) 551650 - Fax (45) 551695 - seremisalud9@redsalud.gov.cl

www <:"'r"'m;<:"ó>1o ,rla ,,1

mailto:seremisalud9@redsalud.gov.cl


DEPARTAMENTO DE ACCION SANITARIA

W INTERVENCION:

DE: U.S.A.L

U.A.

121945-20G

INFRACTOR: AGUAS SAN ISIDRO S.A.

DOMICILIO: LYNCH 998

SUMARIO SANITARIO

RUT: 96.889.730-6

COMUNA:TEMUCO

REPRESENTANTE: RENE ROCO INOSTROZA

DOMICILIO: LYNCH 998

DIRECCION MATERIA INFRACCION: LABRANZA--------------

RUT: 6.278.689-2

COMUNA: TEMUCO

COMUNA:TEMUCO--------
TIPO ESTABLECIMIENTO: AGUAS SAN ISIDRO S.A.-----------------------------
MATERIA DE LA INFRACCION: D.S. 735/69 y CODIGO SANITARIO

EXPEDIENTE N° 270 AÑO: 2014 RIJ N° A{J06 AÑO: 2014-----

COORDENADAS GEOREFERENCIALE~ X y
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58 r;rD~¿'1-1.t1 /!lJPlJl:&rte &UIAW 0"lJWlt~~/L- i1f,r . I ¡'"in, P1.r¿.;:e'[\Jld E/XJP"",'-"f) 18),J~¡;;: Q ba'rid'J1-&1J=
j, .' '-fe:e."I.'ú c.:u

-PflE~'Ji, I!LG(.LH [,¿,,..ulSl-t;,,. ./Lé\LeA-,!yf)Oi

()- Le, 1"-.(I--&~()0-() ._C.l 1) 6' <; u ."0a{.T;.

Informe Funcionario:

Fecha:

Informe Jefe Subdepartamento:
Firma:_/~~6 -

Fecha:
Firma:

TRAMITACION ADMINISTRATIVA

FIRMA'
DESTINO

11/Jí';!1 '::,';)P.r1..- P0M, Si V¡G)-J~- (1 ";:lu
S,t/.l-.L.-.

ri,' u1

FECHA

28-05-2014 Fo'as 01 a 73 Pase a Secretaria S,S.AL ara tramite corres ondiente

29-05-2014 Pase a funcionario ara Informe
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h2.11~ 1{ ';- 2,Oí3

ifojas: 0~
Secrelaria ~giol'at Minisleria ae alud

Región de la Araucania

NO 011916

de 20 14' ,siendo las~300 horas, el suscrito ~J)1].U 's:;¿EnT&MuCO

~l;"'j~
,aJí de

,..5. 0N1)o, al' funcionario de la Oficina Acción Sanitaria de ~L'CD se constituyó en visita de

inspección en . ubicado en calle de la

ciudad ~e L"J1Y'¡Jr7'"JP, de ~roPiedad de _, " rr;,V/)S i,!fl'.J. kI.fy¡p ::;. A
domiciliado en calle Ljy) t¿j,,¡ "i~e de la ciudad de íBI'lvCú

1
comuna de "(3NvC£' representado porO /U::;/If'c? ¡'LOCD jlI..05:TVLOC1:J Rul (, 2.18 68\':2-
Domiciliado en calle ¿y.V cJ¡ ~9S " de la ciudad de 1 GM v'C.-ú

b8 Jos /I'./RJ fU'1(?S !>G &VLO w/Jr!Lú / 1'6"1. ¡-¿, £-,<y", 1) eSf, 4v101l.iP(}'7)

Ser,v¡im,f). be t3 (/,¡-Li/'~f,f1) 'D8 1.?0t/.} f'trtbt", j)1J/ S(::;:nU1(_~Á./ b.7
I

_~0YI1J ?;n -Se UJ 'vi:i.1? la J')- PaJZSJil'Y.CA.-0 1> ,,;¡ £_ U2.¿, (pV k
~() !j) I s7/i-,s cU--O~d <;;n'fh u¡v /NFO/¿I1/"o tl/,e¿ 19 (7 :5 f' f /tú. ¿.&)/1(

I

L&!;,o,'liY'Gr¿Ú) j¿))fl.ob'b , ¡f'JFoM(; ['f~ 1~t S&.J 2'1 2. 2-0/v l,(J ¡'07.;7...0r¡~,-,
~ !.e--P, UJ~Jé6iVI;)()J ('5Jv I rJ'RJ ru-tG b 116 -O S IZo' '-r, / Il/fi).'7.n cy
[1) óQ 20 í3 ¡'CI/2 'l()?, leí IV iJ (¡J-Wi1.A16 AI'-; 20 ¡("S 3 JU . ~~ UiJ/(¡ ¡Ym r-J..)S1X=,
~ ( I

~n;tO('e-W H,"~r¿{))!fl3 (j)1" Lc-')j,rrol C--,J /((}hY1-HG 1>,/2 0(., ..201¿¡.
5,; , (',"(rb f1c-o CO f Ij~ /)'" lv R)1.11b' h" :-x..u) Q.{FI-N_).) - !t¿t!Á..[).?,--, :0 f...¡; r;, Il..iJ ík9..':2 ss

»8 S'o'""")\.0j'(;]x; S&-i uf:) 1>.:;- ¿, lJ7?!JvC,fff\Jr/) d:'d,.n\) ú:J'J UJ Pi f) ,1)& ~ P/i.<;SGNL&.

lXlo fr 1;>, (/2.0::6.370 fdv¡/I~ ,avE. 1'-f,313,3<.i--O ¡?7e/ik-"JV-Jé.J>8
~'_. - 1- '.... _. . __,n,"_,_ •• •• _ .• ._ .•• ~. _' __ • __ ~ __

OP@lOt;¿;y.l'~P;. -_ ..-' .....--.-.....

Se deja conslancia que D.~ (lOCO ¡¡LOSTn.oZn deberá concurrir el dia 2.~SI- 20 l'fa las_

/O ..Cb hrs., con todos sus medios probatorios a la audiencia de contestación y prueba que se efectuará en la Oficina de' Acción

Sanilaria, ubicada en calle rLO!>/Z.;" V",,'r N0 10 -j--() en la ciudad de

'-tG.NJl.;CO Cualquiera de los domicilios designados por eiITril'eresaio\el aCla, son apios para realizar las

postel'iores noti"caciones a que de lugar el proceso, autorizando desde ya a prLtic~\ ~ismas por carla certificada.

Se dIO lectura a la presente.,Acta de Inspecclon, rallflcando lo obrado, f~man, \ \ l
_i {;(:36315 ~ - , ::::: ~--- ¡r+31~)30- O

Firma y Rut¡(¡ tlonan Fírm~ropietar'b o represJntante al momento de la inspecGÍón-- \ \,

Secretaria Regional Ministerial de Salud - Región de la Araucania
Aldunate 51 - Fono (45) 55 1650. Rodriguez 1070. Temuco - Fono: (45) 55 1201

seremisalud9@redsalud.gov,cl . www.seremisalud9.cl
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ACTA DECLARACIÓN

En Temuco a 28 de Mayo de dos mil catorce, siendo
las 10:25 hrs., comparece previamente citado a la OFICINA DEL DEPARTAMENTO
DE ACCIÓN SANITARIA REGIONAL D. CRISTIAN AVILA PARRA RUN N0
14.373.327-0, representante de AGUAS SAN ISIDRO S.A., RUT. N0
96.889.730-6 con domicilio en lYNCH 998 de la Comuna de TEMUCO, presenta
descargos por escrito ante Acta de Inspección NO 011916 de fecha 19 de MAYO de
2014 efectuada por Unidad de AGUAS de la SEREMI de Salud Región de la Araucanía.:

Adjunta los siguientes documentos:

1. Fotocopia Poder Notarial.

2. Carta de Descargos con documentos que acreditan que los parámetros
controlados en Acta de Fiscalización estaban dentro de la norma.

,
modificar, ratifica la presente declaracion

Departamento de Acción Sanitaria Regional. Región de La Araucanla
Rodriguez 1070 - Temuco - Fono (45) 551205 - fax (45) 551202 - WW\.v.seremisalud9.cl
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~~ Aguas San Isidro

DECLARACION

Fo.ías:__ ó..••.'3__ ,

Temuco, 28 de Mayo de 2014

Ref. : GO 01912014

En respuesta a Acta de Fiscal ización N°s 011914 - 011915 - O11916 de la SEREMl de Salud, dirigida
a Emprcsa de Ser'vicios Sanitarios San Isidro S.A. de fecha 19 de Mayo del 2014 yen mi calidad de
Gerente de Operaciones y Representante Legal de esta Empresa, DECLARO lo siguiente: '

Acta de Fiscalización N° 011914:

Se toma conocimiento del muestreo realizado por su Servicio en la localidad de San Ramón el día
especificado y como parte de los descargos y medios de prueba se adjuntan informes de Laboratol:io
Certificado Hidrolab N° 200663-01 y N° 200663-02 que acreditan la concentración de cloro libre
residual y turbiedad. Estos fueron tomados en las mismas direcciones ( calle Neftalí Rcyes N° 322 y
cal1e Los Aromas N° 293 ) y mismo día ( Miércoles 12 de Marzo) de la fiscalización, arrojando los
mismos parámetros por debajo de Normativa.
Se indica que el personal de terreno se encuentra todos los días en la localidad de San Ramón.
Se adjunta también, informes de Hidrolab de todo el mes de Marzo 2014 y plani lla de auto-control
diarios que acreditan parámetros bajo Norma.

Acta de Fiscalización N° 0119J 5:

Se toma conocimiento del muestreo realizado por su Servicio en la localidad de Pillanlelbún el día
especificado y como parte de los descargos y medios de prueba se adjuntan los informes del laboratorio
certificado Hidrolab, en los cuales se indican los remuestreos tomados a las mismas direcciones en Jos
puntos que se encontraron bajo Norma.
Se indica que laboratorio Hidrolab nos informa vía caneo electrónico cuando las muestras presentan
crecimiento de placas a los cuatro días de recibida la muestra, periodo mínimo de hibernación que se
necesita para este tipo de muestreo, con lo cual, se procede inmediatamente a remuestrear en terreno.
Se adjunta también, informes de Hidrolab de todo el mes de Octubre 2013, Enero 2014 y Febrero 2014,
además planilla de auto-control diarios que acreditan parámetros bajo Norma.

Informe N° J 81877 -o 1 de 10-10- J 3 es remuestreo de Ínforme N° 180574-0 l de 01-10-13.
Informe N° 195441-01 de 30-01-14 es remuestreo de informe N° 194243-01 de 22-01-14.
Informe N° 198226-01 de 21-0 ]-14 es remuestreo de informe N° 197515-01 de 17-02-14.
Jnforme W 198542-01 de 25-02-14 es remuestreo de informe W J 97515-01 de 17-02-14.

Lynch 998, Temuco - Fono/Fax: (045) 319995 - www.sanisidrosa.cI
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~~ Aguas San Isidro

Acta de Fiscalización N° 011916:

Fojas: ílLj J

Sin otro pa¡iicular
Le saluela con lada atención,

Se toma conoc1l11lento del muestreo realizado por su Servicio en 1a localidad de Labranza el día
especificado y como parte de los descargos y medios de prueba se adjuntan los informes del laboratorio
certificado Hidrolab, en los cuales se indican los remuestreos tomados a las mismas direcciones en los
puntos que se encontraron bajo Norma.
Se indica que laboratorio Hidrolab nos informa vía correo electrónico cuando las muestras presentan
crecimiento de placas a los cuatro días de recibida la muestra, periodo mínimo de hibernación que sc
necesita para estc tipo de muestreo, con lo cual, se procede inmediatamente a remuestrear en terreno.
Se aeljunta también, informes ele Hidrolab ele todo el mes de Febrero 2014 y Marzo 2014, además
planilla eleauto-control diarios que acreditan parámetros bajo Norma.

Informe N° 202127-02 de 21-03-14 es remuestreo de informe N° 201318-02 de 17-03-14.
Informe N° 202277-03 ele 24-03-14 es remuestTeo ele informe N° 201653-01 ele 19-03-14.
Informe N° 197323-02 de 14-02-14 es remucstreo de informe N° 196597-02 de 10-02-14.
Informe N° 198225-02 de 21-02-14 es remuestreo de informe N° 197516-0 J de 17-02-14.

Se informa a su servicio que nuestra Empresa Sanitaria se encuentra en un proceso de capacitación a
todos los mucstreadores, incluyendo también a operarios, en los procedimientos adecuados de toma de
muestras de Aguas Servielas como de Agua Potable. El cual se inició en Abril y terminará en Junio.
Esta capacitación la realiza Laboratorio Hidrolab a través ele su Relator Don Raúl Thiers S.

También, adjunto fotocopia del poder que me autoriza a representar legalmente a ESSSJ S.A..
Esta representación se indica en página N° J l.

\\C\ "c," w" e,,",
GER~NTE DE PERACIONES

:MPRES~ DE SER ICIOS SANITARIOS
AN 151JRCUA .._._f .... -~~

cm.';' ~ ~v )AI(ro~
GERENTEiDE OPEn1CIONES

EMPRESA DE SERVJCJd~ SANlTAru~OS SAN ISIDRO S.A.
. \

\
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1\;"3:::2TO ~DUARSC ;::;'~'JA:S:...2?::;Z
NOTARIO ~:JSLiCO

',: ~E:?E,~TORiO N: 2547/013

~:OT: 498SS

'¡
I

,[
I

'1
¡;CT,i\

S!::S:CN DE DiRECT0210 E;;TRAORQINARJA DE

~MPRt'SA DC'S¡:RVICIOS SANITA,RIOS SAN ISIDRO S.A.

,,'
",

) =.,; S;;,~,:¡2g8, Repuj~ic2 de. C;lije ::1"cinco de Ju!io ce cos ¡Tli! trece, ante mí,1

~dALBERTO EDUARDO ROJAS :-.OPcZ, abogadQ, Notado Públícc Titulór de la

~'3,Sext2. NOiaría de S2í11j2;Q, cen of1c¡:- en cal!e Compañia nÚr:18iO mil ochenta y

~7::::i";.';0, ,oisG catorce, ce"I!..!"',:::: '1 cíLidae de So;-';tiago, c,Jmpéii"8ce: :Jc.1 CARLOS

I
lt'i~ilÚilI8:0 c:r,oo ;;;iilones sGtecientcs once mii trescien'tos s8'tenÍa '! siete guiórl

".::¡ j;\R.~,n. RiV=.RDS Chiie:,o, casaco, a~og2:do, Cédula Nacioílzl de Ide:ltijad

:::1 ::::L!S~r0,dOf71jci!iado pa ...e e.stcs Gfectc:::.en Avenida Central Número seiscientos

2~¡oc,l¡en.t;; y un;), CO:T:Ui12 ce QuilicL:ra, CiuQ2d de, S2íitiago, mayor de edad,
:~::.!ql!~e,; aced~ta Su jdent~c'2.d COii !a ::::éd'JJa oiltes cit2Ca y expO;le: que

¡

::;~;Gsb:da:!ís;-¡:e faCLjt2,O:J viei18 e~ ~.ecL:c¡1~ 2SCíit:":,2 pGblica un acta del siguiente

2"1 :~¡lor: ACTA SES!ON DE DiK.cCTORIO EXTRAORD1NARfA DE EMPRESA DE

2$. S==RV¡CiOS S;~I',!)TPtR¡CSS,6.:'\! lS!ORC S,";. En Santiago de C~I¡le, a 12Sonce,
25 (,c,-as del 'Jeir:t¡~n:) ce Ju;:!O ce düs mi; trece se celebró en Av. Cer,tral

:¡. s'3is;:;ien~cs ocher,12 'I :.:n:: Quiiicu,2, Sar:tie.gc, 12 ~eun!ón ::x:rao,dinaría de

2C)J!recIuio, citad;:: ;,]1 efecto pOi su' p¡ssidente con Gustavo S¡;V3 8Eóeilc con la

2!:'2s¡s~enc¡a del serior pi8Siéeí1te ya ,'lorr.brac:o y de los (!irector"es se;'iores

:.:.,GUiiJ9;;::O RL:iz Péíez, 2ene Roce ¡nostíOza, :\ieisor, Araya Romo y don Pedro



------._._._---~----_._------------------- ------------

Fo,jas: . tJ(~ J

,
1 Donoso Abalos. El Presidente preside la sesión y hace ver que con fecha treinta

1 de Mayo de dos mí! doce, en sesión extraordínaria del Directorio, se otorgaron

3 poderes a las siguientes personas - Poder Gerente General, - Poder Presidente

.1 del Directorio - POd~r Vicepresidente del Directorio - Poderes al Gerente

sI Comercial y Gerente de Opera~iones - Poder Especial <;] Director El Presidente

f.' da cuenta que el Banco de Chile, ha solicitado que se eliminen algunas

7 restricciones relacionadas con la banca y los manejos de las cuentas corrientes,

n en especial, del gerente Comercial y gerente de Operaciones, por estimar que

9 al banco le resulta mLiY complejo,'el pcder controlar el cumplimiento de éstas.

101 Señala también que es posible que otros bancos tengan las mis:.18s solicitudes,

11 por lo que se estima necesario acceder a esta petición. Señala que en

12 atención a estas circunstancias, se hace necesario dejar sin efecto los poderes

13 otorgados anteriormente y otorgar nuevos poderes, de acuerdo a lo que se

1':' consigna en esta sesión Extraordinari2 dB Directorio, y que se indican 2'
1

continuación. Del~gación de facultades: El Directorio, por la unanimidad de sus

1G miembrcs acordó, si!l perjuicio de los apoderados especiales que se designen
.. .

1 para determinadas actuaciones, establecer el siguiente régimen de poderes:l'Poder Gerente General. Señor Rene Roca lnostroz.a. Si.n p~rjuicio de l.~S

"1 facultades del gerente general establecidas en !a ley, se acuerda que en su

20 calidad de gerente tenga la representación judicial y extrajudicial de la empresa,

21 y aquellas que por ley le corresponden. Por lo tanto, don Rene Roca tendrá la

12 representación en todos los asuntos, juicios y negocios de cualquiera

23 naturaleza que se2.n y que actualmente tenga pendientes o le ocurran. en lo

201 sucesivo, ente cualquiera autoridad o corporación ya sea civil, judici21 o

1S administrativa, y tendra. ademas las siguientes facultades: Uno/Adquirir bienes

26 raices o muebles, corporales e incorporales, créditos, derechos, acciones,

27 valores mobiliarios y en general toda clase de bienes, sea por compra, venta,

28 cesión, permuta, d8c¡ón en pago o a cualquier titulo, modificar, complementar y

29 rectificéir tales contratos; Dos/Celebrar contratos de promesa, otorgar los

::lO: contratos prometidos y exigir judici<='1o extrajudicialmente su cumplimiento; Tres/

2



Fo,ias:_ 01 .J
AL3:::RTO EDUARDO ROJAS LOP:=.Z

;";C:-ARIO PUBi...iCC

;/ C>-J:;:Cí2;ese :í1CCi"pOi2Ies, rafees G j"¡"":uebies.Cor,stituir y aceptar serJidumbres,

.'. Ls:.;Fr~ctcs, c'e¡~cho.s de ~so '! ~abitación, derechos reeles en generai,

otcrg2::~ :lanZéiS simples o soiid2iias.

~, C;¡K:O/::,sP2c;al.,,,:en~e ei G8íeme t2í:c;ré [ss facuita::es necesarias y con fa: mayor

5: 2:ii-~p!itud, ;Jara ["Cpr8sentar.a ia sociedad -feei'.:e a i2 Superintendencia de Valores

y S2gUíOS y 2 la SuperinteiloSlicia ce Serv~c1cs S2nitár;os y ante cualqt..:¡er otra

~:2u:'o;iaaj civil' o ad;T';ir,íst:-a~iva, ¡:::;d:endo rir,"1l2í todas ¡as sc!icitudes y

~D.DiíeC¡crio 2CU'2,c;" 010;98., A :JCil Gustavo S¡ive. Cabello, Presic'e:lte de ia

-,1!sC'cie02C ;2.5 Te::::uitades 9:.=lia ;epressnt2r 2. ia sociedad en tedos los 8sur.tos,

12' jL:i:ios y negocios de cuaic¡uieí2 natur2le,z2 q,-:e sean y que élctL:a;mente tenga

,:';,.:.er,c:e;:,tes e ie p::urra:l, en lo sucesivo, a.n1:ec~aj::;ujera autcíidad G corporación

'I,~!ya sea civ!i, :::admj;¡istrativa, Especiz!mente e; .~:-es:dente de! Directorio tei1d ...á.

1~¡'élS T5c--..:lta-::ies necesarias y con ia mayor 2f"i:p¡i~ud, par81 ¡8.:Jreser:t2í a la

'¡Si s::-c:iecad ,"¡ente a ic;, SUpG:-;;-:te;¡dencia de Vaio,es y Seg\Jíos y a la

,7: Su¡:.eíirJtender.ci8 .de. Se;~.j!cios Sanitarios y aíl~e c!J2;quier oh:>. au~o;-id2c' r:ivil °
',Z. c.c::"',ir':strstiv2, ¡:;udien,ja :!mi2:- tOGas r2S solicitudes y dccUii"'lentas quSl fL..'£mn

.- necesarios. Pc¿erV¡cep,e3jd~nttz.o de1 Directo,io; Se facuita especialmente a

! .--.1•...•_ .,...." ';["-~-'-'r- •.....,..- i:l-=- ~ ,-"" ~ "'c. ;~_'""' ~', ,~_:,......J
e
l' ~,~". 1'. do " 1 di Cl,,-J'''-r':':::1 , •..... ' , ...::,." .:::i.~,.~"vi.:.., c;ro;::;z,,....•.•rc qu~ S". ¡.-8;) .....,•.....:'" '..J 3.:::. ¡Cl••...u,~a_5 ue. ,r_•.....lV,o,,

:<~!rep...esente él 12 sociedad,:! pueca: Uno/adquirir o enajenar ':Jienes íaíces o

22::":;'.1e:::des,:o:;Jorai9s e :r:C8í.:)or2.:8S, cíé-d¡~os, ;~8recr.os, acciones, va:Oíes

::,~I...r,OO;i¡8rios y en general teca ciase es oienes, sea por cO",prz., vent;;¡, ces:on,,
::.:1 .os:mL'~2. dc,ción 8.'1pa.gc Ga CL;s!qu!E:rtf~üi;), moc'¡ficarJ ccmp!e;r,J3r.tar y mctificar!
'::5i~2:2S :Or:~"'2tOS: Dos/Ce¡s;:,rSi contralos de pronesa, o~D~gar jos conlíatos

2~:prometidos y exigir judicial e extrajud¡cialmen:e su c:.Ji'":1plimíe:lto; T:'csl DiJr y

<, tome;' en arrenda,¡¡ient.:), administración cQncesi¿~, toda ciase de bienes

2d cor:;81'218S ° i.'1cor;)(::raies, r2.:ces o lT'.uebles:- Cu?trol D2íy tcmaren comodato;

:0' na~;,.;raiez21 con ¡í1sti~'.Jcioíles b2i1Cari2S 'o personas jurídicélS e :latuíaies, en

.-<",:-- ..... ~
./0'::;¡",~l~,

i ,"'"j :;::;)\-~ •
. '-.- -, .':

;\~~~i/';;;'I'.\~i: ,/-,..."":-' ,
.~':.....'
''';.-.:.!.....~.-~



1 cuenta corriente, cuenta especial, med!ante lineas de crédito o en otra forma

2 cualquiera, con O sin garantía: Seis/Dar y judicial o administrativa, Faculta al

31 mandatario para que, en el desempeño de su cometido, practique, cuantas

.: diligencias se2n necesarias y, en general, para Que compren, vendan, peíii:uten,

5 den y tomen en arrendamiento y .:;¡dministraci6n, ceda y transfiera toda clase de

6 bienes, incl:.Jsobienes raíces; para ~ue contraiga, acepte. posp'onga y cancele

7 hipotecas, prendas. y toda clase de garantiéÍs y prohibiciones, constituyan, al

B mandante, como fiador; para contratar, abrir y cerra cuentas corrientes de

s depósito, de crédito, de ahorro y especiales, para percibir de cualquiera

10 instilución, las sumas, bonos o valores que correspondan al mandente

,,1 provenientes de cualquier c1as~de depósitos, valores hipotecarios reajustables

110 cualquier otro v21or, titulo e documento que exista o que existiere en el futuro;'i para endos2r y c2.ncelar cheques, reconocer s2)dos: girar, aceptar, re aceptar,

1f, endosar, descontar y avalar letras de cambio, pagarés y cualesquiera otros

1 documentos mercantiles; suscribir pagarés; firmar, endosar, cancelar y retirar

16\ pólizas, manifiestos, conocimientos y documentos de embarque; tramitar toda,
17'1 clase de operaciones ante el Banco Central y demas eiltid2?eS y autoridades

18 bancarias: contratar ml ...JtL:Os:protesta, toda clese de documentos, contratar

1S créditos en cuenta corriente o cuentas especiales; contratar préstamos, avances

20 contra aceptación, otorgando hipotecas, prendas y otras cauciones; cobrar,

21 percibir y otorgar recibos y can:elacioí',es tot2les e parciales, alzando,

2 posponiendo O limitando las prendas, hipotecas y prohibiciones; retirar valores

"1en custodia, en garantía, en cobranza o en cualquier otra forma; compr2í y

24 vender acciones, bonos y otros valores, cobíar sus dividendos, crias y reajustes,'

J ceder créditos y aceptar cesiones; contratar seguros, anticresis, avías, igualas y

26 otros; constituir, prorrogar, modificar, disolver y liquidar toda clase de

27 sociedades, asociaciones y cOl1lunidc:des, asistir a sus Juntas con voz y voto;

28 para que nombre Administrador, pacte indivisión: celebren contratos de

2'3cualquiera especie, aún e.uto contratando, constituyan servidumbres, donen y

30 gratifiquen, pZlr.3 que hagan y acepten :ransferencia de acciones, bonos, billetes,

4
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ALSE:RTO EOUARDC ROJAS LOPEZ

NOTARIO ?U8LleO

",1 ""~'I"-'''_:v' ",,:' '. _ , . .~ ~ _:: " ;::s.gzres, ;::2:'2 ::¡ue ¡".=:::...:r,CI8i1'2:C~:O;:BSy (;erecncs y les POspO:lgan 2

"-!' ?\rDS. ¡)a:-2 C¡Je est¡ouler., sr: cada conliéltc Que cele.bren. ¡os ;.1recios, plazcs y

J. c0í!d:c;oiles q:Je .\uzg'Jen cc:¡',,"enientes; 02.,2 trIcdific2:r, desah:'JCiar, é!nular,

.) :-es::::itiQir. reSOlver, revo:::a, ',' '~-=r.T;¡l\Z;'-Jdar ;)'J;" ter;'l,;,-,a.dos o ,evocar los contratosl' , ,

~~~;.Je::e:ebren e ncr,bíe ce! :::or;-,p2:5c:ente, D que éste Y2,haya celebrado; para
,
z! ".:)\'.2:, rer:i:ti:" y co¡:¡;ní1S2f O~~¡92cio"es: ~2ia que exijsn ¡e:--,dic:6n de c'Jentas,

:; para Q'J2; 6ceptSi1 o :-ed~8ce1 h.8:-9r.c12:;, CO:, o sin beneficio de 11':ventmio; para

~.~:...:s:::.:::::...•c'J:-;-ana todC5 los 2C~OSq'Je ~eC;i.Jie~ai2 partición de ellas: ,;)ara ped!r y

9¡2:.ept2~ adjud:c2:::icnes ds tojE: c:2.se de ojenes: p2ra cOílven:r y a:.eptar
!

~C:est;:O:2doil ce perjl,.!icios: ~8c~b:~correspondencia, aC:r.certificada, giros y

',1::=,:CC;1iienoas ~GstaI8S~cobrer y petc¡:::i~ cua;¡to a: mandante S~ ie adet..:de o

.. ofc:oSG si 1:)es~:~s.r8;¡;-:ecesf,ric; pG.:-aque €r;tat:lei: dem2ndas y se desistai, de

~S;e!l~s: ;'econveng8n, po;¡gan posiciones, trar.sij2r" pidan dec:aratorias de

'9: ~"i"'-b~~~<;;.~""ie""'~e~ ;:>'~ue"'-!o<:; \1 ~cílve:lios de teda Qé;¡pro, o,L'i:,',::::s \' eso,eras,' i "'.•...- 'k'~, "C' u, ,,_~ ,u ~ ) •..... , _ _ ...•

-:lO: SD!":let2:n¡os asuntos y les juicios 2 la cJec:sióil de jueces arbitro s y oto,~guen, a, ' ,

~"1;-:C:"":~b;"2.isínéic.:)s, de~osit2.r¡cs, ~2S2iC:Gr2S, 1¡quid2dcres, Pi:':~¡~osy dem;3s

:;'2'~:...!:!::¡o¡¡arios que fueren ;:;i"8cisos; apelen. tac:len, entabien y ,enur:cien 2. toda

~,::c;as2 de íecursos legaies; :c í2preseilten en teíce.rfCls, recl2ríler; implicancias y

2:) e:li:ablen re::::usacic:1es; pé1;'"a representa:- al •..•.:2ndarrt8 ante cL:alquiera person9,
)(,; :léi'é~..!ra! e juíidic2., autor~d8.cE:'S ¡;:¡cm:n;st:-ativ.=s, fiscares y se,'l'.ifiscates, et1 el

:;.": -ej02;"c:do de les ::ierechos c¡\..!e, ante ,sitas, corresponda. En el ordr,;:n judicial, los

;osi,n&l::c;tZ¡:C'S tendra ¡as i2cuitad2S 22 ai7'IcoS incisos del articulo si-ete del Código

~~:ce Fro::ecilT:ie:li-J Civil, ql:e se indican a :ontinu8ciói"1: cesistirse de 18 acción



•

J legales, transigir, comprometer, otorgar a los arbitres facultades de arbitr2doresI ,

2 aprobar convenios y percibir. Los mandatarios podran prestar declaraciones bajo

juramento o promesa. En suma, io faculta para que practique todos los actos

'. judiciales y extrajudiciales necesarios y aun aquellos para los cuales 12!8y 8>;~ge

s mandato especial. Finalmente, confiere, a los mar,datarjos, cuantas facultades

G expresas requieran las leyes recibir dinero u otros bienes en depósito, sea

recesaría o voluntario y en secuestíO; Siete/ Daí y recibir en prenda, muebles,

e valores mobiliarios, derechos, acciones y demás cosas corporales e

9 incorporales, sea en pí8ncia civil, mercantil, warrants, de cosas muebles

'0 vendidas u otros especies y cancelarlas; Ocho/ Celebra, contratos de

l1i construcción, repcración, confección de obra, de mantención y 2decu3ci6n

d respecto de toda clase de bienes, emitir certificados de todo tipO otorgar

,,1 factibilidades de abasteCimiento, aceptar y recibir provIsional o definitivamente

1': obras e Instalaciones de cuaiquler nalUraleza, i\!<Jeve/Constllulr y aceptar

15 servidumbres. usufructos, derechos de uso y habitación, derechos reales en

16general, proh;biciones y gravár.ler:es, otorga!'" Danzas sirr,pies e solidarias:

17 DiezJRepresentar a la sociedad ante toda clase de autoridades e instituciones,'

1.9jtales como instituciones de prEvisión, y sus organismos de control, Servicio de

19 Impuestos Internos, Tesorerías, Aduanas, Municipalidades, Superintende:lcia de

20 Valo;es y Seguros, Supe¡jntendencia de Servicios Sanitarios, Saj,co Central de

21 Chile, Bancos Comerciares, Dirección e Inspección del Trabajo, 80152Sde

22 Valm8s, y en general ante toda persona natura! o juridica, de derecho público o

2~ privado, nacional ° extranjera, en sociedades, asociaciones, cuentas en

2.~paliicipación y comunidades, pudiendo ií,gresar a ellas, constituirlas,

25 modificarla.s, prorrogarlas, ponerles término y ejercer todo tipo de derechos. Al

261efecto, podrá hacer presentaciones y solicitudes, interponer reclamaciones,

,,'[ desisbrse de ellas, modificarlas, tramitarlas y firmar los instrumentos publicas o

28 privados que fueren me<1esteí. asistir a comparendos, juntas, asambleaS y

2:'1 reuniones. representar con voz y voto en ellas 2 la sociedad, y con todos '!os

JO derechos que a esta correspondan, y deleg2í esta f2.cu!Íad. O'>1ccl Establecer

6
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i: &~enCi2s, s:Jcurse.ies ::> 2stablec;;;¡ientos en cL:a;qu¡er ,::Junto de! pais o del

21e>..i¡-an.íero; Doce/Celebrar contratos de seGuros, pudiendo sco,dar prirnas, fijar

:1 r:esgcs, pie.zas y c;e:¡¡¿s cCi,cjciones. p:-orroga ;:;óli22S, endosarlas y

~í c2nce~an2s. a¡)robar e ir:,~:....:g,"""2r;;c.;,,:;c3ciones de sinies:rcs; Trece/Celebrar

;;: Cc;l(,2'(OS 02: tra:lsacc¡:::.,~. ¿ún respecto de cesa no disputada, inclL!so inmuebles,

~, yZ: 388 este: juc¡c:a: o extrzjiJdiciaJ; Ca:o¡.cei Celebrer cont¡atcs de trabajo, sean

'. cciectivos o ir:div:dIJ2Ies, y por:e,ies tet,¡lir,c., cc,-,trata:- servicies prcfesionales o

~.!:icnicC's :,: 9cnsí!SS té-:~Jn¡¡,C; otorg2: finiquites; COn'-ren:l- y p2.gé1i sueldes,

-:.1Sc:ISíics, gra:ifice.::;ic,ies, Q0i1ificacio:l8S; conceder 8ilticipos; estí¡:::ular ias

1,! ==stij~e;1 c;):wsniente: Qui ncei Ce:eb.-.3: cua!C¡L:!er' otro cO:itrc;to, nominado o no.

1:' E: íos Cc.n~~8.LCSqUE:! la sDciaced ,:.:::ieb,e, quedar: facul';¿,:dos ¡:;aí2 conve:--.:r y

l::; ¡.,odific8í ;:oda clase de ;Ja.C~0S.y 6stipui2::;icnes, -es~én o no conte.i'lp!adas

',!ji &CCll18Iltaies; ¡:::ar2fijar preci.os, i:ltEr8ses, rsrttas, hOí1ora~ios, :-emUf18rFJcicnes,

,6; í:::c.:jUstz:s, :ndemnizacio:lSS, p!azos, con~icicr:es, deberes, 2~r¡~L'c¡oiies.época y

.. C:.J:lt:-ade '2 soc!2d2:; aGeptar c: cO;lver:ií toca ciaSE: de cauciones, reales o

:,::' p6rSOíw¡es y toca clase (j~ f;a:-antí2s en benGficio 0 en contra de 12.sociedad;

~¿" enajenar, ejercitar y r-e"unciC:í z:cc:O:les, COi,",Q ;CiS de nUlidad, resolución,

2~! ,eso'ver, res"til:a.(~cejar sin erectc-,"po:ler tér.'"ni."lo o solicita, 12te,n:inéiCión de los

... .1 r~_~~::.L,",__ ""XI"'.:" """"-';/'"';""O'S .~~ c..'e""1+2'" :::l~~""'''''a'12S'' o'o'e'.~:-12C-"'1 ""ngone'.,1';:1 ~••.' ,'_\.J~, - ~" , .•..I'I.J.~••.•, (:; .•..1;: .•.• l .••.•J, c;,...., .•..•), -' J lC.' 0)), '-' .•.. '{,,
2<01ejsrcí:aí -:ccas iüs C2,2Chos que cO:llpeta~ a. :2 sociedad; uicciséis/ Abrir,
4:1 c:.Jen:as de ahorre re2j'JS:2:bles o no, 2: ¡J:az:oo 2 la vis~a ':J condicionales, en

I
:.:: Sanees COIl12i~ia:es o de FCHliento el 8ar::o ce: ::stadc de Chile, 81-: las

2~:/";s:x::iacior,es de Ahorro y Préstamo, er. Instituciones de Previsió;-; o en

;;c:CL.i21C;:"::2~S.otr2, :ns~:tL:c¡ón de c'e....eciio público o de derecrlO privado, sea en su

7
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j beneficio exclusivo o en el de sus trabajadores, depositar y girar en ellas,

imponerse de su movimiento, aceptar o impugnar saldos y cerrarlas. DiecisIete!

::i Contrstar en cualquieí forma con toda clase de organismos o instituciones de

4 crédito y/o fomento de' derecho púbiico o privado, sociedades civiles o

comerciales, Asociaciones de Ahoíro y Préstamo y, en general, con cualquier

persona natural o jurídica, nacional o extranjera.. Dieciocho/ Representar a.la

7 sociedad ante los Bancos Comerciaies o de Fomento, nacionales °extranjeros,

estatales o particulares con las más amplias "facultades que puedan necesitarse;

darles instrucciones y someterles comisiones de confianza; abrir cuentas

10 corrienles bancarie.s de depósito y!o de crédito, depcsitar, g¡rar y sobregirar en

11 ellas, imponerse de su movimiento y cerrar unas y otras, todo ello, tanto en

~1.moneda nacional como extranjera: aprobar u objetar sus saldos, retlrar

1~ talonarios de cheques, o crJeques sueltos, contratar préstamos, sea como.

14 créditos o en cuentas corrientes, créditos simples. créditos documentarías,

15 avances contra acept¡:ción, sobregiros, créditos en cuentas especiales u otros;

16 arrendar cajas de seguridad, abrirlas y poner término a su ~rrenda~liento;

17 colocar y retirar dinero y valores, sea en moneda nacional o extranjera, en

.,aldepósitc, custodia o garantí;?" y cancelar los certificacos respectivos, abri:-

19 acreditivos en moneda nacional o extranjera; efectuar operaciones de cambio',

1. tornar boletas de garantía y, en general, efectuar toda clase de operaciones'

1.1 bancarias, en moneda nacional o extranjera; DiecinueveJ Administrm cuentas

22 corrientes bancarias, de deposito y de crédito, en toda clase de' bancos, sean

23 privados o del Estado, e instituciones de crédito sean fiscales, semifiscaies o

2 privadas; girar y sobregira en. ellas, irnpot1erse de su movimiento, aprobar e

:1: • impugnar sus saldos: revalidar cheques ya girados; requerir y'retirar talonarios
I'jde cheques y cheques sueltos; solicitar, efectuar depósitos en dinero y en toda

2 clase de documentos y valores negociables; ya sean a la vista o a plazo y retirar

26 tales depositas; endosar cheques' en cobrar"';za,en garantia o en dominio; dar

29 aviso de no pago de cheques y retirar y revocar tales avisos. Girar, suscribir,

301 aceptar, renovar, prorrogar, revalidar, avalar, endosar en dominio. cobro o

8
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I~i0é::-<=flLí3,cepos:t,;:~, ::lCt:=S~aí,desco;-;ta:-, c2:lceiar, ccbí2r, ti8nsfer:r, extender y

.:.:1 d!s¡Jc:-:e:- ~:I.::uai;:¡uie- Torma de cr-:eqLles, tet,as de cambio, pagarés, vales y

.::.:cle;-;;;;s dOCU;71entos merC3,1:i!e,s o bc.~C3.í!OS: S8c.:I nomin2ti',,'os. 2 le: CíCe¡¡ o a!

".:;Jc/tac (;'r, 2í: ,--:"c"eOéin2CtCna! o ext~a~jer2. y ejecutar i:od8S las.acdciles que a !a! .
~:sccie:::2C cormspcndar: 8:-'. íeizción cor; t2ies docuiT:en~os; Vcir:te/Ceder y

!¡' acepte¡, ces.tones de c:-editc" sea:'. nCr.1¡:lat~vos, a la Ord3r1 o él:1¡::orta=or y, en

,: g.;:;....,er21. efectuar toca ciase de opetacicr.es cen documentes r":lercantiies,,,
¡,i valoreS i7JcbiiicriQs, ,efectos ;:;Llb:icos o de comercio. \/c¡nt¡~lilo lPa,g3í en

,~ bi€;;les'y!u J:ra form2, tc::c ~cqua 1&saciedac. E.09Ud2re ;:lor cU2iqi..Jier título y, en

" genera!, extir:güir obHgacior:es, ya se3. por ¡-,ovaci6n, íemisión, compen~aci6;r u

":;:.,:Jtr3s fon"lcs; Ve;nti¿ós/Ccb,3:r y percibir judic!ai 0 extrajudi.:::::i8Imen;..:: todo lo

',~.q:.!e se aceiJde a !a Sociedad o que pt..:eea adet..:d¿ísele er, el futuro a cualquier

.,1,. titl ..ic por cU81:¡lliera perS0:12 ,:2t:Jí2i J ju;-;díca:' ¡¡~clusc el Fisco, ins~¡tL!cjones

1~ fiscziss, $,:::mjfis:::aies, 'C ce 3,jminlst¡".acióíl 2utéiloma, instituciones priv2das,

1$;etcétera. sea en j;neio j e...., otra ciase de bie,-:es cOípora!es o inco,-porales,

~a: i8C:bos, f;r,¡:::¡witos y c2:1ceJacionss y, en ger.£!rai, süsc:-ioir, otorgar, fi¡-r:Jar,

.,~¡eX~8;;¡j8r, iefrenc'ar o ,'T1odlf:cc:-:0::2 ~!ass de docu,ne~tos pÚ~I¡cos o privados,
;<01 ,::'..Iclendo fcrmuiar en eílos tod¡;;s 12S cecít.::;acíones que esti:'nen neces<?rias o

!,: :;onvO:;'ljer.~es; Veint:c!.Jat:-o/ !nsc:it.ir pro;)ied:ad i;l~e!e::;tual, ir.c;Jstr!ai, nombres;
::¡ ::::0';le:-':;::;8:es, i71cFCcS .:::or,~16rciGieS y ri"'lcdeios indust:i2!es, patente, in',¡er.tos.

2;;; dedu:,:.:¡ c.posic:ón :) solic¡ta:- nuiidades y, e;¡ ger.e,a;, efectua, tedas las

2:': ~;l:n:::gar y recit,ir CE: ¡as oficinas de Cor:-eos, Telégrafos, Aduanas o Empresas

, ~s' ....•':)ro,:; ...•"'::.'l~<;C'II~~~S-'e ._""-SGO'''':>~<o"'~c>s<res ,.-¡)"'-(mc O apreJ ~oda clasó.l131::' ',c.'."'" ....'- '~..,.;<::IL. ~: ••.•_.-;:; '-' •.• ~IC"I " :.c,,- l•••."~ 1. ," C<, lI' .~ _ " '.-

:;¡ de ::;orrespor.de;lcla certificada::: no, ;J:ez.as postales, giíOs, reerr.bo:sos, cargas,

"1 '~"-""om'end~ ""~o--...,,.I,,,,~',,,S .. 0"0" di~;C¡~""'"....cnns.'gnad"s n '2 sco.,e"ed o..:<.•••• 11••.. , ,. ,1" "', ",~''-'c:;.'''''''''¡;,. '" l, '"', ,"~.u<;...:> ~ '-o " c;.. el' •• u

2si si¡Jecidas POi" ésta: Vzint¡s.si::;/Cc¡¡c;.,;,r!r an:e tOGa clase de autoridades

:.:;! pO!it:C2S. acministr2.i:ivas, de o:-::::e~trib-..Jta,io, aGUaneías, municipales, judiciales



, o cualquiera persona de derecha público o privado, instituciones fiscales,

2 semifíscales, de administración autónoma, organismos, servicios u otros, con"

J toda clase de presentaciones, declaraciones il';ciuso obligatorias, modificarlas o

lo; desistirse de ellas: " Especialmente tendrá las facultades necesari<:lsy con la

j
mayor amplitud, para representar a la sociedad frente a la Superin.tendencia de

1; Valores y Seguros y a la Superintendencia de Se,vicios Sanitarios y ante

7
1
cualquier otra autoridad civil""o administrativa, pudiendo firmar tOdas (as

6 solicitudes y documentos que fueren necesar:os. Veintisiete/Representar a la

9 sociedad en todos los juicios o gestiones judiciales en que ésta tenga interés o

10' pueda llegar a tenerlo ante cualquier tribunal ordinario, especial, arbitral,

11 administrativo o de cualquiera otra clase, asi intervenga la sociedad como

121demandante, dernandada o tercero de cualquier especie, pudiendo ejercer toda

1:,1 clase de acciones, sean ellas ordinarias, ejecutivas, especiales. de"'jurisdicción"

14 no contenciosa o de cualquiera otra naturaleza, sol:citar medidas precautorias o

"[ prejudiciales, entabla, gestiones preparatorias de 12 via ejecutiva, reclama:-

1S implicancias o recusar; solicitar el cumplimiento de resoluciones extranjeras;

J solicitar embargos y señalar o no bienes al efe~to; c:!egar o interrumpi ....

18 prescripciones; someter a compromiso, nombrar, solicitar o concurrir a la

19 fijación de sus facultades incluso de amigables componedores, señalar

.20 remuneraciones, plr::zo u otras modalidades: nombí3., so!icitar o concurrir al

21\ nombramiento de: sindicos, liquidadores, depositarios, peritos, tasadores,

:i:2j interventores, pudiendo fijarles sus facultades, deberes. remuneraciones, plazos

'1y demas condiciones, removeílos o solicitar su remoción, solicitar declaraciones

2.~de quiebras o adherirse a la pedica por otro ac:-eedor, verificar crédites.

2 \ impugnar leSverificaciones ya erecluadas o restringir su monto, intervenir en los

26 procedirr,ientos de Impugnación, propone" aprobar, rechazar o modificar

27 convenios judiciales o extrajudiciales con los acreedores o deudores de la "

n sociedad, pudiendo conceder quitas o esperas, pactar garantías, intereses,J descuentos, reducciones o condonaciones, solicitar su nulidad o resolución. En

J~ el orden judicial quedan facultados para representar a la sociedad con todas las

10
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:, q'.:e se dar: ¡::;c¡-i;-.teg;2.~e;"i.e íepr~du::::idcs, pudiendo de:sistirse eíl p,¡mera

t;j i;,statlcia :je la acci6n ::;L:2c.ie.c!a, CC:lte5taí c'em2r:das, 2ceptar la demanda
I

~~cc;';t,2r;a, ,e:1:"';il~iG!r ¡os rec~,sos o ¡es tér;nii,os legales, cO:7'::cromEte~, otorgar a

! '~-,.. ~~",'t~•...•~ ;"1" .I~,..,,.;c~ ,...;- ....,..";,.-...•" .....-;:>- ••••~"'-~ •...•,-. :. _; ",.., ¡. ; ~ :,_e,..,
~I .•.•.:. "luL ';:) 1c::•••UI~c. ::; '-<:: C:::>,l."' •.•.•..•1•• 0. 1"',<..,:o:::<::r jiJ'ISOI ..•C,C;l, 1~'heiVenl; .•.•,'

7 ges:!Otles de co,-:ciii¡;:'::ior, o 2'Jerdmie:-.to, ccore.: y ;Jercib!•. V~!nt!ocllo/Ccnfer¡r

SIpode¡"es especiales y ie\io:.3~i()s; jelegsí e;-¡toce a en parte las facuHac:es antes
•

~ e.'lurnerc.das.~ Poderes al Ge~ente Comereral y Gerente de.ODeracjO"nes: Se,

'.'.1'':'o.T,erci2.l, dqñ2 .c:.:2.Ldia. ,=U2f',tE:SAi2,giíe:, pEl,a que i;;distint2,:"neni~, actuando en

13. ~I Cb!ige-en v;3l:dar:tei.~0. 2. :5: Sociedad. el] todos ¡os act:)s, CO:ltratos,

'i~¡ceciara:::.icnes. ::,o,:'./eí1c:cmes () nego'cios comprendidos e íelacio:l2dcs CO:'. e!,
~~ gi;"Q cícinario de:a SOCie02G. q"-le 58 señalc:::n 2. contl:1uación También

corne geí'e::tes gSJ1eraies
~7' si..:orc.'gsí:tes ,'con wd::::s ~as f2cultades que. seña!e la. ley, e;¡ caso de ausencia

;~!.:de! ;e¡"e,1te ;¡Síiera! t;'~U!ci ero [as ofid12S G8rú2!es, erl le. ciuC:~d de Te;:¡uec.

~slLno'¡ ¡'\.::im;,¡jstraí cuentas cOITje~ltes ba,'"':C2íias, de depósi:c y áe credito, en

:c: teda :12S0 de bai1:'cs, .sean :'JIlvados e de: Estado, 2; insjt: ..!cjOi1es de crédito

::z ~r:-:.cuºna;-sus s2¡dos; :-eve.i¡da:-cheq~eG ya girad:Js; requerir y retiíar taion2rios

~~:...;.;:.-¡"-r:, I'=' ': ,...~c ,1 '" -, 'o!f(' . ~..••'; ...•;t ....~ "".;:l~" ..••~ ...:,:;>.,.-.. ,,;t .,.l: "'~ ~ .:...•,-.l..L~I•..•~ 1.,1-='--f .••.~s;-.....I.~quc:s ~....:,,',~,s, ~'JI,,,.; ';;", 1..;~.l,..t:.Jc:.,u .•...¡Jo~. os en ,",,'1~,Oyen .•....1,..3¡
2.:¡ ::;iase de dccu;':len~os y valores negoci2bles; ya sean a la vista o a plazc y retirar

:;:;-:~2!es .::::!e¡::::':ls:ms;endosar :::~eques en c-:obrs;!za, 8~: gZ,2:-',tí3 o en cominio: dar
!

~5i 2.'.':SO de ¡iO ;:::a90 :::2 cheques 'j ;-etir;;;¡ y re"/O(;2í 'CG;iesavises. D03) Contrata:-

1:>1v2icr9S y C1b;etos C8 e!ias. Cuat,o} Otorgar, endosar, nego::::iar y e¡1ajenar toda

2!l! ciase de docu:~e.,~os, merc2ntlles, cor,C!cirr.ier.tcs, ~actL:ras y dOp1rnentos,
:< ccr~suiares.ci;¡£.22 .:'o,cepta¡ cesiones de c:'éd:tos c!vi!es .Y mercantiles, y



~ derechos litigiosos. Seis) Representar a la sociedad en todo 10 reiacionado con

2 actuaciones que deben cumplirse ante el San'co Central de Chile y otros bancos

J comerciales. En el ~jercic¡o de su cometido podra ejecutar los actos que a

'1 continuación se indican, sin que la enumeración sea taxativa, sino enunciativa,

Sj presentar y firmar registros e info;mes de irilportación, solicitudes anexas, cartas

6 explicati'Jas y ~oda clase de documentación que le fuere exigida, sea p,HG el

7 cumplimiento de las actuales normas que regulan como paialas que en el futuro

II se dicten o sean exigidas, solicitar la modificación de las condiciónes bajo las

!l cuales se r,an autorizado una determinada operación y, en general, ejecutari,todos 105 actos y realizar todas las actuaciones que fueren conducentes al

111 adecuado cumplimiento del encargo que se le confiere. Siete) Efectuar lodo

1 tipo de operaciones de cambio internacionales, pudiendo al efecto comp,a, y

13 vender moneda extranjera y oro, celebrar operaciones con instrumentos

1•••derivados, sean estos de monedas, tasas o productos y cualquier otra y

1 cualquier otra operaciqn que autorice o pueca autoriza, el Banco Central de

16 Chile. Ocho) Retirar y endosa, documentos de embarque, representar 2. la

1 sociedad ante las autoridades aduaneras y realizar todas Iss operaciones

18 necesarias para importar bienes al país o para eXpoítar '::lienesa! exterior. Para

19 estos efectos, podran firmar pólizas, manifiestos y registros, partidas en los

20 libros recibos, endosos, pases libres, vistos buenos y todo otro documento fiscal

21 que se requie~a para el despacho de buques y mercaderías, consignadas a la

2'2! SOCIedado, SUSCribirlos correspondIentes documentos por faltas aenvadas de

2~ perdidas, averías u omisiones de tramitaCiones en el despacho oe bulros o

,,\ carga, lIesados a las aduanas de cualqu,er punto de la República Nueve) Dictar

25 los reglamemos necesanos para la aamll""!lstracl0n de ]05 negocIos SOCiales,

26 inspeccionar la marcha de las operaciones y la ejecución de los contratos que se

27 celebre;). Diez) Efectuar toda clase de presentacioj')es ante toda clase de

28

1

autoridades administrativas, judiciales, municipales, aduaneras, fiscales,

291 semifiscales, de administración autónoma, ante Servicios y org2í1ismos públicos

30\ y ante cualquier funcionario o e'mpleaco del Estado, sin ninguna excepción, y a

. í2
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,:;sol\/'3: CO:1;sHos Guai:::¡ute:- tipo de: píDblemas que se produzca,"":. en íe:ación a

:!i :c.s ;-esoiuclo'ies .:¡ue acopten; efect:J2r tode ti,oo de ~rese;:taciGl1es ve,bales y

=; escíit2..S aj'"¡'~eel Ser,lie!;:, de Te:so,eíiéls, Se;yicío ée Im;)uestcs ¡rotemos, Se,-,¡icio

~: :2 ,A.CU21l8S'j Sanee Ce;¡tí21 de C;~liie;S:Jpe;-intendencia e'e Servicios Sanitarios;

$1Sl.pe(,lt2nc.:;;~cia de V2:br~s y Seguros" arect:Jar cuando corresponda,

':1 deciQr8cicnes ...-nensiJale.s. y a:i~Jales :::e impuestos, deterrn¡Jiar saldos,
i

i ;-e¡-;;Z:ler,tes e créji~:Js Gil 'i2VO;- ::e :2 sociedad, y so;icitar S\l knputaC!Óil o,
::.;JS'Jo!l...:cián, ;::''Jciencic coo:-.:;.:- y percib¡, er, nc:nb"'e de !a sociedad la~, sumas

;¡: c::c:eujaG2S pc~ s.stcs c.:-:-;ceptcs; £'1 92i:era!, l'"ea!izar tOd0 t;,JG de ~iafT',itesy

',,,;;;esticnes z:oiT:ir.isIr2t;v2s en 1:::.~'3¡:l'jt¡¡C2 de Chile tendientes al funcioila~iento
i. '

~~:ie921 ::ie:2 socredac en s:ste pa!s; Y. delegar p2.j"t8de est2s Tc.:::ultades e;-¡ otras

~Z: ;Je:"s-onas,C:J:l 2: misi"i":c .:;~op62ito, cto;-gardo z! erecto ~os poderes especiales

1-'le e-";"""- -~-->-i-.""...,~cs('.-eo' S~"I-;:'--'~~~-;s--pa'o-les" las '-s("~;~~I.oneo-":>, --:_ ..•...•.•;:h.. :.::::_,-c::l.l._:!~~.~ ,-""",le;: I-'CI(:lI ••.•,;;, l~", ::- ,,: ",,;:->,-, ''''..,

~t. ;-2gíst:-.::;s c;ue sea1 :-:e.cesc.r:os, en O~9ai1ism'J:spúbiicos o de cU21quier clase, En

',~:el :lese,""T:ps:1Qde este p':'d::;.rpcdr¿ presen:ar toco tipo de scl¡ci~udes y hacer

~S¡vc,ier ros recursos adiT:inistrativos que ;:..ere:l precedentes, pudiendo firma, todos, .
o,,: !es dc::::u:-:le,:lcs que se requieran. DoC",~):,\dc¡~':rir, com::Jr2" vender, !J8í:T!:JtEi, o

~2\s:xi¡;dad, sean CG'T:J:-ales o incc,por2.les, pOi cua.lesquiera de les modos de

¡:i' ¿cqi,..;:;i, el dom:<lic: i,~,~e,;urn¡:Ji~prascíipc!O:-lSS y e,:síciter 8cc:ones pcsesorias

:::'1!.-especta de ~Od2c!e.se d8 bienr::s..sean éstos mue~les o ¡nm\Jeb~es, corporales o
;

22¡ir:Cc'~,8Gia:es r.;;s:a:U!l1J2:or m¿xiíí'IG dE:das rni,lJF. Trece~ Celebrar cor,tratos

2~l:e tra¡¡spo~e y oe fleia,-:-le~1to,. 8eiebrar contratos de trabajo, .sean colectivos o

::!.i ';-¡d!v!ClJa:es) y'por:eí.ies tér;-,-::,-::), CO:;t:cl~ar SBíVicios profes;o;i81es oJ técn¡-:;os y,
:.:"i po.-:e"es ter."nino; ctcr£íar finiquitos; convenir y paga, sueldos, salaíÍos,

2:si .;:ratif!cac;o;¡es, bcni-:'icac!anes; cc ....:ceder anticipos; estipular las remun2r2ciones

¡i, ,z:l ,"TIo"eca nacional o eX"~rc.í',je•..a y demas condiciones que est!:7)en cO;lveniénte

,
3'cl.CO:ll~3tas ce se~!j""os terrestres, m2ríti:ilcS y eéreos o de pólizas en garantía,

/



1 pudiendo ejercitar sin restricción aiguna las acciones que de taies contratos

2 nacieren para la sociedad, como por ejemplo, fijar y pagar las primas, fijar los

3 riesgos, fijar plazos, cobrar pólizas, endOS2.rlas y cancelarlas; aprobar o impugnar

liquidaciones rJe siniestro, así como todas aquellas demas ac~uaciof\es

relacionadas o conexas con éstas. Quince) Celebrar cualquier otro contrato que

61 se relacione con el giío ordinario de los negocios sociales estando facultado ~ara

"";convenir y modificar toda clase de pactos o estipulaciones, ya sean de su esencia,

81 de su naturaleza o mer3mente aCCidentales .. Dieciséis). Recibir en prenda d~

.) cualquier naturaleza toda clase de bienes muebles. transferir los derechos que de

10 ella emanen y acepta( en favor de la sociedad toda clase de garantias reales o

11 personales, sin exclusión alguna; alzarla.s y cancela.r1os. Oiecisiete) Cobrar y

1 percibi:', jUdicial o extrajudicialmente, cuanto se adeude a. la sociedad, 9Dr

',3 cualquier titulo, motivo o concepto, ya sea en dinero, especies, valores o en

1•••cualquier otra forma, y solicitar judicial o e>..1.rajudiciali7'l8:1te,la entrega de bienes.

15 sea en dinero, especies, valores u otra forma, que la sociedad tenga derecho a

16 recibir a título personal' o real. Dieciocho) Otorgar recibos, finiquitos y/o

17 cancelaciones. Otorgar certificados de recepción de obras , certificados de
I

te factibilidad de instalcciones sanitarias y cualquier otro certificado que acredite e!

Fojas:~::..-J

19 cumplimiento de terceros de obligaciones contraídas con \a sociedad.

20 Diecinueve) Solicitar el registro de marcas comerc"tates, patentes de invenció;¡ y

21 modelos industriales e inscribir el dominio intelectual; realizar todos los actos y

Z2 gestiones destinados a proteger y amparar la propiedad incustriel e intelectual y

23 manlener su vigencia, solicitando las renovaciones o ampliaciones de plazos Que

24 fueren procedentes, convenir licencias de explolación de marcas comeíciales,

25 patentes de invención, modelos industriales y de ia propiedad. intelectual. y

2 celebrar toda clase de contratos en relación con estas especies de dominio.

27 Veinte) Representar a la sociedad en licitaciones públicas o privadas en las que

21 participe. Veintiuno) Solicitar concesiones fiscales y municipale~, pudiendo paía

29'1 este efecto firmar solicitudes, planos y eSCíituras publicas y privadas. Veintidós)

.)0 Retirar de correos y aduanas toda clase de encomiendas, giros postales,

14



•

F.~3:=K.:O E;:;UARDO RC,.L~.S LC?EZ
;"':07 ARIG PUSL!CO

I
,: te¡eg:'¿~;COS :.J Cti2, c!aS-3 de ::JocLJ;';Ie:"li.os, C~~2S, co,responder.cias, y re;;,r.esas.

,.: t~:cc Ci2SG :2 ~;~b\..:.-,2.¡'2'S, S22.í"1 S3tOS :Jici:",2í10S, ::!8-1 ::50;:;)0, 3.duare;'os,
I

,,; 2;c;:-:,:nistra:ivos, especiG.ie-s, a~::'¡t....a~~s o ae at,a cie.s:::, y ...~spect0 de ~odagestiá,'l

:¡ j~'j¡cjc.J 8i, que esta ~eng2 ¡¡¡tel"és, s9c e,ue í::tervenga co::;o dema¡,dsn~e o

7, oe:m8.1dada, ~'2(cerista, cc:a.d~Juvan~e o eXc!:.Jyent!2 o c. cualquier titulo e en

3: Cl:c::!qui'2, ctr;::, fCITIl2, sor: i2S racuit2ces ser~aiadas en ei articulo séptimo del

": Cédi£jCJ::ie ?rcC&C:¡!"";i:e¡,~\) Civ:!, ii1clusivE: las de! inc:so segl:ndo, l2.s que se da.., por
i

~.:.:2;\:J~eS¡;r::ente re;:>~cc:u:::¡cc.s, 'Jil8 a :J:-.s.; y ejeícer todas ¡as acciones civiies,

. ~~:~;--ales '''';:'''l!'"~~;-s ,.:~; "-- h~:~ ~...;u- -'8r2S o - ";¡;j:"':s\-'"iv-s CÜ-'='....o'.~es:l~,..,da,...,..~¡.__.:".:i ,<.''-'''d.'''::',L:o.::",d.l..<:,_:V.O'-<<::I,_ .:"..•,,""tOto. :..••••.. ,' .'-". ¡.

-.2; =. ;;;0. 50.::;e::::2C, ,:'v::ier:::c: ces!;;¡"c.;'" Jii~ncataíÍcs juéiciaies CO:I 12s todas las

-,;{ ~2cdt2des, c.-d¡r,é';!"!a.s '::'/0 exti'acrdi.--:a:-ias, de: IT:2i'1C2tO judicial y las esp=c;ales de

-~¡2JSC~\"e: ;J:Js:,::ones, ,et:Jt:::ia. IO.s i'2CUr50S o íos t¿ ..minos ¡':::gales, transigir,

'1~~::::-e)':::::;'i;-y cei~gar s~.s ','acui~2des. V~;~t¡c<..:2.\¡-o'¡ Celejrar teéa :::;!ase de

"JI :3~,jcs2í 121"1::o:l1i,-:;o,:::cb,~2nz2y 9a~2,lt¡a. p.~g2: certdlcz:dcs dE: depós:tos;,
'05:ca'lcei,3;- ':/ ciar .6,d9i02s .j.:;) p:-olestc ce c,'ieques, letras ele cambio, vales vista,

""11 I;h~, """..,."<:~,-'.. v __o .,-e-~,

~~; \;'<::i;-;~icjnco'i ,Ca!'" y ":0;'i",2r en dner:d2n-,iE:l~to, con o sin opci6n de compra, toda

:!;:Ic!2se de iiiL:e~le::: e !r.~~jeb:es y seiYici:::s materi3ies o' :nr12tei':aJes, según ]-ue,e,
231necesaíio ~.a,-ael giro Cíoii)ar:c de 18 s0c;edad, 'fijando re,ítas, cánG:les, precios y

2;; ;};_:ciS:-',Ja: coer2r y .~2rc¡:::d,- ;23 rent2s, ar-:treg2;' o recóir los bie:l€3 dacos o

zc ~;,~re9ac:os en arre:1ca;":"',:ento y ejercitar y renunciar a tOCélSlas accí0;,es que 12S

'2<:1='¡~ec~cr:o aCLie;-da ctorgar ext:aordínariamente a uon Pecro Donoso JI,balos las,
25

1

s¡g~ie.;tes ';a'::<J:~ades, Una/So~¡cjt5.:Y contrata:- ¡J,és:arnos, n-:utuos y créditc:'s de

..-/.,

~I



d.!:!A..USIS BACTE:RJOlÓGICO '( CLORO R~DUAL AGUA POTA6J£
EMPRESA DUEBV1CJOS SIlNrTARJOS SAN ISf~

MARZO _ABo 2014

Fojas:

Focho CoHfonno~ 1° Fox;hll 2. Fflcho. Clom lib, ••
3" Focho Cloro Uhrn

4' F"chll Clo,o Ub,n
SOCIO' Dlr<>cción N° Tolol" •• R••••Id••••l R••••ld"""Muoslroo MUlJslfflO Cloro LIb~ R.,,[I1u'" (mlJ"ll

Muostroo Muoslroo Muostroo
Ae~ldu,,1

(CT/11111ml¡ Img' 1""'" ('nlJnl, enle Rllycneo ( V,lo. Rucot/lml ) 0673 03.<>3 ., 0"''' 0.58 19/03 0,(;8
Cale Rayenco (Villl Rucntllmi ) osn g'()3 .,
las ,/\J¡).mas( El Bosque I 0853 03.<>' ., 10103 0,41 ,- 0,59, Lago Hermoso ( Rieles del Sur) 0565 05<)' .1 02,.03 0,56 7.0JtlJ 0.6P
101'iente(COnW1orio) 0411 """ ., l1f.JJ 0,41 29Jt13 0.58
lago H~o (Rieles ~ Sur I 005' 07fJ3 <1
lago Helmoso ( Rieles del SIr ) 0065 11Jt13 .,

3 los l'ngues ( Son lslaro ¡ 0133 ,2m ., 03103 0,66 21(.)3 0,61
Volt6n SlIn Pedro ( C<lMllicaop 1 0457 '0.03 ., ",o, 0,61 JOID3 0,64

, Pie. los P'ngOif'()S (los Dlsl!!/los) <0O 10Jtl3 ., 0.0:103 0,51 31r.J3 O,~~
B SenilreClo(, ( los Sell'lbl1l,lofes ) 531 12tt1J ., 13.<>3 0,57
III Romano. 0528 ''''' ., 2:?ttl3 0 ..42

5 1 Poniente 16O "103 ., O""' 0,58 23103 0,50
5 Orienle (Centrol de Aarrbcras) S>N 17103 ., HIOJ 0,63

6 Psle. JUlln Fcmoll(lel Sitio A7 17103 • OME 0,41 ;W03 0,54
?sie,los COplhucs (Mos A,pumnnquc) 1194 19f03 JO 15103 057
Psje, JU'iln FemaMel gj~a A7 .,
Psje, Las Copihucs (Allos ApumOf1l¡ue¡

1194 .,l.,,,,,,. ,""
7 3 Pal1lcrnc $Iba 10 19103 '7 om::! 0,42 25/03 O,fo1

Psie. San AmIres 5 2111J3 " 7,,"' 0,4<1

8 El Encnrno 01050 24103 ., OBro3 0,51 :l.6Ill3 0,54
SirrtOn Pedro Sitio 23 24.(13 ., 17103 0,41
Iwdn,los Cofl(jl..islndorcs SIN 2Bro' <7
AVdn, Los Conquislador~ S>N 2Bro' .,

9 Gabrielg MlslJfll(Bllrria Germanio) 03?15 "'" " 09103 O,GO

I G8bric!& Mlslral (Ooma Gcrm~niEl) 03215 14103 .,
Cele PSnor&ffl8 "65 2_ .j ,.." DAr,
los Profesores 270 26103 " 27f03 0,50

¡:E~R<:on_~¡:¡O1""4

FIJeh •• Colirorm<>~ l' Focha 2°F ••eh" Cloro Lib,,, 3' Fochn Cmmlh. A'Fo<:hll Clo ••• lIb,,,
Secta' Dirocción N° TOIIl"'~ Muost,..., CIOfo libr" R."idunJ ("'9n) Mu.m1reo R"$ldUl\l

Muo"t,...,
R"l<idt,..t

Muo"I"'"
R,,~ldu'"Muoot,..., [CTI100ml) ImfJIIl 1m"" 1"'""', Gane RIl'fl!nca ( V'll!. Rucl!l1aml I 0873 03.<>2 <, 01102 0,61 19tt17. 0,6\

los Altlmos ( El Bosque) 0853 03.<>2 ., ~0I02 0,61 'Bro2 0,<\7, lago HCfmOW ( RIeles del SU! ) 0665 0""' ., 02107. 0,55 7.0102 0.58
1 Oticrr.¡;: (COI"\SI.ttlllio) 0.0:11 ""'2 ., 11102 0,50

3 las Ungues ( Sen Islllro l 0\33 07102 ., 03'02 0,41 21")2 0,69
Volean &10 Pedro ( Conovicoop I 0457 '002 ., ''''' 0,61

, p¡e.los PíngUinas (Los C<!stal'losj <0O 10102 , "'102 0,50
PjEl, los Pingüinos {Los Ctlstof\OS¡

<0O .,
El Sembl1lllor ( las SCITtlmdores ¡ 5J1 12Jt12 .7 131O? O,~7
Le Romonn 0528 ''''' .1 2"'2 0.57

5 1 Ponente 160 1<1102 ., O'"' 0,61 23tt12 0,60
5 OIienle (Centrlll elOAarnllcros) SIN 17tt12 " 14rtl2 O.4!l
5 Oliente (CClltrD\ 00 Bomb(;ras)

S'" .,
" Psjc. Juan Fcmendez SilJoA7 17102 <, O"''' 0,52 24tt12 0,51

?!.jc, los COJlllllJc5 (Mos A¡¡umflllquc} 1194 19102 ., 15102 0,51

7 J Ponienle Sillo '\0 19102 ., 07102 0,60 251O? 0,61
P~e, San AnO'e~ , 21102 • I '''"' O,vl

° F.lEnr.anlO OHJ50 24102 .7 08m 0.11 26102 0,58
Simón Pedro SlIio 23 24/02 .1 17tt12 O,G6

9 Gemcla M,strol (BerilO GermaniD) 03215 26JQ2 <j 09102 0,35
CnAe Penornm~ 1165 261t)2 " 11l102 ll,7t
las Prolesorcs 270 27ro2 ., 7.7102 0,]6



Jnfor-me de Ensayo
(AC-041) j¡HidrolaQ

Fojas:_ <t3 1

N"lnfonnc: \99333

Proyecto: Control MueslraS de ¡\guas Potable

EM1'RESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
¡SIDRa S.A.
Dirección;
Avenida Central 681, Quilicura, Santiagn

ChuhHl1 Región: L.abrnnza,Novcna Región

Recepción L;lbon~tol'io: 04/03/201409:02:57
l\1ucstl'cl'ulo flOl' Cliente

j\'latriz Fecha y 1.lo!"ll
Ténuinn Muestreo

Áglla pOlable 03/03/2014
17:00:00

PunLual

Muestra

M- 1

Punto

Calle R,lYCIlCO

OS73

Lugar l\'ll1cstrco

Resultados e I"fonnaeió" del Muestreo
Idcnt. C1it:ntc

""1-1

N"

199333-01

PaniUlctros Unidades RcsultadCl.'s Fecha y Uora
Análisis

Rcr.Mt~fod(J

I620-2oIE4( 12)
MEIl2-MeLOl"(X)

,_"._. il.1.'.'03~~:l:'.LO1:(8L
Matriz Fcrha y Hm";.

Ténnino Muestno
Ag,ua flotable 03/03/2014

17:)0:00
PUlllunl

Muestra

04/03/1409:42
04103/14 09:42
04/03/1409:12

M-2

Punto

Los A lamos S53

Lugar Muest,"cll

CT/IOO mi <1

Ausencia

... ~'!I .__:"Q,~O__ ...
IUCIlt. Cliente

M-2

N°

199333-02

Coli forrnes Totales
Eschcrichia Colí
Turbiedad

Parámetros Unidades Resultados Fecha y 1-101':1
;\n,ílisis

Rcf.Método

Col¡!ormes Totales
Eschcrichia Coli
Turbiedad

CT/IOOml

UNT

<1
Ausencia

<0.20

04/03/1409:42
04/03/1409:42
04/03/1409: 12

I620-2oIS.1( 12)
ME02-MelOI(R)
ME03-McLOI(X)

(12) 1620/2 Of 84 Agua Pülablc - Determinación de bacterias coliformes totales -,Pnrlt: 2: Método ut::
filtrsción por membrana

(8) Manual de lu srss "Métodos de Análisis Oficiales Fisico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Tcmpcl'atura recepción de muestras bacteriológicas: S,2°e

199333-0 I El tiempo entre Loma de muestra y análisis es de 16:41 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre
Residual 0.57 Illg/L medido en terreno por el cliente:

1993JJ~02 El Licmpo enlre Loma de Il\u¡;~tra y allál isis es de 16: 12 hrs .. CIlV<1SC con Na2S203. Cloro Lihrc
Hesidual 0,6\ mg/L medido ell terreno por el cliente

!-/ll)ROLAB se encucntra bajo las Acrcditaciones INN LS 214~LE 215; de acuerdo a NCh.1SO 17025 Or2UD5

Avenida CenLral N° 681 ~Quilicura - Te¡¿follo: 756 6350 ~Fax: 7566351
\vww.hidro\<Ib.cl - email: labol.<lLOrio@hidrolab.cl

L



Par<Ímctros Ullidadcs Resultados Fecha y HOnl
An.i1isis

Rcf.MélOdo

Fccha Emisión Tnformc:21/03/2014

Iill~1~1111111~II¡[lllllllllllllllllllllllllllllllll!llll ~IIIIIIIIIIIIIIII:IIIIIIIII! II!IIIIII
.• 2 O "1 1 2 1 2 "1 :3 A S , 2 1, 8 1, O ){ >Ir

-(/./.~
Ximcna Cuadros M.
Ejecutivo Técnico

HiDROLAB se encuentra b<ljo las AcrectitaciollCs INI\' LE 214-LE 215; de acuerdo (\NCh-ISO 17025 0r20Ü5

Avenida Central N° 63 1 ~Quilicura - TelCfollo: 7566350 - Fax: 756 6351
,,,,ww.hidrolab,cl- cmail: laboratorio@hidrolab.cl

201121-02 2/2

Residual 0,51 mg/L medido en terreno por el cliente

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


j<:MPRIi:SA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

Informe de Ensayo
(AC-041)

N° Informe: 200512-01
Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable

klHidrolab
Fojas: )_/J_J

Idcntiftc~ción Cliente: tvl-l

Dirccciún:
Avenida Central 68 1, Quilicura. Santiago

Lugar tic Muestreo:

Dirección:

Ciudad I )legión:

Punto de Muestreo:
Matriz:

Tipo de Muestreo:

Tél"mino de Muestreo:

r~ago Hermoso 665 (COnlramue.'itr(l)

s/i

Labranza,Novcna Región

M-l

Agua pOlablc
Puntual

11/03/2014 17:00:00

Recepción La1>ont!tll"in: 12103/201409:09:02

Muestreado POI'; Cliente

Análisis según Nonna Chilena oficial 409/1. Of1005 Agua Potable ~Parte 1: Requisitos.

P:H':'tmctro Unidades Límite
Nonna

Resultados Fcclw y Hor"
Análisis

Rcf.MétOflo

"--~------_._--".__ ._----,_._-------_._---------------._-----~---_._._-,_._---------_ ..-.._. -_._---
Coli rormcs TOlales CT/lOO mi <1 <1
Escherichia Colí Ausencia Ausencia
Turbiedad UNT 2,0 <0,20

12103/14 10:29
12/03/1410:29
12/03/1409:20

1620-2ol~4( 12)
M r::02-MctOI( 8)
ME03-MctOl(8)

(12) 1620/2 Ol" 84 Agua Potable - Determinación dc bacterias colifonnes totales ~ Parle 2: Melado de filtración por
membrana

(8) Manual de la SISS "Métodos de Análisis Otlcialcs Físico Químicos Agua POlable", Julio 2007.
TCltlpCnltllra recepción de lllucsLras bacleriológicas: 7,5°C

El tiempo entre toma de muestra y analisis es de 17:28 hrs., envase COI1 Na2S203. Cloro Libre Residual 0,61 mg/L medido
en terreno pOi" el cliente

Fecha Emisión IlIfonnc: l H103/20 14

1:11:1111111:1Illlilljllljl:llilll~II!llllllllilllllilll:I:llllllill1111111:1111111111111111111
7 2 O O 5 1 2 1 8 3 A S í 1 4 8 2 B X *

Ximcna ClIadms M.
Ejecutivo Técnico

HIDH.OLAI3 se cnCllClllra bajo las Acreditaciolles l!\lN LE 214-1...1::215; de acuerdo <lNCh-1S0 1702501"2005
_ ••• _"--------_ •• _----------------------------------_. o _

Avenida Central N° 681 - Quilicura - Teléfono: 7566350 - Fax: 756 6351
\vv,'w.hidrolab.c1 • cmail: Iabormorio@hidrolab.c1



Infonne de Ensayo
(AC-041) .

N° Informe: 200662-01
llmyccto: Control Muestras de Aguas Potable

Idcntific<\ción Cliente: tvl-l

'Fojas:_,_3A_J

EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDROS.A,

Dirección:
Avenida Central 681, Qui1icma~ Santiago

Lugar rle I\1UCSIl-co:

Di,"ccción:

Ciudad I Región:

Punto de Muestreo:
Matl"Í1::

'fipo de Muestreo:

Término de Muestreo:

Los Lingues N° l33

s/i

Labranza,Novena Región

M-I
Agua potable
Puntual

12103/2014 16:00:00

ReceJlción Labol"atodo: 13/03/201409:07:58

Muestreado POI": C1icntt.:

Análisis scgúll Norma Chilena oficial 409/1. Of 2005 Agua :PotalJle - Parte 1.: H.cquisitos.

" ..~.__ .....__ .__ .._-------~-----_._,_._._-_ .._--------~-------------_._---_._-

P,U:lmctro

Colironncs Totales
Eschcrichia Colí

Turbiedad

Unidades

CTIIOO mi

UNT

Límite
Norrn:I

<1

Ausencia

2,0

RcsuIÜl(!os

<1

Ausencia

<0,20

Fecha y Ho!"a
Análisis

13/03/1410:18
13/03/14 10: 18
13103/1409: 15

Rcf.Método

1ó20-2of84( 12)
ME02-MetOr(8)
ME03-MctOr(S)

(12) l620/2 01'84 Agua Potable - Determinación de bacterias coliformes totales - Parte 2: Método de filtración por
membrana

(8) Manual de la SISS "Metadas dI.: Análisis Oficiales fisica Quilllicos Agua Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción de l1lueslras bnc[criolúgicas: 5,2"C

Elliempo entre 10Illa de muestra y an:disis es de 18: IS hrs., envase COn Na2S203. Cloro Librc Residual 0,45 mg/L mcdido
en terreno por el cliente

Fccha Emisiónlnformc: 19103/2014

1II1111~Ii II~ 11111:1!IIII,llllll ~IIIIIIII ~!lllllllilll! mll:llll!ill~111111111111111
~200662193AS'1S18X*

Ximcna Cuadms M.
Ejecutivo Técnico

H1DROLAB.se encu::nlm bajo las Acredit(lciones lNN LE 2 [4-LE 215; de acuerdO:l NCh-ISO 1702501'2005-----~--,-----_._---_.__._-------------
Avenida Central N° 6Rl ~ Quilicura - Teléfono: 756 6350 - F1:Ix: 756 6351

\Vww.hidrolab.cl - e-mail: laboratorio@hiclrolab.cl
?fln¡;()?_nI 1 11

mailto:laboratorio@hiclrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-041) ~IíHid roill.Q

J

N" Informe: 200309

Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable

EMPRESA DE SICRVIClOS SANITAI~IOS SAN
ISIDRO S.A.
Dirección:
A venida Centra! 681, Qui l¡Curll, Santiago

Ciudad I 1tcgic)ll: Labranza,Novena Región

ncccpciólI Labonttoloio: 11103/201409:10:42
Muestreado ¡lOI' Cliente

Matriz Fecha y 1.lora
Ténnino Muestreo

Agua potable 10/03/2014
In5:00

PuntualM-l

Punto

Volean San Pedro
457

Lug:n- Mllcstl'co

Hesllltados e IlIfonnaeión del Muestreo
IlIent. Cliente

M-I200309-01

Padmctros Unidades H.csultailos Fecha y Honl
Análisis

Rcf.Método

'¡\~ch:tv Hora
Ténnino "Mueslreo

10103/2014
INO:Oll

Matriz

Agua rotabkPuntual

Muestnl

M-2

Punto

Los Pinguinos 400M-2200309.02

Colilormes Totales CT/IOO mi <1 11/03/1410:10 1620-20iS4(12)

Escherichia Coli AlIsencia 11/03/14 10: 1O ME02-MclOf(8)

.~~~dad .__ . ~ ~~~__ . ..~_<O,2~ !~/03/1~.~~20 ._._~~03-r:¿_ClO~_
N" Iden!. Cliente Lugal- Mucstno

Parámetros lJllidlldcs H.esulllldos Fecha y Honl
Análisis

Rcf.Métudo

Coliformcs Totali::s

Eseheriehia Coli
Turbiedad

CT/IOO mi

UNT

<1
Ausencia

<0,20

11/03/1410:10

11/0311410:10

11/0311409:20

I620-20f1l4( 12)

ME02-MeLOI(8)

ME03-MdOI(8)

(12) 1620/2 0(84 Agua Potable - Determinación de bacterias colifomles totales - Parte 2: Método de
filtración por membrana

(S) Manual de la SISS "Métodos de Análisis Oliciales Fisico Químicos Agua Potable", Julio 2007.

Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 8,5°C

200309-0 1 f~ltiClllPO t:::ntrc toma dc muestra y análisis es de 16:54 hrs., envase con Na2S20J. Cloro Libre

Residual 0,47 mg/L medido en Lerreno por el clíente

200309-02 E¡tiempo entre lOma de rnuestra y análisis es de 17:09 hrs .. envase con Na2S203. CJoro Libre

Residu<ll 0.25 mg/L mcdido en terreno por el clicnte

HIDROLA13 Se encuentra h<l.io las Acn:ditaciones INN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCh-1SO 17025 OfZ005----_._---
Avenida Ccnlral N° 681 • Quilicura - Teléfono: 7566350 - fax: 756 6351

www.hidrolab.cl- cmail: laboratorio@hidrolab.cJ
'1{)()':l()OJ)'1 11'1

http://www.hidrolab.cl-


Panimetros Unidades Resultados Fecha y Hora
An¡llisiS

Ref.I\1Ctodo

Fecha Emisión Infonnc: 17/03/20 14

1IIIIIIIilillll~IIIII~lmlllllll!11111111111111111111111!11111111~11111111:llllllilllllllll
*200309173AS121713x'"

Ximcna Cuadros M.
Ejecutivo Técnico

l-lIOROLA B se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCh-ISO \ 7025 OnD05

Avenida Central N° 681 - Quilicura - TcléJono: 7566350 - Fax: 756 6351
\Yww.hidrolab.cl- cmail: laboratorio@hidroJab.cl

?{)rn()Q-fO 7 17

mailto:laboratorio@hidroJab.cl


Informe de Ensayo
(AC-041)

Fojas:

ilHidrolill2
N° Informe: 200664

Proyecto: Control Muestras de Ag,u<ls Potable

E1>fPRESA DE SERVICIOS SANITAIlIOS SAN
¡SIDRO S.A.
Dil"ccción:

Avenida Central 68\, Quilicura, Santiago

Ciudad I Región: Labranzi1,Novcna Región

Recepción Lahoratol"io: 13103/201409:07:58

Muestreado pOI" ClicllLC

Resultatlos e Información tic! Muestreo

200664-01

Ident. Cliente

M-l

Lug.u" Muestreo

El Sembrador 531

"Punto

M-I

Muestra

Puntual

Matriz Fcdl:.l y flora
Ténnino Mucstl"cO

Agua rotablt.: 12/03/2014
17:00:00

Panlmctros Unidades H.csultados Fcc.ha)' Hora
Análisis

Rcf.Métotln

Lugar Mucstl.co Punto i\t1UCstr:1 Matriz Fcdlll V 1.lura
Térnl illO"Muestreo

Pjc. La Romana M-2 PunLual Agua potable 1210312014
0628 17:30:00

200664-02 M-2

ColiformcsTotalcs CT/IOOml <1 13/03/1410:18 1620-2of~4(12)
Eschcrichia Coli Ausencia 13/03/14 10: 18 ME02-MclOf(8)
Tllrbi cda~ __. . ¡¿.é:J:r._._._. ._. __ ._.::O,3.0. __ .____. I.3!2.~!I.~"09.:!5 .. ._tI.:I~C9..:t:'.!!'!.o I(8L.
N° IdcllL Cliente

1620-2oIS4( 12)
ME02-MctOI{8)
ME03-MclOf(8)

Unidades n.l~sultados Fecha y Hora
An:.lisis

(TIIOOml <1 13/03/1410:IR
Ausencia 13/03/14 10:18

VNT <0,20 13/03/1409: 15

Coliformes Totales
Escheriehia Coli
Turbiedad

Parámetros l.{ef.Métotlo

(12) 1620/2 or 84 Agua Potable - Determinación de bacterias coliformes lotales - Parte 2: Método de

liltración por membrana

(8) Manual de la SISS "Métodos de Análisis 01ieiales Físico Químicos Agua Pot;)blc", Julio 2007.

TCIT\pCnllUra recepción de mueSlras b;)cleriológicas: 5)2"(

200664.0 I El tiempo entre toma de 11\Ul,;sLray análisis es de 17: 17 hrs., envase con Na2S20J. Cloro Libre

Residual 0.49 1112,1L medido l,;11 ten'eno por el cliente

200664-02 1:'1ticmpo cntre toma de mueSlra y análisis es de 16:48 hrs .. envase con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0,49 mg!L medido en terreno por el clie1ll'c

HIDROL/\ n se encuentra bnjo las Acredit(1cioncs INN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCh-ISO 17025 01' 2005

Avenida Central N° 681 - Quilic.:ura - Teléfono: 7566350 - F<l;":: 756 6351
\V\vv,'.hidrolab.el - email: laboratorio@hidro\au.c1

200664-02 I /2



Fojas: J
Informe de Ensayo

(AC-041)

i\''' Infol"lnc: 201119.01

P."oyccto: Control Mucstl"<ls de Aguas POlable

AHidrolab
EMPRESA Die SERVICIOS SANITARIOS SAN
lSTDHO S.A.

ldcntific;l(:ión Cliente: M-l

Dirección:
Avenida CenLral 681, Quilictll"fl. Santiago

1 Poniente 160

s/i

Labranz.a,Novena R~gión

M-1

Agua potable
Puntual

14/03/2014 17:()():00

Recepción L:lhoratorio: 15/03/201408:55:06

Muestreado por: [-IIDROLAB S.A. - Sr. Guillermo Hollmann

TillO de Muestreo:

Tcnllino tic Muestreo:

Lugar de Muestreo:
Dirección:

Ciudad I Hcgión:

Punto de i\1ucstno:

M<ltríz:

All:Hisis según Norma Chilena oficial 409/.1. 01' 2005 Agua Potable - Pal'te .1:Requisitos.

P:lramctl'O Unidades Lim ¡te
Norma

Resultados Fecha y HOI"a

An:llisis
Rcf.Métudo

Coli formes TOlaJes CTIlO() mi <1 <1
Eschcrichia Coli Ausencia Ausencia
Turbil.:dad UNT 2,0 OA7

15/03/14 10:02
15/03/14 10:02
15/03/14 09:20

1620-2om4( 12)
ME02-MctOf( 8)
ME03-McIOf(8)

(12) 1620/201' 84 /\g\lil I)otable - Determinación de bacterias colilormcs totales - Parle 2: Método de filtración por
mcmbr¡:ll1a

(8) Manuul de la SISS "Métodos de Análisis Olieialcs Fisico Quimieos Agua Potable", Julio 2007.
Tcmperatura recepción de Illuestras b¡.¡ctcriológicas: 8,onc
El til.::mpo entrc toma de mucstra y <tn¡'tlisises de 17:01 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre Residml 0,32 mg/L medido
cntcrrcno por el cliente

Fcch~ Emisión Infonne:21103/2014

1IIIIIImllilllllll~IIIIIIIIIIIII~IIII!llllilllllllllll11:1111'111111111111111111111:111111111
~ 2 o 1 1 192 1 3 A S 1 2 ~ 8 3 o X *

T:-~24'7
Ximcn<l Cuadrns M.
Ejecutivo Técnicu

H1DH.OLI\B se encuentra blljO las Acreditaciones INN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCh-ISO 1702501'2005
---------"-------------_._-- ---------_._--------------.----.---

Avcnidi:l Central N° 681 - Quilicurn. Teléfono: 756 6350 - Fi1x: 7566351
\Vww.hidrolab.cl - email: laboratorio@hidrolab.cl

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-04I) AiHidrolilld

Fojas: J

N" Informe: 2013 U)

Proyecto: Control Muestras de Agua<; Potable

Ciudad / H.cgiólI: Labran7..Cl,Novcna Región

Recepción Lah()n~torio: 1:":103/20 1409:07:56

Mucstrc<tdo po,' Cliente

EMPRESA DE SERVICIOS SANITAIUOS SAN
ISIDRO S.A.
lJirccc¡clIl:
Avenida Central 681, Qui\icura, Santiago

Resultados e Iuformación del Muestreo
N"

201318-111

Iilcnt. Clicnlc

M-I

Lugal' Muestreo

5 Orienle s/no

Punto

M-I

Mucstnl

Puntual

j\'1atr-iz, Fl~th:l y HOr:1
Ténnino Mucstl"CO

Agu<l potable I 7/03/20 i4
17,011,1111

P","ámClrOS Unid:tdcs Resultados Fecha)' Hont
Análisís

Rcf.Método

Coliformes Totales CTllaO mi <1 18/03/1410:28
Eschcrichiü Coli Ausencia 18/03/14 10:28

::~:~icd_~5~•• _.___ ..J!.I.::I~_.. ._._._.__.•._:O;:!C!. __ . ... _ .... I_X_/03!.!..4_0_9:Ji'_._ ..• _

1620-2otE4( 12)
ME02-MclOf(8)

.~.I'.o_~:~~~()!l8L
N" ldcnt. Cliente Lug:tr Muestrco Punto Mucstra

201318-02 M.2 J FCrtlillldez Sitio M-2 Puntual
A7

Par:l.IllcrI"OS Unidades Resultadus Fecha y Honl
An,Hisis

Colif'ormc.s Totales CTIIOOml 4 18103/1410:28
Eschc.richia Coli Presencia 18/03/14 10,28
l'urbiedad UNT <0.20 18/03114 09,16

Matr-iz Fecha y Hom
Ténnino Muesin~o

Agua potllblc 17/03/2014
17,20,00

H.cf.Méiodo

1620-2ofE4( 12)
ME02-MclOf(X)
ME03-McIOf(8)

(12) 1620/2 Of84 Agua Polablc - Delerminación de bacterias coliCormes tOlales. Parle 2: Metodo de
filtración por membrana

nn Manual de la SISS "Mélodos de Análisis Ol'icialcs Físico Químicos Ag\la Potable", JLllio 2007.
Tcmpcratura recepción de muestras bacteriológicas: 7,6"C

20131 S-O1 El Liempo Ct1U'C toma de muestra y análisis es de 17:28 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre
Residual 0,63 mg/L medido en terreno por el clienle

2013\ X-02 El tiempo entre loma de muestra y análisis es de 17:08 hrs., envase con Na2S203. Clol'O Libre

Residual 0,78 l1lg!l~medido en terreno por el clienle

H IDROLAI3 se cncucntra bajo las Acreditaciones TNN LE 2 J 4-LE 215; de [¡cuerdo ¡¡ NCh-ISO 17025 01' 2005

Avenida Central N° 681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350. Fax: 7566351
\Vww.hidro1ab.cl- cllHlil: laboratorio@hidrolab.cl

')n I "¡ 1 <) 1)'"1 , 1'1

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


Parámct"os Unilladcs Hcsultados Fecha y Hora
Análisis

Fojas: 3~ J

Rcf.Método

Fecha Emisión Il1fonnc;24/03/2014

1111!11!lllllill~III!III!IIIIIIII'llillllllllilllllillIIWllllllllllllllmllllllllllll1
* 2 O 1 3 1 8 2 4 3 A S , 3 5 8 3 9 X *

Xil1lcn;l CUllllros 1\1.

Ejecutivo Técnico

HJD[~üLJ\B se encuentra bajo las AcreditacIOlles INN LE 2 [4.1.,12 215; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Ol" 2005

Avenida Ccnlral N° 681 - Quilicura. Teléfono: 756 6350 - Fax: 7566351
\v\vw.hidrolab.cl- cl11ail: laboratorio@hidrolab.cl

'Jn 1'2 I o (\" '1 1"1

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


,Informe de Ensayo
(AC-041) AHidrolill2

Fojas:

N" In fumIe: 201653

Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable

EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDROS:'\'
Di.'ccciól1:
Avenida Central 681, Quilicura, Santiago

Ciudad /I{cgión: Labranza,Novena Región
Recepción Labunno"io: 20/03/2014 09: 14:2R

MucstrCtHlo por Cliente

Resultados e Información del Muestreo._---------------_ ...._--_._--~--_._---------,----------_ .•._----------------"._--
N"

201653-01

ItICllt. Cliente

M-l

Lug:lI- Mucstl"CO

Pje Los Copihucs
1194

Punto

M-l

Muest!":l

Puntual

MaÍl"iz Fecha y I-Iora
Término Muestreo

Agua rotable 19/03/2014
17:00:00

Coliformcs Totales
Escherichia C01í
Turbiedad

LUgHI" Muestreo

Rcf.Mél.odo

MHtI"i7. Fecha)' Hora
Tcnnino Mucst,.co

Agua potahle 19/03/2014
17:00:00

PuntuClI

MucstTH

Fecha y Hnnl
An41lisis

20/03/1410:33 1620-201&4(12)
20/03/1410:33 ME02-MeIOf(8)

..... _....~~/Q3l~4.9.9.?_8.. _.___ ... r:-t~.Q3_~~t-º!(~l_

M-2

Punt.o

38
Presencia

:,,0¿20

Resultados

3 POlliente Sitio
10

Unidades

UNT

CT/I 00 mi

ItIent. ClicntcN"

201653-02

Panílllct,-os Unidades RCSU)Üldos Fecha y I-Iora
Án:llisis

Rcr.Métodu

Col iformes Tot"Jcs
Eschcrichüt Coli
Turbiedad

CTIIOO mi

UNT

<1
Ausencia

<0,20

20/0311410:33

20/03/1410:33
20/03114 09:28

I620-20f1l4(12)

ME02-MctOf(8)
ME03-MeIOf(8)

(12) 1620/2 OC 84 Agua PolClblc - Determinación de bacterias col ifonnes tata Ics - Parte 2: Método de
filtración por mcmbrana

(8) Manual de la SlSS "Métodos de Análisis Oficiales risico Químicos Agua Potable", Julio 2007.

Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 5,3°C
20 I653-01 El tiempo entre toma de muestra y analisis es de 17:32 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0,77 l1lg/L medido en terreno por el cliente

201653-02 El ticmpo entre tOl11ade muestra y análisis es de 17:32 hrs_, envase con Na2S203_ Cloro Libre

Residual 0,66 mg/L medido cn terreno por el cliente

HlDROLAB se encucnLra bajo las Acrcditaciones INN LE 214-LE 2 J 5; de acuerdo a NCh-ISO 1702501" 2005

Avenida Central N° 6R\ - OllilicllI":1- Teléfono- 7l)(, (,i~O_F;n,. 7t::"r:. fii~l



Panímctros lJnid~dcs Rcsultados FcchH y HOI-a
An:ílisis

Fojas: lfo _J
Hcf.Método

Fcch:l Fu""'I l' 1; l,lSIOIl Informe:2GI03/2014

II!I~I ~III!1111!IIIJIIIIJ!lll~!il ~III J111l~I~\IIII~ 111]1111~llljlll~I~1lllllJ11rll[11 XimCJl¡.1 CUfldr-os M.
Ejecutivo Tét~nico

HIDRO!' 'B ..__ .____ . r se cllcuclllra bél" 1 "..._. ._ JO liS AClc(litacloncs JNN LE 214.:' -

A

U::: 21 )" de aCl](; d NC
\ll":nid~lr•..nl,'~!N0(,~l" _' roal h-rS0170250f200S

_ {¡,,,I, ...,,,",,, l~ ¡'f. ._ ("> <o •..••n •.•••. '1{;.r:.. r:..-::.o;:() _ "C"v, '1".r.. <,-::'0;: 1



Informe de Ensayo
(AC-041)

N° Informe: 202127

Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable

Foja~:

"'HidroillQ
EMPRESA DE SERVICIOS SANITAIUOS SAN
ISlDllO S.A.
Dirección:
Avenida Central 681, Quilicura, S:1ntiago

Ciudad J Hcgión:

Recepción Labor~dorio:

Muestreado por

Labranza,Novena Región

22103/2014 09:34:49

Cliente

Resultados e Información del Muestreo
N"

202127-01

Ident. Cliente Lugar Muestreo

I'jc. San Andrcs 5

Punto

M-l

1\'lucstra

Puntual

Matriz Fecha v Ilon¡
Ténllino "Mucsh.co

Agua potahle 21/03/2014
17:00:00

Parámetl'os Unidades H.csultados Fecha y Hon1
Analisis

Rcf.i\1ctodo

CTIIOO miCol¡formcs Totales
Eschcrichia Coli
Turbiedad

<1 22/03/14 [0:35
Ausencia 22/03/14 J 0:35

1}.éJ2:.. . __2e?2 _........ __ ~!0l!1~_9_9,:'? .

1620-2oI84( 12)
Mlc02-MclOI(R)

..~r'92~".l91\.RL_
N"

202127.02

ldcnl. C1icnte

M.2

Lug: .••.Mlu~strco

J. Femandez Sitio
;'7

(Contralllllcstra)

Punto

M-2

Mncstl.:.

Puntual

Matriz Fct:ha y H(;ra
TénniulJ Mucstreo

Agua potable 211OJ120 14
17:00:00

Paramctros

eoli fonnes TOLales
Eschel'ichia Coli
Turbiedad

Unidadcs n.esnltados Fccha y HO)"<I
Análisis

CT/IOO mi <1 22/03/1410:35
Ansencia 22/03/14 10:35

UNT 0,41 22/03/1409:42

Rd.Método

1620-2oI1i4( 12)
ME02-MeIOf(R)
ME03-MeIOI{R)

(12) 1620/2 Of 84 Agua Potable ~Oetcnn inaeión de bacterias coli formes totales - Parle 2: Método de

filtración por membrana

(8) Manual de la SISS "Métodos de Análisis 01iciales risico Químicos AguíI Potable", Julio 2007.

'fclllpcl'atura recepción de muestras bilctcriológicas: 7,3°C

202127-01 El tiempo entre loma de muestra y amllisis es de 17:34 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0.54 tllg/L mcdido cn len'eno por el cliente
202127-02 Ellicnlpo entre loma de muestra y análisis es de 17:34 hrs .. envase con NalS103. Cloro Libre

Residual 0,59 mg/L medido en terreno por el cliente

1-l1OROLA 13se encuentra boj\) las Acreditaciones INN LE 214-LE 215; de <lClIcrdo a NCh~ISO 17025 Ol' 2005

Avcnidrl Central N° 681 - Quilicura - TclCfono: 756 6350 - F<lx: 756 6351
www.hidrolab.c\ - cmai1: laboraLorio@hidrolab.c1



Fojas:_ ~iJ
Pad~nctros Unidades Resultados Fcc.ha y Hora H:cf.Mélodo

Análisis
__~•• __ .•• ,.0"_ .• ~w_ •• _~ • • _ • __ ••• •• _", _ ••• _

Fcchn Emisión Tllfo,'mc:28/03/2014

lill¡II'lilll::ll]III~111 m 11111~IIIIIIII ~11~llllllllil:llllilll ~IIII¡IIIIIIIIIIIIIII!
• 2 o 2 1 2 7 2 8 3 A S 1 2 1 2 9 X *

Xilllcna Cuadros M.
Ejecutivo Técnico

HIDRor~AB se CtlCIICllll"fl bí.ljo las Acreditaclones fNN LE 214-L£ 215; de acuerdo ¿¡ NCII-ISO 17025 Of2005

Avenida Ccntr<ll NQ 681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351
wW\V.hidrolab.cl- cmaiJ: laboratorio@hidrolab.cl

.--_ ...._._._--._. __ ._..•_--.__ ._-------------- ---_._----------

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-041) A Hidro)QQ

Fo.ias:_ ~3 I

N° Informe: 202277

Proycclo: Control Mu~slras de Aguas Potable

leMPRESA Ole SERVICIOS SANITAlHOS SAN
ISIDRO S.A.
Dirección:
Avenida Central 681, Qllilicllra, Santiago

Ciudad ¡H,cgión:
Recepción Laboratorio:

Muestreado por

Labran7.il,Novcna 'Región
25/03/201409:IG:15
Cliente

Resultados e Información del Muestreo

202277-0 I

Iden!. Clienle

M-I

LlIgal- Muestreo

El Encanto [050

Punto

M-I

Mues/ni

Puntual

M;ltriz Fecha y Honl
Término Muestreo

Agua rOlablc 24/0312014
15:00:00

Parálllctr"Os Unidades Rcsult:ulos Fecha y Hora
Án{llisis

Rcf.Mctodo

Fecha y Hor:l
TenllilH) 'Muestreo

24/03/2014
15:01J:OO

M:llriz

Agua pOLflblcPuntual

Muestra

M-2

Punto

Sil110tl Pedro Sitio
23

Lugar 'Muestreo

M-221J2277-02

Col ¡formes Totales CTlI 00 mi <1 25103/14 10:33 1G20-2ol~4( 12)
Escht,;richia Coli Ausencia 25/03/1410:33 ME02-MctOf(8)

!liI"!.e.dad --'-- -._- ---"' __ 1J.:N~r <0,2º- ..~ . __ ._3.?/03/~::!l.~25 '.__ 0E.0}:.~!~~:(8L
N" ldcllt. C1iclltc

Ucf,l\1étoclo

Matriz Fecha y Hora
Tcnnillo Mueslreo

Agua potable 24/03/2014
15:IJO:OO

Mucslr'a

Compuesta fJ hM-3

Punto

Resultados

Pjc, Los Copihucs
1194

Lug:lr Mucst.'co

Unidades

Idcnt. Clicnte

M-3

N"

202277-03

Panílnctros
Fecha y Hor:l

Amilisis
Co!¡ronnes Totales CT/IOO mi <1 25103114 10:33 1620-2ofS4(12)
Escherichia Coli Ausencia 25/03/14 10:33 ME02-MetOI{8)
:~~~it;~<!..._____ t¿NT_____. . .~'O:3i!.____ __.__ 35/03/ '..':.º?.:.~ ~13Q~~cl().!.\~L

Pal'ámctros

Coliformcs Totales
Esehcrichia Col!

Ttlrbiedad

Unidades ItcslI!tados Fecha y Ho,'a Rcf.Método
Análisis

CTIIOO mi <1 25/03114 10:33 1620-2of1!4( 12)
Ausencia 25103114 10:33 ME02-MctOI(X)

UNT <0.20 25103/1409:35 ME03-MctOI(R)

(12) 1620/2 Of 84 Agua Potable - Determinación de bacterias colifolmcs totales _ Parte 2: Método de
liltración por membrana

(S) Manual de la SI SS "Métodos de Análisis Olici<lles Fisico Químicos Agua Potable", Julio 2007.

Avenida Central N° 6Sr - Quilicura - TeléCol1o: 7566350 - Fa:-.:: 756 6351
www.hidrolab.cl-cmail: laboratorio@hidroJab.cl

HlDROLAB.se (,:IlCllcntra bajo las Acreditaciones lNN LE 214.Ll: 215; de {lcuerdo {lNCh-ISO 17025 0f2005-----------------.--_ .._------------_._---------_._--------

http://www.hidrolab.cl-cmail:
mailto:laboratorio@hidroJab.cl


Resultados e Informacióu del Muestreo

TCmpCI"llLUra recepción de muestras bacteriológicas: 5,7"C

202277-01 El tiempo entre loma de muestra y análisis es de J 9:32 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre
Residual 0,34 lllgIL medido en terreno por el cliente

202277-02 I~Jtiempo entre loma de muestra y análisis es de 19:32 hl"s., envase COI1 Na2S203. Cloro Libre
Residual 0.71 mgfL medido en terreno por el cliente

202277-03 El tiempo entre toma de lllucstray amí.lisis es de 19:32 hr5., envase con Na2S203. Cloro Libre
Residual 0,40 1ll~/L medido en lelTcno por el cliente

Fojas:

Fccll¡¡ Emisión Infonnc:3I!03!2014

Iill~llil~II~I~Iilmlll~1111II1I ~III~llilllllllllllillllllll¡IIIIIII;11III11111111111
*202277313A$ 181255>:*

.ct/./~
Ximcna Cuadros M.
Ejecutivo Técnico

HIDROLAB se encuentra bajo las Acredilaciones INN LI~ 2¡4-U~ 215; de al,;llcrdo a NCh-rSO 17025 onoos--_._---_ •._-----------_._ .._----_._----_._._---------.-
Avenida Central N° 6S1 - Quilicura - Teléfono: 7566350 - Fax: 756 6351

www.hidmlab.cl-clllail:laboratnrio@hidrolab.cl

mailto:www.hidmlab.cl-clllail:laboratnrio@hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-041)

1,¡:;Fojas: Li'.J J

Na InfunJlC: 203152

Pro)'cclo: Conlrol Mueslras de Aguas POlable

EMPRESA DE SICRVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.
Dirección:
A venida Cenlral 681> Quilicura, Santingo

Ciud:ld I Región:

R.cCCPCiÓII Labor ••torio:

Muestre,ldo por

Labranza,Novena Región

29/031201409:15:33
Cliente

Resultados e Información del Muestreo
N"

203152-01

ldent Cliente

M-I

Lugílr Muestreo

Av Los
Conquisl:tdorcs

sIno

Punto

M-l

Mucs(nl

Puntual

Matriz Fcdl" y Hor:1
Ti:nnino MlIcsl."cn

AglJFl rotable 2R1fl3/2014
17:30:00

l\1atl'iz Fcch::t V 1--10.-:1
Térmiull'Mncstt"co

Agua pot<1ble 28/03/2014
17:40:00

H.cf.MétOlloFecha)' Hora
AII:ilisis

Punlual

MucstTa

M-2

Punto

H.csultados

Av Los
Conquistadores

s/nD

Lug:u Muestl-co

Unidades

CTIIOOO1I <1 29/03/1410:12 1620-20184(12)
Ausencia 29/03/14 10: 12 ME02-McIOI(8)

___ YN-r:.. __ .._. .__<0,20 .. . ~/~.~~~Q~25 .._M~3..:_~etOf(f~L
Itlent. Cliente

M-2

N"

203152-02

Pan'imctr"os

Colí fmmc.'l TOlales
Eschcrichia Coli

Turbiedad

Parámet,.os Unidades Rcsult:ldos Fecha y HOI"a
Amílisis

Ref,Méfodo

Coliformcs Totales
Escherichi(l Coli
Turbi~dad

CT/IOOI11I

UNT

<1
Ausencia

0,26

29/03114 10: 12
29/03/14 10: 12
29/03/1409:25

1620-2ofE4( 12)
Mlo02-MctOI(8)
ME03-MctOI(8)

(12) 1620/2 or 84 Agua Potable - DetcrmilHKión de baclcrins col iformes totales ~ Parte 2; Método de

n Itración por membrana

(8) Manual de la SI SS "Métodos de Anitlis¡s Oliciales Físico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,2°C

203 I52-DI Elliempo cntre toma de mueslra y análisis es ele 16:42 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre
RcsidtlLlI 0,46 mg/L medido Gn terreno por el cliente

203152~02 I~\ licmrO entre toma de muestra y anál ¡sis es de 16:32 hrs .. envase con Na2S203. Cloro Libre
Residual 0,49 I11g/L medido ell terreno por el cliente

Avenida Central N° 68\ - Quilieura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351
'.vww.hidrolab.cl- email: laboratorio@hidrolab.c1

H IDROLA 13se enCllentl"a b¡~iu las /\crcditaciollcs INN LE 2 J 4-LE 21 S; de acuerdo a NCh-ISO 17025 01' 2005
--------------------, u , •__



Padl1letro.s Unidades Resultados Fecha y Hora
Análisis

Fo.jas: 4fJ J

Rcf.Mdodo

Fecha Emisión Informc:04/04/2014

I!II~I¡Ii! 11I11i!III:lllll'IIIIIII:llllill~IIIIIIIIII:IIII:IIIII~llli111!ill~lllllillll
• 2 031 5 2 ~ 4 A S 1 6 5 O 3 6 x *

. _. --~_.- _._"--- " .. ----~-_.-"- "._._-_ ....•._ ..

XilllClla Cuadros M.
Ejecutivo Técnico

HIl)ROU\H se encllenlra b¡~ioIClSAcreditaciones tNN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCh-ISO 1702501"2005-_._------------------------------ ------_.__._---
Avenida Central N° 681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351

\'v'Ww.hidroJab.cl - clllail: laboratorio@hidrolab.cl

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-041) j¡HidroillQ

Fojas: 41- J

N"lnfonnc: 202710

Proyecto: Control MUCSll'3S de Aguas Potable

EMPRESA DE SERV1ClOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.
Dirección:
Avenida Central 681: Quil ¡cura: Santiago

Ciud:ull H.cgión: Labranza.Novena Región

Hcccllción Lahoratol"io: 27/03/201409: 11: 15
Muestre:Hlo por Clienle

Matri7. Fc(~h:, v Hora
Término "l\1ucstl.C()

Agtla potable 26/03/2014
17:00:00

PUlltllal

Mucsh'a

M-J

Puuto

Gabricla Mistral
3215

Lugar Muestreo

Resultados e Información del Muestreo
".,--_ ••• ,--'_.-'-'_._-_ •• _.-._-_ •• ~._-.,_ •• _-----.--~, • ., •••• _-_. -------- ._-_._- • - -_._--_ ••• - •• ---_ •••• _o •• '

Tdcnt. Cliente

M-l

N"

202710-01

Parámctms Unitl:'tdcs Resultados Fecha y Hora
AIl<llisis

Rcf.Método

M:ttJ-iz Fcdla)' Honl
Término Muestreo

I\gua pOlable 26103/2014
17:30:00

Puntual

¡Vlucsl!"a

M-2

Punto

Calle Panonllna
/165

Lug:lr Muestrco{tlcnt. C1ientc

M-2

N"

2027 I0-02

ColirormesTolalcs CT/IOOml <1 27/03/1410:18 1620-2o/~4(12)
Eschcrichia (oli Ausencia 27/03/14 10: 18 ME02-MctOf{8)
'~~Irb.!,c~,,-~.. .l!:'i2:- <0.,20. 27/0.31 I4.,Q9:2/ "-~03- MctO.!Ii2.._

P"n'imctros Unid:ldcs "Resultados

Coliforme.s TOLale~ CT/I 0.0 mi </
Eschcrichia Coli Ausencia
Turbil;dad UNT <0.20.

Fccha y I-Ionl
Análisis

27/03/1410:18
27/03/1410:18
27/03/140.9:21

Tlcf.Méfodo

1620-2QI1l4( 12)
MEo.2-MctOI(~)
ME03-MclOIl~)

(\2) 1620/2 or 84 Agua PO{(Jblc ~ Determinación dl; bacterias col ifOlTlles tOlales ~ Parte 2: Melodo de
filtración por Illembrana

(8) Manu31 Jc la SI SS "Métodos de Anlilisi.s Oficiales Físico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Tempel'<.ltura recepción de muestras bacteriológicas: 5,3°C

2027\ O~O1 El (iernro entre toma de muestra y análisis es de 17: 17 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre
Rcsidual 0.45 m~/L medido en terreno por el clicnte

202710~02 El tiempo cntre toma de muestra y análisis es de 16:48I1rs., cnvase con Na2S203. Cloro Libre
Residual 0,53 Illg/L medido cn terreno po!' el diente

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciolles INN LE- 214~LE 215; de acuerdo a NCII-ISO 1702501"2005---------------------------"'-------_._-----



P~r:lll1ctl.os Unidades Resultados Fecha y HOI-a
An¡Uisis

Fojas:_ 4~ J

Ref.Métotlo

Fcch.l Emisión TnfonJlc:02/04/20 14

11111111:llllli!11111111111 ~I¡IIIII ~IIIIII~111111111111111~'11111111111 ~111111111i 1111
• 2 O z 7 1 024 A S 1 5 2 O 1 3 X •

+.~\... .
Ximcna Cuadros 1\1.
Ejecutivo Técnico

l-IlDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214-LE 215; de aCllerdo élNCb~JSO 17025 Of2005
.._._-~-----------------_._-------

Avenida Central N° 681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 7566351
www.hidrolab.cl-clTIail:laboratorio@hidrolab.cl

mailto:www.hidrolab.cl-clTIail:laboratorio@hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-041) ~HidrojQQ

J

N° Informe: 201120

Proyecto: COl1trol Muestras de Aguas Potable

EMPRESA DE SlclWICIOS SANITAIlIOS SAN
ISIDIlO S.A.
Di,'cccióu:
1\venida Central GS I , Quil ¡cura, Santiago

Ciudad I H.cgifin: Labranza,Novcna Región

H.cccpción Laboratorio: 15103/20140R:55:06
Muestreado POi' Clieme

•• '" ••••••• - ••• o •••••••• _.

M<ltt-¡z Fecha)' Hn •.•,
Término Muestreo

Agua pot;-¡blc 14/03/2014
17,50,00

PUllllinl

Muestra

M-I

Punto

Calle G<tbricl¡.¡
MisLral 03125

Lugar Mllcstl-co
" .._-_ .._---~.-._._~-~-.-._.._.~-..._._ .. ---_ ..-.--- ..._-_._. _ .._-_ ..... _.--------_ ....---~.....Resultados e Información del Mueslreo

(llcnt. Cliente

M-l

NI>

201120-01

Rcf.Método

ME24-McI0f(8)
ME25-MetOI(8)

__~~~26-.t:'~~t()~L8) _
M;ltriz Fecha y llora

Término Muestreo
Agua pOlílblc 101/0.1/2014

IbO,OO
Puntual

MuestraPunto

M-l

H.csultados

Lug:u Muestreo

Unidades

Calle Gabriela
Mislf¡]I03125

(dent. Cliente

M-I

N"

201120-02

Parámetros
Fecha y Honl

AII.ílisis
Color ve,-dadcro PI-Ca <5,0(pH~ 7,80) 15/03/14 10,01

Olor Inodoro 15103/1409:20

~~~-.--.- -------------------------.-!. ~Pic!O__ . LS./9.3!.'.4..~2:?2

Parámctl.os

Colifol'llles Totales
Eschcrichia Colí
Turbiedad

Unidades

CT/lOO mi

UNT

ncsull:u.los

<1
Ausencia

0)3

Fecha y Hora
Análisis

15/03/14 10,02
15/03/14 10,02
15/03/1400:20

Rcf.Método

1620-2om4( 12)
ME02-MctOf(8)
MEOJ-MctOI\8)

(12) 1620/2 Oi" R4 Agua POl8b!c - Determinación de bacterias coliformcs totales _ Parle 2: Método de
ti\tración por membrana

(8) Manual de la S[SS "Metodos de Análisis Oficiales Físico Quimicos Agua Potable", Juiio 2007.
Temperalura rccc:pción de muestras bacteriológicas: 8,0"(

201120-02 El tiempo enLre toma de muestra y análisis es de 16: 12 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre
Rc,~idllal 0.4 1 Illg/lJ mcdido en tcrreno por el cliente

HJDROLAn se encuentra bajo las Acre.ditaciones INN LE 214.U:: 215; de aCllcr{\o a NC11-1S0 1702501"2005_._---------- .._ .._ ..__._------- -------------------------------
Avenida Ct;.l1tral N° 681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 _ Fax: 7566351

www.hidrolab.cl- cmail: laboratorio@hidrolab.cl

http://www.hidrolab.cl-
mailto:laboratorio@hidrolab.cl


Fojas: 50 J

-, -. -- ------. --- - --,--- "---- - --- -- . - '."'- --~'. - -_._-_.-. -.'. -- .------ ._------~-_.__ .._-_.-.-_._-_.

P:lrámctros Unitlades Resultados Fecha y J-IOnl
A Ilálisis

Rcf.Método

Fcch<l Emisión lnformc:21/03/2014

1!11!:II'IIII!lllillllllllmll~I!IIII'lllllil!111111111il111lmllllllllllii:ltlllllllllll
* 2 o 1 1 2 o 2 1 3 A S 1 2 4 8 3 2 x *

XimcTl:l Cuadros M.
E,iccutivo Técnico

HIOROLA B se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214-LE 215; de aCllerdo a NCh-rSO 17025 al' 2005

AVCl1id<1 Central N° 681 ~Quilicura - Teléfono: 756 6350 ~Fax: 756 6351
www.hidrolab.cl-c1ll3il:l<lboratorio@hidrolab.cl

-_._-._----------_ .._--~----_.__._------------



EMPRESA DE SERVICIOS SANITAIUOS SAN
ISIDRO S.A_

InfOI-me de Ensayo
(AC-041)

N" Informe: 20315¡~Ol
Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable

Al Hidro!.aQ
Fojas:_ 51 1

Identificación Cliente: M.]

Dirección:
Avenida CenLral 681, Quilicura. Sanliügo

Lug:u' de Muestreo:

Dirección:

Ciudad I 'Región:

Plinto de Muestreo:
Matríz:

Tipo de i\'Illcstrco:

Término de MllC.'itrco:

Los Profesores 270

s/i

LabranzC1,Novena Región

M-I

Agua pút;:lble

Puntual
28103/2014 17:00:00

Recepción Laboratorio: 29/03/2014 09: 15:33

Muestreó.do POI': Cliente

Análisis según Norma Chilen.1 oficial 409/1. Of2005 Agua J'otable - Parte 1: Hcquisitos.

• ------~ •• _- •• ~_.~-.-. ._._"' ••••• .~ ,._. ~_ • • ' ••• w ._._. .~ • • __

P<ldimctl.o

Colifonnes TOlale::;
Eschcrichia Coli
Turbiedad

Unidades

CrllOO mi

liNT

Límite
Nonna

<1

AlIscncia
2,0

Resultados

<1
Auscncia

<0,20

FcchOl y Hora
Análisis

29/03114 10: 12
29103/] 4 10: 12
29/03/1409:25

Rcf.Método

1620-20184(12)
ME02-Mcl01(X)
ME03-McIOf(8)

(12) 1620/2 Ol" g4 Aguu PoLable - Determinación de bacterias coliformcs tolales - ParLe 2: MélOdo de liltración por
membrana

(8) Manual de la SlSS "Metodos de Amilisis Oficiales Físico Quimicos Agua Potable", Julio 2007.
Tempct"c1tura recepción de muestras bac[eriológicas: 7,2QC

El tiempo entre loma Lic muestru y análisis es de 17:12 hrs., cnV¡ISC con Na2S103. Cloro Libre Residual 0,87111g/L medido
(:1) lerreno por cl cliente

Fecha Emisión IlIfonnc:04/04/2014

I Illlllll!111111 ~1111¡1111'11111111111~1111~1111111111!1111~1111~lllilllllllllllll\ 1111
* 2 O 3 1 5 1 ~ 4 A S 1 6 5 O 3 4 X *

Ximcna Cuadros M.
Ejecutivo Técnico

HIOROLA13 se cnCllClltra bajo las Acreditaciones INN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCh-ISO 1702501'2005--~,---,------,~._--------,-_.,----,,"",",,--~,.._~-_.,_----"--_._-----------
Avenida Ccntral N" 681 - Quilicllra - Teléfono: 7566350 - Fax: 756 6351

\\'w\-v.hidrolab.cl- clllai1: laboratorio@hidrolab.cl
""f\"1 1t: I 1\ I

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


•Jnforme de Ensayo
(AC-041) I FO.ias: __ '52, JtáHidroilll2 -

N" I"rorme: 195760

Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable

EMPRIcSA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

Oi,'ccción:
Avenida Central 681. QuilicurCl, Santiago

CiU(1<HII Región: Labranza,Novena Región

Recepción Lobo,"otorio: 04/021201409: 12:45

Muestreado por Cliente

Resultados e lnformaeión del Muestreo.~~--._-------_._-- ----_._- ---------- -"""" --_._-_ .._------_.~---_.-._._-----_._--_. -----~.NO)

195760-01

Ident. Cliente

M-l

Lugar' Mucstl.co

Calle Raycllco 873

Punto

M-I

Mucstnt

Puntual

Matl-iz Fcd,a y I-Ion,
Tél"mino Muestreo

Agua potable 03102/2014
17:00:00

PanÍ,mctros Unidades Rcsult:ulos Fceh:l y.l-lOl":l
An;Hisis

Rcf.l\1étodo

Fcch:t y I~{)r:l
Ténnino Mucstl.co

03/02/2014
17:20:00

Matriz

Agua potablePuntual

Muestra

04/02114 10:24 1620-20f~4(12)
04/02/14 10:24 ME02-MctOf(S)

_0'l.f.<l?ll:l.-~~:!8 . I\>tE:.O~~etOg~L

M-2Los A lamos 353

Lugar 1\1IIcstrco

M-2

N° Illcnl. Clientc

195760-02

Coliformes Tot~lcs CT/IOO 1111 <1
Eschcrichia Coli Ausencia

Turb¡:.?~~~_..,.__. .. __,_..._ ..._1:?J:::~_ ." ~__ , ,' __ ". _~:3..~.__..__.
Punto

Pa rlt lllctl"OS

Coliformes Totales
Eschcrichia Col i
Turbiedad

Unidades Resultados Fccha y Hanl
An,ílisis

CTIIOO mi <1 04/02/1410:24
Aus~nc¡a 04/02/1410:24

UNT <0,20 04102114 09: 18

Rcf.Métudo

1620-2of84( 12)
ME02-MetOr(X)
ME03-MctOf(8)

(12) 1620/2 Of 84 Agua Potable - Determinación de bacterias coliformes totales - Parte 2: Método de

filt.ración por membrana

(8) Manual de la srss "Metodos de Análisis Oficiales Fisico Químicos Agua Potable", Julio 2007.

Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 6,8°(

195760-0 I El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 17:23 hrs., envase con Na2S203. (loro Libre

Residual 0,56 mg/L medido en terreno por el cliente

195760-02 El tiempo entre toma de lllueslra y cmálisis es de 17:04 I1r5., envase eon Na2S203. Cloro Libre

Residual 0,62 mgf medido en terreno por el cliente

HIDROLAB se cncuentra b8.io las Acreditaciones INN LE 214-LE 21S; de ¡¡cuerdo {l NCh-ISO 17025 Ol"2005
~"-----"-"-

Avenida Cl:ntral N° 68 I - Ouilicura - Teléfono: 75(, (,1:')0. F<lx: 7S() (~1.'11



Par<Ímct,"os Unidades Resultados Fecha y HOnl
AII:ílisis

Fojas:_ 53 J
Ref.Método

Fecha ElIli "" I -: ISIOI~ nfonnc:IO/02/2014

11¡IIII,illlll!lIJlil ~1,ll~!i 11:11jllll 11!111111~1!1~ ¡lljll!1jllll jllll ~I!Ijlllllllll~III¡11 Ximcn::l Cuadn)s M.
Ejecut.ivo Té(~lIico

Illor'OI AB-__________ -_- __'._" _C_I1CllCllll"i.\ b.~o la' ;\ ._ ___' ~ crcdlt(lciOIlCS INN ¡ 1::21 ' -_ __ ~ ~ 4-LI:. 21)" de aCUCt"l NC
Avclllda Central N0 681 _ O . " ._S;-i635ii":¡(;-;O::":-7'~h-iIS~-0~'.:..7:02:::5::0~1-~20~O:..5----

uJllcura - Teléfono. 7566"0 F -. -'.J - -ax: 7)6 6351



Pfll"íÍmetl.OS Unidades Resultados Fecha .YHora
Análisis

f.O:;Fojas:. :J

H.cf.Méfodo

J

Fecha Emisión 1nfol"ln e: 12/02/2014

1111:111,llllliIIli~lllilllllllllll~III!I!I ~Ii1111111111I!1!111!llilll ~lliII~II~!111111111
*196090122XI1942S6X*

XimC1U1 Cuad,.os M.
Ejccutivo Técnico

HIDROLAB SI:: encuentra b"'jo las Acreditacioncs INN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Or2005_, ••_. __ .O. .__. ~_. . _

Avcnid<l Central Nfl681 - Quilicura - Teléfono: 7566350. Fax: 756 6351
www.hidrolab.cl - cmail: labormorio@hidrolab.cl

http://www.hidrolab.cl
mailto:labormorio@hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-041)

N° Informe: 196512~OI
Pro)'ccto: Control Muestras de Aguas Potable

Idcntific:tción Cliclllc: M-l

Fojas:_ fe, J
j¡HidrolillJ.

EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.

Dirección:
Avenida Central 681, Quilicura, Santiago

Lug:u" de Mucstl'co:

Dirección:

Ciudad I Región:

Punto de Mucstno:

M:ltríz:

Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo:

Los Lingues 133
s/i

Labran7.a,Novcna Región

M-I

Agua potable

Puntual

0710212014 17:00:00

Recepción Labonltodo: OS/02/20 1409:40:01

Muestreado Il0l': Cliclll~

Análisis según Norma Chilena oficial 409/1. Of2005 Agua rotablc - Parte 1: Requisitos.

Parámetro Unidades Limite
Norma

Resultados Fcch<t y Hora
Análisis

H.cf.Méludn

Coliformes Totales
Escherichia Coli
Turbiedad

CTII 00 mi

UNT

<1

Ausencia
2,0

<1
Ausencia
<0,20

08102114 10:33
08102114 10:33
0810211409:50

1620-2of1l4( 12)
ME02-MctOI(8)
ME03-McIOr(8)

(12) 1620/2 Df S4 Agua Potable - Determinación de bacterias coliformes tot<llcs - Parte 2: Méwdo de filtración por
membrana

(8) ManuQI de 1<1srss "Métodos de Análisis Oficiales risica Químicos Agu" Potable", Julio 2007.
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,4°C

1~1tiempo entre loma de muestra y análisis es de 17:32 hrs., enva~e con Na2S203. Cloro Libre Residual 0,47 mg,lL medido
en terreno por el cliente

Fecha Emisión Il1formc:14/02/2014

l'lllllm 1mm' 11111¡1!11111!III1I1
I
111~111111!11111111111~11~illl!111 III111111111I111

.•• 1 9 6 S 1 2 1 1, 2 X ¡ 1 6 3 1 2 o x *
Ximcn¡¡ Cuadnls M.
Ejecutivo Técnico

HIDROLAB se CIlCllcntr<l bH.iO las Acreditaciolles [NN LE 214-LE 215: de acuerdo a NCh.[SO 17025 onoos
Avenida Central N" 68\ • Quilicura - TcI¿fono: 7566350. Fax: 7566351

\vww.hidrolab.d. cmail: jnboratorio@hidrolab.cl
1().o=;" 1'J.{\l 1 II

mailto:jnboratorio@hidrolab.cl


Infonne ele Ensayo
(AC-041) ~Hidro@Q

Fojas:

N" Informe: 196597

Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable

EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.
Dil'ccción:
Avenida Central 681, Quilicura, Santiago

Ciudad I Región: Labranza.Novena Región

Recepción Laboratol'io: 11/02/201409:11:35
Muestreado por CI¡t,lle

Resultados e Información del Muestreo- ... __ .w . •__ ._._._ •.. __••..
N"

196597-0 I

(dent. Cliente

M-I

Lugar Muestreo

Volean S¡m Pedro
457

PUllto

M-I

Mucslra

Puntual

Matriz Fechó. y Honl
Ténuino Muestreo

Agua POlflble 10/02/2014
17:00:00

Parámetros Unidades H:c.sultados Fecha y Hora
Análisis

ncf.MHodo

Malr-iz Fl~ch:1y Honl
TCl"lnino Mucstl"cO

Agun potable 10/02/2014
17:20:011

Pllntllal

Muestra

M-2

Punto

Los Pinguinos 400

Lugar Mucstl"cO

CTIIOO mi

Ident. Cliente

M-2

<1 11102/1410:10 1620-20184(12)
Ausencia 11102114 10: 1O ME02-MeIOI"(8)

.. 2JN:~_.. ._.:'_0._2º __ .•_._ ... _ .._~03~~991 8.. -''vf EO~"_I2!(8L..
N"

196597-02

Colironm.:s Totülcs
I~scherichiaColi
Turbiedad

Pal"ámch.os Unidatles Resultados Fcch:l y Hora
Án:llisis

Rcf.Método

Colijormcs Totales
Eschcrichia eoli
Turbiedad

CTIIOO mi

UNT
Presencia

<0,20

11/0211410:10
11/02/1410:10
1110211409:18

1620-20IE4(12)
ME02-MeIOf(S)
ME03-MctOf(8)

(12) 1620/2 Of 84 Agua POlablc - DeLennin<lción de bacterias col i formes totales - Parle 2: Método de
filtración por membrana

(8) Manual de la SISS "Metodos de Análisis O'ticialcs Físico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
Temperatura rl'ccpción de muestras bacteriológicas: 6,6nC

196597-01 El tiempo entre loma de muestra y análisis es de 17:09 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre
Residual 0.40 mg/L medido en terreno por el cliente

196597-02 El L¡cmpo enLre Loma de 111llestra y análisis es de 16:50 I1rs.. envase con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0,47 mg/L medido en terreno por el cliente

HII)1~OLAH se encuentra b¡Do las Acreditaciones lNN LE 2[4-Ll~ 215; de acuerdo ti NCh~ISO 1702501'2005

Avenida Central N" 681 - Quilieura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 7566351
\Vww.hidro1ab.cl- clllail: laboratol'io@hictrolab.cl

196597-02 1 12
'''"'VYVY.,!lU'V'O •.•••L.l - l:'111'-l11. 1<IUUl"alun0(Snllll"lH::lO.CI

mailto:laboratol'io@hictrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-041) .Hidro@]

J

Nn Informe: 196956

Proyecto: Conlrol Muestras de Aguas PotLlb1c

EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISlORO S.A.
Di,"ccción:
Avenida Central 681, Quilicura, Santiago

Ciudad I H.cgión:

Recepción Lahontlorio:

Mucstre:atlo PO'"

Labral1zi.l,Novcna Región

13/02/201409:02:14
Cliente

H.esllltados e Información del Muestreo
••••• __ '._ ••• _. 'w. •• ,_,••~_. __ •• _ "_'_'_~. ., ••• _._' •• _ •••••• __ •••••••• ••

N"

196956-01

Tdcnt. Cliente

M-I

Lugar Muestn.o

El SClllbl'ador 53 [

Punto

M-l

Muestr""

Puntual

i'Vlatriz Fecha y T-Iora
Ténnino "Muestreo

Agua pnLHblc 12102/2014
15:00:00

Parámetros Unidades nesultados Fecha)' Hora
Áll:ílisis

H.cf.Método

Mail"i~ Fl~t',h:ly IInnl
Ténnino Muestreo'

Agml polable 1210212014
15:00:00

Puntllí'll

Mucsl'-:l

M-2

Punto

La Romana 0628

LUgíll" MuestreoIdcnt. Cliente

M-2

N"

196956-02

Colilormes Totales CT/IOO mi <1 13/02/14 10:42 ló20-2ol~4(12)
I,seher;ehi" Coli Ausencia 13102/1410:42 ME02-MetOf(8)

:~ur~_ie_da_d_ •.. _ .. ._._.._. ldN.2 ._._. .. <0,2.9._. __ •... 13/02/14 .92:.!.~..._....__~':':03-M.5'~OI\.8L_

Pal'úmctros Unidades Resultados

Coliformcs Totales CT/I 00 mi <1
Eschcrichia Coli Ausencia
Turbiedad UNT <0.20

Fcchíl y HOl'a
An:ílisis

13102/14 10:42
13102/14 10:42
13/02/1409:18

Rcf.Método

1620-2oIN4( 12)
ME02-MctOt(8)
ME03-MclOf(8)

(12) 1620/2 O r 84 Agua Potable - Determ ¡nación de bacterias col ¡forl1l~stola1cs - Parte 2: Método de
liltración por membrana

(~) Manual de la srss "Móodos de Análisis 01ie¡alcs Físico Quimicos Agu¡¡ [)ol<!blc", Julio 2007.

Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,4°C
196956-01 El tiempo enlre toma de muestra y análisis es de J 9:41 hrs., envase con N82S203. Cloro Libre

Rcsidu,,1 0.35 mg/L medido en terreno por el cliente

196956-02 El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 19:41 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0.0 mg/L medido en terreno por el cliente

HI DROLAB se cncuentra bZl.io las AcrediLacioncs INN LE 214-LE 215; de acuerdo a NCIl-ISO 17025 Oí" 2005

Avenida Central N" 681 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351
www.hiclrolab.cl - cll1ail: 13búratorio@hidrolab.cl

http://www.hiclrolab.cl


Panimetl"os Unidades Re .•.•ultados Fecha y Hora
Análisis

Fojas:

Rcf.Mé'oilo

Fcch:t Emisión Informe: 19/0212014

IIIIIIIIII!I !1~11~1111111111!1111111111111:lllllllillllllll ~111111111~llllllllllli IIII1111I
* 1 9 6 9 5 6 1 9 2 X 1 1 1 5 036 X *

._~..,----,_._----.~---- ..._ ... '._-"- _ ... _ ...__ ._-

Ximcna Cuadros 1\1.
Ejecutivo Técnico

HIDROLI\B SI..:cnClIclltn, biljni<ls Acrcdi[(lcioncs INN LE 214MLE 215; ele acuerdo a NCh.[SO 17025 0r2005
---------------------------------------------

Avenida Central N° 681 - Quilicura. Teléfono: 7566350 - Fax: 756 ()351
w\V\\'.hidroJab.cl - cl11ail: l<tboralorin@hidro\ab.cl



Informe de Ensayo
(AC-041) !6Hidro@.b

Fojas:__!:LJ

N" lnfonnc: 197323

Proyecto: Control ivlucstras de Aguas Potable

EMPRESA IlESERVIClOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.
Dirección:
Avenida Central 681, Quilicura, S¡¡ntiago

Ciudad I Región: Labranza,Novcn::l Región

Rcccpciún Lahot";ltorio: 15/02/20 \4 OS:57:35

Muestreado por Clicnlc

Resultados e Información del Muestreo

197.123-01

Ident. Cliente

M-I

Lug:H' Muestreo

1 Poniellte 1 (-iO

Punto

M-I

Mucstrn

Puntual

Matriz Fecha y Hora
Ténnino "Muestreo

Agua potable 14/02/20 i4
15:00:00

Fecha v Hora
Ténnino "Muestren

14102/2014
15:00:00

Rcf.Método

I620-2om4( 12)
ME02-MeIOI(S)

..__..cV!!,0.1:~,,~2~(~L_
Matriz

Agua potablcPlllllualM-2

Re."iultados

LOs Pinguillos
400

Unidades

M-2lfJ7323-02

Par:i.mctros Fecha y Hora
An,Hisis

Coliformcs Totales CUIDO mI <1 15102/1410:10
Eschcl'ichia Coli Ausencia 15/02/14 10: 1O
Turbiedad UNT <0,20 15/0211409: 18-. • __ •• •__ • o • • __ •• • •• .,_-'-, .' •• ,. •• _ •• __ "

N" Idcnt. C1icnte Luga,. Mues(n~o Punto Mucstl"a

Padmctros

Coliformes Totales
Eschcrichia Coli

Turbiedad

Unidades

eT/IOO mi

UNT

Resultados

<1

Ausencia
<0.20

Fecha y HOl"a
Análisis

15/02/1410:10
15/02/1410:10
15/02/1409: 18

H.ef.Método

1620-2om4( 12)
M E02-MclOI(8)
ME03-MclOI(8)

<.12) 1620/2 OC 8'1 Agua Potable - Determinación de bacü-.:rias eolifonnes lota1cs - Parte 2: Método de

filtración por membrana

(R) Manual de la SISS "Métodos de Análisis Oliciales Fisico Quimieos Agua Potable", Julio 2007.

Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 8,4°C

19732J-O 1 El tiempo entre loma de muestra y análisis es de 19:09 hI"5.,envase con Na2S20J. Cloro Libre

Residual 0.23 mg/L medido en Lcn-tno por el cliente

197323-02 F.\ Liempo entre toma de muestra y an~li.sis es de 19:09 hrs .. envase con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0,48 lllg/L medido en lcrrcno por el cliente

HllJROLA 13se encuentra bajo 1(15 Acreditaciones INN LE 214-1...£ 215; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Or2005~_.__ .._-_.~_.,_._----,------------,-_._-------_._------------------
AvcnidíJ Central Nn 681 - Quilicura - Teléfono: 7566350 - Fax: 756 (;351

www.hidrolab.c\ - cmail: laboratorio@hidrolnb.cl
l071')1J,') 11'")

mailto:laboratorio@hidrolnb.cl


P;lrúmclros Unidades H.esultados Fecha y Hora
Análisis

Rcf.Método

Fecha Emisiún Infor'lllc:21/02/2014

11IIIIi111illlilllllllll [11111:11 mi~llllillll;lll¡ 1111m111111[1IIIIIIIIII~IIIIIIIIII
*197323212XI173733X*

Ximcll" Cuadros 1\1.
Ejecutivo Técnico

HIDROLAB se encuentra ba.io las Acreditacioncs fNN LE 2111.Ll~ 215; de acuerdo a NCh.ISO 17025 Of2005---------_._---------------_.-._---_._---_._-----_.-
Avenida Central N° 681 - Qui¡ieUfo. - TdeCono: 756 6350 - Fax: 756 6351

www.hidrolab.cl-emai\:laboratorio@hidrolab.cl



Informe de Ensayo
(AC-041)

~'ojas:

!I~Hidro@.Q
J

N° Informe: 197516

Proyecto: Conlrol MucsLras de t\guas POlable

EMPRE:SA DE SlmVICrOS SANITARIOS SAN
¡SIDRO S.Á.
Dirección:

Avenida Central 681, Quilicura, Santiago

Ciudad I Región: L<:lbranz(J,Novena Región

Ucccpcióll Labol"atorio: 18/02/201409: 11:37

Muestreado por Cliente

Resultados e Información del Muestreo

197516-01

Itlent. Cliente

M.1

Lug:lI- Muestreo

5 Or iente sIn°

Punto

M-1 Puntual

Mall'iz Fecha y Honl
Ténlliuo l\1ucsh"co

A~lla potable 17/02/2014
IHO:OO

ParamctnJS Unid:ldcs RCSUIt:Hlos Fecha y Hora
Análisis

Hocf,Método

Coliformcs Totales CT/IOO mi 45 18102/14 10:22 1('20-2ol~4( 12)
Escherichia Coli Presencia 18/02/14 10:22 ME02-Mct01(8)
TUI:~i.tda:J.•. . __ .. . .. _t¿'!L__. . __'022. .__. 0/02/ 14 09:20 . .!:'1EO~.-!"!"~()~r82_
N" (tlent. Cliente

197516-02 M.2

Lugar Muestreo Punto Muestra M:ltriz Fecha y HOI-;I

Ténllillo Mucsjrco
Juan fCl1landcz M-2 PunLual Agua pOL8b1c 17/02/2014

Sitio A7 17:211:00

1620-2oIS4( 12)
ME02-MctOI(8)
ME03.Mcl01(8)

Unidt\ucs Hcsultados Fecha y Hont
An:,lisis

CT/IOO mi <1 18/02/14 10:22
Ausencia 18/02/14 10:22

UNT 0,34 18/02/14 0~:20

Coliformcs Totales
Eschcrichia Coli
Turbiedad

Pt\rámctl.os Rcf.Mctodo

(12) 1620/2 Of 84 Agua Potablt - Determinación de bacterias colifol1l1cS totales - Parle 2: Método dc

filtración ror Illt:lllbrana

PP Manual de la SI SS "Métodos de Análisis Olieiales Fisico Químicos Agua Potable", .Julio 2007.
T~tl1pCrCltura rcccpcil'm dc muestras bacteriológicas: 6,8°C

197516-01 El tiempo entre toma de muestra)' análisis es de 17:21 h1's., envase con Na2S203. Cloro Lihre

Residual 0.51 mg/L medido ell terreno por el cliente

197516-02 1'::1tiempo entre loma de muestra y análisis es de 17:0 I llrs .. envase con Na2S20J. Cloro Libre

Residual 0,57 mg/L mcdido en terrcno por el cliente

1-I1DROLAB se encuentra büjo l<lsAcreditaciones INN LE 2'14.LE 215; de ¡Icucrdo a NCh.1SO 17025 Ol"2005---------_._-------------------------------------_._--.-
Avenida Ccntral N° 68\ - Qutlicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351

www.hidrolab.cl - c1l1ail: labormorio@hidrolab.cl

http://www.hidrolab.cl
mailto:labormorio@hidrolab.cl


P••t.ámctl.os Unidades Rcsultados Fecha y Hon,
Análisis

Rcf.Método

Fech<t Em isión Informc:24102/20 14

lillllllililllil!lllllll:lllllllllillllillllillll'llli1lllmlllill'lillllliillllillll
* 1 915 1 6 2 ~ z X 1 1 7 ~ 4 3 x *

Ximcna Cuada"os M.
Ejecutivo Técnico

H[DROLAB se Cllcuentra bajo las Acreditaciones fNN LE 21/I-LE 2 [5; de.: acuerdo (1NCh-ISO 17025 Or20D5

AvcniJ3 Cenlral N° 681 - Quilicuru - TeI¿fono: 756 6350 - Fax: 756 6351
\Vw\.V'.hidrolab.cl- tillad: laboratorio@hidrolab.c1

-----------_._----------- ------------------_._---------



PadlTletros Unidades U.esultados Fecha y Hora
Amílisis-----

Rcr.Método

Fcch'\ F .. -, .: ~mlSlOn Inl'ormc:24-02-2014

Ii!1111!!llljl,~ ~II~IIII !IIIIJI~I ~III ]1111jlljlll! 1111!11111!1~~III ~ 11)111111\1~III!II

--r--"~'~
x.I~Cllíl Cuadros M.
]:',1ccutivo Técnico

1-111)1<01 ¡\Il -.-._. __ •.. w. .~._ •.•.• _._.. st: t:llCllcntra bajo 1<15Acrc,f .'••••• _, •• _ •• w ••••• __ .• It<\clones lNN LE 214-1 l' 2 .

A

. --~ -'- 15 c1eacur::'1 Nvenida Centr31 N
0
681 ~Q--:-~~---__._-' ~' _.1(0 ill eh.1S0 1702501"2005
. uJ1H;ura - Teléfon . 7 -----WWW.hldrol;¡b.cl_cmail' l" . o'. 56 ?350 - Fax: 756 6351.------.--.---..

. (1 )oratono@l11drolab.cl
1 C1'7Q 1" n, ,"

mailto:oratono@l11drolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-041)

Fojas:_~7-_1

N° Infonllc: 198225

Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable

EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIIlRO S.A.
Dirección:
Avenida Central 681, QuiliclIr<l, Snnliago

Ciudatll Región: Lubranza,Novcn<l Región

Recepción Laboratorio: 22102/201409:01 :05

Muestreado por Cliente

Resultados e Información del JVlnestreo
N" Ident. Cliente Lugar Muestreo Punto Muestra Matl'iz Fecha y 1-101":1

Término Muestreo
198225-01 M-l Pas:lje San Alldres M-I Puntual Agua potable 21/0212014

5 15:00:00

Rcf.MCtodu

PunlualM-2

Rcsult.ldos

5 Oriente s/I1D

lJnidadcs

M-2198225-02

Pani.lllct,-os Fecha y Hora
Amllisis

Col¡formes TOlale, CT/I 00 mi < 1 22/02/1409:50 1620-2oIR4( 12)

Eschcrichia Coli Ausencia 22/02/1409:50 ME02-MctOt(S)

~:u.,:~c_da_d ____o. __ 1,JN1~.. ._~?~ ..-l:_?!.02/1~..2.2:.~5__ _ ._~!O'03-~f,,~QfI~l_
N" Itlwt. Cliente Lugar Muc5Í.'co Punto Muestra M.ltl'iz Fecha V f-Ion.

T él"lllino -i\1UCStl-CO

Agua potable 21/02/20[4
15:00:00

Par:llllctros Unid,Hlcs Resultados Fccha y Hora
Á n;í1isis

l{l:f.Méto4!o

Coliformcs Totul~s
Eschcrichia Coli

Turbiedad

CT/IOO mi

UNT

<1

Ausencia
0,36

22/02/1409:50

22/02/1409:50

22/02/1409: 15

I (,20-2oIB4( 12)

\1E02-MctOt(8)

ME03-\1etOI(S)

(12) 1620/2 Of 84 Agua Potable - Determinación de bacterias eoli/ormes totales - Parte 2: Melado de

filu-ación por I1lcmbrana

(8) Mallual dt la srss "Métodos de Anúlisis Oficiales Fisico Químicos Agua Potable", Julio 2007.
'l'tmpcraLura reccpción de mucstns bactcriológicas: 7,4"C

198225-01 El licm po entre Loma de nluesl.ra y ami lisis es de 1S:49 I1rs., envase eOIl Na2S203. Cloro Libre
Residual 0.46 mg/l.. medido en terreno por el cliente

198225-02 El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 18:49111"5., envase con Na2S203. Cloro Libre

Rcsidu,i1 0,45 Illg/I...medido en terreno por el cliente

H1DROLJ\ 13se E::IlCllcntrabajo los Acreditaciones 1)\,'NLE 214.U:: 215; dc acuerdo II NCh-ISO 17025 0r200S-----------_._------------------------------------_._----
Avenida Central N° 681 - Quilicuro. - Teléfono: 7566350. Fax: 756 6351

www.hidrolab.c1-cmai\:laboratorio@hidrolab.c1



Ullidauc.'i l{csult:HtO.s rcch~ y 1.lora
Análisis

Fojas:. G~ J

Ilcf.Mé(ndo

.•_.---~ -------",- • ------, .. - •..• -._- ..-._. ,- __, ,~__."' __'_ , •••. __ ._ ••••. __~ .•._••__"w •.• _'

Fecha J~lllisióll Inforrnc:28/02/2014

1111111~11111!lllljl ~III ~IIIII!I~llllllilllillilll\ 11111111111:1IIIIII.II!l'Ili 11II1I1111111
* 1 982 2 S 2 8 2 ~ l 164 6 1 4 X •

-(~/~
Ximcna Cu;ulro.s M.
Ejecutivo Técnico

HIDROLAB se CtlClltl1lr(\ biljO las Acn:dil"cion¡;s lNN LE 214-LE 215; de ¡¡cuerdo a NCh-ISO 17025 Of2()OS-------_._----------------------
Avenida Central N° 6R1 - Quilicura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351

\Vww.hidrolab.cl - email: laboratorio@hidrolab.c1
I tH ..•.,'¡;; ,,'1 ....,1"1



Informe de Ensayo
(AC-041) "Hidro.[QQ

Fojas:

Nn Informe: 19X3S1

Proyecto: Control Mueslras de Aguas Polable

Ciucl:HI J Región: Labranza,Novcna Región

Recepción Laboratorio: 251021201409:10:47

Mucstreaf!n por Clienle

EMPHlcSA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.
Dirección:
Avenida Central 681, Qllilicura, Santiago

Resultados e Información del Mncstrco
N"

I 9R38 1-0 [

lelcnt. Cliente

M-I

Lugar Muestreo

El EnCl1nto 1050

Punto

M-l PunlmJl

Matriz Fecha y 1.lora
Tél'lllillo Muestreo

Agua potable 24/0))2014
17:00:110

Panlmctros Unid:Hlcs Resultados Fecha y Hora
Análisis

Rcf.Método

Colilor01o, Tolale, CT/lOO mi <1 25/02/1409:50
Eschcrichia Coli Al1scncia 25/02/1409:50
Turbiedad UNT <0.20 25/02114 09:25-----_._- ._---------_ ..._._-_._-------_:_-_ ..__ ._._-~.--'-

19R381-(12

ldt:nt. Cliente

M-2

Lugar Muestreo

Simon Pedro SiLio
23

Punlo

M-2

Mucstnl

Punlual

1620-2ol~4( 12)
ME02-McIOI(8)
ME03-McIOI~~L_

Matriz Fecha y Hora
Ténnino Muestreo

Agua pülablc 24/02/2014
17:00:110

Panimch'os

Col ¡formes Totales
Escherichia Coli
Turbiedad

Unid<ttles

CT/IOO 1111

UNT

Resultados

<1
Ausencia

<0.20

Fecha y Hora
Amilisis

25102/1409:50
25/02/14 09:50
25102/1409:25

Rcf.Método

I620-2om4( 12)
ME02-MetOfí8)
ME03-MetOI(8)

(12) 1620/2 OC 84 Agua Polabk - Dctcrmintlción de bacterias coliformcs totales - Parte 2: MCtodo de

filtración por membrana

(8) Manual de la SISS "MéLodos dc Anúlisis Onciales Fbico Químicos Agua Potable", Julio 2007.

Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,4"C

198381-01 El Liempo cntn.: Loma de muestra y análisis es de 16:49 hrs., envase con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0.58 mg/L medido en terreno por el cliente

198381-02 El tiempo entre tOIlHl de muesLra y análisis es de 16:49 hrs., envase con Na2S203. Cloro Lihre

Residual 0,48 mg/\.., medido en terreno por el cliente

HIDROLA B se encucntra bajo las AcrediL8ciones INN LE 214-LE 215; de acuerdo II NCh-ISa [7025 al' 2005

Avenida Central N° 681 - Quilieura - Teléfono: 756 6350 - Fax: 756 6351
www.hidrolab.cl-clll<1il:labol.atorio@hidrolab.cl

100,01 (\') 11')



I)arámctros Unidades Rcsultttdos Fecha y Hora
AII;Hisis

Rcf.Mélodo

Fecha Emisión Infonne:OJlO312014

1!111111¡:¡!lilllllllllllll!II~III!III!:III¡I!IIIIII~lli1IIIIIrllmll¡~lllllllllllll!
.19838133AS185156X*

-T--'--~
XimClIa Cuadros M.

E.jcwlivo Técnico

H1DROLA 13se encucntra bajo las Acreditaciones lNN LE 214-1,E 215; de acucrdo" NCh-ISO 17025 Ol" 2005-------~_._-_.~-----------------------_.------- ----------------_ .._-
Avenida Central (\In 681 - Quilieura - Teléfono: 7566350 - Fax: 756 6351

\vw\v.hidrolab.c\ - cmail: laboratorio@hidrolab.cl

mailto:laboratorio@hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-041)

N° Infol'mc: 198835

Proyecto: Control Muestras de Aguas Potable

Ciudad I Rcgiún: Labranza,Novena Región

Recepción L~lboratclrio: 27/021201409: 11:48

Muest.reado por Cliente

Fojas:_ 1-~ JaHidrolaQ
EMPRESA DE SICRVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.
Dirección:
Avenida Central 681, Q\lilicura, Santiago

Resultados e Iuformación del Muestreo--_._ .._._-_._._--- .... _-_ .._-_ ..•.- .._-_._---~-_.._._-----------------_.,--_ ..-_._-------_.--_._--~--._. __ ..__ .. --""-"--
N"

198835-111

Iden!. Cliente

M-I

Lugal" Mucsh-co

Gabr¡ela Mistral
03215

Punto

M-I

Mucslr-a

Puntual

MMriz Fecha y Hora
Ténnillo Mucstrr.o .

Aglla potable 26102/2014
16040,00

Padmctros Unidades llcsultados Fecha y f101':l
Án{llisis

H.cf.Método

Co1iformcs TOla1es CT/IOO mi <1 27/02114 10,00 I620-2oIS4( 12)
Esehcrichia Coli AlIsencia 27/02/1410,00 ME02-McIOt(8)
TUI!>.ied~_d.-___________________ .1JNT ..:"Q31l... . .__ ~7/02/14 093 O__ . __. l::l EO~:i"1.clOf( 81.. _

Coliformes Totales
Eschcrichia Coli
Turbiedad

198835-02

Par~mctros

Ident. Cliente

M-2

Lug.tr Muestreo Punto Muestra M<ttriz Fecha y liMa
Término Muestreo

Calle Panoram{l M-2 Puntual Agua poLalJle 26102/2014
1165 17,10,00

Unidad(~s Resultados Fecha y Hora R{'.f.Métodn
ÁllOílisis

CTI100ml <1 27/02/1410,00 I620-2ofS4( 12)
Ausencia 2710211410:00 ME02-MclOI(8)

UNT <0.20 27/02114 09:30 ME03-McIOf(8)

(12) 1620/2 or 84 Agua Potable - Determinación de bacterias coli forllles totales - Pílrlc 2: Metado de
filtración por membrana
(8) Manual de la S¡SS "Métodos de Análisis Oficiales Físico Químicos Agua Potüb1c", Julio 2007.

'¡'empc1"attll'<L recepción de Illuestras bacteriológicas: 8,4U
(

198835-01 El tiempo entre tOllla de muestra)' an~'¡lisises de 17: 19 h1'5., envase con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0,30 mg/L medido en terreno por el cliente
198835-02 El tiempo cntre toma de muestra y análisis es de 16:49 hrs .. cnvast;. con Na2S203. Cloro Libre

Residual 0,39 mg/L Inedido en telTeno por el clienle

HIDROLAH se Cll(;uelllra bajü las Acn::dil<lcioncs INN LE 214-I..E 215; de ¡¡cuerdo a NCh.ISO 17025 0r200S--_._---_._---._--_. __ ._---------------_ .._- -----_._--".- "--------_.
Avenida Cenlral N° 681 - Quilicura - Tclefono: 7566350 - Fax: 756 6351

\V\v\V.hidrolab.c1- cmail: laboratorio@hidrolab.cl
198835-02 1 12

\Vw\v.hidrolab.cl - clll:J.il: laboralorio@hidrolab.cl

mailto:laboratorio@hidrolab.cl
mailto:laboralorio@hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(AC-041)

N" Infonnc: 199007-01
Proyecto: COl1lrol Muestras de Aguas Potable

Idelltificación Cliente: M-l

EMPRESA DE SeRVICIOS SANITARIOS SAN
ISIDRO S.A.
Oir-ccción:
Avenida Central 681, Quilicma. Santiago

Lug:u de Muesu-eo:
Dirección:

Ciud"d I Región:

Punto de Muestreo:
(\'1;, t rí z;

Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo:

Los Profesores 270
.s/¡

Labranza,Nown3 Región

M-I

Agua potable

Puntual

27102/201416:40:00

Ih~ccpciÓI1L:lboratOl.iu; 2R102/20 Jil 08:54 :53

Muestreado 1101': Cliente

Análisis scgtín Norma Chilena oficial 409/.1. Of2005 Agua I)otablc - Parte 1: Requisitos.

Panímctro

Coli formes Totales
E.scherichia Coli
Turbiedad

Unidades

CT/IOO mi

UNT

Límite
Nonna

<1
Ausencia

2,0

Rcsult<'ldos

<1
Ausencia

<0,20

Fecha y Hora
Análisis

28102/14 09:35
2~/02/14 09:35
28102/14 09: 1()

Rcf.l\1ctoeto

1620-2offi4( 12)

ME02-McIOI(8)
ME03-McIOI(H)

(12) 1620/201'84 Aguu Potable - Determinación ele bacterias col¡f-"ormcs tOlales - Parle 2: Método de ¡¡[lración por
membrana

(8) Manual de la SISS "Métodos de Ami.lisis Oficiales Físico Químicos Agu;:j Potable", Jlllio 2007.
Temperatura recepción de muestras bacLeriológicas: 6,8uC

Ellicmpo entre loma de muestra y ami\isis es de 16:54 hr5., envase con NGl2S203. Cloro Libre Residual 0,47 mg/L medido
en tCITcno por el el ¡ente

Fecha Emisión 1nfol"lllc:OGI03/20 14

lill:I!I:I:lim!I~III:llllllllllliillillil!I:III!III:11!l'IIlrlllllllll¡II!I!IIII,llllli
*1990Q763AS1S1711X*

/<./~
l .

Ximcll<1 Cuadros M.
E.jccutiv41 Técnico

1-IIDROI.,A13se CI\c'Jcntra l)l~ío13s AcreditaciOllcs INN LE 214-LE 2[5; de acuerdo a NCh-1SO 17025 Of2005

Avenida Central N° 681 - Q\1ilicllra - Tclefono: 756 6350 ~Fax: 7566351
www.hidrolab.cl - email: laboratorio@hidrolab.tl

http://www.hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(Ae-041) .ii~\Hidrolab

, _, " .",,'<:"'c"~

Proyecto: Control Mucstr;IS l\c I\gn:-ls POl;lhk

;~Ml'ln;SA 1l1C SJenVTClOS SANITAJlJOS SAN
ISllJRO S. A.
1)in;cciún:

Avenida Ccnly;l1 r;XI, Q\lilil~tlr;¡, S;¡nti¿lgo

~ CiUtl:ld I.Regil'1I1: Labranza,Novena ¡~t:gi6n

Rccl.:rción L:lllUrat(lrio: 20{03/201'"1 ()l):1~1:2X

l\'lllc.\tn.:adu ror Cliente

Re~ill1tados e Infonnación del ,Mncs"n~o
NO> Idcnt. Cliente Punto M"t."¡"t. F.;I"ha" liuI";¡

Tcnnillll'MII('.~lrl~1l

20 J (,53-0 1 M-I Pje Los Cnpillllc .••
1[9,1

M-I Agua pn[:¡hk l cl103J20 111
17:()():llO

Colilonrrnc;s "'"l)\,l!¡;S

r':~dICl';<.:.hiil Cnii
'\'urbiedad

Unitl;ldc~ Rcf.Mdodo

I (,20-2,,1];'.1( 12)

MI ,02-MoIO r(X)

.MI::O]-MelOI{X)

1\rf:ltri"l. li\'(;ha y Hnrn
Tl~l"nlinl) i\'ll1e.~tl'{~ll

Fl;chll y Hora
AIlÚlisi,~

201U.)/1411U]
20/0VI'lIII)]
21l/11]/l4 119.2S

Rcsulladll. •.•

I.Jg

Presencia
<1lJNT

CT/IO(1 mi

lLlenL Clit:lltcN"

Pa61111 dr\J.~

201 (i5.'~-02 M-1 .1 l'olli(:Il!c Silio

111
M-2 1'1I1ltllal Á!,!Il:t polnhlc 1IJ!O.1/2f11'J

17:(10,1)1l

Unill:llks RCSlllt"dtl." Fl~l:h:ly l-Io)";'
An;'lli!oi.~

CT/IOO mi <1 211/11]11,1 IIU,
Ausencia 20/0:li 1'1 10:3.\

UNT <D,20 211/11.111'11I9.2X

)JIl (,5,-0 1

2111(;5]-1J2

.: (12) 1(;20/2 OC i:VlJ\gl.\:\ PO!:lblc - [)d,crlnillación de lJac(cria ..:;cnlifnnnc.':; Inl'ale..,; - 1\11'1l' 2: M~:(()dn(k

líllraciún llO!" ml~11\11r;ln;.¡

(X) Mallll;.d ck la S¡SS "Mdnuos de J\lljilisis CH"it:i,,1r.:.s[.'¡sic\) Quimicns A~\1il Pol<lhle", .hilil> 2007.

TctnjH.:ralul';.\ n::ccpci()n de muestras h,H:lcríológicas: 5.~llC

El tiClllP\) t;\1trc lDlnjl dI.,; rnu(;sLnl y an;llisis t;S ue 17:32 brs., cnvnsc 1,,;1)l1N,12S203. C11)1\1 tibn;

Residual 0,77 mg/L medido en (erreno pnr el cliente

El tielllpo cnLrc 10m,! do.::muestra y llmilisis c.<;de 17-32 hrs., envase (;on N,12Sl03. CJuro Llbn:

Residual O/)() mg/L medido en tCITcnn pnl' el diente

Avenida Ccnlral N" (igl - Qllilicura - TclCrllno: 75(, (1~5() - Fax: 75() (Í~51



•

Informe de Ensavo
(AC-041) .,

Nn Informt'

Proyecto:

201318

Control Muestras de AgllJS l'owblc

\cMPRF:SA DE SEllVIClOS SANITAHlOS SAN
ISIDRO S.A.
Direrción:

Avenid,] Ccnlr,li ()XI, Quilic\Jl'a. S;lIlliagll

Ciudad I Hcgiún: Lilbr<ll11.rl,NovCIlJ. l\i.::gión

HCl:cpcioll i..úllH)I':lfOrio: 1HI03/2D\4 09:07:56
iVrllCsin,a(!o por Cliente

R.esultados e TuforJnaeión del Mllestreo
. '._-_ ..... __ .

N"

20131~-OI

Idcnt. C1icnte

M.I

Lugar 1VILlcstno

5 Orienle sIn"

Punto

M-l

1\11IC!itr:l

1'11t1111il1

T\'Tí1f¡"¡." Fccha y !In!':!
TCl"IllinH Mll('~il"('o

¡\gua pOlnhk 171fl3/2014
17:()():O()

Unidades Rt.sultado.s Fecha y Hor;1

t\ n:ílisis
ColiforlllCS Totales
l::schcrichia Coli

TurbicUdd

CT/lOOml <1 IS/II3/1'IIO:2S

A 11.')cncia 1gI03/) 4 ¡O:2X
lJN"r .__'__ "_"._'" ..~_(}~.~.9.... ~__ .. I K103/ 1/] (}1): I (l

N° Iden!. Clicnlc

M-2

Lugar MUL~SlrC()

J FCrI1anrlcJ: Silio
/\7

Punto

M.2

Muc.<;ll':1

PUll(lliI!

I (¡20.2of'S/I( 12)

ME02-MetOI(N)
1vICIl3.,\'I.,:,IOI(NJ ..

i\'I:1lri:f, Ftc]¡a" llora
Término "MlIl".sh'('{)

A.l'.U<I pntahh.: 17IOli20!']
17:2o:0(l

Par:ílllctl'OS

Cul i l'orllleS TOlalL.~
Eschcrichia Coli

Turbicd,ld

Unitladl:S

CT/IOO mi

UNT

Fcdl;l y nOnl

l' Il:í li.'i."

18/03/1410:2X
IXI03/1'111l:2"

1S/II3/14 09: 1(,

Hd".MéIlUlo

I620.2"m4( 12)
ME02-MetOI(S)
MlóO].McLOI(X)

(12) 1620/201"::-;4 Agua I)otable - Determinación dc b~lclcria~ col:formes lO(lIics - 1);I1'll:2: Md()(!o de

filtración por rnCl11l)r(JI~~l

(3) M<lnUé.d de la SISS "Melodos dc Ancllisis Ollr.;ialcs Físico Quimicos Agua Pt)tillJ1c", Julio 2()D7.

Tt::I1lI)(:nllura recepc.ión dc Il1t1CSlnISbacteriológicas: 7,6"C

20111 R-O\ El licmpo entre toma de muestra y análisis C.'i dc 17:28 hrs., cnVJSl: con Na2S'20l. Cloro L.il)1'(~

I~csidu,d 0.6.1mg/L medido e11 lerreno por el cliente

201318-02 El tiempo entre toma de IllIlCSUTl y (lIl~lisis es dc 17:0g hrs .. cnvasl: COI1Na2S?'03. Clol"O Lilm.:

Re.<;idnal O,7S mg/L Incd¡dn el1 tcrn.:IJ() pOI" el cliente

1{[I)HOl..A n se cnCllclltr;¡ b()jo 1"8!\cn;diÜlciollcs INN LE 214-'¡.I":: 2 i 5; el': ;lC\ludO;l i\ICh ..¡SO 17()25 Or7..005
_ .._-_._- '-_.-~"----'-.-_.__.~-_.~---_._-"------_._•._-------~-----~'~--~'-----'--'----'-"'-"-'--

Avenida CClltrnl N" 681 - Quilit.:llr;¡ - Teléfollo: 756 (;350 _ Fax: 75() «"151
\Vw .••.v.hidrolab.cl - cmail: j¡¡bor ••tQrio@hidrolab.cl

mailto:tQrio@hidrolab.cl


Informe de Ensayo
(Ae-U'II)

N" Inrormc: 196597

Proyedo: Control MucstrJs dc Aguas Pajable

I~I\'IPRESA DE,SERVICIOS SANITARIOS SAN
lSlllllO S.A.
Oil'ctdón:
Avenida Central (;81, Q\lilicura, Silll(iago

CiUllad / Región:

Recepción L~I(lOralol'i():

Mlleslt'cado por

Labt'ZlI1?.i\.Nüvcna Hcgión

1 11U2/2UI,] 09:11:35

Clienle

'Rc!,;lIltauos e lllfonllación del Muestreo
N"

1%597-0\

ltli;nt. Clitll!c

M-I Vni(;wl ,);\11 Pedro
'157

Punto

M-l

Mlll~sira

1'1\11(\1<11

Mat ¡'iz F('C!J;1 y Ilo,-a
TÓ"lllillO Ml1esln~o

Agu;\ potahk ¡n/n2/20 1:1
17:0():()()

Pan'lmclros Unidades H.c,'inlblllns Fcdl:l)' 1-101"a
AlIi't1isis

Rcf.Mélodo

Col¡rormcs T(}[,1lcs

I~st.:hcrichi" Coli
"I'mbiedad

N"

\%597-02

¡tlen!. Cliente

CT/IOO mI

UNT
Lugar IV1ncstn:::()

Los Pillguilll)S '100

<1
i\uscnci"

.:°,2.0_ -_.-

M-2

11/02/1410:10
11/112114111:10

11102/1409: 1X

Mllcslra

PUlltual

1620-2orX1( 12)
MUJ2-M<;{()1(0)

..... _~11:01-Mct()I(N.l

Matriz Fl~ch:l )' HOI'a
T(~l"1llitw j\'lllC.<;II'j'lI

AgU:l 1101;II>\C IOI01f2() 1,1
1 "7:7.f):[lO

Pal":imcll'()S

Co\irormcs 'rolales
L~scl1crichia Coli
'l'urbit.:d.HI

ULlid:ulcs

CT/IOOml

UNT

Resultados Fccll~ y !'lora
An:.lli .••.is

11/02/1-110:10

111IJ2/1,{ 10:1!)

J 1/02/1,1 00:IR

1~{'.f.l\1r tul! ti

1620-2olB4( 12)

M 1'.02-Mcl el 1(0)
MrJl:l-Mc{()I"(X)

(12, 1620/2 or XLIAgua Potahle - Dclcrlllinnción J('. bacterias colirormes IO((lles - P;ll'lc 2: Ml'.(udn de

lillración por Il)cmbr<lna

un Manual de la S[SS "Métodos de Anúlisis Olici¡'II(;SI:bico Qllil1lic()s Aguill'()[¡¡hk", .I\1lio 2007.

Tt.:mperatura recepción de muestras bac\criolágicns: 6,6"C

19ó597-01 1~lliclllPO entre Loma de muestra y <lnjlisís es de 17:09 hrs., envase cm., Na2S20J. Cloro Lihre

[Zcsidu:d OAO Illg/L Illl~diJo ell terrel10 POI' el el i(',nt~

\96597-02 El tiempo cnLrc toma de llH.1CSLray an;,lisis es de 16:50 hrs .. cnV<lSC con Na2S203. Cloro 1.ihrc

l~ts¡dual D,tn IHg/L Illcdídll tn lcrrcno pDr el clicnte

HI01{OU\n se cncllcnlríl bajo las !\crc:dil(lcioneg INN 1..E 214-LE 215; ,il; aCllcnlo i\ NCh-ISO 17025 0f2U05.-_._._._---_ ...-..~-.-_.._.__ ..--'".~..__ ..._.- _ ..__ ._------_ ..__ .._---------,~------~-.__ .._._._~._~_.._- .._~_.~---..--._-~.__ .._.
Avenid<.\ CcnLral N" 6l-;¡ - Quilicunl - Tc1éfono: 7S() 6350 - fome 75(, ()J51

,vww.hictrnlí1h.cl - clllnil: laboralorin@hidrolal).cl

mailto:laboralorin@hidrolal.cl


Informc dc I~nsayo
(I\C-041)

N" lnformc: 1()7516

l'roycdo: COlllml Muestras de Agu;"\s Po[;:¡blc

Ciudadl n.q~ióll: Labranza.Novena Región

r~cCCpCi(¡11 Lahor:llorio: 1H/02/20 1'1 09: 11:37

l\111csil"(:~l(lo POtO Cliel1le

EMPIlESA DE:. SF.HVICIOS SANITARIOS SAN
ISIOI{O S.A.
Din~cr.i6n:

1\venida Centr,li (;S 1,Quilicura. Snnl iago

H.csnltados e Tnformación del IVlucstrco

\97516-0 I

lllent. Cliente

1VI- 1

Lugar Mlleslno

5 Oriente s/l1"

PlIuto

M-I

Mllcslra

I\JIJlmd

i\'latl'i-" Fuha y I-IOI"a
Ténllino MlIc.~tn'o

I\gUf\ P01:lblc 17102/201/1
17:00:0[)

Unid:ltlcs H.csllltatlos l"cch:"\ y 1I')I";¡
All{llisi.'i

Hcf.i\'li:locln

Coliformcs Totales
Eschcrichia el)l;
Turbicclucl

N" (lIcnt. Cliente

l\~-2

[T/I 00mi

UNT
Lug;u i\'Illcstl'l~O

.111;111Fcrnandc7.
Sitio 1\7

Punto

1VI-2

18/02/14 10:22
18102/1410:22
18/0211 '1 09:2(J

'Muestra
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INFORME TÉCNICO SUMARIO SANITARIO

Informe Técnico N°: 322/2014
Fecha: 09-06-2014
Expediente W: 270/2014
Propietario: Aguas San Isidro
Dirección: Lynch N° 998, Temuco
Rubro local: Sistema de captación, producción y distribución de agua potable

Acta de inspección N° 011916 de fecha 19.05.2014 del sumario incoado a Planta de A9ua Potable de
Labranza, con dirección en calle Av. Estación SIN de la localidad de Labranza, comuna de Temuco, de
propiedad de Aguas San Isidro Rut: 96.889.730-6, representado por D. Rene Roca Inostroza, Rut:
6.278.689-2, se concluye lo siguiente:

1. De acuerdo a lo indicado en los puntos del sumario incoado, en que se indica que: Según informes de
autocontrol de la empresa sanitaria, se detectó la presencia de Ecoli en la red de distribución de agua
potable de la localidad de Labranza en cuatro oportunidades en los meses de febrero y marzo 2014.

2. Que, en descargos empresa adjunta informes de laboratorio en que presentan remuestreo posteriores
de los puntos detectados los cuales resultan con ausencia de contaminación fecal e indica que cuando
el laboratorio informa de los resultados lo hace en un plazo de cuatro dias como minimo, tiempo que
toma el análisis, y que en forma inmediata se procede a remuestrear.

3. Analizado lo antérior, la suscrita informa que:
El Art 18 del Oto. 73511969 Y sus modificaciones indica que "En el caso que el resultado del control
bacteriológico determine que se está suministrando agua bacteriológicamente contaminada, el
administrador del servicio de agua potable deberá tomar de inmediato las providencias necesarias
para encontrar las causas de la contaminación y ejecutará las acciones necesarias para
suprimirlas".
Del mismo modo y, si bien es materia de competencia de la Superintendencia de Servicios
Sanitarios, el procedimiento de remuestreo no cumple con la NCh 40910f.2005 Parte 2., el cual
indica entre otros, que cuando se detecta la presencia de coliformes, aún cuando dicha presencia
no se encuentre confirmada, corresponde disponer a la brevedad posible de providencias
necesarias para encontrar la causa del problema y ejecutar las acciones necesarias para eliminarlo,
extraer muestras diarias en el punto donde se detectó el problema, hasta que por lo menos en dos
muestras consecutivas no se confirme la presencia de coliformes.

Según lo visto en descargos, estas acciones no se llevan a cabo, no existiendo antecedentes formales de
una investigación del hecho. Asimismo, la técnica utilizada para el análisis bacteriológico de las muestras
"Método de filtración por membrana" arroja resultados preliminares dentro de las 24 horas de incubación
de la muestra, tiempo en el cual la empresa debiera tomar las medidas señaladas anteriormente incluyen
investigación del hecho en el domicilio detectado.
Como antecedente complementario, la suscrita indica que en sumario anterior, que consta en Expediente
N0 848/2013 esta empresa también registra presencia de contaminación fecal en la red de distribución de
agua potable de dicha localidad, en los meses de febrero, marzo y mayo de 2013, entre otras deficiencias.
En dicha oportunidad, mediante Informe Técnico N° 369/2013 emitido por la suscrita se indica que "Al
momento de detectarse la presencia de Eco/i en la red de distribución, Titular deberá dar aviso de
inmediato a esta Seremi de Salud, por lo que la empresa deberá implementar las acciones y procedimientos
necesarios para contar con esta información de manera oportuna. Asimismo, deberá contar e implementar
procedimientos claros para investigar el origen de la contaminación fecal en las redes de distribución, y
desplegar a la brevedad las medidas correctivas. Junto con lo anterior, deberá considerar un segUimiento

Secretaria Regional Ministerial de Salud - Región de La Araucanía
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posterior que permita asegurar fehacientemente que las condiciones que dieron origen a la contaminación
han sido superadas".

Complementario a lo anterior, y en forma paralela al presente proceso de sumario se han levantado actas
por presencia de E. coli en la red de agua potable de las localidades de Pillanlelbun y San Ramón, lo que
indica que la situación motivo del presente sumario es mas bien un hecho recurrente en los servicios de
agua potable que administra esta empresa.
Se adjuntan copias de informes de analisis de agua de autocontrol de la empresa con la presencia de
Eco/i.

Además se solicita que como parte de la Resolución de sumario se consideren los antecedentes o
que se sumen a éstos los Expedientes N° 848/2013, N' 142/2014 Y N° 175/2014, en procesos de
sumario en curso.

De acuerdo a lo expuesto, se sugiere:

1. Que, Titular ejecute las siguientes acciones en un plazo no mayor a 30 dias:
Al momento de detectarse la presencia de E.co/! en la red de distribución, Titular debera dar aviso de
inmediato a esta Seremi de Salud, por lo que la empresa debera implementar las acciones y
procedimientos necesarios para contar con esta información de manera oportwna. Asimismo, debera
contar e implementar procedimientos claros para investigar el origen de la contaminación fecal en las
redes de distribución, y desplegar a la brevedad las medidas correctivas.
Junto con lo anterior, debera considerar un seguimiento posterior que permita asegurar
fehacientemente que las condiciones que dieron origen a la contaminación han sido superadas.

2. Dado que se incumple en aspectos criticas establecidos en el Oto.735/1969 y sus modificaciones y el
exponiendo a una población a beber agua con contaminación fecal en forma reiterada y no ejecutar
procedimientos oportunos, se sugiere aplicar una multa de 500 UTM por las infracciones encontradas
y que forman parte del presente Informe.

3. Dado que este Servicio de Agua Potable es también sujeto de control por parte de la Superintendencia
de Servicios Sanitarios, tenga bien considerar el envio de una copia de la Resolución del presente
Sumario a la Autoridad Regional de este Servicio .

.~ '"J:¥

Sin l1'fiJS InfOriíi ar
Marlies Sepúlveda Sandoval

A
OPTO. JURIDICO
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
REGiÓN DE lA ARAUCANIA
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Secretaría Regional Ministerial de Salud

Región de La Araucanía

CRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
MENTO JURÍDICO
S/uzm

ORD. NO. Jl- O2 2 9 4
ANT .• Sin Antecedentes.

MAT.: Se remite expediente de fiscalización a
elnpresa de Servicios Sanitarios
RlJ 1006/2014

TEMUCO, 1 4 Oel 2014

DE. DR. CARLOS GONZÁLEZ LAGOS
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

A: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS
SR. JOAN MILANCA GOHDE
ALDUNATE N° 710
TEMUCO

Junto COn saludarle cordialmente, y en virtud de lo dispuesto en Dictamen de

Contraloría General de la República N° 29238, ele fecha 24 de abril de 2014, y que en

lo pertinente seI1ala: "De tal modo, frente al incumplimiento de la normativa sanitaria, la

autoridad de salud puede dar inicio a la investigación pertinente, para luego, en el caso

de que el eventual sujeto inIracior corresponda a una empresa sanitaria, sea la

Superintendencia de Servicios Sanitarios quien se encargue de aplicar la preceptiva

especial que regula el régimen de explotación de tales servicios. Ello, sin perjuicio de las

consignadas facultades de la Superintendencia del Medio Ambiente. Lo anterior, sobre la

base del principio de juridicidad consagrado en los artículos 6" y 7" de la Constitución

Política de la República y 2° de la ley N° 18.575, Y a lo dispuesto en el inciso segundo

del artículo 5 ° de ese último texto legal confonne al cual los órganos de la Administración

del Estado han de cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de

acción, evitando la duplicación o interferencia de funciones, lo que, aplicado a la.

actividad jurídica unilateral de la Administración, impone el respeto a los actos que ca.da

una de sus entidades ha emitido dentro de las respectivas esferas de atribuciones ... "
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Secretaría Regional Ministerial de Salud
Región de la Araucanía

Con lo anterior, se radica las competencias fiscalizadoras y sancionatorias de

infracciones cometidas por Empresas Sanitarias, en la Superintendencia de Servicios

Sanitarios, imponiendo la obligación a las Secretarias Regionales Ministeriales de

Salud de derivar a la misma de todo hecho del que haya tomado conocimiento en uso

de sus facultades fiscalizadoras, para que ésta determine SI se originaron

responsabilidades que hacer efectivas, dada la naturaleza del eventual sujeto infractor.

Por lo anteriormente expuesto, y de acuerdo a lo sostenido en reunión de

coordinación entre esta SEREMI de Salud y vuestra institución, con fecha 17 julio de

2014, cumplo con remitir, para su conocimiento y resolución, el siguiente sumario
sanitario, que a continuación detallo:

SUMARIO SANITARIORIJ W 1006/2014, EXPEDIENTE N" 270/2014,

incoado a Empresa Sanitaria AGUASSANISIDROS.A.

Sin otro particular, atte. a Ud.

02/10/2014
DISTRIBUCION:

• Superintendencia Servicios Sanitar.io.s
Secretaria SEREMI
Jefe Depto. Acción Sanitaria
Depto. Jurídico

• Of. de Partes

Secretaría Regional Ministerial de Salud . Región de La Araucania
Aldunale 512 - Temuco - Fono (45) 551650 - Fax (45) 551695 - seremisalud9@redsalud.gov.cl

www.seremisalud9.cl

mailto:seremisalud9@redsalud.gov.cl
http://www.seremisalud9.cl


\

-.-~ ".~

"1;'¡!4tll, j
,,'i::,'¡ ,-ry¿,'::r" l
'" ",,1 4 OC1 2014 :

: .': •• :.:~ '", •.•• \";"" ,<' •••• "~.',:::~.~_L.-;.

DEPARTAMENTO DE ACCiÓN SANITARIA

(' ('
" . DE: U,S.AL

U,A.

N° INTERVENCiÓN: 87722

SUMARIO SANITARIO

- 2014

INFRACTOR: ESSSI S,A, RUT: 96,889,730.6

DOMICILIO: LYNCH 998 COMUNA: TEMUCO

REPRESENTANTE: RENE ROCO INOSTROZA RUN: 6,278,689.2

DOMICILIO LYNCH 998 COMUNA: TEMUCO

DIRECCiÓN MATERIA INFRACCION LOS FILOSOFOS.JORGE TEILLER COMUNA TEMUCO

i

I
, '

I

TIPO ESTABLECIMIENTO

MATERIA DE LA INFRACCION

COLECTOR AGUAS SERVIDAS

D,S, 735/69 Y CÓDIGO SANITARIO

EXPEDIENTE 849 AÑO 2014 AÑO 2014

COORDENADAS GEOREFERENCIALES X y
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FECHA

FECHA

FIRMA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA
DESTINO FIRMA

24.SEP.2014 FOJAS 01 A 30 PASE A SECRETARIA S.S.A.L PARA TRAMITE

25.SEP.2014 PASE A FUNCIONARIO PARA INFORME
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ACTA DECLARACIÓN

En Temuco a 24 de Septiembre de dos mil catorce,
siendo las 10:25 hrs., comparece previamente citado a la OFICINA DEL
DEPARTAMENTO DE ACCIÓN SANITARIA REGIONAL D. RAFAEL ANTONIO
CABEZAS ZAMBRANO RUN N0 13.607.246-3, representante de AGUAS SAN
ISIDRO S.A., RUT. NO 96.889.730-6 con domicilio en LYNCH 998 de la Comuna
de TEMUCO, presenta descargos por escrito ante Acta de lnspección NO 13971 de
fecha 17 DE SEPTIEMBRE de 2014 efectuada por Unidad de AGUAS de la SEREMI de

Salud Región de la Araucania.

Adjunta los siguientes documentos:

1. Poder Notarial.

2. Fotocopia Acta Sesión de Directorio Extraordinaria de ESSSl. S.A. Repertorio NO.

2547/013.

3. Carta de Descargos con documentos Y fotografías sobre novedades encontradas

en Acta Sumario.

No teniendo nada más que agregar, quitar o modificar, ratifica la presente declaración

en todas sus partes y procede a firmarla.

---::::".

Departamento de Acción Sanitaria Regional- Región de La Araucanía
Rodríguez "1070 _Ten1uco - Fono (45) 551205 - Fax (45) 551202 - www.seremisalud9.cl
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Yo, Cristián Andree Avila Parra, cédula de identidad N° 14.373.327-0, en mi cargo
de Gerente de Operaciones y Representante Legal de Empresa de Servicios
Sanitarios San Isidro S.A., según consta en Acta de sesión de Directorio
Extraordinaria de Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A. de fecha 21 de
Junio de 2013, reducida a escritura pública con fecha 05 de Julio de 2013 ante el.
Notario Público Titular de la Sexta Notaria de Santiago don Alberto Eduardo Rojas
López, otorgo poder simple a don Rafael Antonio Cabezas Zambrano, cédula de
identidad N° 13.607246-3, para que se presente en mi nombre ante la Secretaria
Ministerial de Salud Novena Región de La Araucania, para realizar trámites
administrativos.

ratifica y firman

.\
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- ----~-_.-..._._------~-------------------------------_._---

,
1 Donoso Abalas. El Presidente preside la sesión y hace ver que con fecha treinta

2 de Mayo de dos mil doce, en sesión extraord¡"naria del Directorio. se otorgaron

:¡: poderes a las siguieiltes person2s - Poder Gerente General, - Poder Presidente

.\ del Directorio - Poder Vicepresidente del Directorio - Poderes al Gerente

sI Comercial y Gerente de Operas:-iones - Poder Especial a Director El Presidente

~ da cuenta que el Banco de Chile, ha solicitado que se eliminen algunas

,1

1

restricciones relacionadas con la banca'y los manejos de las cuentas corrientes,

8 en especial, del gerente Comercial y gerente de Operaciones, por estimar que

91

1

al banco le re'sulta muy complejo ..el peder controla el cumplimiento de éstas.

10 Señala también qUE: es posible que otros bancos tengan las mis:.las solicitudes,

11 por lo que se estima necesario ac.:eder a esta petición. Señala que en

',2 atención a estas circunstancias, se hace necesario dejar sin efecto los poderes

1J otorgados anteriormente y otorgar nuevos poderes, de acuerdo a lo que se

H consigna en esta sesión Extraordinaria de Directorio, y que se indican a'jcontinuación. Del~ga.ción de facultades: El Directorio, por la unanimidad de sus

16 miembrcs acordó, sin perjuicio de los apoderados especiales que se designen
'. .

,7 para determinadas actuaciones. establecer el siguiente régimen de pcderes:

,,1 Poder Gerente General, Señor Rene Roca! nost,oza. Sin perjuicio de las

d facultades del gerente general establecidas en \2. ley, se élcuerda que en su

20 calidad de gerente tenga la representación judicial y extrajudicial de la empresa,

:l1 Y aqueílas que por ley le corresponden. Por lo tanto, don Rene Roca tendrá la

22 representación en todos los asuntos, juicios j negocios de cualquiera

2~ naturaleza que sean y que actualmente tenga pendientes o le ocurran, en lo

"7.4 sucesivo, 2nte cualquiera autoridCid o corporación ya sea civil, judicial o

25 administrativa, y tendra además las siguier.tes facultades: Uno/Adquirir bienes

2 raíces o muebles, corporales e incorporales, créditos, derechos, acciones,

27 valores mobiliarios yen genera! toda clase de bienes, sea por compra. venta,

2B cesión, permuta, daóon en pago o a cualqu!er título, modificar, complementar y

::!srectificar tales contratos; Dos/Celebrar contratos de promesa, otOígar los

J~ contratos prometidos y exigir judicial o extrajudicialmente su cumplimiento; Tres/

2
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;i; L:$~fr~ctcs, c'e,""chos de '....'SDy ~2o¡tac¡ón¡ derechos restes en gene:'ai,

:/ :::':;,;>J:2!eS;J ¡~COípJrc.\es. r.;:css e ií,ueb!es. Cot:stituiry aC9Qt2j" S2ívidumbres,

5:ai::~¡itud, ;::2r8 ,ep,essnta,.a;2 s:)cieca: fi'e,<e a 12Supe,intendencia de \/a!o:'"es

,2 j:..:i:;QS y negocios de c:.1aic¡ui2:í2 f:2tcraieZ8 que sean y que 2ctua\;-nenb:: tenga

,o. ;::;,er~cie~,teso ¡e .o:ur:-a:., .:::nlo sucesivo, 3.ni:e cuaic.uiera autoridad e cor¡::.or21cjün

.v! yz 3:::& civ:i. e 2,jrnin:strsti\'a. E5peC;¿:;!i""len~e e! ?:-&s:dente de! Directoíic tend ....á

1S¡:as fact.:li:ades necesarias y con i2 :Y'layar 8rr:pli~:..:d, para ie;:¡rese:':ter a le,
1S¡sQc¡e'~c,d ':~eí'l:e G. ia S"Jpe;¡n~eí:dencí2 de Vaio,Es y Seg:..HDs y.3 la

i
17; S,-:pe¡f,terlde"ci::, es Se:"v;cíos S3,Ü~8i~OSy ente cua:quieí ata a'..Jto;'¡daci dvii o

.'''' r:eceszr!:Js. Pcc:zrVice.oresic'2nte de! Directo •.io: Se facLJita eSpi!:Ciéllrn0ilte a

:::¡ ';}:::::;G,-:U!e::1~::: F,:'JizPéf8Z, ;::2r2 qiJ5 s~~.,~erj'..::cio je las f2CU!t2Q~S dei d:Í'~ctor!c,
I~\!íEp.'eS(~r,te ¡; la so::ieaüci y ¡JueGa: Ur!oic:¡doyirir o en2.ie:~,a¡. ;J¡enes ra;c~s o

:;::,! prcn:etidos y exigir judicial G extra.iL:dic;e.lmente su curn~I¡lo:iento; Tres.' Dar y

2:;: corc.;orales o inccrpcrc:ies, f2.fces o muebíes;' C'..12.t-;ci Dery tcmar en cOírodato;

:C' ,:at'Jíé:o!eza cen ii:st¡~~.'cicrresbancarias c: ;Jersom:s jurídicas o ~atujajes, e:-I

/fbl
\\f~~,~;~~~S(\~:.'.'
\<:~j~;.:_~..



1 cuenta corriente, cuenta especia:, media:'lte I¡neas de crédito o en otra forma

2 cualquiera, con o sin garantía; Seis/Dar y judicial o administrativa. Faculta al

'1 mandatario para que, en el desempeño de su cometido, practique, cuantas

4 diligencias sean necesarias y, en general, para que compren, vendan, permuten,

den y tom~n en arrendamiento y administración, ceda y transfiera toda clase de

5 bienes, tncl:.Jso bienes rafees; para ,,:¡ue contraiga, acepte, posp.onga y cancele

., hipotecas, prendas, y toda clase de garantiás y prohibiciones, constiluyan, al

Bmandante, como fiador; para contratar, abrir y cerrar cuentas cOIT¡entes de

9 depósito, de cr¿dito, de ahorro y eS;JeciaJes, para percibir de cualquiera

10¡institución, las sumas, bono~ o valOíes que correspondan al mandante
I

11\ provenientes de cualquier clase de depositas, valores hipote~arí~s reajustab,l.es

11o cuaJqu~er otro valor, tilulo e documento que exista o qIJ8 existiere en el futuro;

"1 para endosa y cancelar cheques, reconocer s2ldos: girar, acept<::i¡,re aceptar,

-,4 endosar, descont2r y avalar letras de cambio, pagarés y cualesquiera otros

1 documentos mercantiles; suscribir pagares; firmar, endosar, cancelar y retirar

161pólizas, manifiestos, conocimientos y documentos de embaíque; tramitar toda
I

17
1
clase de operacio,18S ante e! Banco Central y der,;ás entidades y autoridades

18 bancarias; contratar mutuos: protesta;- toca ciase de documentos, contratar

1S créditos en cuenta. corriente o cuentas especiales: contratar préstamos, avances

20 contré! aceptación, otorgando hipotec2S, prendas y otras cauciones; cobrar,

21 percibir y otorgar recibos y cancelaciones tot2les o parciales, alzane,o,

2 posponiendo o limitando las prendas, hipotecas y prohibiciones; retirar valores

23 en custodia, en garantia, en cobranza o en cualquier otra forma; comprar y

2~ vender acciones, bonos y otms valores, cobrar sus div!qendos, crias y reajustes,.

2~'ceder créditos y aceplar cesiones; contratar seguros, anticresis, avios, igualas y

2 otros: constituir, prorrogar, modificar, disolver y liquidar toc'a clase de

27 sociedades, asociaciones y comunidades, asistir a sus Juntas con voz y voto:

za para que nombre Administrador, pacte indivisión', celebren contratos de

29 cualquiera especie, aún auLa contratando, constituya.n servidumbres, donen y

~o gratifiquen, para que hagan y 3cepten transferencia de@cciones, bonos, billetes,

4
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!.¡ ;-es::::,',c'i" íE!soiver, ~€'v'08<=.r y ..:errr.i:la ...., de. por ~e,!iI:.-,2dos o reVOC8:í Jos contratos

;;' '~'-J8 :::::~c'J;ra:í a tocos los actos que reC'Ji¿;:-ale. partición de eilas; ;Jara pedir y

':3'q~2 cs:egl~ei1este qocei y Gor:~e:é;n ~2ndatos y de!eg?cion8s, reasumiendo

o., ~;i~s; reco;~v,=n08n, PC¡:g;:Ei' postcior,es, transijz.L:, pidan <:!€!cia•...atorias de

;3' ::;'-.:iet:;~:s,::::eiebre" 8.CU8¡(}OS :~' convenios 09 tede género, t;L'itc..s y espeías,

~G:SOr~¡et2r,¡es aS~iltos y los ;ukjvS 2 12d8cisión :je jueces ¿rcitiOs y otorguen, a

:~,~fU:lcj;:;r:s.rios que fU8íen ;xecíscs: 2.¡Jele,l, :ac:-:en, entat.:en y í€:nu:lcierl él:toda

~.;iciase de recursos IEg8íes; :c ,epres81Hen en tSíC8i!8S, ¡eclaf71er: ;rnplicancias y

:;.;--G1e~c:c¡cde les de~e-c!"as que. ¿;"te ellas, cOirespcnc2_ E" el orden jl;ciciai, los

!



1\ legales, transigir, comprometer, otorgar a los arbit..-os facultades de arbitrc.dores,

2 aprobaí convenios y percibir. Los mandatarios POdían prestar declaraciones baje

:1 juramento o promesa. En suma, lo TGlCuJtapara que practique iodos los actos

4 judiciales y extrajudiciales necesarios y aun aquellos para los ~u~les la ley e~!ge

s mandato especial. Finalmente, cor.fiere, a jos mandatarios, cuantas facultades

G expresas requieran las leyes recibi:- dinero II otros bienes en deposito, sea

7 necesario o voluntario y en secuestro; Siete! Dar y recibir en prencia, muebles,

valores mobiliarios, derechos, acciones y de mas cosas corporales e

9 incorporales, S82 en prenda civIl, merCantil, warr8.nts, de cosas muebles

10 vendidas u otras especies y cancelarlCls; Oc;,o/ Celebiar cO:1tratos de

" construcción, rep2ración, confección de obre, de mantenci6n y adecuacion

d respecto de toda clase de bienes; emitir certificados de todo tipo, otorgar

13 factibilidades de abastecimiento, aceptar y recibir prcvisional o definitivamente

141 obras e instalaciones de cuaiquie¡ naturaleza: Nueve/Constituir y acepta,

1$ servidumbres, usufructos, derechos de uso y habit2ciór., derechos reales en

16 general, proh;biciones y gravámenes, O~org2; f~8nz2s simples e solidar¡as:

-:7 Diez/Representar a la sociedad ante toda clase de autoridades e instituciones.-

16 tales como instituciones de prE:visión, y sus Oíganismos de control, Servicio de

19 Impueslos Internos, Tesorerías, Aduanas, Municipalidades, Superintendencia de

20 Valores y Seguros, Superintendencia de SeiVicios Sanitarios, Banco Central de.

2l Chile, Bancos Comerciares, Dirección e Inspección de! Trabaje, Bolsas de

22 Valores, y en gene;ai ante toda persona natura! Q judaica, de derecho público o

23privado, naciolló>1o extranjera, en sociedades, asoci8ciones, cuentas en

24 participación y comunidzdes, pudiendo ingresal' a ellas, constituirlas.

25' modificarlas, prorrogadas, ponerles timnino y ejercer todo tipo de derechos. Al

261 efecto, podrá hacer presentaciones y solicitudes, interponer reclamaciones,

,,[' desistirse de ellas, modificarlas, tramitar,as y firmar ios instrumentos publicos o

26. privados que fueren meneste" asistir a comparendos, juntas, asamble2.s y

291 reuniones. representar con voz y voto en elleS 2 !a sociedad, y con todos .!os

J derechos que a esta correspondan, y delegar esta facultad. Once! Establecer
I

6



X_3~,2T:) ::DL!.L\R.DO;.\O,;.'~.SLGP~Z
:--!G""i".:..qIC P:JSUCC

5:contí2tos de tr2;¡Sac.c;é:,:~2Úll ¡espec'\o dr= cosa no dispu:ada, ii:c1L!sO:í)nlue~¡es,

'J, ye. 382. "2sta jUd¡C~¿1~'o extrqjLJ::Jicial; C2.~C,-c~!Ceieb;-c:r contr2tOS áe trabajo, sean

:' cciectil)os e ir,d!vidu2Ies, y ¡x::.r:aries tér;-:"lir;ú, ::olli,atar servicios p:-cfesíonales o

~ sc::!c::rios, gr8:if¡C2.:::ic;18S, ()onif:c2ciones; ':onceaer ant¡c¡~os; estípulé1J' ¡as

1,: estne., :o,j'v'enienre: QL<j ,¡cel Ce:eo.-3~cua!qt..:ierotro c01tr2to, nornlnado o no.

,5: :-2c::j:JS~~S,;í!demní:~acio;-¡es, v~azos, cCr"'d!c¡c,-.es,deberes, al;-itJuc:o¡;es, época y

~i':",'C,i7"!2 ':03 pagc :! de 8:1::-3g"" cabida, c;e.:;!ir,des:' otrcs; pars ;::.ercibir, 81-,tregar,

~~i::'2c:a:" S',J!:C8.,iCZO iJ8siv8. e <:"\Ct:V2: ::::o:tv:;::;-,i, ciáL:sulas ¡)'2naies 2 f;:¡vo, :) '3:<

~O'qersanaies y tcC~-l.dase c'~ ga~anti2s en :.::eneficio o en co~~trade 12sociedad;

...~ en2jen,;r, ejercita y ¡e;:unciaí 2.CC¡O:l,~S, C::liT';;) tes de nL'!iciad, resolt.:etón,

"'.51CCí,t,2.t::;s.: eAigir ¡endic:::nes ce cueí~tBs,2~¡-coarJzs t..: objetc;;,ias y, .en general,,
25!ejerci:ai" :cei8s jos d8i'"2Chos q:...:e cC:T1peta:l a :éJ sociedad; uiec:séis/ Abrir

~:!::ueil:as de 2.hOríC ,ea.i'....is:2bleso roo, 5 piazo Cl a la vis~~ o condicionales. en
1

:,":i :::&nco.s :::o:na:::i;;,:es :) ct2; FCir,2ii~O, i?:! Sar:cc 0'2: :::st~dc ("je ChilE, en 185

'a I\sD:::'G'cíolles c.:;: Aho,,-o y P,éslamo, en institucio'nes de ~re'lis¡ón o en.

7
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, beneficio exclusiva o en el de sus trabaja.dores, depositar y girar en ellas,

2 imponerse de su movimiento, aceptar o impugnar saldos y cerrarlas. Oiecisiete/

J COiltrzt2r en cualquier forma con toda clase de org3r~ísrnos° instituciones de

<lo crédito y/o fomento de. derecho público o privado, sociedades civiles o

comerciales, Asociaciones de Ahorro y Préstamo y, en general, con cualquier

G persona natural o jurídica, nacionai o e>..1:ranjera.Dieciocho/ Representar a la

sociedad ante los Bancos Comerciales o de Fomento, nacionales o extranjeros.

:

estatales o particulares con las mas amplias facultades que puedan n8cesitarse;

s darles instrucciones y someterles comisiones de confianza; abrir cuentas

10 corrientes bancaric.s de depósito Vio de crédito, depositar, girar y sobregirar en

1"\ ellas, imponerse de su movimiento y cer....ar unas y otras, todo ello, tanto en

',2 moneóa nacional corno extranjera: aprobar u objeta~ sus 55ldos, retirar

1~ talonarios de cheques, o cheques sueltos, contratar préstamos) sea como.

14 créditos O c.n cuentas corrien¿es, creditos simples, créditos documentarios,

"\5 avances contra aceptación, sobregiros, créditos en cuentas especiales u otros:

15 arrendar cajas de seguridad, abrirlas y poner término a su ?rrendaí)liento;

17 colocór y retirar dinero y valores, sea en moneda nacional o extranjera, en

18! depósito, custodia o garantía, y cancelar los certificados respectivos. aorir

1:l acreditivos en moneda nacional o extranjera; efectuar operaciones de cambio;

20 lomar boletas de gara.ntía y, en general, efectuar toda clase de operacior.8s'

21 bancarias, en moneda nacional o extranjera.; Diecinueve! Admi:listrar cuer.t2s

22 corrientes bancarias, de deposito y de uédíto, en tods. clase de bancos, sean

23 privados ° del Estaco, e instituciones de crédito sean Íiscales, semifisca;es o

24 privadas; girar y sobregirar en. ellas, imponerse de su movimiento, aprob2, e

:!', impugnar sus saldos: revalidar cheques ya girados; requeri:-y retirar talonarios
I

2G de cheques y cheques sueltos; solicitar, efectuar depósitos en di;'¡8ro y en toda

27 clase de documentos y valores negociables; ya sean a la vista o a plazo y retirar

26 tales depósitos; endosar cheques. en cobr21l7..a,en garantia o en dominio; dar

29 aviso de no pago de cheques y retirar y revocar tales avisos. Girar, suscribir,

301 aceptar, reno.,¡ar, prorroga" revalidar, avalar, endosar en dominio, cobro o

8
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I

'1 ;jé",:"c.ntí2., :::=PCS:t2:-, :::fctss~2r, C?SCO:,t;;;;, C2:1C812f, cebí2,'", tíanST8í:i, ext~ndery

:i d!st)cr,1?:- e:-; Ci.121::¡uie, TOíiTa de cr.2qt..:es, iet,2s cie cambio, p2garés, vales y

.,; PC..-'(2C:;:', 2n :-;",o;:edG. r,G.c!on8i o ext~2r:j¿!~2 -y eje::ut2r ',od<::lS 1~,-s.acc¡oi1e!.;qua a !a
.1

::: SCC::'2:2.C correspcndar: 8~ .ei2ció" cOro i2ies docu¡lien~c:s; Ve:r:te.'Ceder y

!;: <?c.3plar ces.bnes :::G créditc"" Se3l! ;¡Or.1~na~;vos.2 12 oíden e al po...-ta:!cr y, en

:?¡ efect;\'-:J, :::,ürcñciér: en pego, ;::01 8o::sigi:2Ciór" pe; s~b;ogaci6r" PO;" cesión de

-:d 0:S18S'Y':UO'\í8 fo~rna, tc:::!c :0 que 12.sociedad. 2C:2'J8are per cualquier titulo y, 8n,
~;Iger:.ei"2.:, extii:giJir obií.Q2.cior:es, y2 ;:ea por rl'::iVi.~ciéll,:81/115:6,1, compe:ls2cié:i u

, .

QU3S ','-::rr,-;as; \'eint¡eós/Ccb,-.;::r y ;::erc:pir j:JdiC!éli o ext:éijudi:::iein:ent.~ todo )0

~;.;,te-c!bos, fin:quitos y canc2::aciones y, en generai, s;Jsc,'"ibir, otorga ..... fi:-mar.

~~ e,r-!-';',-"''''''' ~."'f"e-c-~ - "'l~"';r~-~.o--la ....\~<::;;>. de dor-u,.....,e~~:.)s::H)~:i~•..•<": e .~~:V2COS",-¡ ":""''-'-"',.~, " a, \.>., ,"",'-l. ,'-o, ~,:.-.• ~ ~ ;., ", . "- ''-.A-'"- .u" .

2':oi ;~~jGien,jo fo~mL;lar en eiles tOd2S Iss deG12~aciones c:ue eS';j:r,:?'" necesarias o

2\ :::on\'e¡¡!en~es; \'eir.tc:Jc~:-e-! ins:::tjb:r propiedad in~e!ectLJ2.r, ir:dl.:strie:, r.ombr2'S

:E! ::st2.'\2!es':J ;:2rt~CL.lÍ2í&S de :r2.'lspQrt.~s ~8""""9Stí8S,:;¡~¡íti<nc o zére:J, ~Cd8 cl2se

:;¡ ce corr8Spo¡~denci3 cerU-;;cad", e no, piszas pcsta!es, giros, n;embo~sos. cc:.rg8s,

::.d ~nc:omiE:::l;Ji:3. :Tie~cec;e~:2.~:..;:-tros: c!irtgije:::. o cC.lsi9r:ada~.2 :2 SCCtecad o
I

2S: s/::'0Cid2.S ¡j0-~ este¡: V2'~¡;-t¡S&¡s/Ccnc~;.-r¡ic.n:e 10d2 clase de autoridades



, o cualquiera persona de derech:J pl:blico o privado, instituciones fiscales,

2 semifisc2les, de administración autónoma, organismos, seNicios u otros, con,

J toda clase de presentaciones, declaraciones inci:..!soobligatorias, modificarlas o

...desistirse de ellas: Especialmer,te tendrá las facultades necesarias y con 12

s mayor amplitud, para,representar a la sociedad frente a la Superintendencia de

6 Valores y Seguros y a la Superintendenci.a de Servicios SanitG',riosy ante

7\ cualquier otra 2.utcridac civ;¡'.o administrativa, pudiendo firmar tod2s las

8 solicitudes y documentos que fL:eren necesarios. Veintisiete/Representar a la

s sociedad en todos les juicios o gestiones judiciales en que ésta tenga interés o

10' pueda llegar a tenerlo ante cualquier Tribunal o;-dinario, especial, arbitral,

11 administrativo o de cualquiera otra clase, asi inte;venga la sociedad como

121 demandante, demandada o tercero de cualquier especie, pudiendo ejercsrtoda

13 clase de acciones, sean ellas ordinarias, ejecutivas, especiales, de'Jurisdicción'

11, no contenciosa o de cualquiera otra naturaleza, solicitar medidas precautorias o

1!jI prejudiciales, entablar gestiones preparatorias de la vía ejecutiva, reclama~

1J implicancias o Tecusar; solicitar el cumplimiento de resoluciones extranjeras;

17 solicitar embargos y seilalar o no bienes al efecto; alegar o interrump¡~

18 prescripciones: someter 8: compron:iso, nOr:"lbrar, solicitar o concurrir a la

19 fijación de sus facultades inc!uso de amigables componedores, señalar

20 remuneraciones, plazo u otras modalidades: nombrar, solicita¡- o CDi1CL'fíirel

21j nombramiento de sindicos, liquidadores, depositarios, peritos, tasadOies,

2 ii1teNentores, pud~endofijarles sus facultades, debeies, remuneraciones, plazos

23 y demás condiciones, removerlos o solicitar su remoción, solicitar declaraciones

24 de quiebras o adherirse a la ,:¡edida por otro acreedor, verificar créditos,

2 , impugnar las verificaciones ya efectué!.daso restringir su monto, intervenir en los

26 procedimiemos de impugnación, propo,le" 8p •..obar, rechazar o modificar

27 convenios judiciales o extrajudiciales con los acreedores o deudores de :30 .

nI sociedad, pudiendo conceder quitas o esperas, pactar garantias, inlereses,

29 descuentos, reducciones o condonaciones, solicltarsu nulidad o resolución. En

JO el orden judiCial qL.!edanfacultados para representar a la socied3d con todas las

10
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-.. f'scul:aces ordinarias y -2x~i2cn::¡na¡i2s ,jei ,"':"',8ndato juciicia!, en los túmi:1Os

;:1 .c;-SV!stos e,l los articUles sép~¡mo ;.' o.:.:tav:: de: Códiga de ?roc:eGi.'7',iento Civil,

~:i:is~ar,ci2 de ia d.:ció,¡ e,'"\t2:.iaaa. contesteí cieme.,"'1das, acept2, la d~rnanda¡

~~cc'~~r2í¡a, re::l..'n~í2í ¡es rec!.,.:....scs. o 1:::$ té¡illi::os 12gales, co;:¡;:;,O,'"";-,E~e .•., otcrsar a

ge3ti(;j1cs de cO:;C¡ij2C¡Óí~ v 2'IS'n¡mie::t8, c:::-orar;' ~ercjojL. ~/e¡nt¡ocho/Ccnfeíir

si poderes es¡.)ecicles y ¡e\iOc::i.-:os; deiega.~S~ tode o en p2r"te ¡as facuHé1c;es antes

~.:.iGeCi8ra.~i0nes, ::,o,~:'.Jenc!c:nes ::; neQoci:,s comprendidos e íel3GlOn2dcs cor, el!

-.,:::gilO cí~;¡naíio de 12 Socied2d, q'Je se seilal8'"J 2. ccnii:1Li2ción Tambiéi~

i~!~.;i101A::i,n:~'¡str2r cU2ni:es corrief\tes ~éi;-,;c2rias, de depóÚ~c y de c....édj~o, en

:ci ~G'C2. ::125<'::- de 0211;:;OS, sean !:lí¡~'ados s de! ::stado, '2 ins:it~c¡o,-¡es de credito

::,; C:~c¡-,=q~e:s y :r-,ec;ues s'Je:tcs; sc¡:cit2.:", eTsctü8f :jepcsitos er, ::tns-m y el teca;
:, ciase 08 dOCl!:-':'l:2:-::0S y v<:;IN2S ilegoci2bles: ya sean a lél vist¿) o a plazo y ....etirar

~C": '::2:iSU;GíEs,2.i;-¡co) ,l:.,C:2p:.a~ cesiones de c:-éditos clv¡¡es .Y meícanti!es, y



, derechos litigiosos. Seis) Representar a la sociedCld en todo lo relacionado con

:2 actuaciones que deben curnplirse ante el San.co Central de Chile y otros bancos

J comerciales. En el ejercicio de su cometido pocr¿ ejecutar ¡os act::>sque a

'1 continuación se indican, sin que la enumeración sea taxativa, sino enunciativa,

51 presei1tar y firmar regislros e in~OImesde importación, soiicitudes anexas, cartas

G explicativas y toda clase de documGnt2.cióil que le fuere exigida, sea para el

7 cumplimiento de las actuales normas que regulan como para las que en el futuro

6 se dicten o sean exigidas, solicitar la modificación de las condiciones bajo las

9 cuales se han autorizado una delerminada operación y, en general, ejecutar

'1 todos los actos y realizar todas las actuaciones que fueren conducentes al

;11adecuado cumplimiento del encargo que se le confiere. Siete) Efectuar todo

tipo de operaciones de cambio internacionales, pudiendo al erecto comprar y

13 vender OT\oneda extranjera y oro, celebrar operaciones con instrumentos

14 derivados, sean estos de monedas, tasas e p:oductos y cualquier otra y

15 cualquier otra operaci6:n que a.utorice o pueda autorizar el Banco Central de

15 Chile. Qcho) Retirar'J endosa dOCUíilentos de embarque, representar 2. la

17 sociedad ante las autoridades aduaneras y realize.r iodas las operacio,les

lf; necesarias Dara impoliar bienes al país o para exportar bienes a! exterior. Para

"1estos efectos, podrán firmar pólizas, manifiestos y registros, partidas en los

"] libros, recibos, erdosos, pases libres, vistos buenos y todo otro documento fiSC31

21 que se requiera p8.ra el despacho de buques y mercaaerías, cor'slgnac!as a la

2 SOCIedad o, suscrlDIl los correspondientes doc~mentos por faltas derivadas de

2~ perOldas, averías u omisiones de tramitaciones en el despacho oe bullOS o

"1 carga, llegados a las aduanas oe cualqu,er ounto de la Reoúbllca Nueve) Dlctal

2~ los reglamentos necesanos para la éidmlr!lstraCl0í'l de los negocIos SOCIales,

26 inspeccionar la marcha de las operaciones y la ejecución de los contratos que se

27 celebren. Diez} Efectuar toda cjase de presentaciones ante toda clase de

28 autoridades administrativas, judiciales, municipales, aduaneras, ~iscales,

291semifiscales, de administración autónoma, ante Servidos y organismos publicas

~oly ante cualquier funcionario o empleaco del Estado, si;; ninguna excepción, y 2,

12
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880;:::2S 2;l~ee: Servrci:. je Tesorsrías, SC,i!icioce im,:)uestos internos, Seí\f:c!o

:.:~ ;"'C:\';2i-,2S y 88nCG Ca;¡trei de C;-,jje; S:JP2:,~jiltende;,cia de 3e¡yisios Sanitarios;

::;1S:..:pe<:ltenc2í:ci2 de \/z.f::::res y. Segvi0$, arecbc:r cu:ndc corresponc:a,
I
~!C'iec:5fscicnes :nenSUs.12s :1 é1i":;..!aies (:e impuestos, Geterm:,iar saldos.

'. ,e,'T,.;:;er,;re5 e c,é.:!i:cs En -;2VC,~ ~2- ;& soc:edaé. y scjc~i:aísu inlput2ción o

:~;-:é.¡::ie :2 so::iedac en este ;:¡a:s; y, de!egar parte de estas rac;..¡ltades G;l otras

)-', 2:U8e3~itr:ep31¡i"1~:ites. O"cE.i So:icit2,- ;:;6fiT.isos, patSí'.~es y las inscripciones o

~/. ;"2gístícs ,c;ue se2n nec.ese.rios, en D:ganísmos púbiic:Js o de c\..!21q~ierclase. En

',;¡ e: jese:-o-:pe:'ic de este ¡;:.c!er .cc2r2 pr-3se'-;~2ítoje tipo de sC'!ici~udes y hacer

'¡Si "i2isi" lo,s í8curs:n.; zcr:-¡i"ístrativQS que f•.:e~-e:lprecedentes, puci¡er.do fir;:"1or todos
, .

~¡iics dc::u.ilemcs qLie 3e requie:2ii. Doc"?~?:jC:Lii.~ii", CQr.1::>~2i".'e'ender, PO::.'í::::.Jtaro

~~¡3::-:~jS-,;;::- tO':::i ::352 es t;ie¡lES i~luej:e,:;CC;71p:-er-,dídos el': -::1 Jiro pmplo c:e 12

) s8:::i2ci2CJ. sean cC":J:):-2iBS y :nco;-po:-c:les, pcr CL12¡ssq:.Jier::: de les r:,odos de

'::1: :esps:to 02 :0:3 c!ase de bier1-::s,sean ~stos i,,:.Jebles o ¡nrr,'..:eb~-3S, co:'"p:Jraies o

. 'tl ....C,..'~'f""'--,.es ¡-'-':;":::>' '1"":v-"n~ :n'~""';._~.-'c. -'re;: ,......:'',::-: '''e-o' ...."'.eb--r C
A
-t-2'O-:::z¡" '" ';-,...;:c.. ,::l,-,,~.~¡. CI_;, ~"II,¡I.,.;.J•.•.'~;,J~,l., ~: . ~ ve; . 1.::: v~" ~ ,"':J

I

:d je t:'"3i"'1Spor':e:;.: c.:e f!eta:n-:'::."'1t:), . Celebrar c:or.~r2tos de trabajo, .sean ccleciívos o

!
251.:Jc.-:e¡ 'ss téiT(¡jno; ctcrgZí fi;liqi...!i~os: convenir y pagar sueldos, salarios.

~, :2-:'1,"7'!c,necia i1acio,1ai o extr2nje~2. y demés c:)nciiciones que esü:'nen conveniente

;,l':llconf:-atos de segu;-os terrestres. r:1i:1ritl:,lOS y aéreos 0 de pólizas en ga,anUa,
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1 pudiendo ejercitar sin restricción alguna las acciones que ce t2ies contratos

2 nacieren para. la sociedad, como por ejemplo, fijar y pagar las primas, fijar los

3 riesgos, fijar plazos, cobrar pólizas, endosarlas y cancelarlas; apiObar o impugnar

.t liquidaciones de siniestro, así como todas aquell<1s demás actuacioí')es

5irelacionadas o conexas con éstas. Quince) Celebrar cualquier otro contrato que

6 se relacione con el giro ordinario de los negocios sociales estando facultado ;Jara

7 convenir y modificar toda clase de pactos o estipL-:laciones, ya sean de su esenci<),

J
.de su naturaleza o merame."'Ite 2ccidenta.!es. D!e~iseis) Recibir en prende. de

j
cualquier naturaleza tO.daclase de bienes muebles, tmnsrerir los derechos o.,uede

10 ella emanen y aceptar en favor de la sociedad toda ciase de garantías reales o

11 personales. sin exclusión alguna; alzarlas y cancelarlas. Diecisiete) CaDrar y

1 percibir, judicial o extrajudicialmente, cuanto se adeude 2: la sociedad, por

13 cualquier titulo, motivo o concepto, y3 seo en dinero, especies, valores o en

14 cualquier otré', forma, y solicitar judicial o extrajudicialmente, la entrega de bienes,

15 sea en dinero, especies, valores L! otra forma, que la sociedad tenga derecho a

16 recibir a titulo persona.l o real. D¡ecioc~q} Otorgar recibes, finiquitos y/o

17 cancelaciones. Otorga¡- certificados de recepción de obras , certificados de
I

16 factibilidad de instal2ciones sanitarias y cualquier otro cerUficado que 2credite el

19 cumplimiento de terceros de obligacioj"'¡es contra idas con la sociedad.

20 Diecinueve) Solicitar el registro de marcas comerciales, patentes de invención y

11 modelos industriales e ~nscrib¡r el dominio intelectual: r~21¡zar todos los actos y

27.gestiones destinados a proteger y amparar la propiedad industriel e intelectual y

2.1, mantener su vigencia, solicitando las renovaciones o ampliaciones de plazos que

2~ fueren procedentes, convenir licenc:as de explotación de marcas comerciales,

25 patentes de invención, mode¡os industriales y de ii:: propiedac. intelectual. y

26 celebrar toda ciase de CO;ltratos en relación con estas especies de dominio.

,,[ Veinte) Representar a la sociedad en licitaciones publicas o privadas en las que

18] participe. Veintiuno) Solicitar concesior.es fis;:;a!es y municípa¡e~, pudiendo para

191este efecto firmar sclicitu(les, planos y escrituras públicas y privadas, Velílíidós)

J~ Retirar de correos y aduanas toda clase de encomiendas, giros postales,
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::':c;:-:-::,-:istra:ivos, especiai€.s, a:--::,¡tra!es o de otja ciase, y respecte.:fe ~oGa gesti6n

l! jL:ci~cic.ler; que ésta ten;2 interés, se¿ que ir.tervenga. CO;;¡O demandante o

O,, jern8:1dad2, ',eí,:::,::)¡'is~a,::::c:acJyuvé:.te e exc!:.J):etlte o 2. ~:J2!ql..':et tituio o en'1
3! .:cZ:qui'3i C:X2 ~ornla, 8Qr: !ss facultaDes seFlalaoas en e: G,;iíCL:ie;. séptimo dei

~.iC6c'ig::J de ?,-c::>2-C:¡:~-¡:'2n¡o Civ:í, indus;ve Ic.s de) jí.C:SC segL;ndo, !2S que se dE:il ;:lor
i

-::; ::X.::F8Sa¡~"'¡er,¡Gf9;J;CC;.;::k:.'c,s, ;';ilé. e :";jl8; y eje,cer todas las aCCIOi':e3 c;vijes,

.~'::: i:;: socieC2C, ,JU~j2,:w'c designa m3:nd3tarics ju.:tciaies ::e:"': les todas las

~::12_""'.cc:~~re,. :icmir,i:J, :G~;2Í¡:::2y ga:-a......Fa, P:lf2.:- ce:t;f:c2:GC"s ds cepés:cos;
,

~s!C3.-lcs-i~:¡ry dé.i Crde¡;e5 (3 !=,íoiestc de c,~eques. 18[125 de CéiT.bio, vales vista,

:::!7,:c:i2S8 de ;iH.!'::::::!es e ir':,""-:Js:/es '/ S8,vicics n,;;!-~.e,i2ies c- :nmater::::i::;s, segL'n ~'ue.?'

:!~!n2CE,S2íio ¡:-;aí206: giro :::-di,-:ia:-iDde iél sociedad. fijando í2;"ltas, cano:1es, .~recics y

2,:: ho:-:::-r2.:cs, ~ie.zos :le :ual'::,Ui::lí exte:1si:r" C:::-;KlicioílSS y c;..;aic.')er ctr2 mocaliC3C:,

251~'i.~eC~Oí:OaCL:8rCac~crgm extrecidin2riamente a Don Pedío Donoso Ab210s !as

;:~\i s¡~;L.iie;::es -ré;c;..¡i:2des, .1l;) ':);'Sc!icitaí ':/ ccntret2.- p,"é::t2.mos, IT.UÜJGSy crecJibs je

,.' <.,

~;:::"/'\/'1 5
\.~~:..~;~}:~-;'~:,::.\
\~;~~.,:~~.,\



1 en cuenta cQ(riente, cuenta especial, mediante lineas de c:-édito o en otra forma

2 cualquiera, con o sin garantia; DeslOar y recibir djnerc u otros bienes en

:3 depósito, sea necesario o voluntario y en secuestro; Administrar cuentas

~ corrientes bancarias, de depósito y de crédito, en toda clase de bancos, sean

5 privados o del Estado, e instituciones de crédito sean fiscales, semifiscales °
Gprivadas; ,impone;-se: de su movimiento, aprobare ililpugnarsus saldos; revalidar

7\ cheques ya giradcs; requerir y retirar ta!onarics de cheques y cheques sueltos;

'1 solicitar. efectuar depósitos en dinero y en toda. clase de documentos y valores

') negOCiables; ya sean a la vista o 2 plazo y retirar tales depósitos; endosar

10 cheques en cobranza, en garantía o en dominio; dar aviso de no pago de cheques

11 Y retirar y revocar tales avisos. Tres! Dar y recibir en prenda, muebles, valores

12 mobiliarios. derechos. acciones y demás cosas corporales e incorpcrales, sea en

1J prenda civil, rnerct3ntil, warrants. de cosas muebles vendidas u otr.as especies y

,4 cancelarias: ...Cuatro/Constituir y aceptar sel\lidumbres, usufructos, derechos de

1S uso y habitacién, derechos reales en gener21, prohibiciones y gravamenes, otorgar

1€. fianzas simples o solidarias; Cinco ¡Representar a la sociedad ante toda clase de

"1auloridades e instituciones, tales como insiituciones de prevision, y sus

16'organismos de control, Servicio de Impuestos !ntemos, Tesorerías, Adua;"'Ias,

1!l! Municipalidades, Superintendl2ncia de Valores y Seguros, Banco C~ritral de Chile,

7.01 Dirección e lnspección del Trabajo, Bolsas de Valore::;, y en general ante toda

21 persona natural o jurídica, de derecho pliblico o privado, nacional o extranjera, en

22 sociedades, asociaciones, cuentas en participaClón y comunidades. Los

23 directores, tras un intercambio dé opiniones, dan POi aproba.o(}s los poderes

24 antes sehalados. Reducción escritura pública: Se faculta a don Ca:-\os Jarpa.

z:; Riveras p3.rG que reduzca el todo o parte de la presente acta a escritura pública '/

16 para requerir (as inscripciones y anotaciones que fueiE~nnecesarias. Sin otro

n asunto que tra.ta.rsienco laS doce horas se levante !a sesión. Hay firmas de don

28 GUSTAVO SILVA, PRESIDENTE, de don GUILLERMO RUIZ P., DIRECTOR, de

,,1 don RENE ROCO 1,DIRECTOR: de don NELSON ARYA R., DIRECTOR; Y de

.:l~don PEDRO DONOSO A., DIRECTOR: Conforme con el 8cta transcrita que
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~i~ Aguas San Isidro

DECLARAClON

Fojas: 2;1;J
Temuco, 24 de Septiembre de 2014

Ref: GO 027/2014

En respuesta a Acta de Fiscalización N° J 3971 de la SEREMI dc Salud, dirigida a Ernpr'csa dc
Scrvicios Sanitar'ios San Isidro S.A. de fecha 17 de Septiembre de 2014 y en mi calidad dc Gerente
de Operaciones y Representante Legal de esta Empresa, DECLARO lo siguicnte:

El día Lunes 15 de Septiembre nuestra empresa fue alertada a través del teléfono de servicio de clientes
que existía un problema de afloramiento de aguas servidas en la cámara públiea de esquina de calles
Jorge Tellicr con Los Filósofos, sector El Carmen, en Temuco Poniente.

Al acudir nuestro operario de terreno don Cristian Llanos ( cel. 87778295 ) y realizar las verificaciones
correspondientes, constató que constructora NOVAL, que trabaja en el lugar, cstaba reaLizando un
entubamiento de aguas lluvias en un sector de calle Los Filósofos que no se encuentra con pavimento
de hormigón, aguas abajo del escurrimiento de nuestro colector de aguas servidas.

Los trabajos que realiza esta constructora en calle Los Filósofos interfirieron el normal escurrimiento
de las aguas servidas, ya que, depositaron material pétreo en nuestro colector, afectando y produciendo
afloramiento aguas arriba, específicamente en la esquina de calle Jorge Tellier con Los Filósofos.

Este Gerente se contactó telefónicamente con el Profesional a cargo de las obras, don Sebastián Ocares
(cel. 82597582), quien confirmó tal obstrucción.

De inmediato se proccdió a la limpieza de este colector por parte de la constructora y personal de csta
Sanitaria. También se subcontrató personal externo y camiones limpiafosas para el rápido despeje de
las tuberías y reeslablccer el normal funcionamiento del colector de recolección. Las aguas se¡'vidas
extraidas fueron ingresadas a nuestra planta elevadora de aguas servidas ubicada en calle Los Filósofos
esquina Los Compositores.

Estos trabajos se extendieron durante toda la tarde del día lunes 15 de Septiembre hasta las 23 :00 hrs.
aproxi madamente.

Luego de completar la labor de desobstrucción del colector, se procedió a sanitizar el lugar afectado
con hipoclorito de Sodio al 10%, esto se realizó el mismo lunes J 5 y martes 16 de septiembre.

Se recalca que nuestra Sanitaria es responsable por el correcto funcionamiento de las redes de
recolección de aguas servidas bajo nuestra concesión y estamos atentos a cualquier falla para dar
solución en el menor tiempo posible. Con este hecho se reforzaron los procedimientos, tanto de acción
ante fallas en el sistema, como de información a los organismos fiscalizadores correspondientes. AV/lA

CRISTJAN
GERf.NTE DE orEn,

EMPIlESA DE SERVICIOS
~
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~~ Aguas San Isidro

Se adjuntan a esta DECLARAClON los siguientes documentos:

1. Esquema formato Google Earth donde se muestra el Jugar del afloramiento y los trabajos
realizados por constructora Noval aguas debajo de calle Los Filósofos.

2. Fotografías de la sanitización de la esquina de calles Jorge Tellier y Los Filósofos.
3. Boleta de honorarios de subcontratista que trabajó en la desobstrucción del colector en calle Los

Filósofos.
4. Guía de despacho del camión limpiafosas que trabajó en la desobstrucción del colector en calle

Los Filósofos.
5. Documento de representación legal de ESSS] S.A. por parte del Gerente de Operaciones, don

Cristián Avila P,rra.
6. Documento Poder Simple Notarial que permite al Sr. Rafael Cabezas Zambrano reaLizar

tramites administrativos en SEREMI de Salud.

\
eR STI~N AV/LA PARRA
G ENT DE OPERACIONeS

MPRE A o SERVICIOS SANITAlllOS
S N ISIDRO S.A.

PARRA
GERENT ¡DE OPE CLONES

""PRESA DI' SERVIClíS SAN\RlOS SANISIDRO S.A

\

Sin otro particular
Le saluda con toda atención,
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Félix Reyes Maliqueo
Rm: [4.2J9.682-4
Gasfitcrla y Alcantarillado
Calle Ravcnco 0873 . Lab"anza
'TEMUéo

BOLETA DE HONORARIOS

N° 0015

Fecha,_\~de.~ 'i'\le~Ij~<"__ de'.?~<?!."..._
Nombre ._.~~'(.s'io"",,-_10_??_"-~S'-~'?":>_.'2~'<\.\J2,í~,,'J_>!)..Ib'Q'~().___ __
Dirección: )" i<\C:!1 "(."'-'t:>
Actividad: ._..,j¿,,-~l.i.":::>~~~~..._..~ __.__...__. ....-__ RUT . .slo._~.~~__.:f-~9.~_~,
Ciudad: _. \\l>-U.1.~ .__ ...__ . .. Fono __?'S~«,C .

POR HONORAR lOS VALOR

-:¿~~~'¡y,,-\:<'IJQI:o.\()_~.s:c\;;~"".r ..f\.CL>.'-"\.S_ ,:::&,'ª=\ cL:- " .. ..... _ ... _ "_" __

_~'=Oj~_tj)j~~~:.-~~~neYl--===~:==.=_~_~=_======~=
11 .~- .

SUMA $ \?,3>. '?,~'j
IMP. RET. % $ __ ~¿_:Y'>~I

TOTAL LIQUIDO $ A'Q.O .000

ORIGINAL: CLIENTE

j



OlUlEN DE COMl'RA 669-20)4

pnOv};EDOR
RUT
DI1tl:CCIÓN
GIRO
NOMBRE CO(\¡'TACfO
¡'ONO CONrACfO
MAIL CONTACTO
FEOIA

I'É LIX lU:. Y}:S
14.219.682-4
CALLE RAYF.NCO 0813 LABRANZA
GASFlTERiA y ALCANTARiLlADO
l¡i:ux RI::YES

16-09--2014

Itcm Cantidad Descripción Valor Silva Valor Cllva Total

1 1 DESOBSTRUCCIÓN DE COLECTOR DE
120.000 120.000 120.000AS FUNDO EL CARMEN

TOTAL SIlVA 120.000
IVA

TOTALCIIVA $120.000

IrOR¡\1A OJo.: PAGO:
DIRECCIÓN DE 'ENVio:

TRAN5FERENQA CUANTA RUT
LYNCl1998

FACI1JRAR A NOMBRE OE:
RUT
OIRECaÓN;
GIRO,

Ei\fPR}:SA DE SERV[CIOS SANITARIOS SAN ISIDRO s..A..
96.889.730-6

LYNCH N" 998 TEMUCO
PRODUCaON y OISTRIBUCION DE AGUA. RECOLECaON V DISPOSIOON DE AGUAS SERVIDAS.

\
. O u~\aFu('.nt~ Alcgrin

Gcrentl'.'ae.J\-dm. y I'innU7.8S
EMP. DE SE.RV. SANITARIOS SAN ISmRO S.A

CRtSTIAN AVlLA
LABRANZA

34101019

~f
Cn.o:tr n Áv:~ I'nrnl 1\

G~rt:Dl('.de Operaciones
E/l.W. DE Slo:RV. SANITARIOS SAN ISIDRO S.A

SOLlcrrADO I'OR
LOCALIDAD
OllSEUVAClON

J
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_~ ,_ ASEO INDUSTRIAL Y DOMICILIARIO/M" -", YUMI'IEZADEFo:::,r,S
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Secretaría Regional Ministerial de Salud
Región de la Araucanía

•TARÍA DE SALUD PÚBLICA
MENTO JURÍDICO
/uzm

ORD. N'; Jl- •.. o 2 636
ANT.; Sin Antecedentes.

MAT.: Se remite expediente de fiscalización a
empresa de Servicios Sanitarios
RlJ 1410/2014

TEMUCO, 2 4 NOV. 2014

DE: DR. CARLOS GONZÁLEZ LAGOS
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

A: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS
SR. JOAN MILANCA GOHDE
ALDUNATE N" 710
TEMUCO

Junto con saludarle cordialmente, y en virtud de lo dispuesto en Dictamen de

Contraloría General de la República N° 29238, de fecha 24 de abril de 2014, y que en

lo pertinente seüala: "De tal modo, frente al incumplimiento de la normativa sanitaria, la

autoridad de salud puede dar inicio a la investigación pertinente, para luego, en el caso

de que el eventual sujeto infractor corresponda a una empresa sanita.ria, sea la.

Superintendencia de Servicios Sanitarios quien se encargue de a.plicar la. preceptiva.

especial que regula el régimen de explota.ción de tales servicios. Ello, sin perjuicio de la.s

consignadas fa.cultades de la Superintendencia del Medio Ambiente. Lo anterior, sobre la

ba.se del principio de juridicidad consagrado en los articulas 6' y r de la. Constitución

Política. de la República y 2' de la ley N' 18.575, Y a lo dispuesto en el inciso segundo

del articulo S' de ese último texto legal conform.e al cual los órganos de la Administración

del Estado han de cumplir sus cometidos coordinadam.ente y propender a la unidad de

acción, evitando la duplicación o interferencia de funciones, lo que, aplicado a. la.

a.ctivida.djuridica unila.teral de la.Administración, impone el respeto a. los a.ctos que cada

una de sus entidades ha emitido dentro de las respectivas esferas de atribuciones. "

Secretaria Regional Ministerial de Salud - Región de La A,aucania
Afdunate 512 - Temuco - Fono (45) 551650 - Fax (45) 551695 ~ seremisalud9@redsalud.qov.cl

www.seremisalud9.cl

mailto:seremisalud9@redsalud.qov.cl
http://www.seremisalud9.cl


• Secretaría Regional Ministerial de Salud
Región de la Araucanía

Con lo anterior, se radica las competencias fiscalizadoras y sancionatorias de

infracciones cometidas por Empresas Sanitarias, en la Superintendencia de Servicios

Sanitarios, imponiendo la obligación a las Secretarías Regionales Ministeriales de

Salud de derivar a la misma de todo hecho del que haya tomado conocimiento en uso

de sus facultades fiscalizadoras, para que ésta determine SI se originaron

responsabilidades que hacer efectivas, dada la naturaleza del eventual sujeto infractor.

Por lo anteriormente expuesto, y de acuerdo a lo sostenido en reunión de

coordinación entre esta SEREMI de Salud y vuestra institución, can fecha 17 julio de

2014, cumplo con remitir, para su conocimiento y resolución, el siguiente sumario
sanitario, que a continuación detallo:

SUMARIO SANITARIORIJ N° 1410/2014, EXPEDIENTE N" 849/2013,
incoado a Empresa Sanitaria AGUASSANISIDROS.A.

Sin otro particular, atle. a Ud.:

DR.,CARLO GONZÁLEZ LAGOS
ETfiRIO REG ONAL MINISTERIAL DE SALUD

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

2J /l ] /2014
DISTRIBUCiÓN:

Superintendencia Servicios Sanitarios
• Secretaria SEREMI

Jefe Oepto. Acción Sanitaria
DcpLO. ,1tl ridico
oro de Partes

Secretaría Regional Ministerial de Salud - Región de La Araucania
Aldunate 512 -Temuco - Fono (45) 551650 - Fax (45) 551695 - seremi~alud9@redsalud.gov.c¡
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DEPARTAMENTO DE ACCiÓN SANITARIA

•

1~qO!y;
26 NOV 2Qí4 DE: S.S.A.L.

U.A.

N° INTERVENCiÓN: 97996

SUMARIO SANITARIO

- 2014

INFRACTOR: ESSSI. S.A. RUT: 96.889.730.6

DOMICILIO: LYNCH 998 COMUNA: TEMUCO

REPRESENTANTE: RENE ROCO INOSTROZA RUT: 6.278.689.2

DOMICILIO RAULlES 68, LABRANZA COMUNA: TEMUCO

DIRECCiÓN MATERIA INFRACCION CAUTIN SIN° PILLANLELBUN COMUNA: VILCUN-----

TIPO ESTABLECIMIENTO

MATERIA DE LA INFRACCION

PLANTA TRATAMIENTO AGUA POTABLE

D.S. 735/69 Y CÓDIGO SANITARIO

EXPEDIENTE 936 AÑO 2014 RIJ N° '1S1tp AÑO 2014

COORDENADAS GEOREFERENCIALES X y
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•

Informe de Funcionario

FECHA

N° Fecha-------- ---------

FIRMA

FECHA

TRAMITACiÓN ADMINISTRATIVA
DESTINO FIRMA

29.0CT.2014 FOJAS 01 A 32 PASE A SECRETARIA S.S.A.L PARA TRAMITE

30.0CT.2014 PASE A FUNCIONARIO PARA INFORME

A}~/I ',I'-f ~ ./\ ~ 7;; L¡' :5 5 t:, L
IfN"iJ{J4)It.í Q;)-tC<' .. 3.s. fl.-L.

'7..-'1 ¡\./J)¡¡ toé I}1lr'W A ~-s"... l..-Q..
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Fojas: &1 J
Secretaria Regional Ministerial de Salud

RegióndelaAraucania

N° 012065'

. ,

¡

En'?I,PJo/lAt.f ~ , aG 3 de (}~/U) de 20 _ , siendo las 'f1i0 horas, el suscrito¡ t7.JiHú.-9-

e~1)' ,f!jj,,~ -:2.C=(¡{l~ funcionario de la Oficina Acción S~taria de 'L{ JJR ~ se constituyó en visita de

inspección en f~ f~-lA.~~g, ~, u1;;,~~en ~lle ~L, .s;kJ-e: de la
'--;;¡ , 11, ij Q/ ,-,-"" ~ _ ,', J , ' :s -:r s.....J-<o .s: 4 . . SI ", I

ciudad de ~~JI!¿frk>iL1J(de propiedad de 7l?~' .5-"-c VI fV<;J So<-<-:Jr><-....,'-'--'" """ Rut 'p¡,' á<:\' I +~o -'"

domiciliado en calle ::Ro ~ 62?, :!-oJ,~=rt=' de la ciudad decr~=

comuna de' (ji~L-'-¿'¿<.9' representado por D.. ~ K Oe O .::Y~"i"r...qf- Rut6, 'Z,ck,P. (, ¿¡?-:¿
Domiciliado en calle '-.2.~~~¿ <5-: [02 f.-Jl.-'t ~ de la ciudad de -4?--z.". cJ<é.C~

e.-...-c ) o~~.d£ ...:...-~~~
J-e JÁJ,P--c..::Ic~ .Sl12=!'e-L -j'IJ ~

~~ _,Á!-'- _oc ¡vi&

Cualquiera de los domicilios designados por el interesado en el acta, son aptos para realizar las

posteriores notificaciones a que de lugar el proceso, autorizando desde ya a practicar las mismas por carta certificada.

Se dio lectura a la presente Acta de Inspecc¡ón, ratificando lo obrado, firman.

Firma y Rut Funcionario

/1 Il 1- 7 S '1- J-

; ?(/fÁJ01- l
Firma propietario o representante al momento de la inspección

Secretaria Regional Ministerial de Salud - Región de ia Araucania
Aldunate 51. Fono.(45) 55 1650. Rodriguez 1070 - Temuco - Fono: (45) 55 1201

seremisalud9@redsalud.gov.cl.www.seremisalud9.cl

mailto:seremisalud9@redsalud.gov.cl.www.seremisalud9.cl
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Secretaíia Regional Ministerial de Salud
Región de la Araucania

N° 012066

En, , a __ de de 20 __ , siendo las __ horas, el suscrito _

----- __ ~ funcionarjo de la Oficina Acción Sanitaria de _ se constituyó en visita de

inspección en - , ubicado en calle de la

ciudad de , de propiedad de _ Rut _

domiciliado en calle ---------- de la ciudad de _

comuna de _

Domiciliado en calle

;'7 -/cs,ú< -~;,~
e," ,,'o.,:,X;::cX",,-,-

:5~

representado por 0. Rut _

de la ciudad de _

Se deja constancia que 0., deberá concurrir el día -1-L 20_8 las_

--- hrs., con todos sus medios probatorios a la audiencia de contestación y prueba que se efectuará en la Oficina de Acción

Sanitaria, ubicada en calle ------ N0 en la ciudad de

Cualquiera de los domicilios designados por el interesado en el acta, son aptos para realizar las

posteriores notificaciones a que de lugar el proceso, autorizando desde ya a practicar las mismas por carta certificada.

Se dió lectura a la presente Acta de Inspección, ratificando lo obrado, firman.

á J-'( cc-~ -:re s;,
Firma y But Funcionario

../f 0', --/4' t Y j" v
!J'

Firma propietario o representante al momento de la inspección

Secretaria Regional Ministerial de Salud - Región de la Araucania
Aldunate 51 - Fono (45) 55 1650 - Rodriguez 1070 - Temuco - Fono (45) 551201

seremisalud9@redsalud,gov,cl - www.seremisalud9.cl

http://www.seremisalud9.cl


~ ;SEREMI. '..
~ l\l1:\olr\clalf,AlWUnlt

MInisterio dé
Salud "~..:::.l.:

~~-...::;

ACTAFG.¿~T~

Secretaria Regional Ministerial de Salud
Región de la Araucania

N° 012068

En . a __ de de 20 __ , siendo las __ horas, el suscrito _

_____________ funcionario de la Oficina Acción Sanitaria de _ se constituyó en visita de

inspección en , ubicado en calle de la

ciudad de , de propiedad de Rut _

domiciliado en calle _______________________ de la ciudad de _

comuna de _

Domiciliado en calle

representado por Q. Rut _

de la ciudad de ----------

posteriores notificaciones a que de lugar el proceso, autorizando desde ya a practicar las mismas por carta certificada.

Se dió lectura a la presente Acta de Inspección, ratificando lo obrado, firman.

&]7¿~~ é.=-S
Firma y Rut Funcionario

~¡J ./14 I ,y J r ~J- Firma propietario o ~~p~s~l_a.~~~I~omentode la inspección
-------

Secretaria Regional Ministerial de Salud - Región de la Araucania
Aldunale 51 - Fono (45) 55 1650 - Rodriguez 1070 - Temuco - Fono: (45) 55 1201

seremisalud9@redsalud.gov.cl - www.seremisalud9.cl

mailto:seremisalud9@redsalud.gov.cl
http://www.seremisalud9.cl
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ACTA DECLARACIÓN

En Temuco, con fecha 29 de Octubre de 2014 y
siendo las 11: 55 Hrs, comparece previamente citado a la OFICINA DEL
DEPARTAMENTO DE ACCIÓN SANITARIA REGIONAL, Y en representación con
poder notarial, el Sr. CRISTIAN ANDREE ÁVIlA PARRA Cédula de Identidad N0
14.373.327-0, con domicilio en linch N° 998, Comuna de Temuco, Mediante Acta
de Inspección NO 12065, de fecha 17 de OCTUBRE del 2014, efectuada por
funcional"io de la SEREMIde Salud:

1.- El decial"ante, adjunta los descargos por escrito adjuntando fotografías, poder
notarial y respuestas a los puntos de la acta,

que agregar, ratifico la presente deciaración"e'ñ\todas su.s~7' tes" I /--. ~¿--j') ,
; ,)

Departamento de Acción Sanitaria Regional - Región de La Araucania
Rodriguez 1070 - Temuco - Fono (45) 551205 - Fax (45) 551202 - www.seremisalud9.cl

http://www.seremisalud9.cl


Fojas: f){ 1

ACTA DECLARACIÓN

En Temuco, con fecha 29 de Octubre de 2014 y
siendo las 11: 55 Hrs. comparece previamente citado a la OFICINA DEL
DEPARTAMENTO DE ACCIÓN SANITARIA REGIONAL, Y en representación con
poder notarial, el Sr. CRISTIAN ANDREE ÁVILA PARRA Cédula de Identidad N0
14.373.327-0, con domicilio en Linch N° 998, Comuna de Temuco, Mediante Acta
de Inspección NO 12065, de fecha 17 de OCTUBRE del 2014, efectuada por
funcionario de la SEREMIde Salud:

1.- El declarante, adjunta los descargos por escrito adjuntando fotografías, poder
notarial y respurtas a los puntos de la acta.

No teniendo na n¡ás q e agregar, ratifico la presente declaración en todas sus partes
y procedo a irm rla. ~

. \

Departamento de Acción Sanitaria Regional * Región de La Araucania
Rodriguez 1070 - Temuco - Fono (45) 551205 - Fax (45) 551202 - www.seremisalud9.c1

http://www.seremisalud9.c1


'~dAguas San Isidro

DECLARACION

Fojas:

Temuco, 29 de Octubre dc 2014

Ref. : GO 034 / 2014

J

R: Se adjunta carta ingresada el 14 de Agosto
solicitando autorización de funcionamiento del
Pillanlelbún, donde se incorpora esta caseta.

En respuesta a Acta de Fiscalización Ws 012065 - 012066 - 012068 de la SEREMI de Salud, dirigida
a Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A. de fecha 23 de Octubre de 2014 y en mi calidad
de Gerente de Operaciones y Representante Legal de esta Empresa, DECLARO lo siguiente:

1. Deficiencias en el estanque de hormigón semi enterrado de Agua Potable

R: Se procederá a adelantar el lavado anual al interior del estanque y en este mismo trabajo sc rcalizará
el pintado del tubo interior de succión de agua potable. Se han cambiado las rejillas del respiradero del
estanque, se adjuntan fotos al respecto.

2. Desagüe estanque hormigón semienterrado.

l~: Se adjuntan fotos de la válvula desagüe del estanque, esta se encuentra operativa. Para el próximo
lavado de estanque se utilizará este medio para evacuar las aguas de limpieza y desinfección.

3. Bodega de almacenamiento.

R: Este recinto no cuenta con bodega de almacenamiento, ya que, al necesitar herramientas, estas son
traídas desde Labranza, donde se presta apoyo operativo a esta localidad.

4. Bombas de impulsión.

R: Se adjuntan fotos de la PEAl' con la filtración de la bomba reparada. También se adjunta orden de
compra y boleta de honorarios por estos trabajos realizados por contratista.

5. Grupo elech'ógeno.

R: No se considera aislación acústíca al generador de respaldo, ya que el recinto donde se encuentra
ubicado este equipo, está a una distancia de 85 metros aproximadamente de la vivienda más cercana y
detrás de una frondosa arborización.

6. Autorización del Sistema de agua potable.

R: Efectivamente nuestras instalaciones no cuentan con dicho permiso, pero es compromiso de nuestra
parte ingresar esta documentación en un plazo no mayor a 90 días a contar de esta fecha.

7. Autorización del Sistema de alcantarillado caseta operador.

a vuestro serVICIO,donde se ingresa el proyecto
sistema de alcantarillado de aguas servidas en

CR/STlAN AV/LA ~~
GERENTE DE OPERAC

r MORESA DHERVICIOS SA 1m I
SAN ISfq~'~A.

Alte. Patricio Lynch N° 998, Ternuco, Chile - Fono (45) 2319995 - Ernail: info@sanisidrosa.cl - www.sanisidrosa.c1

mailto:info@sanisidrosa.cl
http://www.sanisidrosa.c1


Sin otro particular
Le saluda con toda atención,

'oj8$:_ Vf J
'f/J'd Aguas San Isidro

8. Control de plagas en recinto

R: Se adjuntan certificados de control de plagas efectuados en recinto PIAS de los últimos tres meses
por empresa FULPLAGAS.

9. Programa de limpieza de caseta

R: Este procedimiento está descrito en el proyecto ingresado a su servicio.

10. Recinto Estanque Ercilla

R: Este recinto con el que cuenta esta Sanitaria es solo de paso, esto quiere decir que en este solo se
toman mediciones, anotan datos y chequean funcionamiento de los equipos en su ronda diaria, no
usando estas instalaciones pennanentemente.
El único recinto usado para la confluencia de operadores es la PTAS, este lugar lo utilizan para
cambiarse ropa y ducharse, aquí existen lockers.
El estanque metálico elevado solo se utiliza de respaldo en caso de eventual falla del sistema principal,
por esto no se utiliza regularmente.
Se procedera a realizar una mantención a esta infraestructura.

Se adjuntan a esta DECLARACION los siguientes documentos:

l. Fotografias válvula desagüe estanque hormigón
2. Fotografias rejilla de aireación en estanque hormigón.
3. Fotografias filtración bomba sistema impulsión reparada
4. Orden de compra y boleta de honorarios por trabajos realzados en PEAP.
5. Fotocopia carta ingreso solicitando autorización sanitaria de alcantarillado de aguas servidas.
6. Certificados de contratista FULPLAGAS por control de vectores.
7. Documento de representación legal de ESSSI S.A. por parte del Gerente de Operaciones, don

Cristián Avila Parra.
8. Documento Poder Simple Notarial que permite al Sr. Rafael Cabezas Zambrano realizar

tTámites administrativos en SEREMI de Salud.

UNA"''''''GEREN E DE OP{RACI9NES
MPR\' SA E SERVICIOS SANITARIOS

AN ISIDRO S.A.
, ~

-' .
' . ./

......-<6ÍijS'l\~N AV~- ~ ARRA
- ~F.R-ENTEDE OPERACIONES

EMPRESADE SERVIdos SANI1\\,RIOS SANISIDRO S.A.

\.
2 de 2

Alte. Patricio Lynch N° 998, Temuco, Chile - Fono (45) 2319995 - Email: info@sanisidrosa.c1-www.sanisidrosa.c1
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SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE AGUAS SERVIDAS
PILLANLELBUN

F~: ,.Q'
~~,,\.MIIIIS~

~~ '-?;I"'A

:.- ~\
. ¡¡¿ .,,'.

~ UNIDAD DE ".
EM1'RESA HE SERVICIOS SANITARIOS SAN ISIDRO S.A. 5 OflC\NA DE PARTE> gj

'j._- 1

1J<; -e/ $.'
0'0. ;'-. ,0<"':,'

•.,,~ DE l~ ¡..'I<1>'.'
•..._~. .

J

SOLICITUD AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO

DATOS DEL SOLICITANTE

.•...

RENE ROCO INOSTROZA
Representante Legal

Empresa de ServIcios Sanitarios San isidro S.A.

TEMUCO, JULIO 014

INOMBRE DEL PROPIETARIO:
¡-EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS

IRlJT DEL PROPIETARIO:
ISAN ISIDRO S.A.
196.889.730.6 .

¡NOMBRE DEL
¡REPRESENTANTE LEGAL

RENE ROCO INOSTROZA
I

iRUT DEL REPRESENTANTE I
ILEGAL --

16.278.689.2

ALCANT AIULLADO DE AGUAS SERVIDAS
NOMBRE DEL SISTEMA: DE PILLANLELBÚN .
~~ACION DEL SISTEMA: PILLANLELBUN
COMUNA DE UBICAClON' LAUTARO
DlRECCION DEL PROPIETARIO: LYNCH 998, TEMUCO
FONO FIJO DEL PROPIETARIO: 45 -2319995
CORREO ELECTRONICO DEL rroco(a)sanisidrosa.cl
PROPIETARIO:
NOMBRE DEL PROYECTISTA: HlDROSAÑ INGENIERIA S.A.
D1RECCION DEL AV. CENTRAL 681, QUlLICURA, SANTIAGO
PROYECTISTA:
FONO FJJO DEL PROYECTISTA: 02 - 27566300
CORREO ELECTRONTCO DEL informhidrosan.c1
PROYECTISTA: -
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Orden de Trabajo Control de Plagas
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.PROVEEDOn
R(""T
DIRJ.;CCIÓX

Gmo
NO.'4I1R£ COi\'TACTO
fONO CONTACTO
i\-1AILCO:-. ••••ACTO
.•••ECIL\

JUAN MA .••••QUE.'\1R RIVERA
10,6')9,074_3

Tl::;CNJCO EU:CfROMEC.\!'I1CO

J1JAl' J\1A.NQUI'':''~R R:r';."ERA

Valorcnlfll I Total

100.000 300.000

roTATSJiVA 300,000---¡¡'A $0
TOTAl. elNA $ 300,0'00

Cód1J!o C-,,!,-.dl_~O'crlP"'.n V'lolSJ""'=O

MANTENCióN BOMBA IMPUlSION . I
/
P1llANLElBÚN (INCllJYE VERIFICAR I l'

3 NPUMEROCERODAMIENTOYSELLO, 100,000

-lAMBIO DE RODAMIENTO, CAMBIO DE ,
SELLO, RECTIFICADO DE EJE) I ¡-~---- -------------i

ltr>m

-------

FORMA DE PAGO,

DIRECCIÓN DC Er-.""\io: 30o!As o~ i't!:omoA,•••..F••••.•JUI"..o\
1.1':'cn '>98

CmliAll ih,lA l'llmll
Ckn"!'e doe Openocion""

EM1', HE SERVo SAl\TrARJOS SA:,< ISIDRO S.A

FACTUR,.\R A NO:'WR1'; DE:
'UT
orR~COóN:
GffiO:

SOLlO'f ADO POR
lDúiUDAO

OlJSlmV ACIOX
cm:"vrA

DIPRES.\ DE,sER\1CIOSs:..:"TI.-'l.&JOS5..\..'\: ISIDRO ~L
~~.n(H';

1. '&'(1};-..••99s TE.'n:c:o /--...
PRCD:":CC.'C~Y"ISi"Rrn:;CiON ~ AGUA. P,fCOl.ECCONy O:s?C~:¡ D~ ~SC:F:VIDAS.

!
C.:;:rsn!\NÁVllA

rrf, LA..'"LELB6'
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BOLETA DE HONORARIOS

JUAN ALFONSO MANQUENIR RIVERA ELECTRONICA

N"9
RUT: 10699074-3

GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P.,
TECNICO ELECTROMECANICO

VOLCAN TRONADOR 0379 Villa/Pob. CONAVICOOP, TEMUCO

Fecha: 25 de Octubre de 2014

Señor(es): EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS SAN ISIDRO S A Rul: 96889730- 6
Domicilio: A.LYNCH 998, TEMUCO

Por atención '"'rofesjonal:
REPARACION DE TRES BOMBAS DE AGUA PLANTA PILLANLELBUN 300.000

Total Honorarios $: 300.000
10 % Impto. Retenido: 30.obo

Total: 270.000

1IIIIIIIlllllllllllli~I~II~1il~[~~I~~I¡rj~~II~~j¡ lil¡lllll~~1~illl~11111111111111111111
10699074000097D80E73

Res. Ex. N" 83 de 30/08/2004
Verifique este documento en www,s¡i.cl

El contribuyente para el CI.lal esté destinada esta oolela, es el encargado de retener el 10%
11201<: 10252305

1



Y"). Cristian Andree Avila Parra, cédula de identidad N° 14.373.327-0, en mi cargo
d' Cerente de Operaciones y Representante Legal de Empresa de Servicios
~';alirlari()s San iSidro S.A. se~jun consta en Acta de sesión de Directorio
! '.iraofciinaria ele Empresa de SerVicios Sanitarios San Isidro S.A. de fecha 21 de

;"U rk ;on. reducida a escritul'a pLlblica con fecha 05 de Julio de 2013 ante el
:'Jeiallo i"L;blicoTitulal' de la Sexta Notaria de Santiago don Alberto Eduardo Rojas
I..upez. otorgo poder simple a don Rafael Antonio Cabezas Zambrano, cédula de
,cie,n¡icladN° 136Q7.246-3. para que se presente en mi nombre ante la Secretaria
\,'i¡llsteí!al ck ~~~'V¿CINovena r~egión de La Araucania, para realizar tramites'
,-,Ji rlirllstrailvos .;1
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SESION DE :Ji;:<'ECTORIO E~;TR.il,ORDINARIA ;)E

E:iviPRESA DE: S;::KV:CiOS S,~NiTAR¡OS SAN ISiDRO SA

.,.:1 =r: Só-:,tiago, Repú:J:ica de el:!e 2: ciÍi:c de Ju¡io de dos mi! trece, ante mí,

.,~:ALBeRTO EDUAR.DO ROJAS :...O?EZ, aboga~o, Notajio Público Titu\s;'" de la

~:;:Sexta Nota.ria de S5í:t¡a;;2, con oficio en calle COi"":lpañíz m:n"1eíO mil ochenta y

~.:;¡j),;:;'~,!'.. RPlEROS Ch¡iei~Q,C25800, abogado: Céduiz. i\!acio;-;al de ICB;)t1dad
,

1~:i"\úme~.) c;r,cc rn:iJor:es s¿tscientcs Oilce Mii trescientos setenta y s:ete gL:ión

2~'!::::l!e.tro , dom¡clliajo para astes erectes E:r; Avenida Central N(:rr:erc seiscientos

2',j oc~enta y uno, CO:-T';U112 CB O¡;ilicUfa, Ch..:dadde Santiago, mayor ce acad

7.:::.1qu¡éo: ac:-edita su ide"tic'ad co,' la :::édula antes citada y expO:le: que

:::) ::eb~d8j:"',e;,te faCL:!t2;J8 v~e¡:Ee:l redlJC~í2.escrit:..:re. pública un acta ds! sigujente

2~1"ter,Oí:ACTA SESiON DE ulR.ECTOR.IO EXTK.AQRD1NARIA DE EMPRESA DE

'---'\"~'~~Sf),."-.o.r.~""'\\'I<:"'r~po~ '" ,... ,-,. .. d Ch.¡ I2~¡':::'::~-~Ii;l..!V'::> .rI'J; ll ..\. ~lv0 vI...: l IV.•....... '.....-.:-;,.c:l ~amlago e rie, a E.Sor\ce

25. ~,c;as del veinti:...lno de Ju;,,;io c.:edos mii trece se celebró en Av. Centrai

,<1 seisc:¡en~cs ochenta y ;".:.-::::;QUj¡iCUii::, Sar:tie.go. I.=.;-8uni6n :::x:rzordir.ai';a de

.<:<:i :)~íec:Gr¡c, ci:ac2 al e~s::;;topor s;; p:-es;ceme Gel:Gus~avoSi;va Ca":le!lc con la

2-;'2sis:encia del señor ¡::resiée;¡te ya nO;¡¡bi2do y de los directores señores

~,J;Guiiisr;r.o Reiz Pétez, Rene Roce ¡nost..oza, ~\je[son Araya Romo y don Pedro



._--_ .._--_.--_._-----------------------------

Fojas:

1 Donoso Abalos. El Presidente preside la sesión y hace ver que con fecha treinta

2 de Mayo de dos mil doce, en sesión extraordfnaria del Directorio 1 se otorgaron

J. poderes a ¡as siguientes personas - Poder Gerente General, - Poder Presidente

,} del Directorio - POd~r Vicepresidente ::ie) Directorio - Podeíes al Gerente

si Comercial y Gerente de Operaciones - Poder Especial a Director El Presidente

J

da cuenta que el Banco de Chile, ha solicitado que se eliminen algunas

7 restricciones relacionadas con la banca y los manejos de las cuentas corrientes,

en especial, del gerente Comercial y gerente de Operaciones, por estimar que

91 al banco le resulta muy compleJo, el poder controJar el cum;:Jllmlento de éstas

101 Señala también que es posible que O1ros bancos tengan las mismas SOllCIIudes,

11por lo que se estll"'i"',anecesano acceder a esta petlcion Señala clJe en

1 atenclon a estas Circunstancias, se hace necesailO deJa.rsin efecto los poderes

1 consign2 en eSla sesión Extraordinaria de Directorio, y que se indican 8

15 continuación. Delegación de facultades: El Directorio, por la unanimidad de sus

16 miembros acordó, sin perjuicio de los apoderados especiales que se designen

17 para determinadas actuaciones, establecer el sigu'lente régimen de poderes:

1 Poder Gerente General, Señor Rene Roco !nostroza. Sin perjuicio de las

1~ facultades del gerente general estzblecidas en la ley, se acuerda que en su

,,1 calidad de gerente tenga la representación judicial y extrajudicial de la emoresa,

21 y aquellas que por ley le corresponden. Por lo tanto, den Rene Roco tendrá la

22 representación en todos los asuntos, juicios y negocios de cualquiera

23 n.aturaleza que sean y que actualmente tenga pendientes O le o::::urran,en lo

24 sucesivo, ante cualquiera autoridad o corporación ya se~ civil, judicial o

2S administrativa, y tendrá además las siguientes facultades: Uno/Adquirir"bienes

26 raíces o muebles, corporales e incorporales, créditos, derechos, accJones,

27 valores mobiliarios y en general toda clase de bienes, sea por compra, venta,

28 cesión, permuta, dación en pago o a cualquier título, modificar, complementar y

:;. rectificar tales contratos: Dos/Celebrar contra~os de promesa, otorgar los

301 contratos prcmetidos y exigir judicial o extrajudicjaimeilte su cumplimiento; Tres!

2

J
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~!Da.~ y tema:- e;". 3:rend2ííüiS;nto, 2::¡";,,,;!r.!stradó:,: cor,cesión, toda c:ase de bienes

2~2.0ípC,aies O i;-:coíp0r2.les. ra ices e ¡;-"uebles. Co;:S~¡tuií y 8ceptar seí~liciun:bres.

s: l;$'...JFn.:ctcs. :~¡echos de 'JSO y habitación, derechos rec:les 9'" general,

,:¡ :;-;J!l:t:iclones v gf2v2,-.A1enes. o~orga: fiar:z3s sinples o sciida¡ias.

s. Ci:1~oí:=spBc¡aL~~n~eel G&íe:,te tzr:ór¿ jélS facultó:::ies'neces2::ias y con 12mayor

s: a;-;:;:lit:..:d, ;laíCi ,epresen:a,-.a:2 so:íedad f,-e~te a la Superir.te:lcencia de Valores

7 YSeguros y ;::Ia Su¡:,arintencenci3 de Se:-vic1os Sanít2.rios y ente cualqlJ¡eí otra

2utcriC:ac c;v:i' e zdrr.ir,;st:-at¡'y'e., ¡::::...:d:e;:do firmzr todas las solicitudes y

~o::)¡;ec~cr¡o acue;-cia Oto:,£:2,:-,~D:::1 G<Jstavo Si;va ::2beilo, Presidente de ia

~~isC'c;eoad ¡as TaCU.tades oaí6 :,epreseniar a ia sociedad en lodos les asur,tos,j ,

~Z;jL'icios y negocios ce cua¡qui~r2 ,:aturaleza que sean y qua actualmente tenga

,~' :)er,c:e~¡tes o le pcur.a:l, 3n lo sucesivo, a.nte C!J8iquíera autoricac o cor;Jorac¡ón

',5: as faCL:Jta.:ies necesarias y con ia mayer ampii~:Jc, para íepreS€:-:tar a la

'lB! s:z.:ie:::ad :~ieiüe G io. Supe,~;,~~~er;den:::¡ade \/alor8s y Seguros y a la

~7'Supe¡:r:tendencia de Se,vicbs Sailitaíios y 2ilte cU2iquiier c~;a auto,idac G]vii o

-.!'I r,8cesar¡os. Pcde;Vicepresid~nte del Directorio: Se faculta especialmente a

! .~~...,,..,.•..... j'!-,. •..•..•..., ':';...• -. e 'v_ ~ .•.• " "'I'e. :_.., ~jt';_:""_ d~I-~~-",.I~ '0 ,..: ) ';",=I_~""",:::::1,-,"~,.,~;:L:,I::;:;,,:...• I~,..dL, el cZ, .~c;rc "-i.J~ S.i I }-'e'J~'\..o:.... •.• a::;> :~ ••...u,~ao....s "el o,, _'-'lv, ,0,
I

2',! í€p:--esente a la sociedad y p'Jeda: Urlo/adquirír o enajeiJar bienes íaíces o

::t :-;--:uebJ8s, :cr;,)ora!es e ¡¡-:corpc;8,;es, créditos, derechos, écciones. va:ores

2:::r;;ooi¡ierios y e;'1gei1eíal toda clase de :J!.znes, sea po:--comp~2, ven~a, ces:ón,
;

7."'!pe:-rra..!:c:., daciol1 Gil psgc Co e..cua.!q:..:iert[~~ic,i71Ca:r!car; ccrnple:nenta~ y :-ectifi:::ar

~S:';3.;025 :::Or.~ia.tos; uos/Ceieorai co::tratos de ¡:XOí:19Sá, o~oígai los centra tos

2( 9rc~,etidos '! exig;¡ jucici2.1 :: extrajudicialmente su cum~l¡m¡ento; ¡,:es/ Dar y

'2,;,' toma, ero 2í:ei1d2í:liento, administracbr, concesión. toda clase ce bienes

26; corporales o ii,cci~c:-a¡es, ra:ces o rr:uebles: Cue.t:-ol Dary tomaren comedato;

"o: ilan.:raleza con instit:..oclcnes bancc.ri2s G personas jurídicas o ,-¡atu¡aIes, e,'"1



,1 cuenta, corriente, cuenta especial, mediante li,neas de ered,ito o en otra forma

~ cualquiera, c:)n o Sin garantla: SeIs/Dar y Juolclal o admlnlstrativa. Faculta al

;>1 mandatario pc:ra que, en el desempeño de su cometido, practique, cuantas

.J diligencias sean necesarias y, en general, para que compren, vendan, permuten,

s den y tomen en arrendamiento y administración, ceda y transfiera toda clase de

bienes, incluso bienes raíces; para ~ue contraiga, acepte, posp'onga y cancele

7 hipotecas, prendas, y toda clase de garantías y prohibiciones, constituyan, al

mandante, como fiador; para contratar, abrir y cerrar cuentas córrientes de

9 depósito, de crédito, de ahorro y es~eciales, para percibir de cuak;uiera

1 institución, las sumas, bonos o valores que correspondan al mandenteI "
111 provenientes de cualquier clase de depósites, valores hipotecari~s reajustab.l.es

110 cualquier otro valor, título o documento que exista o que existiere en el futuro;

'1para endosar y cancelar cheques, reconocer saldos; girar, aceptar, re aceptar,

14 endosar, descontar y avalar letras de cambio, pagares y cualesqUIera otros

1 documentos mercantiles; suscribir pagarés; firmar, endosar, cancelar y retirar

16l pólizas, manifiestos, conocimientos y documentos de embarque; tramitar toda
I

1,1clase de operaciones ante el Banco Central y del7\ás ei1tidades 'y' autoridades

15 bancarias; contratar mutuos; protestar toda. clese de documentos, contratar

19 créditos en cuenta corriente o cuentas especiales; contratar préstamos, avances'jcontra GlCeptaclon, otorgando hlpotecas, prendas y otras caUCiones, cobrar,

21 perCIbir y otorgar reCIbos y cancelaCiones totales o o2.rcla\es alzando,

2 posponIendo o IlmlIando las prendas, hipotecas y prohIbiCiones, retirar valores
I

231en custodia, en garantia, en cobranza o en cualquier otra forma; comprar 'Y

2J vender acciones, bonos y otros valores, cobrar sus dividendos, crías y reajustes,'

l5 ceder crédítos y aceptar cesiones; contratar seguros, antícresis, avíos, igualas y

2 otros; constituir, prorrogar, modificar, disolver y liquidar toca clase de

2' sociedades, asociaciones y ::::omunidades, asistir a sus Juntas con voz y voto;

2 para que nombre Administrador, pacte indivisión; celebren contratos de

29 cualquiera especie, aún auto contratando, constituyan servidumbres, donen y

3 gratifiquen, para que hagan y acepten transferencia de acciones, bonos. billetes,

4
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~:.c:rs>s, ,::Jara :;Je -estipL:!er., en cace cor:tiato qiJe ::e!ebren. ¡os precios, plazos y

c<Jí:d'c;ones que juzguen ~C:iven¡e¡;t8s; p2i2 mcdific2f, desahuciar, anular,

~esc:::,d¡t: reso;ver, revo::.:::., y :.errninar, de.;-po..-te,IT'::nados o revocar los contratos

c;:J8 :eieo ....en.2. nC";';",.Oie oe! :OtT,p8:scient8, o que éste ya. haya ceie:,rado: para

:~;)8r8 q'J6 aceptsil o recr:ac8i herencias, COi; o sin beneficio de rnventario; paja

B' c:.;e :c:":c'Jr;'"an c. tz,dcs los 2CtOS qJe requiera la partición "de ellas; ?2ra pedir y

9: s;:ef)tar sdjLd\c2::'ÍGnes de tod2. c;ase de bienes; pz.rs CCnV8í:rr y ae:eptar

,e! eS::;;:-:C:Giónce perjt,.:icios; rec:o:r ;:::Or'í9SpOí":dencja, a(;n certificada, g¡ros y

'.~¡:;;:'lcoi,úmd2s ;::ostales: cobra:- y pe,c:::: CUente a: mandante se le ace.ude o

~:: edeuda:-e pOi" cUG.lqu:e •.a razó:: o titulo y otorgueii recibo y c2r~ceI2c¡c.nes; para

',3: que ds:egl:en este pocer y con:reréin m2ndatos y deiegaciones, íeasumiendo

~<CU8.:lt2S veces c;:..;ie:8, pudiendo ;-evo::::ar taies mó::ndatos y delegacicnes; otorgar

"~'eue ,~,2.zcar; ce: ejercicio de ~S:8 l:lsr.c1at(), pa,a q;;Jess c:Jns~ituY8.r, agente

" Jfic':oso s; :0 eS~::":15.re:;::eces&.rio; pC.~aque e:ntcH::len demz.;¡das y se desistan de

~S:ei!c:s; r-eco,wengan, po;;gar. pos~cicnes, trsr,silail, pidan <:lecia.ratorias de

~9'quisbr2.s, c.elebre;; .~GU8idos y convenios de todo género, C;LJitasy esperas,

~o s-:):¡,etarJ ~osas~;¡tos y los juicios 2. la dec':sión de jueces 3ro;t;"05 y oto,guen, a

éstes, T2cu!tades es arcitr-3:::Jo:es y ¡os :10mbr8, proírGguen cOiT;pe:e.1Ci2;

22; ;-,;c::,,:~b.ce;i si"cícos, de.Josit2.rics, :.asadore-5, ¡iquid2dores, .pe:-itos \j demás

12.:~ui'c;on2rios que TU8íen ,:::tecisos; apelen, tac:1en, eritac;en y renu"cien a toda

2¿:c:ass de re::;ursos legaies; :0 íeprese,lten e¡1 tercer"f"as,recl2men ¡mp!icanc:ias y

~5:en:ablen í8CJSaciones; ~a~a.:-epreser,taí al ma:idante ante cL:aiquier3. persona

2Si :1~r:'..:ra; e juridica. autoridades ad¡¡,:;-¡ist:-ativ2S, físca:es y .s:emifis.cale-s, €;o el

..:.,ejeíc:clc de les ceíechos que, 2,nte,eilas, cOíreSpCnc2.. En el orden juóicial, los

::S';;:¡:;:í.d&t8,~¡C'Stenc1rá las f2c.ü!tades ce ameos incisos del aitículo siete de! Código

2~:de Pro:e¿irnie:lto Civil, c;ue se indican a cOíltinu2ción: cesistkse de 18 acción



1l legales, transigir, comprometer, otorgar a les árbitros facultades de arbitradoresI ,

2 aprobór convenios y percibir. Los ma •.•daiarios POdían prestar declaraciones bajo

juramento o promesa. En suma, lo faculta para que practique todos los actos

~ judiciales y extrajudiciales necesarios y aun aquellos para tos cuales la ley e~~ge

I mandato especial Finalmente, confiere, a los mandatariOS, cuantas facultades

~

6expresas reqUIeran las leyes rectblr c¡nero u otros bienes en depOSito, sea

necesariO o voluntano y en secuestro, Sletel Dar y reCibIr en prenda, muebles,

valores mobIliarios, derechos. acciones y demas cosas corporales e

9 Incorporales se<=:en prenda clvd, mercantil, warrants, de cosas muebles

10 vendidas u otras especies y cancelarlas; Ochol Celebrar contratos de

11¡ construcciór, rep2.ración, confección de obra, de mar,tención y adecuaci6n

d respecto de toda clase de bienes, em¡tlr ce,t1ficacos de IOdo tipo, otorgar

'1factibilidades de abasteCimiento, aceptary recibir provIsional °definitivamente

141 obras e Instalaciones de cualqUIer naTuraleza, Nueve/ConstituIr y aceptar

151 servidumbres, usufructos, derechos de uso y habitación, derechos reales en

1íi general, prohibiciones y gravámenes, otorgzí fizrlZ2S simples o solidarias;

17 Diez/Representar a la sociedad ante toda clase de autoridades e instituciones,'

1 tales como instituciones de previsión, y sus organismos de contíOl, Servicio de

19 Impuestos Intemos, Tesorerías, Aduanas, Municipalidades, Superintendencia de

20 Valores y Seguros, Superintendencia de SeíVicios Sa;¡itarios, Sanco Central de.

21 Chile, Bancos Comerciales, Dirección e Inspección del Trabajo, Bolsas de

22 Valores, y en gene~a! ante toda persona natural o jurídica, de derecho público o

23 privado, nacional o extranjera, en sociedades, asociaciones, cuentas en

2J. partiCipación y comunidades, pudiendo ingresar a ellas, constituidas,

25 modificarlas, proriOgarlas, ponerles término y ejercer todo tipo de derechos. Al

2íilefecto, pod:E1 hacer presentaciones y solicitudes, interponer reclamaciones,
i"1desistirse de ellas, modificarlas, tramitarlas y firmar Jos instrumentos públicos o

28 privados que fueren meneste,. asistir a comparendos, juntas, asambleas y

29 reuniones, representar con voz y voto en ellas a la sociedad, y con todos 'los

30 derechos que a esta correspondan, y delegar esta facultad. Oncel Establecer

6
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i: s:;enci2s, sc:.':ursajes o estabiecirr.ie;¡tos en cua:quieí punto be! pais o del

~¡extíanJero; Doc'?/8elebrar cQí'lÍratos.de segu:-qs. pucienCC.E:CClída.r primas, fijar

I.~ c2r:cei3ri;;'s, a.proo2r o imoug¡,2r ¡lq-...::daciones de siniestros; Tieee/Celebrar

s:'contratos de transacci6r:.2l:n respecto ds cosa no C:ispu:ad8, ¡ncl~so :nmuebles,

s: y8 sea estajuci¡c~a: o e(trajudicial; Catorce! Ceiebr2r contratos de trabajo, sean

7 cciectivos o indiv:':::!uales, y ;X)I:;3,:es tér,ilirc, eOi,trataí servicios pmfesíonales o
i ,. .~-!:eC,-:iCC.S y ,:cr.s;-!es ts:-rni,10; otcr;a¡ fiiliqJ~tcs:convenir y pegar sueidos,

~ 'salaries, gratificaciones: JOIi\;'icac:oí"les; ,:::nceoe; ant:c;pcs; estipular ¡as

~¡;:.r8n-',:"'::Ierac~onesen rt"ioneda .>-;aciO:i2;o e"IG.i"Snje;2 '/ demás condiciones q~e
,

1"1esti"e.-I ccrr,¡siliente: Quince! Ce:ebrsi" c:..Ja)qu!ér otro contrato, r,orninado O r"lo.

1::::=:- íos ccn~;-2WSqUe ia sociadad ~~!et;e, :¡!..led2~ facuEé:dos ~8:a conve;-;!r y

~:) :-;-,ocrfk::a;~Gcia ;:::~asede .Jactas y ¿;stipuí2cicnes, estén o no contempladas

:~,es:e::¡a.!mente pGi"!as.leyes,.sea" de S~ 83en::[&, ce se ,1atura!eza o ¡;¡sramente

i~¡acc!dents¡es; ;J2ra fijar precios, ii:tei"8SeS, rentas, honorarios, remuneraciones,

;si i28jUstZ;S, indemnizaciones, plazos, conc:cior:es; deberes, atr¡~uciones, epoca y

17: Tcrm2 de p~gc '! de entrega, cabida, deslindes y otros; para perc:bií, entrega!,

~Z¡ ;J2.ctar sclidaTÍcaa pasiva o 8.ct:vz.; cO:lYe,;¡;- c~áL'su¡as ¡)enaies <;! favor:::: en

:9 -.::cnt,c de :2 socjeda::; aceptar c: cCilv8ni, toda ciase de cauciones, reales o

-'" personales y toc~ ciase ci~ ga,~antías en ;:;eneficio o en contra je lB: sociedad:

2~¡fija: r;TJit2s 8 fevo; G 8,-' CQntra de este; pa:t2í p:ohibiciar;es de 9."3\/2í o

22: en2jer:ar, ejercitar y .;::;~unc¡2racciones, co",o ¡as de nu¡¡cad, resoiuciér"

~;::;ev:cci-::I, y otr:::.s, j a:;'2;),~2r le; reí:unc;:: de 3cc:or:8s y de¡'ec:-Ios, resc!nd!"

2":'; res:)iver, res"ciliar, cejar sin efecto,. ¡::one-r término o solicita, la termina.ción oe los

251COí\t:::.t:JS; exig:r rendicIones c'e cuentas, aprC~ar!2s e objet2,:-fas)/, en general,,
26¡ :::jerci:ar :oc'os ¡os je~echcs que co:-n¡:etan a 1a sociecad; Qieciséis/ Abrir

,,1 CUe,":2S de ahorco cearJs:2bles o no, ¡¡ plazo o 2 :avis:a o condicionales, en

::.<:: SánCGS 2oíí1aciaies ,:) de ,cC:iI1eÍl~8, ei Sanee de! ~.staoc de Chile, en las

:2 ¡:J.,S~C;8C¡Qr.esce Ahorro y P,éstamo, en Instituciohes de Previsión o en

zo; Ci...:2!Cr.':i8rSot,& :nsttuctcn de deíecho p:jblico o de derecho privado, sea Gil su



1 beneficio exclusivo o en el de sus trabajadores, depositar y girar en eilas,

:2imponerse de su movimiento, aceptar o impugnar saldos y cerrarlas. Diecisiete!

J, Contratar en cualquier forma con teda clase de organismos o Instituciones de
,

crédito y/o fomento de derecho púbiico o privado, sociedades civiles o

comerciales, Asociaciones de AhOíro y Préstamo y, en general, con cualquier

1> persona natural o jurídica, nacional o extranjera. Dieciocho! Representar a la

sociedad ante los Bancos Comerciales o de Fomento, .íacicnales o extranjeros,

a estatales o particulares con las mas amplías facultades que puedan necesitarse;

9 darles instrucciones y someterles comisiones de confianza; abrir cuentas

10 corrientes bancaii~s de depósito yio de crédito, depositar, girar y sobregirar en'

11 ellas, imponerse de su movimiento y cerrar unas y otras, todo ello, tanto en

12 moneda nacional como extranjera; aprobar u obletar sus saldos, retirar

13 talonarios de cheques, o cheques sueltos, contratar préstamos, sea cemo.

14 créditos o en cuentas corrientes, créditos simples, créditos documentarios,

15 avances contra aceptación, sobregiros, créditos en cuentas especiales u otros:

1 arrendar cajas de seguridad, abrirlas y poner término a su ?rrendarriento;

17 colocar y retirar dinero y valores, sea en moneda nacional o extranjera, en

1S
i depásite, custodia o garantia, y cancelar los certificados respectivos, abrir

19 acreditivos en moneda nacional o extranjera; efectuar operaciones de cambio;

20 tomar boletas de garantía y, en general, efectuar toda clase de operaciones ..

21 bancarias, en moneda nacional o extranjera; D¡ecinueve! Administrar cuentas

22 corrientes bancarias, de depósito y de crédito, en toda clase de. bancos, sean

23 privados o del Estado, e instituciones de crédito sean fiscales, semifiscaies o

J privadas; gi;-ar y sobregkar en..ellas, impotlerse de su movimiento, aprobar e

2~ impugnar sus saldos; revalidar cheques ya girados; requerir y retirar talonarios

2J de cheques y cheques sueltos; solicitar, efectuar depósitos en dinero y en toda

27 clase de documentos y valores negociables: ya sean a la vista o a plazo y retirar

Z6 tales depósitos; endosar cheques. en cobranza, en garantia "oen dominio: dar

29 aviso de no pago de cheques y retirar y revocar tales avisos. Girar, suscribir,

:lOt aceptar, renovar, prorrogar, revalidar, avalar, endosar en dominjo, cobro o

8
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I~igar:=.ntia, deposita.:-, :JíCtestar. ::iesco;-;tar, ca:1celar, cobrai, transferir, extender y,
;;:1disponer en (;iJalquie¡- for~a de cheques, ietras de cambio, pagares, vales y

.:;:de:7i2S dOCli~T:en:GSme:-c3n:iles o bar,caíies, sean nOl.linatívos, a la cíden o al

.;.j ~c.~~2dG:'",2íl ,7.oneda .'l2ciQnal o ext¡a;-,jera. y ejecutar todas las-acciones qua a la

5: 3ccieda:::: correspcn:1a;-: e;; reiado."": con t~ies cJocumentcs; Ve¡r:te/Ceder y

<.;: zc:~ptaí ces.ior,es de crédito, sean nom:,'1atlvos: a la orden:: al portador y, en

ge-,eral, efectuar- toca ciase ce operaciones cen docume1tos :¡1ei"canliies,

$: va:0í2-S iilobiliarics, erectos ~úb:ico.s {) de comercio. Velnti:.Ji1o /Pagar en

si efect;vo, por daciór: e""! pego, ;:or cons:g:lac!:5n, po~ s:..;bíOgaciór" por cesión de

~d0:e:l9s\'!'j O~í3formé, teoe lo que la sociedad. 2.cieud~re porcua;quier título y. en

,,1 geGe,ai, eXli"gc;, obiígac;"ces, ya sea po, novación, remisión, compensación u

~., :Ji:ras formas; Ve¡n~jdós!Cob;ar y percibir judiciai o extrajudicialmente todo lo

''', :::¡~:ese é!C8CCle a !a SOCieG2d O que ¡:n.:eca.adeL:dúsele er, el futuro a cualquier

,~ t:t~lc ¡Jo;,"c:Jc.ic:;uiera.person~ 1;2~L¡2.¡ o Jurídica," incluso el Fisco, ¡ns~¡tuciones

1.5' fiscales, serr;iiis::;aies. o de ad.,iir':tstradón autónoma, institucio;¡es privadas,

-,sietcétera. sea en Gine:~o Ó e:'"i ot,'a clase de bie:ies cOípo:-ales o incorporaies,,.
~:: :"2['::e5 :J muebles, valores mobili8f:CS o dec~alquieiTOriila, Ve!ntitrés/ f=irmar

';<1, recibes, iinrc.uitos y canCelaciones y, en generai, sLiscribir. ctorga,. fi:-r.1ar,

".~iexte"ce:-, refre¡¡c2.í' e m~.j¡f¡.:::a.:-'~Qj2~!ase de documentos pú~Hcos o p:-jvacos
i

2C.j.suC:ienco fv:-ml.iisr e:o eibs too;:¡s 12S cec:a:-aciones c¡ue esti:Tien necesarias o
;

2;: ~oilveniei\tes; 'fe¡r:tIcuat:-o/ !í1scrj':)jr propiedad ií1te!ectiJal, ;ndustrial, nombres
! ..•~ -~ ~.•..:",: ~ - .•..~-2::! ....u:"e, .....le:,es, r.;.C!:•.•..d::. cor:"l€:ci¡;:as y ,T,oaelos industriales, patenta:- in'.¡entos,

23;cedu:::;, 0posrc:ón o solicita;- r.uiidades Y. en genera:, efectuar tedas las

2:::; E,-,:regar y recit;.;;-ce las cilci;:as de Correos, Telégrafos, Aduanas o :=mpresas

:i:~¡ES~2~c\es.:)f::articuiaras ce ::-znsportes tei,estres: rilaritimc o aéiE:::J, toda clase

1,) de cor¡-espor.dencia certificada -ono, piezas postales, giros. reembo:sos, cargas,

:;.t;j encom¡e!'1,ja, :i':erC~de:;2S :J :.tr05, dirigidas e consignadas. a :2 scciedad o

g¡ 2x~adjd2s po, és~a: Vei¡¡t¡s¿.is/Conc:..;rrir an:e toda clase de autoridades

:,c.¡ ~o!it:~2.s. acmj;¡ist:"etivas. de o:-de:: tr[b~.ltarioj E::!u~me,as, mU'1icipales ..iucicia:es



'lo cualquiera persona de derecho público o privado, instiluciooes fiscales,

2,semifisC2les, de administración autónoma, organismos, servicios u otros, con

:1 toda clase de presentaciones, declaraciones inGleso obligatorias, modificarlas o .

~ deslstlrse de ellas; . EspecIalmente tendra las facultades necesarias y con !a

si mayor amplitud, para representar a la sociedad frente a la Superintendencia de

, Valores y Seguros y a la SuperintendencIa de Seívicios Sanitarios y ante

7i cualquier otra autoridad civ:I.. o administrativa, pudiendo firmar tod2.s [as

8 solicitudes y documentos que fueren necesarios. Veintisiete/Representar a la

9 sociedad en todos los juicios o gestiones judiciales en que ésta tenga interés o

10 pueda llegar a tenerlo ante cualquier tribunal ordinario, especial. arbitral,

11 administrativo o de cualquiera otra clase, así intervenga la sociedad como

12¡ demandante, demandada o tercero de cualquier especie, pudiendo ejercer toda

'~ clase de acciones, .sean ellas ordinarias, ejecutivas, especiales, de"jurisdicción'

1 no contenciosa o de cualquiera otra naturaleza, solicitar medidas precautorias o
. .

15 prejudic¡2Ies, entablar gestiones preparatorias de ia via ejecutiva, reciama~

1 implicancias e recusar; solicitar el cumplimiento de .resoluciones extranjeras;

17 solicitar embargos y señalar o no bienes al efecto; alegar o interrumpi~

111 prescripciones; someter a compromiso, nombrar, solicitar o concurrir a la

19 fijación de sus facultades incluso de amigables componedores, señalar

201 remuneraciones, plazo u otras modalidades; nombrar, solicitar e conc:...orriral
I

211 nombramiento de sindicas, liquidadores, depositarios, peritos, tasadores,

'j' interventores, pudiendo fijarles sus facultades, debe,es., remuneraciones, plazos

23 y demas condiCiones, removerlos o Sollcltar su remOClon, solicitar declaraciones

2 de quiebras o adherirse a la pedida por otro acreedor, verificar créditos,

2J impugnar las verificaciones ya efectuadas o restringir su monto, intervenir en los

2~ procedimientos de impugnación, proponer, aprobar, rechazar o modificar

271 convenios judiciales o extrajudiciales con los acreedores o deudores ce ia .

2~ sociedad, pudiendo .conceder quitas o esperas, pactar garantias, intereses,

29 descuentos, reducciones o condonaciones, solicitar su nulidad o resolución. En

J el orden judicial quedan facultados para representar a la sociedad con tedas las

10
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21¡.:.revis:os e,l ¡os artfcL::Cs sé;::i:no y o::t2.V:J :::le: Cód:go de Pro::edimiento Civil,

~; q'...:e se da:: ;:;o~ í~t'2!g:-a¡,¡er,ü=:! ,epr:::>du~idos. pudiendo desistirse &,1 primera

t:¡ i.'1stancia :J:e i2 acción e.-::a::::iaca, c::mtest2í oema;¡das, acepta;- la d~maílda

/ C:C'ítra'-:a, ;-e~:":,I~i2;- :85 íec~.:;sos o ¡es téimi.'10S legales, cO:"71;Jrome!e", OtO,g2, a

) ::3 ¿t::;¡t.~os facuitaces J;:: 2:-:.iír&COi2S, prOirDg8:r jürisoicción, i,"lteiVe;¡i ... en

7 ge5::0'185 de co¡:c¡iiación C 2.'JEnimie:üor COCíar y ::-ercibir. \/eintíochclCo\lfe¡ií

:>¡ podsíes especiales y revo2.';;-!Os; deieQ5.í en toco o en ~artElas racuit2G'eS antes

~,e.lu:rler2:das. Poáe;es al G2jente CCi7lcr:;lal.v Ge,ente de OO'9,ac:ones: Se

-,8, racL'Jtéi al Gerente te Op2r2.ciones , con Cristian Av1!a ?arr2 y al Gerente

-,-.1S,?i":"",eiciel, C,?F:2S:2L'dia FUc:.tesAleg;-íz.. para. que :"dis~¡iltcmeilte, actuando e:i

'13. Y cbj:gL.:ei1, vá:l:damer,:e a la Sociedad, en todos :os actos, Co,1t..-atos,

~:.¡ceciar2cicnes, co;,:veilc:::Jnes o negocios comprend~dos e ielacio:12dcs ca:: el

-~. gi,o cicín8,io de la Sociedad, q:.J8 se señala;) a ccnti:1uación También

::::omc ge,e~,tes Ge~eraies
,7 S-..:'ío:;¿"tes, 'co,: ¡odas ias 7acL:ltades que seflaie la ley, e~, case Ce ause:1c1a

e;: c.'s! geíe,-IÍe gSj-,e,ai t;'~í..i~2í8:-, las ofíc:i.las centrales, er, le: c;ucac e'e Temuco.

1S! Lno) Ao','ii:nistrar cuentas corjier'ltes ~o.('\carias,de deposite y óe crédito, en

:0: :-:02 :Iase de ban:::üs, sean privados o de! Estado, 9 ins:ituciones de crédito

2~ sez;: ¡¡sceí2$, semif:scG!ss e-privadas, jr;-:ponerse de oS:"; rrlov¡mien~o, aprobar e

22' ,:r¡-:p:Jgna:- sus sajdos: ,evaiidar c,"',eques ya girc¡:ios; requerir y retírar "talonarios

:::;i ce .:.requ9S"y" ::::r:eques sueitcs; SGi:cité:;:-, eT.zct;.¡ar depósitos er. d:nero y e~ teda.¡
:::~i:::ase de dccu;--:¡en;:os y v<:;10,es negociables; ya SEan a la v;sta o a plazo y retirar

z¿.~~ales jepós:tos; eTidOS2r;:)")equ8s en cobranza, en (;;2:'"2.;itiaa e;¡ domi:lio; da,
I

1ii! a\J;Sc de ;10 ;::;afio=e cheques y retirar y revo::;ar tó.ies avises, Dos) Contrata:-

;;?i crecitcs. T;-es1 P.r,e:ié2.i cejas de se,guíldaj, abrir!::=.s y :::epasitc,- y :et:rar

2S! \/2icres y ob;etos e:e 2!:a3. Cuat;-o) Q~ojgar, endosar, negoc:ar y enajenar '(oda

2~:ciase de cO:::'üMe:1tos, :nercantiles, con.ocimientos, ~acturas y dO::~~lentos

:C' :::::-:,sulai'"es.Ci¡¡col ,':::,ceptar cesiones de créditos civiies .Y ;-¡¡eicant¡ies, y
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¡esol'.':;, co:'! alias cuaiquje:- tipa da problemas que se produzcan en relación a

:2 leS ;-esC~L:CiOieSe,ue acopter,; efecr;,;ar tode tiqo de ¡xesentaciones verbales y

~iescntas ante ei SerJic~.:::'de TesOisrias. Servicio ce impuestos jntemos, Se.-,,¡cio

..::¡ CS ;"CLi2í;8S y San::::: C2~tí2.¡ de C;~Jije;S:.•.pe~intendencia de Servicios Sanitarios;

SI S:..per::'Itenc"encia de \j~jors:s y Seguíos} efectuar cuando corresponda,

':1 dec!aracicnes j7]ensuales )1 2il:Jales ::::8 ¡mpues~os, determinar saldos,

7 rei:i8iE-r:te.s e cr¿~¡:os En i2VO;- ::9 :a sociedad, y so::ófar s;,; imputa.ción o

2' o'2volcci6,"l. ::oujiendc cob:-sr y perc:bií ero nO;llbi8 de la sociedad las sumas

,,:z¡C;sujaG2S po, Estes c'::':iceptcs; 91 genera!, re&!ízar toc~ tipo de ~¡-arr.;tesy

~o,;estior':es zcr:.ir,istra.t;vas en le.Repút:i:c2 de Chile tendientes a! funcjonaí.1iento

~~¡;ag2i j6 ;2 sOGieda:::!en este país; y, de!eg2!" parte de estas facultades en otras

~:: personas, con e; mismo .:)7'Cpésito,o:o;-gar.do at efecto les poderes especiales

~:,:que e.stime pei1ínentes. Onc~) Sa!iGit;:;: permisos, pater,:es y las inscrjpciones o

',t. :-egjst:GSc;ue sean necesar:os, e¡¡ o:-ga;"'üsmos públicos o de cualquier clase. Eil

~G: ei deS8:T:¡Jeñc de este pOdEr pccr¿ presentar todo tipo de solicitudes y hacer

~5.1v6ler los reC;Jrsos iSIc:"';,.üilis.trativos que TiJ'2,eil proceáentes, pudiendo firmar iodos

~.,.:ics ccc;'.J:,le¡¡tcs que se requiera". Doce: .A.cq:"¡;.-ir, co;-npr2í, vender, peí:1::Jtar o

~Z~socied2d, sean c~:po;-e¡es ~ :ncoípo;-ales, pcr cU2!esquie¡-a de los modos de

:::::.c;Gc.l!;-ir e~dO:TI;;¡iQ; in:errum;:.;;- pres::::ri:)ciOíl8S y ejercitar acc.::ones posesorias

:1! :-espe::to de :003 ciase de bier.~s, sean estos mueblas o ¡nrr¡;,.;eb~es, corp:::;.rales o

,;,: inccío!J:a;'es (-;asta ur. v210r iT12ximc ds ::03 iTln L:F. Trece1 Ce!ebrs.r contratos-1 . -~
221de transporte y c:e ~!etame:lto, . Celebi2:r contratos de trabajo, .sean colectivos o

:<.sipCl':e;'es te,rnino; c~org2r finiquitos; convenir y pagar sueldos, sala¡,ios.

z~::;;':"2ti~cac;ol!es, bonificaciones; c:::nceder ant!cipos; estipula;- ;as ¡emunerac:iones

:<:7 e:i :-nonada nacic,-,a! o extra.rijera y demás condiciones que esti:T1enconveniente

2:28n ::::D::tratcs CO;"",urIa remL::l.ere:ció:I mensual de ;-;2sta sesenta Uf' o Líl valor

::9 .-:;zxi,no de hcn()rzrios ce doscier.tos UF cqmo vaJor totaL Catoice) Celebrar

J~.conl!"stos de seguros terrestres, ,'TIariti;nos y aereos o de pólizas en garantía,
",~I;¡.=.V.?RESl, C~ 5(;.:::WIC:C::::S'\N!7A~I~S SAo'\:I$::;¡'::::¡ S.A.;3::.r
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'1 pudiendo ejercitar sin restricción algun2 las acciones que de taies contratos

~

nacieren para la sociedad, como por ejemplo, fljar y pagar las primas, fij8r los

::;~es~Ds,.fljar plazos, ~~biar PÓliZ~S,endos2.rlas y cancelaias; apr~baro impugnar

liquidaciones de SI(lIestro, aSl como todas aquellas demas actuacioí,es

J, relacionadas o conexas con éstas. Quince) Celebrar cualquier otro contrato que

J se relacione con el giio ordinario de los negocios sociales estando facultado ;:Iara

'1 convenir y modificar toda clase de pactos o estipulaciones, ya sean de su esencia,

8l de su naturaleza o meramen!e accidentales. D!eciséis) Recibir en orenda. de

'j cualquier naturaleza toda clase de bienes mue'bles, transferir los derechos que de

1 ella emanen y aceptar en ravor de la sociedad toda c:ase de ga;-antias reales o

11 personales, sin exclusión alguna; alzarlas y cancelarlas. Diecisiete) Cobrar y

1 percibi¡-, judicial o extrajudicialmente, cuanto se adeude a la sociedad, por

13 cualquier título, motivo o concepto, '1'2 sea en dinero, especies, valores o en

14 cualq:Jier otra forma, y so:icitar judicial o 8>..'trajudicialmente, la entrega de bienes,

15 sea en dinero, especies, valores u otra forma, que la sociedad tenga derecho a

16 recibir a título perscnal. orea\. .Dieciocho) Otorgar recibos, finiquitos ylo

11 cancelaciones. Otorgar certificados de recepción de obras , certificados de

1a! factibilidad de instalacio:1es sanitarias y cualquier otro certificado que acredite e!

J cumplimiento de terceros de obligaciones contraídas con la sociedad.

20 ,Diecinueve) Solicitar el registro de marcas comerciales, patentes de invención y

21 modelos industriales e ~nscrib¡r el dominio intelectual; realizar todos los actos y

Z2 gestiones destinados a proteger y amparar la propiedad industrial e intelectual y

~ mantener su vigencia, solicitando las renovaciones o ampliaciones de plazos que

;2'l fueren procedentes, convenir Hcencias. de explotadon de marcas comerciales,

2 patentes de invención, modelos industriales y de ia propiedad.. intelectual. y

26 celebrar toda clase de contratos en relación con estas especies de dominio.

27 Veinte) Representar a la sociedad en licitaciones publicas o privadas erotas que

2a] particine. Veintiuno) Solicitar concesiones fiscales y municipales, pudiendo para

"1este erecto firmar solicitudes, planos y escrituras públicas y privo.das. Veintidós)

30 Retirar ce correos y aduanas toda clase de encomiendas, giros postales,

14



1 en cuenta corrient.e, C',Jentaespecial, medic.nte lineas de crédito ::l en otra forma

2 cualquiera, con o sin garantia; Dos/Dar y recibir dinero u otros bienes en

3 depósito, sea necesario o voluntario y en secuestro; Administrar cüentas

,j corrientes bancarias, de depósito y de crédito, en toda clase de bancos, sean

privados o del Es~ado, e instituciones de crédito sean fiscales, semi fiscales o

privadas; ,imponerse de su movimiento, aprobar e impugnar sus saldos; revalidar

,1 cheques ya girados; requerir y retirar talonarios de cheques y cheques sueltos;

8 solicitar, efectuar depósitos en dinero y en toda claSe de documentos y valores

negociables; ya sean a la vista o a plazo y retirar tales depósitos; e;'ldosa,'"

10 cheques en cobranza, en garantía o en dominio; dar aviso de no pago de cheques

11 y retirar y revocar tales avisos. Tres! Dar y recibir en prenda, muebles, valores

12 mC?biliario$,derechos, acciones y demás cosas corporales e incorporales, sea en

1 prenda civil, mercantil, warrants, de cosas muebles vendidas u ot¡:as especies y

" cancelarlas;.Cuatro/Constituir y aceptar servidumbres, usufructos, derechos de

151 uso y habitación, derechos reales en general, prohibiciones y gravámenes, otorga:-

J fianzas simples o solidarias; Cinco /Representar a la sociedad ante toda clase de

'1autoridades e instituciones, tales como instituciones de previSión, y sus

18' organismos de control, Serv¡c:o de Impuestos internos, Tesore~ías, A2luanas,

j MUnlclpalldades, Supenntender.;cla de Valores y Seguros, Banco Central de Chile,

20 Dirección e Inspección del Tíabajo, Bolsas de Valore~, y en general ante toda

21 persona natural o jurídica, de derecho público o privado, nacicnal o extranjera, en

2 sociedades, asociaciones, cuentas en participación y comunidades. Los

23 directores, tras un intercámbio de opiniones, dan por aprobados los poderes

24 antes señalados. Reducción escritura pública: Se faculta a don Carlos Jaípa

25 Riveras para que reduzca el todo o parte ce la presente acta a escritura pública y

26 para requerir las inscripciones y anotaciones que fueren necesarias. Sin ot[O

27 asunto que tratar siendo I;;s doce t"mras se levanta la sesión. Hay firmas de don

"1GUSTAVO SILVA, PRESIDENTE, de don GUILLERMO RUIZ P., DIRECTOR, de

" don RENE ROCO 1,DIRECTOR: de don NELSON ARYA R., DIRECTOR; Y de

J~ don PEORO DONOSO A, DIRECTOR. Conforme con el acta transcrita que

16
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Depto. Acción Sanitaria
SSAL/UA

DE: UNIDAD DE AGUA
SUBDEPARTEMENTO SALUD AMBIENTAL Y LABORAL

A: JEFE DEPARTAMENTO JURIDICO
SEREMI REGION DE LA ARAUCANIA

INFORME TECNICO NOA20 / 542
MATERIA: INFORME EXPEDIENTE SUMARIO
N°936/2014, ESSSI SA, PTA AP PILLANLELBUN
INTERVENCiÓN RAKIN N° 97996/2014
ID: 1499709
TEMUCO, 30-10-2014

Respecto a la materia origen del presente Sumario Sanitario esta Unidad de Agua, puede
informar que:

1.1.-lnspección: Con fecha 23-10-2014, se realizó inspección a la planta de agua potable
de Pillanlelbun, donde se constató lo siguiente:

a).- Estanque almacenamiento de agua potable: tubo al interior del estanque con óxido,

b).- presencia de insectos

c).- mallas rotas y oxidadas a nivel de respiraderos del estanque

d).- no constata despiche para lavado de estanque

1.2.- Planta de tratamiento Agua potable:
a).- se constató que no hay bodega,

b).- Bombas impulsora con filtración y sala bombas anegada

c).- sala equipo grupo electrógeno sin aislación acústica

d).- No se acredita Resolución de Autorización del sistema de agua potable

e).- No acredita resolución de autorización sistema de alcantarillado de caseta operador

f).- se constató presencia de cebaderas sin los cebos correspondientes

g).- no cuenta con programa de limpieza tanto del sistema de agua potable como de
alcantarillado particular de caseta operador.



•

•

1.3.- Planta de tratamiento de agua potable ubicada en calle Ercilla:

a).- se constató que no hay servicios higiénicos para el operador,

b).- no hay lockers,

c).- no hay bodega de almacenamiento

d).- falta de mantenimiento de infraestructura exterior de torre y estanque metálico,
presencia de óxido

e).- No acredita autorización de funcionamiento de planta de tratamiento agua potable

2.- Normativa infringida por empresa: Código Sanitário, Oto 735/69; OS N° 594/99

3.- Esta Unidad estima que dar cumplimiento a las normativas, es responsabilidad del
propietario del establecimiento, aplicar todas las medidas necesarias para cumplir con los
requisitos sanitarios reglamentarios.

4.- Por lo antes expuesto, se solicita emplazamiento para dar cumplimiento, se sugiere
multa y enviar copia a Superintendencia de Servicios Sanitarios

5.-Es todo cuanto se puede Informar.-

()[l'l~1(7
MARCIA CASTlI;LO SAA VEDRA
PROFESIONAL UNIDAD DE AGUA

SUBDEPARTAMENTO DE SALUD AMBIENTAL Y LABORAL
DEPARTAMENTO ACCION SANITARIA
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